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PREFACIO 

La realización de este trabajo es en mas de un sentido el cumplimiento de una asignatura pendiente. 

Lo es de modo natural por la pr-etensión de obtener el titulo universitario de tan caro anhelo. En otro 

sentido. lo es porque cuando cunaba el tercer aüo de Preparatoria. el Lic. Mariano Azuela. que impania la 

materia de Sociologia.. nos convocO a un debate sobre ta democracia en México. para lo cual solicitó 

voluntarios. 

No le fue dificil encontrar a quien se encargaria de negar la existencia de la democracia en el país. 

pero cuando de defenderla se trató, el resultado fue que no hubo quien quisiera hacerlo. 

Don Mariano nos hizo ver que en un grupo de futuros profesionales del Derecho, esto era una 

incongruencia. 

Ante el acicate. hubo finalmente quien aceptó realizar la defensa. y aclaro que no fui yo. 

Recuerdo bien que el compañero que defendió a la democracia perdió el debate • y no por falta de 

retórica. 

Pues bien. ahora con este esfuerzo. pretendo cumplir la asignatura pendiente que significó no haber 

defendido en aquel entonces a la democracia . Lo hago porque más ali&\ del recuerdo de la ankdota relatada. 

poseo ahora una c:onvicc:ión forjada a traves de los años y a la que han contribuido lo mismo las ense~anzas 

recibidas en las aulas. que ta refleKión que han suscitado las lecturas o el análisis del devenir nacional, y 

que consiste en creer que la manera de hacer mias libre, más justa y mas humana a nuestra sociedad es a 

través de la ampliación de nuestros espacios democri.tic:os. 



INTRODVCCION 

La democracia octu.almenre enfrenta. una par.adoja. Desde un punto de vista su ámbito de influencia 

se ha ampliado con Jos regjmenes que han experimentado una cransición hacia ella. E;iemploc de ello. 

encontramos Jo mismo en América Cemral. America del Sur. el Canbe. Europa Oriental. 

Sin embargo no obstante su notable avance • desde otro enfoque sufre de severas crisis en Jos paises 

que Ja han adoptado. Problemas de ingobernabiHdad. crisis de partidos. irtjusticia social. avance de Ja 

ec:onomia de mercado y retroce-.o de Jos niveles de bienestar social. abstencionismo. son solo algunos de los 

sintomas de la referida crisis. 

Para nuestra nación no es ajeno el debate democrático. J nmerso en Jos p~so de globalización 

económica ha procurado participar con é,l(ito en Ja competencia comercial a la vez que enfrenta continuas 

crisis estructurales que agobian a la población. Obligado a la vecindad con la potencia mundial que encabeza 

el mundo unipolar que substicuyó a Ja guerra fria. se etlf'renta al reto de atender enormes rezagos sociales 

cuando el Estado de Bienef'tar se bate en retirada. Escenano de Ja primera revolución so.;iaJ del siglo XX. 

conformó en Ja pos-revolución un rewmen poJitico de estabilidad y paz social. que ha visto mermada su 

legitimidad. 

AJ considerar que la ampliación de nuestra vida democr.itica ~ contribuir determinantemente 

en Ja solución de Ja crisis polhica. económica y soc:iaJ que atravesamos. e$ que proponemos el presente 

ruuilisis de Ja Democracia y las Refonnas PoUticas que se han sucedido desde J 977. 

Para ello primeramente se hace un aruilisis de Jos conceptos funda.mentales que entraña la 

democracia. En segundo termino se exponen su orígenes y desarrollo histórico. Posteriormente se presenta 

un panorama de los cambios sociales y las correspondientes reformas politicas. de 1977 a Ja fecha. con el 

propósito Ce dar un panorama de la evolución de Ja transición demoenitica en nuestro pais. Para concluir 

mostrando como sociedad y legislación en reciproca relación son los sop:>nes del proceso democrático y cua.J 

creemos que es la perspectiva de esie. 



CAPITULO f. 

CONCEPTOS GENERALES. 

L l. LA DEMOCRACIA 

l.J.J. Oefirtición 

Etimológicamenre, el teinnino democracia proVJene de las ralees griegas demos y eta.tos, que se 

traducen como pueblo y gobierno r-espectivamenie. por Jo que su significado es el de gobiemo del pueblo. 

En Ja .. Histol'"ia .. de Herodoto, aparece el término democ.roeia con el sentido de una comunidad 

polirica dirigida por el ~mos, o por muchos. opUCsta a la monarquia y a la oligarquia. 

Aristófeles definió a la democracia como el gobierno que emana de la volunrad mayoritaria del 

grupo total de ciudadanos y tiene como finalidad el bienestar colectivo. Sin embargo cabe mencionar que 

Ja democracia ateniense se ejercia solamente por una pane de Ja población, de la: cu;t.J ernn e"duidos los 

esclavos ... En Ja A1enas del siglo V, los ciudado:tnos no representaban mois que unas 40,000 personas sobre 

400,000 habitantes ... 1 

Por su p.arte Santo Tomas de Aquino. calificó n la democracia como la fom1a de gobierno que 

más conviene a los pueblos. 

Abnlham LincoJn Ja definió en 1863 como el gobierno del pueblo. por el pueblo y para el pueblo. 

Hans Kelsen afirma que el Estado liberal es aquel cuya fonna es la democrncia. porque Ja volun-

tad estataJ u orden jurídico es producidol por Jos mismos que a ella estan someridos. 

Por su parte Carl SC'lunnt opina que Ja democracia se ha convenido en un concepto ideal muy 

general. idenuflcándose con liberalismo, soci'11ismo. justicia. humanidad,. paz y reconciJiacicin de Jos 

pueblos. 

1 Duvergcr. Jlwt.urice. lnstitw::ioa.es políticas y derecho constitucional. -'•· edición. Ediciones Ariol. Barcelona. 
1970 p.84. 



·. 

Pablo Lucas VerdU • citado por el maestTo Sena Rojas, afirma que: 

-entendemos por democracia un régimen político que institucionaliza la participación de todo el pueblo, 

en la organización y ejerc1c10 del poder politico. mediame Ja intercomunicación y diálogo permanentes 

entre gobernantes y gobernados y el respeto de los derechos y libenades fundamentales dentro de una justa 

estructura socioeconómica. ••1 

Para Francisco Berlin Valenzuela"la democracia es una fom1a de vida basada en un supuesto 

racional de convivencia. dentro de un orden Juridico, caracterizado por la igualdad. hbenad y solidaridad. 

surgido como resultado del consentimiento y pan1cipación del pueblo, que: a través de procedimientos 

idóneos, ex.pres;:i la identidad de fines entre gobernantes y gobernados ... J 

Giovanni Sanori afinna que Ja democracia se fundamenta en un pactum soc:ietatis. mediante 

el cual se instaura Ja igualdad de todos como ciudadanos. 

En nuestra Cana Magna encontramos en el aniculo tercero, la siguiente referencia a la demacra· 

cia: ·•no solamente como una estructura JUridíca y un régimen politice. sino como un sistema de vida 

fundado en el constante mejoramiento cconóm1co, social y cultural del pueblo". 

El 111aestro Fix.: Zamudio opina que : 

"Solo se puede concebir el angulo juridico del sistema democrótico cuando en un primer tl!rnüno, las 

nonnas jur-idicas son creadas por órganos legitimas • y en un segundo Jugar cuando las propias nomtas 

estiln dirigidas para servir de cauce y de instrumento a Jos restantes sectores del sistema democrático 

establecido por la estructura normativa, cuya expresión fundamental se encuentra en los preceptos consti· 

tucionales. •'"4 

1. 1.2. Elementos. 

A fin de acercarnos al concepto de democracia. exponemos en este segundo inciso su análisis a 

través de sus elementos. Con tal propósi10 recurrimos en primer lugar a la opinión del maestro Ignacio 

l Ver Scrr• Roj ... AmlrCs. Cienci• potitic.. 4•. edicibn. Ednori•I Pol"T"Íul. México. 1978. p.591 

J Dcrlin Valenzucla. Francisco. Dercrclio electoral. Jeni. edición. Editorial Pornla. MO:icico, 1980 . p.52 . 

.. Fi:ic Zamudio. HCctor:" Derecho, constitución y democracia". en: La Revista del Colegio. l\.111i"ico.diciembre do 
1989 ... 'lWncro 2. •do I.p.177. 
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Burgoa. quien nfinna que la democracia aglutina diversos principios que en conjunto caracterizan una 

forma de gobierno. y que por lo tanto la democrm:in ··es un sistema en que estos principios se conjugan en 

declarnc:iones dogmáticas del ordenjuridico fundamental del Estado, en institucionesjurídico-politicas, en 

demarcaciones normativas del poder pUblico y en los fines esrata.les a cuyo servicio éste se ejercira.''' 

Bajo este supues10 los elententos concunentes de la democracia son a decir del maestro Burgoa: 

a) Declaración dogmática sobre la radicación popular de Ja sobertmia. El pueblo en sentido soc:iológaco 

tiene la capacicbd de autodetemtinarse. J\.1ediante este poder se crea el Estado, conservando en todo 1110-

mento el pueblo o nación la capacidad de transformar el orden jurídico fundamental del Estado. 

-un sistenta de gobierno es democrático. cuando el orden juridico fundamental en que se implanta reco-

noce declarativamente que la soberania reside en el pueblo, o sea. cuando en su nombre la asamblea 

constituyente reitera que =I poder soberano a el y sólo a e1 penenece. de lo que se concluye que el primer 

elemento de que tratamos no es sino una fór1nula dogmática que se contenga en Ja Constitución.""' 

Sin embargo • la democracia puede prescindir de este elemento. aunque en Mexico este se ha 

plasmado desde la Constitución de Apatzingán hasta la actual Cana Magna. 

bl Origen popular de los titulares de los órganos primarios del Estado. Ya que la democracia significa 

gobierno del pueblo. es preciso iniciar distinguiendo la diferencia entre pueblo sociológico o nación (que 

es la unidad real compuesta por el total de individuos asentados pennanentemente en un territorio) y el 

pueblo político. reflriendose éste Ultimo a aquella pane del pueblo sociológico que comprende a los nacio-

nales que son naturalmente capaces y que hayan rebasado determinada edad. 

Al constituirse una democracia, el pueblo es el titular de la potestad de elegir a las personas que 

ejercen las funciones de los órganos primarios del Estado de manera transitoria, siendo éstos generalmen-

te el Ejecutivo y el Legislativo. 

Esto quiere decir que en una democracia • la totalidad de el pueblo político o ciudadania goza de 

igualdad política, concepto derivado del de igualdad jurídica entendida ésta como .. la posibilidad o capa-

cidad que tiene una persona de adquirir derechos o contraer obligaciones. cualitativamente. propios de 

'Burgo• Orihuel•, lgn•cio. Derecho constitucional mexicano. Jera. edición. Editori•I Pomla. M~ico, 1979. P.473 . 

• lbid.p.-174 



todos aquellos sujetos que se encuenmm en su misnta siluación juridica determinada ...,, • lo que le permile 

panicipa.r en el gobierno del Esmdo. 

c)Control popular sobre la acmación de los órganos del Est.ado. La democracia no se agota en la elección 

de los titulares de los órganos primarios del Estado, sino que impJica una práctica cotidiana de la ciuda· 

dania. vigilando el pueblo la .actuación de los citados Organos estatales. 

Segün Jellinek el control popular se ejerce por los siguientes medios: la acusación del funciona-

rio, la responsabilidad civil de los funcionarios frente al gobernado. en pAnicular por Jos hechos ilicitos 

que cometa en su detrimento durante sus funciones, Ja libert41d de expresión y Ja actuación de Jos panidos 

politices. 

··EJ reconocinuento pc>r el orden Juridico de todas las hberuades especificas y su erección en dere-

ellos püblicos subjetivos del gobemadO es un signo que distingue a la demoeracia de los regimenes totali-

t:Jnos o au1ocráticos". • 

Mediante el ejercicio de las libertades juridicas de contenido poJitico , el ciudadano realiza el 

control de sus representantes. Estas libertades son las de imprenta. expresión del pensamiento y su cense-

cuente derecho de petición a las autoridades. Ja de reunión. asociación y realización de manifusmciones 

pUblicas. De esta manera el ciudadano obliga a Jos funcionarios a estar bajo observación y a dar respuesta 

de su actuación. 

En un r~gjmen democratice los 1itulares de los órganos del Est:ldo se reputan como servidores 

pUblicos, debiendo apegarse en su actuación a Ja Constitución y a las leyes. así como realizar sus funcit> 

nes de f"onna honesta:·en el primer caso. esos netos están sometidos aJ principio de legalidad Jalo sen.su, o 

sea • de constirucionalidad y de lega.Jichad smctu sen.su (garan1ia del gobernado segUn los aniculos 14 y 16 

de nuestra Constitución>. y en el segundo al de responsoibilidad .•• v 

Al violarse el principio de legalidad. e:os1e Ja posibilid3d de impugnación jurídica • n fin de res-

taurar el imperio de las disposiciones violadas. Al violarse el de responsabilidad. además de la impugn3-

bilidad de dichos actos, el servidor püblico queda sujelo a las sanciones correspondientes. 

~ rbid. p.478 

• Ibid.p.488 

'tbid.p., 
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En nuestro orden constitucional se ha insutu1do como gaTantia juridica del mismo y del regimen 

de leg,alidad en general. un sistema de responsabilidades de los funcionarios püblicos. consignado en Jos 

articuJos 108 a 114 de la Constitución . 

AJ precisar la Constitución en su aniculo J09 que .. cualquier ciudadano. bajo su más estricta 

responsabilidad y mediante la presenración de elementos de prueba. podn:i formular denuncia anre Ja 

Cámara de Diputadc>s. del Congreso de la Unión. respecio de las conducms a las que se refiere el presente 

articulo ... está concediendo Jo que Bur,goa denomina acción popular. que es un derecho de la ciuchubnfa 

que se traduce en un mecanismo de control popular de los órganos de gobierno. 

d) Lajuridicid3d. ··La democracia es neccsunamente un reg.imen de derecho dentro del cual se estructura 

y funciona. Es una forma de gobierno organizad.ti por la Constuución y por la legislación ordinaria y en la 

que aderruis. el jXJder público del Estado y las funciones en que se desenvuelve están sujetos a lo que He. 

ller llama la normatjv1dad juridic.a ... 1º 

Por su parte B. ~firkine-Guetzevich, citado por Burgoa. afinna que Ja democracia. expresada en 

lenguajejuridico, es el Estado de Derecho. es Ja racionalización juridica de la vida. porque el pensamiento 

jurídico consecuente conduce a la democracia conto Linica forma del Estado de Derecho. Atribuye así a la 

democracia. Ja facultad de realizar la supremacia del derecho. 

Asi pues, la democracia implica supeditación del poder público aJ derecho. comprendiendo a su 

vez el principio de constitucionalidad y el de lega.lid.ad strictu sensu. El primero condiciona Jos actos de 

los órganos estatales a la Constitución. El segundo rige a los actos administrativos y jurisdiccionales. que 

se sUJeta.n a la legislación ordinaria pero primariamente a Jos mandamientos constirucionales. 

Kelsen lo explica con su pirámide nonnaciva, según la cual la validez: fonnaJ de una decisión 

administrativa o de una sencenc1a jud.iciaJ deriva de su acopla.miento a Ja ley secundaria (principio de 

legalidad). y Ja de esta • de su correspondencia con Ja Constilución (principio de constitucionalidad). 

Ahora bien. la violación de Jos órganos del Estado aJ principio de juridici~ trae aparejada la 

invalidez de dichos .actos en un siscema democr.itico. Invalidez que requiere de declaración jurisdiccional. 

I• Jbid.p.$2$ 
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encargada generalmente a órganos estatales de diversa indole. generalmente de carácter judicial. En MC-

xico. el instrumento procesal del principio de juridicidad se ubica en el juicio de amparo. 

Es importan1e clestaear que no basta la existencia de una Constitución. se requiere que ésta se 

3decUe a la constitución real del pueblo paro quo sea un régimen democrático legitimo y auténtico. 

"( ... )Sin que la Constitución juridico-positiva exprese el ser. el modo de ser y el querer ser popu-

lares. el EstadO que en ella se estructuro y anicule no ser.i Eslado democriluco en el sentido puro del caH• 

ficativo.º' 11 

e) La división de poderes.Para que opere lajundJcicbd es imprescindible que exista una división de pode-

res que pennita que las autoridades que elaboren las leyes, las que Jas aplican y Jos que deciden jurisdic-

cionalmeme respecto de los conflictos surgidos con motivo de dicha aplicación sean distintas. para tener 

un sistema de frenos y contrapesos recíprocos. En otras palabras separación de- Jos poderes legislativo. 

ejecutivo y judicial. 

··como sostiene Lanz Duret. el rasgo esencial de est41 doctrina consisten en que /l.tontesquieu. 

descompone y secciona la soberania del Estado en tr-es poderes principales. susceptibles de ser atribuidos 

separodamente a tres clases de titulares. constituyendo éstos a su vez dentro del Estlldo tres autoridades 

primordiales. iguales e independiemes ... •.:i 

El principio de la separación de poderes lo han adoptado todas las Constituciones mexicanas. 

puesto que es producto de las corrientes jurídico politicas que influyeron las bases fundamentnles de 

nuestro constitucionalismo. 

f)La justicia social ... El pueblo o la nación como unidad real es el elemento humano del Estndo sobre el 

cual y en beneficio del cual se despliega el poder pUblico y. por ende. las funciones en que se manifies· 

En un Estado democrático la población in1egro.I es el objeto de Jos fines estatales y el poder públi· 

De ahí que si bien la democracia moderna vela por la protección del individuo frente aJ poder del 

11 lbid. p.!'i27. 

u lbid.p.329 

IJibid.p.!'i36 
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Estado, no se entiende un Esmdo dentocráuco si Cste no persigue el desarrollo de todos los individuos que 

corúorman la sociedad. 

Por su pane l\taurice Duverger opina que tos elementos de la democracia son tres; 

a). Los gobernantes son elegidos mediante el sufragio universal. 

b) Una estructura de gobierno basada en et plurnlisnto poliüco y en la separaciOn de poderes. 

e) Gobernantes limitados en su ru:mac1ón como tales y gobernados que gozan de ltbenades pllblicas, de 

opinión, de prensa. de reunión, de asociación, etc. 

Todos estos elementos tienen el mismo propósito: impedir que el poder politice sea demasiado 

fuerte para salvaguardar las libertades de los ciudadanos. ?\<1ediante el pnmer elemento se asegura a los 

ciudadanos designar a sus gobernantes y privarles del poder cuando sus mandatos terminan. Mediante el 

segundo se obliga a cada órgano gubernamental a ser controlado por otro. V mediante el principio de 

legnlidnd se otorga a los gobernados los medios necesarios pata oponerse a actos ilegales. 

Al respecto. el Lic. Mario ?\.toya P::ilencia afirma que los elementos de una nación democriltica 

a ) Existencia y vigencia de hbcnades civiles. politicas y de derechos sociales. 

b) Universalidad de la pan1cipación. organizada en un sistema electoral y de partidos detenninado. 

c)Pluralismo ideológico y pluralismo en la composición de los órganos representativos del poder. 

d) Soberania popular confiada a la decisión mayorttaria con corresponsabilidad en las minorias. 

e) Sistema de poder estable. desconcentrado y renovable a plazo determinado • que se transmita pacifica· 

1nente. 

f) Mecanismos abienos para la expresión de las ideas y la fomu1ción de la opinión püblica. 

g) Un proyecto histórico nacional que conjugue un sistema educativo no dog.nlático. que propicie al 

nusmo tiempo tas convicciones nacionales y la solidaridad internacional. un sistema económico mixto en 

que el Estado asuma el papel de rector en la economia .en la dosis y con las caracteristica.s que determine 

el pueblo. y un sistema social que propugne mejores niveles de bienestar en favor de la colectividad y la 

distribución equitativa del ingreso entre los diversos sectores y componentes de la misn\a. 

h)Una politica ex.tenor independiente y soberana. pero panicipativa en el condeno internacional. orienta-

da a conseguir un nuevo orden politice y económico. 
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y) Un sistema juridtco 1n1egrador de Jos objetivos enumerados • establecido con la panicipación popular. 

en que se indiquen claramente los roles de los gobernantes y de los gobernados. 1°' 

El maestro Serra Rojas opma por su pane. que esta forma de gobierno adopta principios politicos 

como Ja soberanía. la división de poderes. los derechos y garantías individuales. Ja forma de repüblica o 

monarquía constituc1onal. el voto de las mayorias y el sistema representativo. 1' 

1. I .3.Ciasific:u;ión 

Podemos distinguir democracia directa o pura e indirecta. La primera implica la panicipación 

continua del tot.::11 de pueblo en el ejerc1c10 del poder. La encontramos en In Grecia antigua. en un periodo 

de Ja historia de Roma y en las comunas medie\'ales. 

Giovanni Sanori define a la democracia griega. como el sistema de gobierno en el que las decisio-

nes se adoptaban colectivamente. 

··En la pohs gnega se practicó la democracia directa en magnas asambleas populares. en las que 

el pueblo resolvía o era consultado en los graves asuntos de la HeJade ... 16
• 

El Lic. Francisco Berlín Valenzuela apona las siguientes d!visiones: 

1. Por su realización histórica: 

a) Anligua.- Corresponde a la democracia griega fundamentalmente. Los ciudadanos panicipan de mane-

ra directa en las decisiones. pero en el marco de un ri-gimen esclavista. 

b)I\.1oderna.- Se origina en el liberalismo. Es una democracia indirecta o representativa. 

c) Contemporánea.- Como re.::icc1ón ante la desigualdad social que produjo el liberalismo. la democracia 

contemporánea implic3 un Estado Social de Derecho. que vela por derechos sociales además de los dere-

chos políticos. 

1• Ver Moy• P•lencia, Mario ... fundamentos idcoló¡pco• del derecho elcctoral"'.Derecho Electoral ~fe:iticano. F•
cult.d de Derecho, UNAM. Mci"ico, 1982.pp. IO-l l. 

•• Ver Serna RojH.And~. Op. CíL p.396. 

I• Jbid. p.394. 



9 

:?. Por Ja forma de panic1pación del pueblo: 

a)Direcm.- Implica la panicip:1Ción del total de los ciudadanos. Por la extensión de los Estados acumles. 

no subsiste miss que en algunos cantones suizos. 

b)lndu-ecm o representativa.- La actividad politica del pueblo se desarrolla u través de representantes. 

e) Sernidirecta.- Combina Ja democracia directa y la representativa a travc!s de la panicipación del pueblo 

mediante plebisc11os. refe..-endum, iniciativa popular. etc. 

l. Por su concepción uieológica. 

a} Democracia gobernada u occidental.- Se basa en el liberalismo y corresponde a Jos paíst?s desarrollados. 

b) DemOCTacia gobernante o socialista.- Conesponde a los regimenes socialistas. concede al menos en 

teoría el gobierno a las masas. 

e) Democracia de los paises del tercer nmndo.- Como por lo general se trata de países que se liberaron 

del colonialismo. conjugan ideas de las dos democracias c1tt1d.u anteriormente. 

Por las necesidades sociales que enfrentan. se observa en ellos: la presencia de lide.-es fuenes. 

sistemas de panido único o hegemónico. enfrentan severos problentas económicos y de pobreza. se adop. 

tan formas democratícas que encubren un poder concentrado. 

l\.faurice Duverger clasifica a las democracias liberales de acuerdo con los siguientes criterios: 

J. Atendiendo al sistema electoral encontramos : 

a)Reg.i.menes de sufhtgio mayoritario a una sola vuelttl : Cra.n Bretaña. Estados Unidos. Canadá. etc. 

b) Reg.imenes de sufragio mayoritano a dos vueltas: Francj¡1. 

c) Regimenes de representación proporcional. 

2. De acuerdo a Jos partidos politices: 

a) Los regimenes de bipartidismo verdadero. 

bJ Los regimenes de pseudobipartid1smo. 

e) Los regimenes de muhipanidismo. 

3. SegUn las relaciones entre el gobierno y el parlamento: 

a)Los regímenes parlamentarios. 

b) Los regimenes presidenciales. 

e) Los regimenes semipresidenciaJes. 
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1.1.4. L.a democracia liberal. 

Como veremos en el capitulo relativo a la Historia de la democracia moderna.. ésta es resultado de 

un proceso histórico en el que destacan las revoluciones inglesa. nonea.mericana y francesa. identificfut

dosc a la democracia moderna con el concepto de democracia liberal. 

Si bien en la literatura sociahsta encontramos la idenhficación del concepto de democracia con 

dicho sistema. el mismo declive de los regímenes socialistas ha colocado a dicha idea en dificil posición 

siendo objeto de severos cuestionamientos. 

No obstante pensamos que la democrncaa liberal debe ser enriquecida con fines y objetivos que 

trascienden su original concepción y que abordaremos en las conclusiones. 

Dejando a salvo el anterior comentario. la democracia moderna se entiende como la democracia 

liberal. la cual se distingue de otros regimenes (socialistas. dictaduras. monarquías tradicionales) pc)I'" el 

pluripartidismo y la renovnción Tegular de los gobernantes por medio de elecciones libres. 

La democracia liberal se da en el marco económico del sistema capitalista. el cual se asienta en la 

base de la propiedad privada de los medios de producción. La ideologia que sustenta a la democracia 

liberal es el liberalismo. el cual surgió como una reacción de la burguesía ante Jos abusos de las monar

quias y la aristocracia. 

Por su desnrrollo histórico surge como una defensa del individuo ante Jos excesos de poder. De 

ahí que la democracia moderna pone énfasis en la defensa de las libertades del individuo frente al Estado. 

por lo tanto restringe el poder de los gobernantes en su actuación. les limita en el tiempo de ejercicio del 

poder. desarrolla instituciones que velen por Ja no concentración del poder en manos de Jos gobernantes y 

otorga garantias al individuo frente al Estado. 

La democracia liberal se apoya en dos pilares: el liberalismo político que consag.ra la libertad e 

igualdad de todos los hombres. como lo establece la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu

dadano de 1789, así como las libertades del individuo: de expresión. de prensa. de ltbre tránsito. de reu

nión. de asociación. de credo religioso. etc. Y en segundo lugar el liberalismo económico.que se resume 

en el principio del .. dejar hacer. dejar pasar ... pennitiendo el libre comercio y la libre producción. 
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El liberalismo ••quiso reivindicar el derecho del individuo a labrar su propio destino. sin mira-

mien10 para ninguna au1oridad externa que pTetend.iese limitar sus posibilidades.Como doctrina. se rela-

ciona sin duda direcuunente con la noción de libertad.. pues surgió como enemigo del privilegio conferido 

a cualquier clase social por virtud del nacimiento o la creencia .•• n 

Sin embargo es importante hacer no1ar que los propOsitos de la democracia liberal no se observan 

del todo en la realid3d. puesto que al darse en el marco del sistema capitalista. las bondades de los prin-

cipios liberales son usufructuadas en mayor medida por quienes gozan de poder económico. en detrimento 

de grandes grupos de población. yn que como observa Laski. el liberalismo "'buscó salida contra todas las 

trabas que la ley impone al derecho de acumular propiedad,. y tropezó con que éste derecho llevaba en el 

seno. como agente autodestructor. el fomento de toda una clase proletaria··.•• 

Asimismo el liberalismo tra1ó de confinar la autoridad gubernamental dentro del marco de los 

principios constitucionales y. en consecuencia. procurar un sistema adecuado de derechos fundamentales 

que el Estado no tuviera la facultad de invadir. 

Sin embargo ... al poner en práctica es1os derechos. resulta que el liberalismo se mostró más 

pronto e ingenioso para ejercitarlos en defensa de la propiedad. que no para proteger y amparar bajo su 

beneficio al que no poseia nada que vender fuera de su fuerza de ~rabaJo ... io;i 

Finalmente hacemos notar que los excesos del liberalismo provocaron en su momenlo movimien· 

tos sociales y una ideologia socialista que enriqueció al liberalismo con la incorporación de derechos so-

ciales por los que vela el Estado. pMando de la conceJX:i6n del Estado gendarme a la del Estado de 

bienestar. lo que permitió aconar las distancias entre la democracia formal y la real. situación que el pén· 

dula de la historia ha colocado nuevamente en el centro de la discusión • con el advenimiento del neolibe-

n La5ki. Ha.-ohl. El liberali5mo europeo. l la. reimpre:siOn. Fondo de CultW'a Económica. MCxico, 1991.pp.13·14 

u (bid. p.14. 

I• fbid. p.14 
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ralismo y la debacle del socialismo • lo que hace actual la reflexión respecto de Ja democracia liberal ,sus 

caracterisucas y propósitos. 

l .l.LA REPRESENT ACION POLITICA 

La democracia directa, que implica la panicipación de todo el pueblo, se creó en la Grecia anti-

gua, concretamcme en Atenas. donde existió la Asamblea General del Pueblo, que se reuni3 todos Jos dins 

en fas colinas del Pnyx. Actualn1ente este tipo de democracia subsiste imicamente en tres cantones sui-

zos:Glaris, Appenzell y Unterwald.. en donde hay asambleas populares de ciudadanos. las Landsgemeinde, 

que se reúnen una vez al año.votando las leyes y revisiones constitucionales. 

Por el solo tamaño de los Estados contempor.ineos, este tipo de democ::racia resultn de imposible 

aplicación, imponi6ndose como necesidad recurrir a1 recurso de las elecciones de los gobernantes por los 

gobernados. En Ja democracia moderna la representación politica es un concepto esencial . 

Por la representación ix>lítica, Jos gobernados delegan en los gobernantes el ejercicio de las deci· 

siones de gobierno. A través de la representación política, el pueblo panicipa en el ejercicio del poder 

pUblico. El procedimiento que se utiliza en la democracia moderna son las elecciones en intervalos regu· 

lares y conos. 

Para Jellinck • en su Teoria General del Estado.citado por el Lic. Bcrlin: -1a representación es la 

relaci6n de una persona con otra o varias. en vinud de la cual la voluntad de la primera se considera como 

expresión inmediata de la voluntad de la última, de suene que juridicamente aparecen como una sola 

En la teoria francesa al ser el pueblo el titular de la soberania. esta es la que da origen a la repre· 

sentaci6n. Por ello Berlín Valenzuela cita a Carlos Fayt quien afirma que"'el régimen representativo des· 

de el punto de vista politice signfica que el pueblo se gobierna por medio de Jos elegidos. que son 

nombrados por un tiempo limitado. Periodicidad.. renovación, publicid3d y responsabilidad en su gesuón, 

son condiciones del Ugimen. que se caracteriza por la influencia de las asambleas electivas en la d.irec

ci6n de los asuntos püblicos··.:z 1 

111 Bei-lin. V•l~cLI, Francisco. Op. Cit. p. ª'· 
ll lbid. p.86. 
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En Ja citada obra de Berlín Valenzuela. es ciiado Mario Justo López. quien Opina que .. tos indivi· 

duos de una comunidad confian el ejercicio de Ja porción de la voluntad comün necesaria pam velar y 

proteger a lns atenciones públicas. a algunos de entre ellos. Pero no transfieren la voluntad común. sino 

solamente su ejercicio, y. de éste, sólo un.:1 porción. ''22 

AJ res~IO Juan Jacobo Rousseau en su Contrato Social afirma que Ja soberanía es el ejercicio de 

la voluntad general. y que el soberano no puede ser representado sino por él mismo. el poder se transmite, 

pero no la voluntad. 

Los Wputados del pueblo no son ni puedc!n ser representantes del pueblo. son imicamente sus 

comisarios y no pueden resolver nada definitivamente, afirma el ginebrino, y prosigue, t~ ley que el 

pueblo no ratifica es nula. El pueblo inglés piensa que es hbre y se engaña. lo es solamente durante la 

elección de los miembros del parlamento. Tan pronto como estos son elegidos. vuelve a ser esclavo. 

Sin emlxlrgo • pensamos que en Jos Estados actuales. la representación política es imprescindible, 

puesto que la aspiración rousseauniana de que cada quien sea representado por si mismo. resulta de im-

posible aplicación práctica. 

Naturaleza Juricfica de la Representación politica. 

Para e"'plicar la naturaleza jurid1ca de la representación politic:a existen diversas teorins. que 

exponemos a continuación. La primera clnsiflcación la expone el Lic. Berlín Valenzuela, la segunda es 

obra de Maurice Duverger. 

l .Del m.andato Imperativo.- Se estructura con los principios del derecho privado. teniendo su origen en la 

Edad Media. cuando entre la ciudad y sus representantes se firmaba un pacto. haciéndolo constar en un 

cuaderno o carta de instrucciones, adopw.ndo Ja figura jurídica del mandato con representación. El pueblo 

es el titular de la soberanía. Ja cual es transmitida a sus representanles por medio de un mandato concrelo 

que podia ser re\'OCado por los electores. Los poderes cedidos son en este tipo de representación concreta-

mente determinados. 

2.Teoria del f\.fandato represcmtauvo.-También llama.da del mandalo electivo o legislativo. Tiene su f\Jn

damento en la idea del mandato. El pueblo • qmen es titular de la soberania. se identifica con el cuerpo 

2J lbid.. p.87 
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electoral. este a su vez se identifica con la nación. que es un conjunto ya no sus miembros. SegUn Duguit : 

-Hay un verdadero mandato. Jos dos sujetos del mandato son: la nación. de una pane, que es el mandante. 

y el parlamento. de otra. que es el mandataria. El efecto de este mandato sen:í producir una representa· 

c1ón. de tal suene. que la manifestación de la voluntad emanada del parlamento ser.i como si emanase de 

la nación 1ttisma y tendrá Jos nlismos efectos .. ."u 

3.-Teoria de la representación libre.• Se concibe a la representación ya no canto el mandato juridico del 

derecho privado, sino canto un concepto de derecho pUbhco que denomina representación a la relación 

establecida entre los electores que se identifican con la nación, quienes delegan mediante la elección a sus 

elegidos quienes actualizan Ja voluntad de la nación. 

4. Teoría de la representación virtual. En esta leoria se distingue la representación real que los elegidos 

hacen de la nación y por ende de la voluntad soberana. de la vinual que se refiere a la que atañe a la por-

ción del electorado correspondience. y que se concreta con Ja permanence comunicación con sus electores 

y la gestoria de soluciones para los problemas concretos de sus votantes. 

5. Teoría de los órganos de representación. Corresponde a Ja exposición de Jellinek. para quien existen 

en la represencacion, órg¡mos pnmarios. que se idenufican con el pueblo, y órganos secundarios como 

consecuencia. de la representación. Siendo ésta un concepto juridico que no encuentra aplicación en los 

hechos. 

6. Teoría de los órganos de la nación. Sostenida por Carré de l\.falberg. quien hace recaer la represenca· 

ción en los órganos de la nación. Una vez instituido por la voluntad nacional, el órgano obra libremente 

como agente de la nación. Pr-opone la substitución del concepto de representación por el de órgano nacio

nal u órgano del Estado. 

1. Teoria de la investidura.· Su autor es !\.fauncc Hauriou. Funde las nociones de representación tKnica 

con representación politica. Vincula Ja idea de la representación con la de función püblica. Afirma que el 

pxter creador del derecho. tiene la virtud de hacer juridica la r-epresentación.EI representante actü.a como 

órgano sometido a una competencia. lo que no le priva de autonomía. pr-c>duce los efectos de investidura. 

haciendo posible que Ja acción de éstos sea legilimada. Para Hauriou. en el régimen representativo se 

.lJ lbid.p. 9,. 
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presenta un sistema de equilibrio entre el poder de dominación de los representantes y el de resistencia de 

los gobernados. 

Por su parte f\.taurice Duverger comienza exponiendo que la representación politica quiso bastarse 

en la teoria del numd:Jito civil. según el cual, el mandante otorga a el mandatario el derecho de actuar en 

su nombre. soportando el primero todas lus consecuencias de los actos realizados por el segundo. Sin 

embargo afirma este autor, la representación politic3 cuenta con diversas teorias e"plicaeivas: 

1. Representación fraccionada o representación nac1onal.· Son dos teorias que tratan de dar respuesta al 

cuestiom1miento que interroga respecto de quién es el represenuido mediante la elecci6n: ¿cada elector en 

particular, o la comunid3d de electores en su conjunto? 

SegU.n la teoria de la representación fraccionada cada ciudadano posee una pane del m:indato que 

los electores otorgan a su elegido. Esto es que la soberanía del pueblo es la suma de las panes de la sobe

rania que cada individuo representa. En consecuencia el elegido está atado por la voluntnd del elector. lo 

que se conoce como el mandato imperativo. 

De acuerdo a la segunda teoría enunciada. la soberanía es indivisible, pues pertenece a la nación, 

entendida ésta como un ente diferente • integrado por la colectividad de ciudadanos. 

De ahi que el poder electoral se atnbuye a los ciudadanos como órganos encargados de designar a 

los representantes de la nación. por tanto no es un derecho sino el ejercicio de una función pUblica. 

En consecuencia si el mandante es colectivo, también lo es el mandatario: los diputados en su 

conjunto representan a la nación y no a cada uno de sus elcc:torcs. 

2. f\.1a:ndato imperativo o mandato representativo.- El primero corresponde a la teoria de la representación 

fraccionada. Translada al derecho pUblico el concepto de mandato del derecho privado, por lo tanto los 

electores dan un mandato a Jos elegidos para actuar en su nombre. El elegido es un mandatario que recibe 

un mandato imperativo. 

Los programas. las plataformas politicas desempeilan el papel de las instrucciones a las cuales 

deber.in ajustarse los elegidos. 

Finalmente el mandato imperativo implica la posibilidad de que de no acatar el mandatario las 

instrucciones recibidas del mandante. éste puede revocar el mandato. 
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Por su pane el mandato representativo corresponde a la teoria de la soberanía y la representación 

nacionales. Segün ésta la nación es representada por el conjunto de Diputados . Es la nación como un ente 

colectivo la que da el mandato de representarla y de expresarla. No existe un mandato preciso de los 

electores. En esta teoria se translada al parlamento la soberania de la nación. 

Sm embargo. para los electores. mas all3 de las consideraciones teóricas respecto de la represen• 

tación. es imponante el sentirse representados. por lo que ;· pese a las teorías jurídicas. los ciudadanm 

consideran a los diputados como defensores de las circunscripciones locales y de los intereses corporativos 

cerca de los poderes pübHcos ... l .. 

3. Representación jurídica y representación sociológica.- La representación juridica es explicada por las 

teorias anteriom1ente expuestas. pero Duverger considera que también hay una representaeión socioJóg,ica 

, la cual responde a la pregunta : ¿en qué medida la composición del parlamento representa a la opinión 

pública? 

"'El problema esta entonces en averiguar s1 el marco in1puesto a la representación expresa las estructuras 

profundas de la sociedad. si corresponde a las líneas esenciales de la estructura de la opinión". :zs 

A lo que hay que agregar la consideración relativa a que los panidos políticos y las camJ)3i\as 

electorales son influidos por la opinión pública. y a su vez influyen en la fomtación de esta. 

Una vez expuestas las diferentes teorías relativas a la representación política consideramos impor

tante exponer algunos cuestionamientos relativos a la misma. 

La representación políuca y con ella la democracia son cuestionadas en virtud del alejamiento 

que se presentn y agudiza • entre representantes y representados. En primer lugar porque el poder econó-

mico de los grupos industriales y financieros en los que las designaciones cupulares no se plegan a las 

exigencias de la democracia. es de enorme influencia en los gobiernos • por lo que el poder de los repre-

sentantes deriva tanto de los ciudadanos con10 de los bloques económicamente fuertes. 

En segundo lugar la formación de una burocracia que no es elegida y que tiende a hacerse relati

vamente independiente del poder politice. fungiendo como gobernantes y no como ejecutores. 

1' (bid. p.120. 
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Finalmente hay un distanciamiento entre representantes y representados por la partitocracia. que 

significo que el ciudadano para poder panicipar politicamente necesita someterse a la disciplina de un 

panido politice. en el que -"eneralmente doin1nan oligarquías de dirigentes que juegan un papel prepon-

deronte en comparacion con el del grueso de los 111ilitan1es ... Los panidos políticos han desplazado la 

lucha individual de los ciudadanos para acceder al poder. encuadrándolos dentro de sus estructuras. de 

acuerdo con Jas dirl.!C;trices del nUcleo dirigente ... u. 

Por Jo anterior cons1derainos que este es un elemento que muestra los limites de la democracia. y 

que merece ser motivo de aru:ilis1s • para encontrar vias de acción que permitan ensanchar los canales de 

panicipación directa del cuerpo ciudadano, asi como evitar que la representación politica sea un mero 

concepto. desprovisto de contenido. 

Asimismo consid~ramos que la tcoria de la representación politica acorde con la anterior idea 

debe enriquecerse y nexibilizarse. por lo que estaríamos mas de acuerdo con las teorias que si bien esta-

blecen la ficción de que la soberania de la nación reside en el cuerpo elec1oral. y de ésle se 1ransflere a los 

represemames que a su vez encaman a la nac10n. también conceden imponancia a la idea de que los re

presentantes lo son de grupos de electores con necesidades y demandas concretas , teniendo éstos la e:ic;

pectativa de que sus peticiones seran atendidas pues por esa. razón votaron rx>r el candidato de su elección. 

1.3. LOS SISTEMAS ELECTORALES. 

Duverger distingue los siguiemes tipos: los sistemas mayoritarios, la representación proporcional 

y los sis1emas mixtos. 

a. Los sistemas mayoritarios: no aseguran la representación de las minorias • pues no hay rigurosa pro-

porción entre el repano de los sufragios entre los panidos y el reparto de los escall.os parlamentarios. 

Presentan dos variantes • el sistema mayoritario puro y el sistema a dos vueltas. En el primero el 

c.Jndidato que obtiene el mayor nümero de votos es elegido. En el segundo para ser elegido es necesario 

obtener la mitad de los votos más uno, esto es Ja mayaría nbsoluta. De no obtenerse, se requiere de una 

1• Berlín V•lenzuel•. Francisco. Op. Cit. p.102. 
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segunda vuett:i en que triunfo el que alcance la mayoría relativa. Este Ultimo sistema se justifica en los 

casos en que hay m:is de dos panidos contendiendo. 

b.La represcnwc1ón propon:1onal. Es un s1stenu:1 que posib1hta la asignación de escmlos tanto a la mayo-

ria como a las 1ninorins. ""El princ1p10 basico de la representnción proporcional es que asegura una repre

senwción de las nunorías en cada circunscri¡x:ión en proporc1on exacta al nún1ero de votos obtenido .. ."14 

c. Los sistemas mixtos. Ouverger afirma que el sistema mayoritario ha ido cediendo terreno en favor de la 

representación proporcional. con e:iu:epción de Jos paises anglosajones. Sin embargo. hay casos de retomo 

al sistema mayoritario. como en Francin en 19.58 o en la adopción de regimenes mixtos. medio proporcio-

nales y medio 1nayorilarios. 

En los sistemas mi:ic:tos e:ic:1ste la elección por escruunio uninominal con una boleta y otra boleta 

para la elección po..- representac1on proporcional. 

Los Sistemas de Panidos. 

Se clnsifican los s1stemns de partidos en : a)bipanidista. b) pluripanidista. c) de panido imico. y 

d) de pan.ido dominante. 

En el bipart1dismo , uno de los dos pan.idos e:ic:istentes asegura la mayoria parlamentaria y por 

ende el gobierno se apoya en una mayoria homogénea y estable ... Desde el punto de vista hipotético, el 

sistema bipartidista se caracteriza por la alternación que ambos partidos hacen frecuentemente del pode..- y 

por la posibilidad de que la gran masa de electores pueda tener dos opciones al ejercer el sufragio".1
• 

En el pluripnn1dismo contienden vanos panidos. Como es excepcional que un solo ~nido ob-

tenga la ntayoria. para lograr Ja estabilidad se recurre a las coaliciones. generando g¡tbinetes heterogé-

neos con lo que se dificulta una coherenre polittca gubernamental. 

En el sistema de panido único, propio de los paises socialistas, un solo panido monopoliza la 

actividad politica. Evidentemente este sistema margina a aquellos que no coinciden con los plan-

teamientos del panido imico. Por el retroceso que ha tenido el socialismo. se ha reducido significativa-

mente el nú.mero de paises que aplican este sistema. 

1 • Ouvcrgor,Muu'ico. Op. CiL p. 160. 
11 Berlin Valcnzuela. Franci•co. Op. Cit. p. l IJ. 
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El sistema de pnn1do don11nante y hegemónico corresp::tnde a Estados que surgen de fuerzas 

sociales que dan una nueva onentac1ón al Estado y que en un principio cuentan con el respaldo de las 

:- mayorias ... En C!ste sistema e:irc:isten varios pan1dos contendiendo por el poder, pero el predominio de uno 

hace nugatono los esfuerzos de los otros, en V1nud de la concurrencia de muchos elementos circunstancia-

les y de las fuerzas politicas y econOmicas que lo nutren y sostienen. las que han obtenido una situación de 

privilegio como consecuencia de un movimiento triunfante con orientación democrinica y liberal". 2
" 

De tal suerte que el grupo en el poder se autoproclama el defensor del programa y doctrina origi-

nales, nusmos de los que se aleja conforme pasa el tiempo. apoyándose pos1eriormente en grupos privi-

leg.iados y perdiendo por ende respaldo popular. Al darse en el marco de una vocación democrinica. 

necesita de una oposición controlada.. y de la 1lus1ón de una contienda electoral legitima. Al respecto. 

Duverger opina que es un sistema intennedio entre el pluralismo y el panido Unico ... El sistema del parti-

do dominante corresponde en ciena medida a la estructura de las sociedades subdesarrolladas que han 

sufrido ta influencia de Occidente ... Jo 

De manera concomitante a es1e sistema surgen los partidos de oposición con estructuras artificia-

les. Sin embargo este sistema guiado por el pragmatismo. pemlite dar respuesta a inquietudes de movili-

dad y aglutmar diversos grupos sociales en tomo al gobierno. ""Todo es instrumental en un contex10 así; 

las elecciones que no son ya la ocasión de un acto de fé. sino un medio de obtener una mayoria de gobier-

no~ el partido. que no es una iglesia. sino un instrumento de acción colectiva~ la política • que no es un 

combate de ideas. sino un ane de resolver los conflictos y arbitrar intereses".J 1 

En este sistema el riesgo es ta despolitización • al carecer la ciudadania de una efectiva contienda 

electoral. 

En cuanto a la pennanencia del partido dominante. Berlin considera que existen tres opciones al 

crearse contradiccíones entre el grupo pnvilegiado y las minorías que reclaman oportunidades, se puede 

arribar a la autocracia con tendencia al partido Unico. a la apertura democrática con propensión al pluri-

partidismo o a ta revolución. 

l• lbid.p.117. 

~ Ouverger. Maurice. Op. Cit. p.332 

ll Berlín Valenzuela. Fnincisco. Op. Cit. p. 120. 
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1.4. LOS PARTIDOS POLJTICOS 

An1ecedentes. 

En la evolución de Jos partidos poliucos encontramos un pr-occso que atraviesa por la lucha de 

fat:C"iones en el Senado de la Roma cl3s1ca.la aparición de clubes populares. asociaciones de pensamien-

10. grupos parlament:U"1os y finalmente los comités electoraJes que surgen paralelamente con la extensión 

del sufragio popular . Estos comnes aparecieron con el propósito de apoyar un candJdato y ..-eunir los 

fondos necesanos para la campaña . 

.. Una vez nacidas estas dos células madres. grupos parlamentarios y comités electorales. basta con 

que una coorchnación permanente se establezca entre éstos y que lazos regulares los unan a aquellos. para 

que nos encontremos fi-ente a un verdadero panido"'. 12 

Definición. 

E:icponemos a conunuación algunas definiciones de los partidos politices: 

Jorge Xefra Heras Jos define como --ronnaciones sociales imegradas por un vinculo sociológico y 

un fin político··. u El vínculo soctológico se corúorma por la afinidad de intereses e ideas de sus miem· 

bros, el fin politico estriba en la conquista del poder. 

Por su pane Edmund Burke dice que un partido '"es una reunión de hon1bres que aianan sus es• 

fuen:os para ponerlos al serv1c10 del interes nac1onal, sobre la base de un pnnc1pio al que todos se adhie-

Para H;ms Kelsen ;• los partidos son factores en la formación de la voluntad estatal .que :igrupan 

a los hombres que coinciden en la misma opinión, asegur.indoles sus panicipación en la marcha de los 

a.sumos públicos-. J' 
Luis S;mchez: Agesta opina que los partidos son •• formas de organización de las clase politica 

(. .. )cuyo fin inmediato es la posesiOn y el ejercicio del poder político organizado para establecer. reformar 

~ Ouverger. !\!•unce Lo• ,,_nidos políticos. 7a. reimpfCfi10n. Fondo de Cultura Económica. Mci)l;ico. 1980. p.21. 

-" Berlin Valenz:uela. Franc1Ko. Op. Cit. p.106 

M lbid. p.IOQ 

,~ lbid.. p.109. 
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o defender un orden como articulación de los fines que respondan a las convicc;iones comunes de sus 

n1ien1bros" . .111. 

Alfredo Pov1ña afirma que·• un panado es una agrupación pennanen1e y organizada de ciudada-

nos que mecbance Ja conquista legal del poder pUblico. se propone realizar en la dirección del Es1ado un 

determinado progr.tma politice social-. .1~ 

Cl:is1ficacu'.>n. 

Duverger- disungue dos upos de panrdos políticos, atendiendo a su organización interna: los 

pan.idos de cuadros y los de mas.as. 

P;Jnidos de cuadros. A su vez los partidos de cuadros se subdividen en el tipo europeo y el upo americano. 

Los partidos de cu::idros se apoyan en la 1de.:1 de reunir notables. los que se seleccionan por su prestigio o 

por su fortuna. de los que depende su influenctn en el panido. 

No tienen una estructura rigu1a, se agrupan en comilés locales, sus miernbros gozan de amplia 

autonomia y en general son pan1dos fle~ibles. es decir sin disciplina de voto en el parlamento. 

Los pa:nidos de cuadros responden a un etapa que descansaba en el sufragio restringido o en un 

sufragio universal en sus inicios. cuando el elector conservaba su confianza en las ehtes sociales tradicio-

na.les. Con eJ tiempo se han ido incorporando un mayor número de militantes. aunque no en la proporción 

de Jos panidos de masas. 

El upo europeo es tradicional. obedeciendo a la estructura que dichos partidos tuvaeron en el siglo 

XIX. 

El tipo americano ha roto el estrecho 111arco de los comités de notables. a través del escrutinio 

previo que constituyen las elecciones primarias. en las que Jos ciudadanos designan a los candidatos de los 

partidos. AJ respecto. dice Duverger. •• las necesidades de la propaganda condujeron a los panidos ante-

riamos a implantar un sis1ema muy perfeccionado de encuadram1en10 permanente de Jos electores. en el 

nivel de las pequeñas circunscripciones de base ( los precints. que agrupan de 400 a 500 electores). A Ja 

-"" lbid. p. 109 . 

.l' fbid. p.110. 
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cabeza. de cada una. un militante expe..-imentado. el captain. asegu..-a un contacto ..-eguJa..- enne el partido y 

Jos electo..-es en luga..- de hmital'"se a intervenil'" ce..-ca de ellos en el momento del escnuinio ... 39 

Asi. sin deja..- de sel'" partidos de cuad..-os. pues las decisiones importantes continúan en mnnos de 

los comitCs de notables no electos democrnticamente. si tienen un contacto con los electores, mayo..- que el 

de los p:irtidos de cuad..-os europeos. 

Partidos de masas.• Fueron producto de los movinuentos socialistas. Duverger su~ere una subdivisión en 

los siguientes tip:;>s: el socialista, el comumsta y el fascista. 

a.• El tipo socialista.· .. En principio. la tCcnica del partido de masas es un p..-ocedimiento destinado a 

pemlitir la financinción de las elecciones por candidatos obre..-os. considerados en la Cpoc:a como revolu· 

cionarios y que. por consiguiente. no podian esperar el apoyo material de tos banqueros. de los industria-

Jes. de Jos comerciantes. de Jos grandes propietarios, etc.. que eran Jos que cubrian los gastos de 

propaganda de Jos candidatos liberales o conservadores". n 

Con la aportxión regular de una gran cantid3d de ntilitantes. se pensó en substituir las apona· 

dones de notables que caroctel'"izan a los pnrtidos de cuadros. Además se perseguia el fin de no dejar en 

ntanos del estrecho circulo del conute de notables las decisiones respecto de los candidatos a postular. 

b.- El tipo comunista.· su..-ge sobre el modelo de Jos panidos socialistas. pero a partir de 19~4. adoptan las 

estructuras del partido comunista sovieuco 

Agrupan a sus militantes. no de acuerdo a su donucilio sino a su Jugar de trabajo. Asi Ja base es 

la .. cClula de empresa .. ( cClula de filb..-ica.. de taller, de almac:Cn. de escuela. etc.), logrando con ello un 

nivel de relación más constante y leniendo en comían la actividad latx:iral. lo que permite temas de discu· 

sión relativos al trabajo.Otro elemento distintivo de la cClula comunista es que nunca es demasiado gran. 

de. buscando J.a partición cuando alguna lo es. 

Los comunistas estó.n organizados de manera autoritaria y centralizada. El centro es quien decide 

ta elección de los d1ngentes. que solo son ratificados por las bases. Sin embargo. este centralismo es con· 

siderado democr.itico por los comunistas. en virtud de que en los sucesivos escalones tenían lugar amplias 

discusiones que el centro debía tom:i..- en cuenta para mantenerse en contacto con la base. Finalmente • 

Ja Duverger.1'-t•unce. SocioJogí• politic•. lera. rcimpn:sión. Editori•I Ariel. Espada, 1979. pp.JI0-31 l. 

,. lbid. p . .311·312. 
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otro elemento que caractenz.a a los panidos comunistas es la importancia que dan a la fonnación doctri

naria de sus militantes. 

c.- El tipo fascista.• Aplica técnicas militares en el encuadramiento politico de las masas. La base es un 

~rupo reducido que se pueda reunir con rapidez en base a la vecindad. 

En el pan1do nacionalsoc1alista e:oc1stía la escuadra • compuesta de cuatro a doce hombres~ la 

sección que agrupaba de tres a seas escuadras~ la compañia. que se componia de cuatro secciones~ el bata

llón. que constaba de dos compañias~ el regimiento. que se integraba de tres a cinco batallones~ la brigada, 

que eran tres regimientos y la división formada por un mñximo de siete brigadas. 

El panido fascista • se presenta cuando•• una minoría privilegiada teme ser arrollada por la ma

yoría de la nación en una vía que rechazo. ( socialismo. comunismo. democracia)~ contra la :icometida de 

esta mayoría • la \mica fom1a de oponer un dique es la violencia ••. 10 

c.- Los tipos intennedios.- Entre los partidos de masas y los partidos de cuadros. Duverger ubica tos parti

dos indirectos y los partidos de los paises subdesarrollados. ambos m3.s similares a los partidos de masas. 

Los partidos indirectos son aquellos que se conforman por con1i1és de base de representan1es 

corporativos. es decir de los sindicatos. organizaciones ag.ricolas. cooperativas. asociaciones de intelectua

les, etc. Las masas se adhieren a una organización que es miembro colectivo del partido. 

Los partidos de los países subdesarrollados segUn Duverger. son producto del advenimiento y 

crecimiento recientes. 

Es el caso de partidos de masas en los que los dirigen1es se diferencian de los militantes, lo que 

responde a la necesidad de concentrar el poder. La dirígencia se ubica en un nivel de diferenciaciOn, dis

tante del grueso de los militantes. con un grado de desarrollo intelectu:tl y tCcnico alto. a diferencia de la 

base que se ub1ca cercana a las sociedades arcaicas. 

Al respecto consideramos que nuestra realidad si bien se encuadra en éste ultimo tipo. presenta 

peculiares características, puesto que las bases no se encuentran en el nivel de atraso que sei\ala Duverger 

y advenimos cieno grado de movilidad . 

.oo Ibid. p. 316. 



CAPITULO 11 

EVOLUCION HISTORICA DIE LA DEMOCRACIA 

2. 1. EL ORJGEN DE LA DEMOCRACIA. 

La. pretensión de este capitulo es acercarnos al desarrolla. causas y condiciones históricas que han 

conformado a la democracia. 

La antigua Grecia fue la cuna de la democracia y especificamente Atenas. Con la experiencia 

ateniense se creó el prototipo que moldeó las posteriores interpretaciones del pensamiento y actuar demo

c:niticos. 

A pesar de que la democracia moderna presenta no pocas diferencias con respecto al sistema que 

se desarrolló en Atenas. éste es el punto de referencia obligado para quien aborda su estudio. 

Encontramos el sigrnficado de la democracia para los menienses. en el siguiente texto que Tuci· 

dictes pone en labios de Pericles. en el famoso dtscurso en Loor a los muertos en la guerra del Peloponeso: 

•• Como nuestro gobierno no est:í en manos de un pequeito numero de individuos. sino en la de 

un grnn nUmero de ciudadanos. ha recibido el nombre de democracia. Por lo cual cada uno de nosotros. de 

cualquier es1ado o condición que sea, si tiene aJgU.n conocimiento de virtud. tan obligado esta a pr-ocurar 

el bien y honra de la ciudad como los otros, y no seni nombrado para ningUn cargo, ni honrado, ni acata· 

do por su linaje por pobre y de bajo sueldo que sea, con tal que pueda hacer bien y provecho a la Repübli· 

ca. ni seni excluido de los cargos y dignidades pUblicas. Nosotros. pues. en to que toca a nuestra 

Repúblic:i gobernamos libremente ... 

En Atenas encontramos la existencia de una democracia directa en la que el total de los ciudacf.a. 

nos libres reunidos en asambleas populares participaban del gobierno. 
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Erich Kahler afim1a que la democracia anub~ tiene rasgos que ta hacen distintiva de In actuu.I. 

Piensa que en Grecia se presentaba. una democracia acuva. consistiendo en el privilegio de colaborar en la 

constn.1cción del Estado. de ser pane del mismo. Es el pnvilegio de un deber politice. mas que el ejercicio 

de un derecho politice. 

Al respecto coinc1din1os en el señalamiento de que se trata de enfoques distintos de la democra· 

cia. f\..1ientras que la democracia ateniense permuin a los ciudadanos la posibilidad de panic1par en la vida 

de la polis. sin diferenciar la individualidad de lo que era el aparato gubernamental. ya que los hombres 

libres y la polis eran lo mismo. la democracia moderna es el producto de una larga evolución en la que se 

distingue la defensa apasionada de los derechos individuales frente a las cortapisas que el Estado es capaz 

de intponer. 

Hay dos circunstan-:in.s adicionales que diferencian las democracias mencionadas. En primer 

Jugar la democracia ateniense descansó en Ja esclavitud.. pues tenían acceso a Ja partictpación únicamente 

los ciudadanos. Y en segundo lugar se trataba de una comunidad de dimensiones reducidas en compara

ción con los Estados actuales. De ahi que la democracia directa que vio la luz en Alenas. sea tan dislinta 

de la democracia representativa que conocemos. 

La cosmovisión del hombre que vivió en Ja Atenas de Pericles, es dia.metrahneme diferente de la 

del hombre actual. Los conceptos de libertad. de Jo privado y lo público son distintos. En la antigüedad 

clásica no existia tal diferencia entre lo privado y lo público. mientras que actualmente es impensable 

razonar sin tener en cuenta la dtferencia entre estos dos óimbitos. Asimismo la libertad individual tan 

apreciada en la modernidad., no tuvo tal connotación para el mundo griego. La libenad individual y el 

concepto de individuo son prcxluctos históricos que los helenos no conceptualizaban como nosotros. La 

simbiosis entre Estado o polis y Jos ciudadanos es totaJ en la democracia antigua. 

2:.2 LA DEMOCRACIA MODERNA. 

No obstante que Ja democracia nació en Grecia y alcanzó en el siglo de Pericles (siglo IV A.C.) 

su esplendor. más tarde sucumbió. Segün Erich Kahler ··porque la lucha por el poder político entre los 

griegos la mantuvo en const.ame peligro. terminando por destruirla"."11 

·" K.hlin", Erich. Hi~oria universal del Hombre.'.5a. rcirnpr-ión. Fondo dc.Cultuni Econórni.c;;a. MCic.ico, 1973.p. 78. 
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Y segUn Sanori ··porque la hipenrofia polilica fue causa de la atrofia económica. En su aflin por 

ocuparse del servicio piablico. los griegos descuidaron el trabajo y la producción de riqueza'' ... 2 

Despues de In experiencia democr.i1ica de Ja Grecia antigua. habr.in de transcurrir muchos siglos 

para la re.:1parición de Ja democracia. pues no se presentan condiciones propicias para ella sino hasta el 

ocaso de la Edad J\.fedia. Estamos hablando de Ja transición al mundo moderno, del momento en que la 

unidad culeural del medioevo se resquebr.ua. entran en crisis sus ideas e instituciones , tales como la i,&le-

sin católica y el feudalismo. 

La cosmovisión medieval. que colocó a Dios en el centro ele su sistema ,es cuestionada.. y paula

tinamente suplantada por el antropocentrismo. 

El conjunto de valores que regían Ja vida social de la Edad J\.fed.ia van en consecuencia a modifi

Una nueva mentalidad desarrolla la ciencia. se aventura a los descubrimientos geográficos. rcfle

'tiona sobre la economía y Ja politica. 

Este es el contexto en el que la democracia reaparece. Para su resurgimiento son filctores deter

minantes: el desarrollo de las ciuJades alemanas. la reforma protestante. la influencia del pensamiento 

liberal y las revoluciones inglesa, nor1eamericana y francesa. 

2.2.1. El Desarrollo de las Ciudades Alemanas. 

La historia del Sacro Imperio Romano Gernuinico se caracterizó por su continua inestabilidad,. 

debido a cuatro causas fundamentales: a) la sucesión de emperadores penenecientes a cuatro dinastías 

diferentes: sajones. suabios. franconios y bávaros. b) Sellares feudales lo suficientemente poderosos para 

imponer condiciones a los propios emperadores. e) El surgimiemo de terratenientes índependien1es como 

consecuencia de la anarquía . Y d) la misión moral de mamener la unidad del Imperio agotó a los empe

radores en continuos viajes para someter a los italianos. a Jos duques alemanes y al pupado. 

En este marco surgen en las ruinas de amiguas ciudades romanas. las nuevas ciudades alemanas • 

en las que fijan su sede los obispos, acompañ~s de cJCrigos y ayudantes. 

·ll S•rtori, Giovanni. Teoria do la democnicia. len n:impresión. Alianza Editorial Mexicana. México, 1989.p.348. 
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Atraidos por las festividades de dichos centros comienza el asentamiento de primitivos mercade

res • asi como de terratenientes. 

En estos mi.cleos comerciales • se inicia el desarTollo de! un derecho consuetudinario para satisfa

cer las necesidades peculiares del comercio. Mientras en el resto de los territorios rige el derecho gennia

nico. complicado y primitivo, sin un poder politico estable. en los mercados surge un derecho ajustado a 

usos y costumbre de los mercaderes. sin poderes externos y con reconoc:1miento de la igualdad. 

Estas condiciones atrajeron a campesinos y artesanos a la actividad comercial~ con su asentamien

to, los centros comerciales crecieron. gestándose el nacimiento de las ciudades alen1anas. 

Al ir creciendo las ciudades y acumulando riqueza los comerciantes. tenninaron por arrebatar al 

obispo su poder. Se crearon consejos que asumieron las funciones impositivas. logrando con el tiempo la 

plena autonomía de los habitantes de la ciudad. En otros casos la riqueza generada por el comercio sirvió 

para la adquisición de libenades para la autonomía territorial. 

Desde finales del siglo XIII y durante el siglo XIV se enf"rentanin las agrupaciones de comercian-

1es (guildas> contra las de artesanos denominadas gremios o corporaciones. correspondiendo a éstas ulti

mas el triunfo en la mayoría de las ciudades. 

Es1e proceso fue singular en AJen'Ulttia En las ciudades italianas y de la Francia meridional. el 

avance de los gremios se obstaculiza por la e:oi;.istencia de una nobleza heredera de la tradición urbana 

romana y fuertemente Vinculada con la comunidad. En las ciudades francesa del norte, el reino impulsó 

por su cuenta. el desarrollo de las ciudades. En lng.laterra. se controlaron sus ambiciones por los gobier

nos aristocniticos de las ciudades. Durante el siglo XIV en Francia e Inglaterra , la momuquia somete y 

controla a los gremios. 

En Alemania. en cambio, no tuvieron un pcxler imperial que los sujetara , de tal suerte que impu~ 

sieron su gobierno en las ciudades: crearon cargos, departamentos administrativos, controlaron la hacien

da püblic:a. determinaron las cargas impositivas. óldministraron oficialmente la educación, la salud. la 

beneficencia,. todo ello siguiendo el esquema de la organización gremial. compuesta por individuos que 

persiguen una finalidad comün. 
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La aparición del espíritu burgués es resultado de ello. como lo apunta Kahler: 

·• La innovación mas importante de la ciudad alemana dominada por los artesanos. fue el establecimiento 

de una nueva moral pública. mas aún. la fundación de toda la moral burguesa., que surgió de ta disciplina 

y la ética profesional de los gremios de anesanos ( ... ) El exponente ideal de esta moral es el ciudadano 

que encaja en el orden común. que se adapta a las exigencias colecuvas ( ... )Todos los valores de la moral 

burguesa: diligencia. aplicación, celo. eficacia. economia. sobriedad. meticulosidad. honradez. apacibili~ 

dad, todo el canon y el código de los valores burgueses salió de la ciudad de los gremios de artesanos en 

violento contraste con los v~ores feudales''.º 

2.2.2. La Reforma Protesl3nte. 

A panir del reconocimiento del cristianismo por Constantino en el sig,lo IV, la iglesia católica 

inicia su consolidación, erigiéndose como la legitima administradora de Ja gracia divina. Con el Papa a la 

cabeza, va a extender su influencia por toda Europa. gracias a la labor de sus obispos y sacerdotes, quie--

nes reclaman para si el papel de los auténticos sucesores de los apóstoles que acompañaron a Jesucristo. 

Gradualmente irán surgiendo tensiones entre los reyes. emperadores y el papado, constituido éste 

último en un poder temporal más. 

Para sostenerse de pie en el conflicto. la jerarquin eclesiástica requirió de ntayores recursos y para 

conseguirlos recurrió a la simonia. esto es el comercio de las cosas santaS, asi como a la venta de indul· 

g.encias. 

La consecuencia de ello fue la decadencia moral del papado y el alejamiento del cristianismo 

primitivo. Esto explica la aparición continua de corrientes heréticas originadas por el sincero deseo de 

renovación espiritual. Destacan el movimiento valdense. los begardos, los orlibianos. los albigenses. así 

como las ideas de Juan \VicletT y Juan Hus. 

En el interior de la Iglesia, las órdenes mendicantes van a jugar un papel de enonne trascenden~ 

cia en los cambios de mentnlid.ad que confluyen en la Ref"orma, pues dichas órdenes abandonan la vida 

.u Kahler. Erich. Op. Cit. p. 199 
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contemplativa como el mejor camino a Dios. viviendo en tns ciudades. llevando una existencia de pobre-

za. mezclados con el pueblo con el cual gradualmente se identificaron. 

En Alen1ania se irán influyendo n1utuamente la moral de los gremios de nnesanos y la de los 

frailes mendicantes. f\.hentras la iglesia católica habia reservado la santid:ld para las vidaS excepcionales. 

los religiosos 111end1cantes la pusieron al alcance de cualquier hombre que realizara honradamente su 

trabajo. Este es ya el germen de la secularizactón que lleva a cabo la Reforma intciada por Martin Lute-

ro y consolidada por- Juan Calvino . 

.. Al renunciar al mundo. el ascetismo cristiano. que al principio huía del mundo, había logrado 

dominar el mundo desde los claustros(. .. ) Ahora se produce el fenómeno contrario( ... ) Cierra las puenas 

de los claustros y se dedica a impregnar con su método esa vida. a la que transforma en "·ida racional en 

el mundo ... "'"' 

Lutero fortaleció la posición de los príncipes al otorgarles el derecho a regir la religión de sus 

súbditos. El calvinismo liberó las ataduras impuesta.s en teoría por el catolicismo sobre la actividad co-

mercial, orientó In preocupación de los hombres hacia el trabajo como medio de confirmar la propia sal-

vación. estimuló el individualismo al postular que el único problema es la duda de cada hombre sobre la 

predestinación~ vio en la prosperidad económica un signo de aprobación divina., estableció en suma una 

nueva visión del mundo. 

El calvinismo y el radicalismo del movimiento anabaptista, el cual inspirado en la Biblia, prego-

naba la igualdad de los hombres • oponiéndose a cualquier autoridad terrena, jugaron un papel decisivo en 

las revoluciones holandesa. inglesa y norteamericana. y por consecuencia en la confonnación de la demo-

crncia moderna_ 

"'La Reforma dio al traste con la supremncia de Roma. Al hacerlo, dio pabulo a nuevas doctrinas 

teológicas, originó profundos cambios en la distribución de la riquez.a. facilitó en sumo grado 

el establecimiento del Estado secular( ... ) Tanto sus c;kx:trinas como sus resultados sociales redundaban en 

bien de la emancipación del individuo··.-1' 

"'"' \\'eber. l\1a~. La ética protestante y el espiritu del capitalismo. lera. edición. Editorial Diez. Bueno• Aires. 1974. 
p.207 . 

.as La1ki, Harold. Op. Cit. p.27. 
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2.2.J.lnglaterra. 

Como yn se hizo mención. la democracia moderna es una democracia representativa n diferencia 

de In democracia griega. que fue directa. La democracia representativa requiere de instituciones para sus 

funcionantiento. Ln evolución de Inglaterra es de gran importancia en la creación de dichas instituciones. 

pues en ella advenimos un proceso continuo por el control de los e1<cesos del monarca sobre los indivi

duos. 

En dicho proceso destacan: la fundación de la Cámara de los Comunes en el siglo XIII. la Cana 

Magna de 1212. la transformación de derecho feudal en common law baJO el remado de Eduardo 1 en el 

siglo XIII. el establecimiento en el siglo XIV del principio seg.Un el cual el consentimiento del Parlamento 

es esencial para legislar. Ja permanente oposición gracias a la eKistcncin de dos partidos:Tories y Whigs. 

el fonalecinliento de la opinión pública.. la Great Protestation de 1621 y In Petición de Derechos de 1628. 

Finalmente • la pugna entre el absolutismo y el Parlamento desembocó en la revolución de 1648. 

culminando con el triunfo de Oliverio Cromwell al frente de los independiemes, secta de puritanos con 

ide!IS democráticas, quienes llevaron al cadalso al rey Carlos l. 

Posteriormente. con el telón de fondo del enfrentamiento entre católicos y pro1estantes. el parla· 

mentarismo sigue su avance. alcanzando su triunCo contundente en la revolución de 1688. 

El Parlamento entonces. se dio a la tarea de redactar la '"Declaración de los Derechos ••, la cual 

estableció el régimen representativo, reconociendo tas libertades previamente consignadas en la Cana 

11.lagna y en la Petición de Derechos. tales como el impedimento impuesto al rey para crear impuestos, 

suspender la aplicación de las leyes y mantener un ejCrcito permanence en tiempos de paz 

sin el consentimiento del Parlamento. Asimismo, nadie pod.ia ser molestado a causa de las peticiones que 

dirigiera al rey. Finalmente se estabaJecía que el Parlamento debía reunirse con frecuencia y ser libre en 

sus debates. 
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2.::?A. La Independencia Norteamericana. 

Afinna Kahler que ··u fomta más avanzada de democracia moderna se estableció en Estados 

Unidos. Aqui fueron otra vez los puntanos y los anabaptistas los que abrieron el camino. En éste Ultimo 

pa.is los puritanos pudieron imciar desde el principio el desarrollo de sus comunidades libres. Encontra· 

ron un campo amplio de expansión económica. El impulso procedente del evangelismo. los comienzos 

coloniales y el campo económico de trotbajo se unieron para conformar la democracia modema"".°'6 

A partir de lb06 se inicia la colonizac1ón inglesa en América con la fundación de Virginia por Sir 

\Valter Raleig.h. En 1620, los puritanos que huian de la perseeusión de Carlos 1 en Inglaterra. emprenden 

ta peregrinación del Mayflower, fundando New Plymouth. fom1ando una comunidad por el acuerdo libre 

de individuos iguales. 

De Inglaterra,. tomaron la relación flexible entre el Estado y los individuos. Las trece colonias se 

distinguieron de otras experiencias históricas similares porque su regulación nació de los fines que se 

proponian • mas que de una tradición. 

Hay que destacar que los colonos fueron hombres que huian de la intolerancia. defendiendo su 

libertad y en condiciones de igualdad entre ellos, condiciones que fueron el caldo de cultivo de una expe

riencia social basada en ideales democráticos. Ideales que. cunndo las cargas impositivas de la metrópoli 

fueron intolerables, inspiraron el conflicto que culminó con la .. Declaración de Independencia" de las 

colonias inglesas , el cuatro de julio de 1776, la cual se anticipa a la revolución francesa, pues reconoce los 

derechos del hombre. tales como la vida y la libertad. establece que los hombres al nacer son iguales y 

sienta el principto segUn el cual los gobiernos son instituciones creadas por los hombres, derivando de 

estos sus poderes. 

2.2.S. La Revolución Francesa. 

Con la revolución francesa culmina el proceso de emancipación que sienta las bases de la eterno-

cracia moderna . 

... Kahler, Ericil. Op. Cit. p.336. 
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••La revolución norteamericana babia hecho nacer esperanzas en Jos pechos de millones de indi-

viduos~ el año de 1789 los puso en movimiento para laborar en Ja tarea de alcanzar la libertad politica. la 

igualdad y la fralemidad que habían sorlado ...... 

Entre las causas encontramos el clima rnielectual de los pensadores liberales y el malestar social 

engendrado por el absolutismo 

Estamos en presencia de una sociedad que se sabe descontenta. Los cimientos del viejo orden se 

van minando con el pensamiento de Locke. 1'.1ontesquieu. Voltaire. Paine. Rousseau. los fisiócratas. entre 

Hay que hacer notar que estamos frente a una época que deposita su fü en la razón para lograr el 

progreso del hombTe. Así. la Enciclopedia enc:ibezada por D1derot y o· AJarnben defiende la idea de que 

no hay más métcdo que el experimental. ni más realidad que Ja natural. con Jo cual se abre el camino z 

nuevos doctrinas y sistemas. 

En el .timbito social se busca una relación similar a la descubiena por Newton en las leyes de la 

Fisica. y se piensa que el a01b1eme naturaJ es el de la hbertud . 

.. Los derechos de la nobleza. el sistema legal, los htlbiios de gobierno. la base económica de Ja 

sociedad. todo esto se discutió de nuevo( ... ) Es Ja eJX'Ca de la razón, y Jos filósofos usaron el arma de la 

critica racional para declarar que la liberud es el bien y que la restncción por naturaleza es el mal"'."' 

En el clima incelectual referido tiene Jugar el ocaso del absolutismo, tambien conocido como el 

.. antiguo regimen- • el cual tuvo su expresión más acabada en la afirmación de Luis XIV: .. El Estado soy 

yo'". Al absolutismo Jo caracterizaron el sustento ideológico del derecho divino de los reyes. la intoleran-

cia religiosa. un sistema jurídico arbitrario, la limitación de Ja actividad comercial y el otorgamiento de 

privilegios a la nobleza y el clero. 

La monarquia francesa apoyada en nobles y altos clérigos impuso fuenes cargas al pueblo, el cual 

no compania Ja magnificencia del Estado. En contraste, Inglaterra prosperaba con un sistema de libena-

des que era motivo de emulación. 

"" Crossman R. H.S. Biografia del Estado moderno. 4a. ediciOn. Fondo do Cultw"a Ec.;tnómica. MWco. 1986.p.107 

°"1 La11ki, Harold. Op. C1L p.141 
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El descontento popular se desencadenó con la toma de la Bastill~ el 14 de JUiio de 1789 Para su 

triunfo la revolución adquiriO un carácter de universalidad que le brindó un sopone popular. Ofreció liber

tad e iguaJdad parn el pueblo, en Ja conv1cc:1ón de que • obtenicbs éstas, se arribaría a un estadio sin pe

nurias sociales. 

Resultado de la revolución francesa fue la Dec:larac1ón de los Derechos del Hombre y del Ciuda

dano. del 27 de agosto de 1789. 

En su aniculAdo se e"presa el esquema de la democracia moderna . En ella se plasma el rescate 

del indiVJduo y se sientan las bases de sus derechos como ciudadano. 

Todo el proceso que se imcia con la e:octinción de la Edad f\..fedia, desemboca en dicho documen10. 

En su primer articulo reconoce la igualdad y libertad de todos los hombres. Establece el postulado 

de que la soberania n!Side esenc1alnten1e en la nación. Dispone la igualdad jurídica y politica de la ciudor 

danín. Instituye 1::. sep¡:lrac1ón de poderes y finalmente consagra derechos fundamentales del individuo: la 

Jibertad. la propiedóad.. la seguridad. Ja resistencia a Ja opresión. la libertad de pensamiento. Ja libertad de 

expresión. Ja Jiber13d de religión. Derechos todos naturales aJ hombre y por Jo tanto previos al Estado. 

quien debe garantizarlos. 

2.2.6. El Siglo XIX. 

Durante la primera mitad del sigJo XlX tiene Jugar el enftentan11ento entre el coiiservndurisn10 

renovado del cual es e:icpresión el Congreso de Viena ( 1814-181.S) que pugna por Ja restauración del abso

lutismo y el Jiberahsmo • cuyos principios habian qued3do sentados en la revolución francesa,. dando so

pone a la democracia. El triunfo corresponderla n los liberales. 

El liberalismo político defendió el principio de que Ja soberania reside en la Nación y que el go

bernante debía contar con el consentimiemo del pueblo, en el marco de una constitución garante de los 

derechos del individuo. 

Para.Jelaittente se desarrolló el liberalismo económico, que bien puede resumirse en Ja célebre 

frase del francés Gournay •'dejar hacer, dejar pasar''. A tra\.-es de sus postulados defiende la libre empresa 

y la libenad de comercio. E:icige un respe10 absoluto a la propiedad privada y se opone al intervencionis

mo del Estado, reduciendo su papel al de gendl'.lnne. 
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Una vez derrotado el anuguo régimen. apareció un segundo opositor ni liberalismo. este fue el 

socialismo. La causa se encuentra en que el liberalismo en su afán desmedido de libenad generó desigual· 

dades. pues las hbertades formales beneficiaron en realidad a los burgueses. dejando en desventaja a los 

obreros. De ahí , que Marx y Engels vieron en el Estado. no el árbitro neutral que perseguia el bien de la 

comunidad, sino un aparato coercuivo que d1sc1plinaba socialmente a los trabajadores en beneficio de los 

poseedores de la riqueza guiados por su afán de lucro. 

Sin embai-go, el liberalismo quitó panidarios al socialismo debido a que la riqueza que se generó, 

le permiei6 otorgar concesiones a Jos afectados por esta situación y pasar de su primitiva concepción del 

Estado gendarme a una con mayor sentido social como lo fue la del Estado providencia. que amplió su 

cometido al ámbito de la justicia sociaJ . 

.:?.J. DESARROLLO HISTORICO DE LA DEMOCRACIA EN MEXICO. 

Etn~ Preconesinna.-Si bien en el México prehisp¡inico se suceden diversas culturas: maya. zapoteca. 

totonaca. teouhu.:.cana. tolteca. ele., nos refenremos a la azteca por ser el antecedente inmediato del pe

riodo colonial. 

En un principio los aztecas tuvieron un gobierno teocrtltico. en el que los sacerdotes ejercian el 

poder. Posteriom1ente evoluc1onnron a un gobierno monri.rquico • electivo y diniJ.stico, ya que el monarca • 

llant3do Hueytlatoani. era designado por cuatro electores que representaban la voluntad popular. debiendo 

pertenecer a Ja casa de Acamapichtzin. y ser het"ltl;lno. sobrino o primo del antecesor. 

Historiadores como AlfrC'do Chavero, Vicente Riva P:ilacio y José Maria Vigil. coinciden en opi

nar que el poder del monarca azteca se veía limitado por un Consejo Real • llamado Tlatocan, cuya misión 

era asesorar al rey y ejercer ciertas funciones judiciales. 

Otra hmitante para el poder del Hueytlatoani. estribó en el Cihuacoatl, especie de magistrado 

supremo. cuyas sentencias er:in de carilcter inapelable. aún por el propio rey. teniendo adicionalmente 

responsabilidades de hacienda,. justicia y religiosas. 

Subordinado al Cihuacoad. se encontraba el tribunal denominado TlacatecatJ. que conocía de 

causas civiles y penales. 
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Dicho tribunal. concaba con un juez comisionado en cada barrio, denominado Teuccli, que era 

electo por los vecinos. 

Burgoa opina que dentro del marco 1erritorial de la civilización azteca ·•no existia un Estado, sino 

varios. autárquicos y autónomos entre si, como las pohs griegas y cuya población estaba integrada por 

diferentes comunidades nacionales en el sentido sociológico del concepto ... -ti> 

Por Jo anterior consideramos que en la epoca prehispánica. si bien no e:.:istió una organización 

democr.itica. en el sentido que actualmente le damos. si contaron los aztecas con ciertas instituciones que 

controlaban la autoridad del monarca. asi como con otras que representaOO.n valores democráticos, por la 

panicipactón de los ciudadanos en los asuntos de Ja comunidad .. 

La Colonia.- El 13 de agosto de 15:?1 cae Tenochtitlan an1e Jos españoles, comandados por Henuin Cor

tés, dando inicio al período de la Colonia. que se extenderri: hasta el 27 de septiembre de 1821. 

La conquista de los aztecas dio lugar a Ja fonnación de la Nueva España. como colonia del reino 

español. 

El gobierno de la colonia. se eJerció primeramente por Cortés que recibió el nombranlienlo de 

Gobernador y Capitan General de la Nueva España. posteriormente gobemaron los Oficiales Reales • 

despues Ja primera y segunda audiencias y finalmente los Virreyes, representantes personales del rey • en 

quienes recaian funciones propias del poder ejecutivo. 

Como colonia que fue. la Nueva España quedó sometida al Estado monárquico español. 

por lo que no se puede hablar de democracia. Sin embargo, cabe hacer la observación de que el reino 

español contó con una institución de c.lllr.:icter democrático. pues limitaba el poder del rey y velaba por 

cienas gnrantias de los sUbc:füos. Esta institución tiene su antecedente en los concilios de la época visigóti· 

ca y recibió posteriormente el nombre de ··Las eones". 

Las Cot1es de León. por ejemplo, promulgaron en 1188 un texto constitucional. Sin embargo, a 

panir de los Reyes Católicos. las Cortes fueron perdiendo paulatinamente sus facultades. 

"' Bw-goa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. p.46 
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Regresando a la Nueva Espa~ ademas del virrey podemos mencionar el Consejo de Indias. 

creado por Carlos V en 1524. Fue una especie de maxinto tribunal, que administraba justicia en materia 

penal y civil, ademas de ser el principal cuerpo Jegislauvo. Sus decisiones eran inapelables. 

Otra institución que hay que mencionar es Ja Real Audiencia. cuya labor consistia en resolver en 

segunda instancia apelaciones relativas a asuntos penales o civiles. Sus sentencias podian apelarse única-

mente anle el Supremo <"onsejo de Indias. 

Es imponame destacar que el municipio cuyos orígenes se remontan a Ja época visigótica. fue 

una institución de gran importancia en Espada. pasando aJ ~f~J11:ico colonial. Los municipios se goberna-

ban por el Ayuntamiento o Cabildo, compuesto por Alcaldes encargados de la función judicial, Regidores 

que atendian las funciones eeonómico-admimstra11vas y el Sindico • que representaba aJ municipio en Jos 

negoeiosjuridtcos. 

··A semejanza del régimen municipaJ espafiol. eJ nombramiento de los miembros del Ayunta-

miento o C:ibildo provenia de los vecinos del lugar. operando asi una especie de democracia ... ~ 

Sin embargo con el tiempo, Jos puestos fueron objero de subasta o heredables. lo que hizo desa-

parecer su car3cter democrático, con vi niéndolos en oligárquicos. 

"'Aunque en los primeros tiempos de la colonia. se implanró un reg.imen municipal semejante al 

de las comunas medievales de los reinos espadoles. y se reconoció una muy Jimitada autonomía a las 

poblaciones indígenas. el absorvenre poder del monarca. eliminó tales • sistemas democráticos' para 

substihJirlos con instituciones cuya creación. comperencia y funcionarios estaban sujetos a Ja voluntad del 

nlona.rca'"." 

Es preciso hacer mención de que las estructuras políticas de la Nueva España. no fueron un sis-

tenta ordenado en el que repanieran con claridad las atribuciones. ··Las distintas facultadll!S y funciones 

estaban mezcladas unas con otras. Funciones judiciales del rey, del Conse10 de Jnd.ias. de las Casa de 

Contratación. del Virrey o de la Audiencia. se reunian. con atribuciones legislat1vas de tod35 estos orga-

nismos ... u 

'° lbid. p.6$. 

,. lbid. p. 66. 

" Oonülez Cosí o. Anuro. Mé:idco:cLUtco ens.yos de sociologí.a poJit1ca. Jera. edición. 
U.N.A..M .. Mé'l:ico.19n.p.96 
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El p:moratna de la Nueva España a fines del siglo XVIII era el siguienre: a).-Se observaba un 

desarrollo de Ja colonia que hizo posible pensar en una vida independiente de la metrópoli. 

b).- Se desarrolla entre los crrollos un sentimiento de nacionalidad. ""La juvemud criolla. formada por 

nacidos entre 1748 y 1764 ya no soponar.i el recrudec1mien10 de la tiranía, inaldeciril el espec1.3culo de la 

gn:an hambre y no seril insensible a las soluciones pJanteadas por la l"evoJución francesa. la independencia 

de trece colonias británicas de América y la Cons1üución de los Estados Unidos .. _ 'J 

e).- La actitud de la Corona Española con respecto a la economia. se tradujo en poner trabas al comercio. 

pues la Colonia no podía vender sus productos directamente a otros paises. ünicamente pudiendo hacerlo 

a través de la metrópolt~ asimismo limitaba la producción de el ohvo, la vid, la seda. el mercurio y el 

hierro, a fin de no dañar a Espa¡1a~ finalmente fue considerable la sangría de metálico que se ex1raia de la 

Nueva España. d).- Una notoria desigualdad social. con una gran base en Ja piróimide. integrada por in-

dios. mestizos y mulatos, y una cúspide demasiado estrecha, donde estaban peninsulares y criollos. 

''En el Siglo de las Luces. Mé:icico creció y mejoró para una minoría de gente p<illda, para los 

nacidos en Espaifa y algunos de sus descendientes. Fuera de ella. Jos demás empeoraron o se quedaron 

como estaban. adscritos de por vida a las haciendas y comunas. maltratados en los obrajes, esclavizados 

en minas e ingenios. sin pizca de libenad, sin fortuna y sin letras''.'-' 

En este conte.'l(tO se inició la guerra de Independencia. en cuyo proceso afloraron ideas de indole 

democrático. Asi • por ejemplo, el 6 de diciembre de 181 o. en Valladolid. Miguel Hidalgo y Costilla. dio a 

conocer un mamfieslo en el que propuso: .. Establezcamos un Congreso que se componga de representan• 

tes de todns las ciudades. vilJas y lugares de este reino. que teniendo por objeto principal mantener nuestra 

santa religión. dicte leyes suaves, benéficas y acomodadas a las circunstancias de cada pueblo: ellos go-

bernar.in con la dulzura de padres. nos tra1anin como a sus hennanos. desterrarán la pobreza, moderando 

la devastación del reino y Ja extracción de su dinero"." 

Asimismo en Guadalajara. expidió un decreto paro abolir Ja esclavitud. 

~.1 Gonz.iilez. Luja . "El periodo fonnacivo'', .::11 ; Hü;lona minima de .l\fé)(ico.2a. reunpreaión. EJ Colqrio do Méxi• 
co. Médco. 1974. p.81. 

~ lbid.. p.77. 

"AJvearAccvedo,Carlo•. Historia deMC'lico. I'•· edición. Editorial Jus. México. 1973. p.196. 
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lg,nacio López Rayón afinnó en 1811 en sus ""Elementos Constitucionales-. que la soberanía 

dimana del pueblo. proclamando la división de poderes y anticipando algunas garantías individuales. 

Por su parte José Maria More los instaló el 14 de sepuembre de 181 J el Congreso de Anattuac. en 

el que participaron Diputados de distintas prcn.incias. En este Congreso presentó su ideario politico en los 

-sentimientos de In Nación ... plasmando ideas tales como la mdependencia del pais. el que la soberania 

dimana del pueblo. un gobierno con división de poderes. la abolición de la esc:lavitud y de la distinción de 

castas y el mejoramiento de los pobres • asi como la moderación de la riqueza C:llcesiva. 

Por su panela Constitución de Apatzingán. del 14 de octubre de 1814. a pesar de que no tuvo 

vigencia. destaca porque establecía que el pueblo tiene en todo tiempo el poder de autodeterminarse y de 

elegir libTcmente a sus propios gobernantes. se reconocia la necesidad de un régimen representativo y 

republicano. En su anículo sexto establecía el sUCrag.io universal. al estipular que el voto por la elección 

de Diputados penenecia a todos los ciudadanos. 

Paralelamenle hay que sei\alar que en Espai\a,. en Cádiz, el 18 de marzo de 1812 fue expedida la 

primera Constitución monárquica espai\ola. •·En la primera cana constitucional española propiamente 

dicha. se consagraron los principios torales sobre los que se levantó el edificio del constitucionalismo 

moderno. tales como el de soberanía popular. el de dtvisión o separación de poderes y el de limitación 

normativa de la actuación de las autondades estatales( ... ) al rey se le despoja del car.icter de soberano 

ungido por la voluntad divina. para considerarlo como mero depositario del peder estatal cuyo titular es 

el pueblo. reduciendo su potestad gubernativa a las funciones administrativas y diferenciando claramente 

éstas de las legislativas y junsdiccionales. que se confiaron a las Cones y a los Tribunales. respectJVarnen~ 

te··.'6 

En la Nueva España. el Virrey Venegas la promulgó en septiembre de 1813. en consecuencia se 

eligieron democráticamente Ayunt:1mientos. Diputados a Con.es y Diputados a las cinco Diputaciones 

pravmciales que operarían en la Colonia. Fue abolida por el Virrey Calleja en agosto de 1814 y restable

cida en 1820 por el Virrey Apodaca. 

~ Burgo• Orihucla. Ignacio. Op. Cit. pp.<>9-70. 
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Fue un documento impon.ante en el cantino de la expansión de los ideales democr:iticos. inOu

ycndo incluso en la ya citada Constitución de Apatzingán. 

El 27 de septiembre de 1821 se consumó la independencia de Me.icico. se nombra una Junta Pro

visional Gubernativa y aparecen Jos prnneros Panidos: el republicano compuesto por antiguos insurgen

tes, el borbonista que pugnaba porque un príncipe de la Casa de Barbón gobernara a México y el 

Jturbidista que quería a Iturbide como emperador. 

El 2..J de febrero de 1822 se instala una asamblea constituyenle que estipuló: que la soberania 

nacion;il radicaba en la Nación Me"'icana. que México adoptaba Ja forma de gobierno de la monarquia 

moderada constitucional. con denominación de Imperio Me.1Cicano. consagr.indose el principio de separa

ción de poderes. ejerciendo el peder ejecutivo de modo interino una Regencia • designada por la Junu. 

Provisional Gubernativa. el legislativo por In propia Asamblea Constituyente y el judicia.J por los Tribuna

les. 

Poco después fue presionada la Asamblea Constituyente paro que se nombrara Emperador a 

Agustin de lturbide. quién gobernó del 21 de mayo de J 8:?:? al 19 de marzo de 1823~ a su caida • gobernó 

un organismo denominado Supremo Poder Ejecutivo. que integraron el Gral. Pedro Celestino Negrete. el 

Gral. Nicolá.s Bravo y el General Guadalupe Victoria. 

El Congreso Constituyente que f'onnuló Ja Consutución de 1824. debe su origen a la Ley para 

nombrar Diputados Constituyentes. e"Cped1da el 17 de junio de 1823. 

Con la Constitución del 4 de octubre de 1824. afinna el Maestro Burgoa. se creó el Estado 1\.-fexi

cano. triunfando las ideas republicanas. En ella se adopta Ja forma republicana de gobierno, se reconoce Ja 

soberanía del pueblo. el gobierno representativo. la separación de poderes y el sistema federal. 

En ella se aprecian tanto la influencia de los pensadores liberales de la Constuución Gaditana de 

181:?, como de la Nonemericana de 1787. 

··L.:¡ Constitución de J 824 dividió a 1\.-fé:icico en diecinueve estados y cinco territorios. Facultó a 

cada estado para elegir gobernador y asambleas legislativas propias. como se hacia en los Estados Unidos 

y segtin lo tenia previsto la Consmuc1ón de Cádiz. El gobierno federal tendría los tres poderes clásicos, 

segUn Ja doctrina de Montesquieu. Al poder legislativo lo compondrían dos cAmaras: diputación y senado. 
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El ejecutivo debería ejercerlo un presidente o en su ausencia un vicepresidente. El judicial en su más alto 

nivel se atribuyó a la Suprema Corte"·.'~ 

Finalmente con respecto a la Constitución de 1824. queremos citar al L.ic. Carrillo Prieto. quien 

afirma que :""Las ideas de los constituyentes giraban alrededor del individualismo liberal. Se creyó dema-

siado en la eficac;:ia teórica de la igualdad ante la ley. de la idenudad de derechos y de oportunidades en la 

vida pUblica. Se pensó que. destruyendo los pnvilegios escritos se habia triunfado, sin tener en cuenta la 

ursencia de destruir. más que Jos principios teóricos, los privilegios económicos"'." 

Lo hemos quendo citar porque en efecto se sucedier-on tiempos de inestabilidad politica, enf"ren-

tamientos entre conservadores y liberales, cuartelazos, etc .• lo que confirma que no basta la expresión 

escrita de los prmcipios democráticos. sino que se requiere que las estructuras de la sociedad tengan la 

capacidad y condiciones para adoptar y llevar a la pr.lctica dichos principios. 

El JO de diciembre de 1836, se promulgó una nueva Constitución. conocida como .. Las Siete 

Leyes''. en la que se estipuló un regimen centraJista en substitución del federalista. suplantando los esta-

dos por depa.namentos y Ja legislaturas locales por juntas depanamentales. Limitó el estatuto de ciudad.a-

no y con ello el derecho al voto para los puestos pUblicos. a los me:1Cicanos que tuviesen una renta anual 

de por lo menos cien pesos, procedentes de capital fijo o mobiliario o de industria o trabajo personal. 

honesto y Util a la sociedad. 

Unicamente los Diputados eran sujetos de elección por la ciudadanía. ya que los Senadores se 

elegían por las Juntas Electorales. El Ejecutivo era electo por las Juntas Depanamemales. de una tema 

que Jes remitía la Cñ1nara de Diputados, quien a su vez la había seleccionado de entre tres ternas propues-

tas por la Suprema Cone. ta Cñmara de Senadores y el Presidente de la RepUblica en Junta de l\ftinisuos. 

Finalmente queremos apuntar que Ja Constitución centralista modificó también el que la coordi-

nación del proceso electoral la realizaran tos gobiernos estatales transfiriendo dicha función al gobierno 

del centro. -sin embargo, l:i realiz:ición de las elecciones seguía en Jo básico dirigida por los Ayuntamien-

tos. No se creaba todavía un organismo electoral de jurisdicción nacional y el Padrón Electoral. que ya la 

,~ Oonz.ál~Lui•. Op. Cit. p.96 

,. Canillo Prieto. Ignacio. La ideologiajurid1ca en la Constitución del Estado Mexicano 1812-1824. lera. edición. 
U.N.AM. MC:1tico, l98l.p.18:5. 
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Constitución de 2-i mencionnba, toma un nuevo impulso en esta legislación aJ establecer la primera ley 

Constin:icionnl. la obligaciOn de los ciudadanos de inscnbirse en el padrón de su municipalidad"•. ' 11 

En junio de 1843 se promulgO una nueva Constitución, tambien conocida como Bases de Organi· 

:z.1c1ón Política de la República Me"'icana o Bases Orginicas. 

Fue también de car.icter centralista. Dispuso que Unica1nence podían ser electores quienes tuvie-

ran una renta anual de sao pesos. procedentes de capnal fis1co. industria o trabajo honesto. Instauró un 

sistema de elección indirecta por JUnt;Js pnmarias y secundanas. Se elegía un Diputado por cada. 700.000 

habitantes, a través de un Colegio Electoral. integrado por los electores secundarios, que eran nombrados 

por los electores primarios. que elegian uno por cada sección de SOO habitantes. 

Los Senndores se eleg.ian por las Asambleas DepartamentaJes, la Cfunara de Diputados. el Presi· 

dente de la Repüblica y la Suprema Cene de Justicia. 

Los Gobernadores de los Departamentos eran designados por el Presidente de la República. y éste 

a su vez era elegido por las Asambleas Departamentales, las cuales eran elegidas por el Colegio Electoral. 

Antes de continuar con la etapa que corresponde a la Refor-ma. queremos citar a Luis Gonz.alez. 

quien r-efiere respecto de la etapa ellpuesta: .. Entr-e 1821 y 1850 reinó la inquietud en todos los órdenes. 

En treinta años hubo cincuenta gobiernos. casi todos producto del cuanelazo; once de ellos presididos por 

el General Santa Anna ... ""> 

Como consecuencia de la Revolución de Ayutla. Santa Anna renuncia al poder y sale del pais en 

agosto de 1855. quedando el poder en manos de Jos liberales .quienes eran partidarios de la libertad de 

trabajo y comercio, tolerancia de cultos. subordinación de la iglesia al Estado. democracia representativa. 

independencia de los p:>deres y federalismo. 

Un grupo de 21 representantes del Plan de AyuUa nombran Presidente a Juan N. AJvarez, quien 

integra un gabinete con liberales tales como : Melchor Oc.ampo. Guillermo Prieto. Benito Juárez. Poncia-

no Amaga. Ignacio Comonfon. Santos Degollado y Miguel Lerdo de Tejada,. inicio.indose un periodo de 

extensión de las ideas liberales que se fueron plasmando en Ja ley Juarez. Ja ley Lerdo y Ja ley Iglesias. 

,. Berlín Valen.zuela. F..-.nc1sco. Op. Cit. p.230 

" Gon:z.iilcrz. Lui•.Op. CiL p.102. 



Et t 5 de mayo de t 856 se e:otpidió el Estatuto Orgá:nico Provisional de la Repüblica Mexicana. 

que establece et sufragio umversal desde los t8 años. la obligación de inscribirse en el padrón de la mu· 

nic1palidad. vo\af' en las elecciones y desempeñar tos cargos de elección popular. asi como la exclusión de 

los ectesituticos de ta panicipación electoral . 

El 5 de febrero de 1857 fue promulgad.a la Constitución liberal que estab\c::cia el sufragio univer· 

sal. el sistema c:k: elec::ción indirecta en primer grado y e\ escrutinio secreto~ asimismo reinstaura el fed~ 

ralisnto y define una forma de s,obierno democr.ltica. representativa y republicana. Suprimió la 

vicepresu:iencia y amplió tos capitulas de hbe~s individuales y sus garantías. 

Para ta elección de los Diputados que integ.rnban el Congreso de la Unión, se ndoptó la elección 

indirecta en printer grado y por escrutinio secreto. Esta se efectuaba de ta siguiente fonna: se integraba un 

distrito electoral por cada 40,000 habitantes o fracción que excediese de 20.000. Posteriormente tos 

Ayuntamientos dividian a sus municipios en secciones de 500 habitantes eligiéndose un elector por cadQ. 

sección. Los electores de un distrito se reunian y eteg,ian al Diputado. Una vez inteQ.f3dO el Congreso de ta 

Unión. se constituia en Colegio Electoral para elegir mediante voto secreto al Presidente de la República y 

al Presidente de la Suprema Corte. 

A pesar de haber sido promutg;lda.. no fue puesta en prácuca por el Presidente Comonfon. en 

vinud de que los conservndores comandados por el General Fti:hx Zu\oag¡i proclamaron et Plan de Tacu

baya el 17 de dic,embre de 1857. el cual determinaba que dcbia esbblecerse un Congreso que redactara 

una Constitución que .. estuviese en an\\onia con la voluntad. ele la nac:ión. prolegiendo los verdaderos 

intereses dc!l pueblo .... 

El Presidente salió clel pais. los conservadores reconocieron como Presidente a Zul03g,3. mientras 

que Don Benito Juárez.. Presidente de la Suprema Corte de Justicia. declaró restablecido el orden consti

tucional. reclamando para si la Presidencia, puesto que en ausencia del titular del Ejecutivo. era a él a 

quien le conespondía asumirla. 

El enfrentamienlo entre conservadores y liberales dio lugar a la Guerra de Reforma. tambien 

llamada Guerra de tres años. la cual culnnna con la victoria liberal y \a enuada de Juiuez y su gabinete a 

\a capital de la RepUb\ica. en enero de 1861. 



El gobierno liberal afrontó serias dificultades económicas. viéndose obligado a suspender el pago 

de la deuda extenor, lo que finalmente desembocó en la intervención francesa.y por ende en la entroniza

ción de Maximiliano de Habsurgo como emperador de !\.léxico en 1864 

Sin embargo • la necesidad que tuvo Napoleón de contar con sus e,erci10 para la guerra con Pru

sia y el avance de las tropas liberales obligó a la rendición de Maximiliano en Queretaro. el 1 !5 de mayo 

de 1867, Con ello se restauro la Repüblica y tr-iunfan los liberales con Jwirez a 13 cabeza. Este se manten

dni en el poder hasta su muene en 187.l. 

Durante este per-iodo se expidió una r-eforma electoral que modificó la Ley Orgánica Electoral, 

adoptando las siguientes medidas: el Congreso de la Unión al lanzar su convocatoria para elección de 

Diputados • detemlinaria el nümero de ellos que corresponder-ia a cada Estados. De no alcanzar mayoría 

de votos. los candidatos a Presidente de la Repüblica o de la Suprema Cone de Justicia, serían electos por 

mayoda absoluta; de los Diputados constituidos t!n Colegio Electoral. 

A la mut!nt! de Jwirez. ocupa la Presidencia de la Repüblica, Don Sebastián Lerdo de Tej3da. 

Prt!tendiendo reelegirse en 1876, se ve obligado a salir del pais ame el triunfo de Porfirio Díaz. quien 

encabezó la rebelión de Tuxtepec. 

Con este triunf'o se inicia el Porfiriato. que va de 1877 a 1911. caracterizado este periodo 

por el desarrollo de los ferrocarriles. la comunicación postal. telegr.ifica y telefónica. las obras portuarias. 

y en general crecimiento económico, a la par del incremento en las dcsiguald4ldes sociales . 

En un principio Diaz sostuvo ideas hberalt!s, tales como la no reelección. el apego a la Constitu

ción de 18!57, la Reforma y el progreso material. Asi. no se reelige en 1880. pero a partir del primer-o de 

diciembre de 1884 no dejar.i la Presidencia hastn 1911, período caracterizado por la ausencia total de 

democracia, puesto que modificó la Constitución para reelegirse continuamente. inhibiendo la competen

cia politica, controlando a la prensa y designando a Diputados. Senadores y Gobernadores. 

En las elecciones de 1910 crece la inquietud polilica y social qui! privaba en el pais por la falta de 

democracia y de justicia social . En entrevista con el periodista James Creelman en 1908, el General Díaz 

declara: •• Por mi, puedo decirlo con toda sinceridad,. el ya largo período de la Presidencia no ha corrom~ 

pido mis ideales polhicos, sino antes bien, ha logrado convencerme m:is y más de que la democracia es el 

ünico principio de gobierno, justo y verdadero, aunque en ta practica es solo posible para los pueblos ya· 



... 
desarrollados( ... ) Hemos conservado la fónnula de Gobierno republicano y democrático~ hemos defendido 

y mantenido intacta la teoria; pero hemos adoptado en la administración de tos negocios nacionales una 

polilica patnarcal, guiando y sosteniendo las tendencias populares, en el conocimiento de que una paz 

forzosa. la industria y el comercio desarrollarian elementos de estabilidad y unión en un pueblo natural-

inente inteligente • sunliso y·benévolo. 

He esperado con paciencia el día en que la RepU.blica de Mi.buco esté preparada para escoger y 

cambiar sus gobernantes en cada periodo sm peligro de guerras, ni daño al crédito y al progreso naciona-

les. Cr-eo que ese dia ha 11eg,ado( ... ) La nación esta bien preparada para entrar definitivamente en la vida 

libren.61 

Esta declaración provocó el surgimiento de folletos y libros abordando cuestiones politicas. así 

como la fommción de partidos politices tales como el Panido Anürreleccionista y el Panido Democr.iti· 

En diciembre de 1908 comienza a circular el libro de Don Francisco l. f\<1adero ... La Sucesión 

Presidencial". 

A pesar de sus declaraciones a Creelntan. y de que se le propuso se reeligiera. siempre y cuando 

fuera democnitica la elección del Vicepresidente. Diaz se reelige con Ramón Corral como Vicepresidente. 

Por ello Madero convocó a ta rebelión armada el 20 de noviembre de 1910, a través del Plan de San Luis 

Potosi. 

Desatada al revolución, el rll!ginten de Diaz cae mediante Jos Tratados de Ciudad Juá.rez. el 21 de 

mayo de 19U. 

Se convocó a elecciones en octubre de l9ll. triunfando I\-tadero para la Presidencia y José Maria 

Pino Suárez para la Vicepresidencia.. puestos que ocuparon del 6 de noviembre de 1911 al 19 de febrero de 

1913. 

Madero promulgó una ley electoral el 19 de diciembre de 1911. en la que aparece por primera vez 

la reglamentación de los panidos p;Jliticos. señalando requisitos para su formación y funcionanriento. 

Entre éstos podemos mencionar el que un panido para funcionar deberla constituirse en asamblea de por 

•1 Silv. Herzog, Jesús. Breve h1stori• de Ja revolución MllixiCJana. 7•. reimpresión.Fondo de Cultura Econ~mica. 
Mllixico, 1973. pp.71-72-73. 



lo menos 100 ciuc:1acbnos. 1ener un progr.una politice y de gobierno. tener publicaciones periódicas, tener 

unajuntn que representara al partido y prococolizar ante notario la asamblea constitutiva. 

l\.fediante decreto del :!:! de mayo de 1912 se reformó la ley electoral de 1911. determinando que la 

elección de Dipulados y Senadores seria directa. 

l\.fadero creyó que el problema del país era fundamentalmente poli1ico, dejando de lada la aten-

c1on a problemas de indole social • tan10 o más aprenuantes • gener.indose por ello nuevas rebeliones 

como la de don Emiliano Zapata t>;uo el Plan de Ayala. 

""Lo más ,grave de todo era que f\-ladero, ya en Ja Presidencia. continuaba pensando que los pro-

blemas fundamentales del pais eran polit1cos y que c!stos habian sido resueltos: continuaba creyendo en la 

magia de las palabras· sufrag10 efectivo, no r~lección·~ pero el sufragio efectivo, la no reelección y la 

libertad meramente politic.a de nada le servian al proletariado de las ciudades y de los campos, para quie

nes parecia que se habian hecho todos Jos males de la tierra y ninguno de sus bienes". e 

Madero cae como resuJt01do de Ja asorulda militar encabezada por Victoriano Huen.u. quien go-

bernó del 19 de febrero de 1913 al IS de Julio de 1914, mientras el pais se debate en la lucha armada que 

culmina con el triunfo de Venustiano Carranza. quien habiendo lanzado el Plan de Guadalupe, el 16 de 

marzo de 1913. logra la victoria al frente del ejército constitucionaJista. 

''A un lustro de imciada la revolución. el país se mostraba como Jo que verdaderamente era: 

mosaico humano con necesidades tan distintas. y a veces tan encontradas, que escapaban a loda fbrma 

posible de vercbdera organización nacional". 6 l 

No habiendo logrado la unificación las Convenciones de l\te.icico y Aguascalientes. Carranza 

convocó al Congreso Constituyente de 1916. con el propósito de actualizar la Constitución de 18!57. 

Así, el :w de septiembre de 1916, se expide una Ley ~Convocatoria para la formación del Con-

g.reso Constttuyente. de la que destacan: la formación de un padr6n electoral por una junta empadronado-

ra nombrada por las autondades municipales. Los gobiernos locales debian disponer que los 

Ayuntarnien1os dividieran a los municipios en secciones que comprendieran de 500 a.2,000 habitantes. 

~ Jbid. p.231°232. 

6.J BJuiquel, Edu.rdo. "La revolución Me.icic:ana", en : Historia mínima de ~fC:idc:o. 2a. reimpresión. El Colegio de 
MCxico. Mé'tic:o. 1974 p. 142 
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Preveía el recurso de reclamaciOn respecto del padrón por parte de panidos o ciudadanos. Respecto de los 

panidos, consignaba sus derechos tales como panicipar en el proceso elec1oral, interponer recursos, nom-

brar representantes ante las juntas co111putadorns (que hacían el cómputo de la 

votacicln, y se integraban con los presidentes de casilla de un distrito electoral). 

El 5 de febre..-o de 1917. es promulg.ada la nueva Carta Magna, actualmente vigente. Estableció el 

sufrrieJo universal como dec1s1ón política fundamental. Estipuló la no reelección. Fijó el periodo presi-

dencial de cuntro ai,os. Respecto a los Diputados. éstos serian electos como representantes de la nación 

cada dos años. un pl"opietario y un suplente por cada 60,000 habitantes o por fracción que pasara de 

:?.0,000. Adoptó la elección duecta para Diputados, Senadores y Presidente de la RepUblica. Dispuso que 

la soberania nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Asimismo estableció que el pueblo 

ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión. en los casos de la competencia de éstos. y por 

Jos de los Estados. en lo que toca a sus regimenes mter1ores. Consagró por ig,ual Jos derechos o garantías 

individuales. como Jos derechos sociales. recogiendo la expresión de la lucha armada. 

Si bien sigue a la Constitución del S7 en cuanto que la nación se organiza como un república 

representativa. democrática y federal. se diferencia en que concede mayor peso al ejecutivo • mientras que 

la anterior lo depositaba en el legislativo. 

La presidencia de Carranza se extendió de diciembre de 1916 a mayo de 1920. en que es asesina-

do. En su periodo se expidió la Ley Electoral del 2 de julio de 1918. la cual garantiza el sufragio univer-

s::il. concede el voto a todos los varones de 18 ailos, casados o de 21. solteros, siempre que estuvieses 

inscritos en los registros de la municipalidad y en ejercicio de sus derechos politicos. Reitera los princi-

pies de no reelección. sufragio efectivo y elección directa. Respecto de los partidos políticos, establecia 

que debian fundarse con al menos 100 miembros. mediante asamblea constitutiva~ que la asamblea hubie

se aprobado un programa politice. debían publicar un periódico de propaganda en Jos meses previos a la 

elección. debian registrar sus candidatos durante las fechas fijadas por la ley. absteniéndose de utilizar en 

su denominación un nombre religioso. 

Al respecto • Berlín Valenzuela considera que se trata de una ley adelantada a su tiempo. "La 

legislación contenía preceptos propios de una sociedad de partidos políticos. cuando apenas do~ de ellos, 

el Partido Liberal Constitucionalista y el ?anido Nacional Cooperativista, empezabnn a organizarse ( ... ) 
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Carranza con esta ley trató de hacer realidad su ideal de convertir a los inexistentes panidos políticos en 

la columna venebral de una no n1enos ine"1steme democracia política" ..... 

A la muene de Carranza. el Congreso nombró Presidente provisional a Adolfo de la Huertn.. 

quien fungió como mi del primero de jumo al JO de noviembre de 1920. 

Convocadas las elecciones, triunfa el Gral. Obregón sobre la candidatura del lng.. Alfredo Robles 

Dominguez • ocupando la prestdencia de la República. del pnmero de diciembre de 1920 al 30 de n~ 

viembre de 19:?4. 

Al Gral. Obregón le sucede en la Primera Magistratura. el Gral. Plutarco Elías Calles • quien en 

su Ultimo informe de gobierno convocó a la nacion a pasar de In etapa de los caudillos a la de las institu-

cienes y las leyes. lo que obedeció al esfuerzo por controlar el caudillismo y aglutinar a las distintas fac-

cienes que amenazaban con sumir al país en una nueva guerra civil. Como consecuencia se creó el Panido 

Nacional Revolucionario. el 4 de mano de 1929. 

••Puede decir-se, así, que este panido destinado a sobrevivir mucho más tiempo del que se imagi-

nó. correspondió a la necesidad. segU.n se ha dicho antes. de confiar el desenlace de la lucha por el poder, 

no ya a las armas. sino al medio civilizado de un juego puramente politico-.6
' 

Por su parte Luis Javier Garrido afirma que ·· el PNR nació como un frente de las principales 

organizaciones políticas eiustentes en ~1éxico, tanto a nivel nacional como local, a fin de encontrar me-

canismos 'institucionales· , en panicular en el aspecto electoral, que permitieran la consolidación del 

aparato estatal posrevolucionario ( ... )AJ nacer el PNR lograba lo que, en otra medida. se habia intentado 

en Aguascalientes en 1914, o lo que timidamente • habian buscado los gobiernos tanto de Obregón como 

de Calles: unificar a las principales fuerzas que se reclamaban de 'la Revolución' y obtener una ciena 

legitimidad• revolucionaria' ante la mayoria de la población",66 

'""' Berlín V•lenzuela, Fr1uu:isco. Op. Cit. pp. 2474 248. 

" Co•Ío Ville¡pi•, Daniel. El •istctna político Mexicano. lJa. edición. Editorial Joaquín Mortiz. Mli"ico, 1981.p.48 . 

.. O•rrido. Luia Javier, El partido de la revolución institucionalizad.. lcr•. edición. Siglo XXI Editores. México, 
1982. pp. 99· 1 OO. 
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En 1935 el Presidente Cárdenas propuso que el Pan ido Nacional Revolucionario debía reo..-gani· 

.zar&e para ng.rupar a 1rabajadores. campesinos. intelectuales y militares. cóUnb1ando su fisonomía por la de 

un panido de sectores. nux:lificando en 1938 su membrete por el de Panido de la Revolución l\.fe:icicana . 

.. El nuevo panido fue otra vez una coalición. esta vez de las organizaciones gremiales más impar· 

tantes. Los trabajadores de la industria y el comercio organizados en la CTM. ia CROM de Trevido. la 

CGT y algunos sindicatos especiales. formaron el sector obrero; los ejidatarios fusionados en la CCM y la 

CNC. constiruye..-on el sector campesino~ los empleados públicos. manufactureros y pequedos c;.m1ercian· 

tes, los propietarios menores de tierras y miembros de otras profesiones de Ja clase media. como asimismo 

una serie de asociaciones de mujeres. conf'orrnaron el sector popular~ los miembros de las fuen:.as arma-

das. constituyeron el sector militar ... 6~ 

Posteriormente en enero de :946. cambió su denominación por la actual de Panido Revoluciona-

rio Institucional. coincidiendo con el inicio de una etapa de gobiernos presididos por civiles. y ya no por 

militares. 

Duverger ubica aJ PRI en un estadio intermedio encre el partido dominante que se enfrenta con 

rivales importantes que pu~n por la via de las elecciones efectivamente liquidarlo y el panido dominan-

te que solo se enfrenta con grupos minUscuJos • sin imponancia. creando solo una impresión de pJuraJi-

dad. por Jo que Jo califica como panido muy dominante. 

El partido oficial a partir de su creación en 1929. ha dominado Ja esce-na política del país. resis-

tiendo incluso las esciciones de Juan Andrew AJmazán en 1940, la de Ezequiel Padilla en 1946. Ja de Mi· 

guel Henriquez: Guzmán en 1952 y la de Cuaithtemoc Cárdenas en 1988. 

En la oposición destaca el papel del Panido Acción Nacional. fondado en 1939 por Manuel Oó-

mez Morin. el cual surge con la integración de elementos católicos, que se oponían a las politicas estataJes 

en materia de educación. igJesia y familia. Actualmeme es la segunda fuerza electoral. A partir de que en 

1989 el candidato pan.ista es declarado triunfador en las elecciones para gobernador del Estado de Baja 

California None. ha accedido a las gubematuras de Ouanajuato. Chihuahua y Jalisco. asi como a un nit· 

mero crecienle de presidencias municipales. 

67 Fwuk. Robert K. El partido do la cevolución y la estabilidad política m Mllixico. :z.. odición. U.N.AM. México. 
1978. p.42. 
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··.e1 PAN ha seguido una trayectoria ascendente interrumpida brevemence por la crisis interna que 

sufrió entre 1975·1977 . Su larga trayectoria de oposición electornl al panido del Estado Je ha dado un 

prestigio frente al electorado mayor al de cualquJer otro panido. lo cual se ha retlfitiado en un consrante 

aumento de sus votos desde 1960 en adelante ... ". 

EJ .Panido Popular. fundado en 1948 por Vicente Lombardo Toledano que sustenUJ una ideologia 

de izquierda. contraria a.I imperialismo. añadió a su membrete el de SociaJista en 1960. 

El Punido Autencico de la Revolución MeKicana. fundado en 1954 por el General Jxinro B. Trc-

villa. reclama para si el defender los postulados de Ja Revolución de 19!0. 

El Partido Comunista l\.fe)(icano, fundado en 1919, de orientación marxista~Ieninista, el cual en 

1981 con el afán de unificar a las fuerzas de izquierda, se transformó en el Partido Socialista Unificado de 

Méic.ico. agrupando aJ Partido del Pueblo f\.feic.:rcano, al Movimiento de Acción y Unidad Socialista. aJ 

Panido Socialista Revolucionario y al Movimienro de Acción Política. En 1987 se transformó en el Partido 

h-fexicano Socialista. 

El Panido de la Revolución Democr.itica que surgió en J989 del Frente Dem(IC'nilico Naci~ 

nal.que a su vez se originó del desprendimiento de Ja Corrienre Democr.itica del Panido Revolucionario 

lnstiiucionaJ y la suma del citado Partido h-Je.1C1cano Socialista. Actualmente es la tercera fuerza electoral 

del país. 

Con respecto a las leyes electorales posteriores a las ya citadas, se encuentran : La ley electoral 

Federal de 1946. que de1errninó por primera vez que los procesos: eleciorales quedaban a cargo de Ja Fede-

ración. fijando corno n«¡uisito para Ja conscitución de un partido polihco contar con un mininto de 

30.000 ttflliados, siempf1!1 que. en las dos terceras panes de las entidades federativas se contara con no 

n1enos de m.il ciudadanos en cada una. 

En diciembre de 1951 se expide una nueva Ley Electoral Federal en la que desr.aca la substitución 

del Consejo del Padrón Electoral ¡x>r el Registro Nacional de Electores. definiéndolo en su articulo ~.S 

como una institución de servicio püblico. de función permanenre, encargado de mruuener al corriente al 

u Gómez Tagle, SilVia , ''Loa partidos, la• elecciones y Ja crisia", en :Primer informe sobn:i Ja deinocncia:México 
1988. Za. c=diciOn. Siglo XXI editores. U.N.A.M. MéJCico, 1989 p . .215. 
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registro de los ciudadanos. de expedir las credencinles de electores y de formar. publicar y proporcionar a 

los organismos electornles el padrón electoral. 

En 1963 se reforma la Ley Electoral Federal cre3ndose tas Diputaciones de partido 

El S de enero de 1973. se promulgó una nueva Ley Federal Electoral . Entre sus innovaciones 

destacan las prerrogativas otorgadas a los panidos políticos, tales como: el acceso a los medios de comu· 

nicación en periodo de comicios. 

La siguiente ley electoral expedida fue la Ley de Organizaciones y Procesoa Electorales. que sera 

materia de análisis del siguiente capitulo. 
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CAPITULO 111 

LA REFORl\IA POLITICA DE 1977. 

3.1. LAS CAUSAS. 

3.1.1. Situación Económica y Social en el Periodo 1940-1970. 

En 1940 se inicia en el país un proceso de industrialización~ para ello el Estado fomentó Ja inver-

sión a troves de estlmulos fiscales y acceso al credito via Nacional Financiera. Ademas interviniendo en 

sectores básicos como el de siderurgia e insumos agricolas. 

Asimismo se adoptó una politica proteccionista para hacer frente a Jos productos manufacturados 

del e:icterior. 

Este proceso iniciado en el se:ic:enio 1940-&6, se consolida bajo el gobierno del Presidente Miguel 

Alem3n. El Estado impulsa decididamente la industrialización al invenir la mitad del gasto pUblico en 

infraestructura de transporte y carreteras. Se alienta Ja inversión nacional y se permite la extranjera. 

Gracias a estas medidas se alcanzó un desarrollo económico acelerado, sentando las bases del 

''desarrollo estabilizador''. 

Dicho modelo económico se ubica entre 1954 y 1970. Se distingue por la estabilidad de la econo-

mia que presentó porcentajes sostenidos y elevados de crecimiento del Producto Interno Bruto. baja infla~ 

ción y mantenimiento del tipo de cambio del peso frente al dólar. 

Crf!C'1m1ento del Producto lnt~n10 Bruto /9.J0-1970 

/9.J0-195-1 1955-/961 1962-1970 

5.8% S.9% 7.6% 

" Ayala, JoMi y otro• ... U cri1i1 económica: evolución y penpcctiv.s••. en: México. Hoy. 13 a. edición. Siglo 
XXI editores. México, 1990. p.41. 



El desarrollo estabilizador se a¡x:Jy6 en una política econ6mica de fomento a la inversión a través 

del proteccionisn10 a la industria con aranceles y permisos previos de importación. inversión gubemainen

tal para la infraestructura requerida por la industnaliznción y apoyos fiscales al capital. El resultado fue la 

consolidación del sector manufacturero. sobre todo el de la industria automotriz y aparatos etectrodomes

t1cos. 

Et sector agrícola fue fundamental para lograr la estabilidad. pues generó divisas a traves de la 

exportación y proveyó de alimentos baratos. controlados con los precios de garantia. 

El crecimiento económico de dicho pericdo tuvo repercusiones sociales pues disminuyeron los 

porcentajes de la población marginada. tomando como indicadores el analfabetismo. et uso de zapatos y el 

consumo de pan de trigo. 

Poblacuirr .-lnalfaheta 

Porcentaje 

66 

S8.J 

./././ 

.J7.8 

Pob/aclórr que no 

come pan de trigo. 

Porct!ntaje 

56.5 

./5.6 

.Jl..J 

Población que no 

usa:apatos 

Porcentaje 

51.5 

-15.7 

.J7.7 

19JO 

19-10 

1950 

/960 

Sin embnrgo el crecimiento poblacional ha sido de tal magnitud ~uc el total de la población 

marginada se ha incrementada en números absolutos. lo que representa el problema social que el modelo 

del des.arrollo estabilizador no resolvió. sin dejar de reconocer que el ritmo de crecimiento de la población 

·o González C•unova. Pablo. La democracia en Miix:ic:o. l 7a. reimpresión. Edic:ioneti Era. ~tilxico. 1990. p.93. 
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participante del desarrollo fue mayor que el del incremento demogr¡ifico y el aumento de la población 

marginal. 

Pob/ac:-Jórr analjUb~ta d<i! ... ~,s 

añasonrdl-. 

9 020000 

9../JOOOO 

9270000 

10.570 000 

Pob/ac10rr que no conre 

pan Je trigo. 

10800 ººº 
11.JSOOOO 

/O 620 000 

Pob/acldn que no usa ::apatos 

98.50000 

11-110000 

12 7-10000 

PohlaciOrr alfabeta úe seis 

a1lo.vomtis. 

../ SJOOOO 

6 770000 

// 770000 

17-110 ººº 

PoblacJOn quft come 

pande trigo. 

a.s:wooo 

/.J S90 000 

2.J 160 000 

Población que usa :apato.v 

9260000 

10 770000 

21 0-10 000 

19.JO 

19../0 

19.50 

1960 

Año 

19-10 

19.50 

1960 

Ano 

19../0 

/9.50 

1960 

Otro efecto que es imponante señalar es que los beneficios del desarrollo estabilizador no se dis· 

tribuyeron equitativamente entre la ciudad y el campo. gozando de mayores ventajns el medio urbano 

sobre el rural. pues en 1960 -entre la población urbana 87% comía carne. pescado. leche y hue\IOS. y no 

'l'I lbid.. p. 93. 



comía ninguno de es1os alimentos el 13o/o; mientras entre la población rural los comía el 49 % del tolal y 

no los comía el 5 J % ••. "l 

Por ello. Gonzoi.Jez Casanova aflnna que .. la realidad es que f\,féxico se ha desarrollado. en el 

sentido de que ha aumentado su producto per c;iptta. de que ha hecho una u1ilización mas racional de sus 

recursos - industrializoindose- y de que ha modificado su estructura social. económica y polilica en proce-

sos constantes de homogeneizuciOn hacia un Estado Nacional"". •J 

Sin embargo el modelo de desarrollo aplicado tuvo entre sus aspectos desfavorables una desigual 

distribuciOn del ingreso. privilegiando a sectores medios y altos; el desarrollo de una industria pra1egjda y 

por lo tamo ineficiente ante la ausencia de competitividad y la existencia de un mercado cautivo; el estar 

soponado en el fin::mciamiemo externo para corregir los desequilibrios monetarios y el descuido del sector 

agrlcola que fue descapitalizoindose. 

Estas fueron las causas del agotamiento del modelo del desarrollo estabilizador, dando lugar a la 

cnsis a panir de 1970. 

3.1.:?. El Sistema Politico. 

La estabilidad económica del período seitalado tuvo su paralelo en Ja estabilidnd política. la que 

se apoyó en el desarrollo de un presidencialismo que concentró amplios poderes en el ejecutivo federal 

con preeminencia sobre los poderes legislativo y judicial. aunque con la llmitante de la temporalidad; 

dicha concentración de poder puede explicarse por Ja necesidad de superar la inestabilidad post-

revolucionaria con múltiples caudillos y facciones. así como Ja constante amenaza del intervencionismo 

ex:terior. y los problemas de desarrollo propios de nuestra realidad socio-económica. 

Se consolida desde el período de Cárdenas, un Est:ldo fuerte, cuya intervención en la econoniía 

es decisiva para lograr la acumulación de capital y la industrialización del pais. mientras cuenta con un 

amplio sustento social a través de un esquema corporativo. 

-La clave del funcionamiento del sistema político se encuentra en el corporativismo como eje de 

las relaciones entre Estado y sociednd ( .. ) Casi todas las instituciones creadas por Ja sociedad para orga-

"1 Jbid. p. 91. 

"l Jbid. p. 132 
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nizar la par\tcipación política y defender los intereses inmediatos de sus diferentes sectores han sido in-

corpof'adas a la omniabarcante maquinaria estatnl".-4 

Por su parte Luis Medina Peña afirma que : .. Fue posible esmblecer un Estado eficaz y con capact-

dad para solventar casi todos los conflictos que creó la mOdernizactón del pais. mantener el equilibrio 

entre los actores políticos y sociales y propiciar la estabilidad y el crecimiento por lo menos cinco dec:a-

das ... ~, 

Aunado al presidencialismo destaea la existencia y evolución del partido oficial. que como ya 

apuntamos nació en 1929 con et nombre de Partido Nacional Revolucionario. después de que el Presidente 

Plutarco Elias Calles declarara en su último informe de gobierno. el primero de sepuembre de 1928. que 

había Jlegado el momento de que en México los gobiernos de caudillos fueses relevados por un régimen de 

las instituciones y la vida política regulada por auténticos partidos nacionales. 

El PNR cambi6 su nombre en 1938 por el de Partido de la Revolución Me:ic:icana. agrupando a 

cuatro sectores: obrero. campesino. popular y nli.litar. Cste Ultimo disuelto en 1940 como parte de la tran-

sición del gobierno de los militares al de los civiles. 

En 1946 modificó sus siglas por las del PRI. Partido Revolucionario Institucional. 

A través del partido oficial. el gobierno contó con una organización de masas en la que sustentó 

la supremacia politica que le permiti6 dominar el escenario electoral. 

··oesdc su constitución en 1929. sus candidatos han triunfado en todas las elecciones presidencia-

les. de gobernadores de los Estados y de senadores que han tenido lugar: y en la casi totalidad de las elec

ciones de diputados federales y locales y de funcionarios municipales ( ... ) basta señalar que ta mis 

importante formación politica de oposición. el PAN. desde su constitución hasta hace poco. no tuvo más 

que 129 diputados feder:iles electos contra 2327 del "?anido de la Revolución". y no consiguió más que 40 

presidencias municipales contra mas de 27 mil obtenidas por el Purtido:6 

Si bien 11!!1 :interior :inillisis se ha modificado en los Ultimes años con el triunfo del PAN en las 

elecciones de gobernador de Estados como Baja California Norte. Chihuahua. Jalisco y Guanajuato, asi 

~ .. Percyra. Carlos. "'Estado y sociedad'". en: f\.tCxico, hoy. l3a. edición. Siglo XXl editores. Mex.ico, 1990. p.293. 

"' Medina Pena, Luis. Hacia el nuevo Estado. ler-a. edición... Fondo de Cultw• Económica. M6xico, 1994. p. 278. 

,., Gamdo. Luis Javier. Op. Ctt. p.13·14. 
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canto el ingreso de la oposic16n en la C.:imara de Senadores y sus triunfos en diputaciones de mayoria 

relativa y en elecciones de presidencias municipales. 

De cualquier modo. el panido oficial ha sido un factor determinante en el sistema político me)(i-

cano, pues como lo apunta Robert D. Furtak., .. desde 1929 en que nace dicho partido a ningUn Presidente 

se Je ha impedido por Ja violencia tomar posesión. desde 1934 todos los presidentes me:rc.icanos han termi-

nado su periodo sin sufrir golpes de Estado y finalmente MCxico ha logrado una estabilidad política rela-

tivamente larga en comparación con los demás paises latinoasnericanos ... " 

Sin embargo el mantenimiento de la estabilidad política se logró en grnn medida gracias al inter-

cambio de ventajas materiales, espacios soci::des y poder entre el Estado y los distintos componentes socia-

les atrofiandose el juego democr.itico . 

.. Los agraristas obtuvieron tierras, prolección económica contra la competencia mercantil. credi-

tos y regulación de todo el proceso productivo(. .. ) Los obreros obtuvieron a¡x>yos a Ja reproducción fami-

liar mediante subsidios a la alimentación. transpone. vivienda, seguridad social. Los empresarios 

obtuvieron ganancias mediante protección contra la competencia externa, subsidios. exenciones de im-

puestos y un mercado exclusivo. Todos cedieron poder, capacidad de confrontación. autonomia". 'ª 

3. 1.3. La Crisis Económica 

Al iniciarse la década de los setentas la economía mexicana deja atrás Ja estabilidad e inicia un 

periodo de crisis recurrentes. 

Ante esta situación el gobierno adopta medidas de ajuste para disminuir el desequilibrio externo y 

el deterioro de las finanzas pUblicas. 

Se contrajo la inversión pública para reducir el déficit externo pues de pagar por concepto de 

intereses en 1962 el 21.1 % de las amortizaciones, se había pasado al pago del 42.8 o/o por el mismo con-

cepto en 1970. Asimismo el servicio de la deuda representaba en 1970 el 60 % de Jos nuevos endeudamien-

tos. dejándose de destinar a la forn1ación de capital necesario para Ja reproducción del sistema Situación 

'~ Robert D., Furtak. Op. Cit. p.21. 

'' De la Pcñ•, Sergio ... i.. politica económica de la cri1ls .. , en : Primer informe sobre Ja democracU.: M¿,tico 
1988.la. edición. Siglo XXI editores. MC:dco, 1989. p. 76. 



57 

agravada por la ex.istencia de una industria no competitiva con el exterior y que no generaba ingresos de 

divisas. Todo ello dando como resultado ta imposibilidad de continuar equilibrando el déficit de mercan· 

cías y servicios con el exterior como se habia venido haciendo a traves del financiamiento externo. 

Al contraerse la inversión püblica. se disminuye paralelamente la inversión privada, aumentando 

la inflación. afectandose los salarios reales e incrementándose el desempleo.En síntesis. la economía entró 

en el estancamien10 productivo. 

En el segundo año de gobieT"no del Presidente Echeverría. se recurrió al incremento del gasto 

pUblico. Sin embargo continuaron las presiones inflacionanas y el descenso de la inversión privada. El 

dáficit pUblico aumentó debido a la insuficiencia de ingresos püblicos. lo que se tradujo en el aumento de 

la deuda externa. 

La política económica de freno y arranque se mantuvo en Jos restantes años del sexenio 1970-76, 

acentúandose la crisis económica con una inflación galopante. el estancamiento productivo del agro. la 

transmisión de la innación internacional y la cnsis alimentaria mundial. 

La deuda aumenta aceleradamente mientras et Producto Interno Bruto disminuye su ritmo de 

aumento. En 1976 el servicio de la deuda representó el 61. 7 de los nuevos endeudamientos. 

Entran en escena el financiamiento del gasto pU.blico con emisión monetaria. el acaparamiento de 

alimentos, acero y productos bilsicos así como la especulación. 

-El crecimiento de las importaciones, la fuga de capitales al exterior. el creciente servicio de la 

deuda e"terna. en una época de aguda escasez de divisas proveniente de la crisis de las exportaciones. 

obligó al Estado a acrecentar atan más su deuda externa para hacer frente a los requerimientos de medios 

de pago in1ernacionales, reforzando asi tanto el propio desequilibrio externo como la especulación contra 

el peso"'.~~ 

Cabe mencionar que el prayecto por modernizar la economía ajusuindola a la competitividad 

intemncional. con el Estado como centro de la transfonnac1ón , enfrentó serias resistencias de sectores de 

ta iniciativa privada. como de movimientos organizados de obreros y campesinos, lo que aunado a la 

disponibilidad de nuevos créditos por el aumento de los precios internacionales del petróleo en 1973, 

~• Ayala. Jo.C y otro1. Op.Cit. p.!16. 
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disminuyó las tensiones que presionaban la transfonnac1ón. lo que originó que Unicamente se petrolizara 

la economia y se dejaran sin atacar las causas de la crisis. 

En agosto de 1976. el gobierno devaluó el peso y firmó el convenio de facilidad ampliada con el 

Fondo l\.tonetario lnternacaonnl. que sornetia a la economía a un proceso de ajuste en el que fue fundarnen-

tal el control del gasto pUblico. que trajo como consecuencia tendencias depresivas en la economia. 

En el primer año de gobierno del Lic. López Pon11lo. la crisis económica se mantiene. decrece el 

poder adquisitivo. continua la espiral inflacionaria. cae droisticamente la inversión privada. la economia se 

contrae. Sube el costo del dinero, pues para frenar la fuga de capitales e incrementar ta captación de aho-

rro. se incrementan las tasas de interCs • haciendo incosteable el crédito para numerosas empresas media-

nas y pequeilas que sucumbieron aumentando el desempleo. 

En sintesis, al desarrollo estabilizador le sucedió una crisis estructural caracterizada por el estan· 

camiento productivo, la caída de la inversión. el crecimiento desproporcionado de la deuda externa. el 

déficit de los ingresos pUbli.cos, la tendencia alcista de los precios. el aumento del desempleo. la especu· 

lación financiera. la fuga de capitales. la devaluación de la paridad cambiaria del peso frente al dólar y la 

restricción del gasto pUblico. La economia deja de crecer a un ritmo sostenido, mientras la población 

continua aumentando. 

3.1.4. La Crisis Politica. 

A partir del movimiento estudiantil de 1968, el Estado se enfrenta a una crisis de legitimidad 

aparejada a la inestabilidad económica. '"La revuelta estudiantil evolucionó de mUltiples formas: desde los 

movimientos universitarios propirunente dichos. hasta la guerrilla urbana, pasando por el 

sindicalismo académico en los centros de educación supenor o la creación de nuevos partidos politicos. 

Fue de hecho una ola err.iuca cuyo común denominador era la búsqueda de espacios para la labor políti· 

Dicho movimiento estudiantil reneja el malestar • la inconfonnidad de algunos sectores de la 

población. lo que vino a renejarse en las elecciones de 1970 .... La elección presidencial de 1970 mostró las 

.., Woldcnbcrg. Jo.e. '"La negoci•ción político-soci•I en México .. , en : Primer infonne sobro l• dcmocraci•: MOxi· 
co 1988.2a. edición. Siglo XXI editores. MC:dco, 1989. p. 191. 
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dificultades del panido oficial para mantener el consenso. yn que la oposición obtuvo el 14 % de Ja vota-

ción, 1.5% de los votos fueron anulados y hubo un abstencionismo del 35o/o, lo que significó que el candi-

dato del PRI triunfó con menos del 50 o/o del elec1orado posible ... "' 

El regimen del Lic. Echeverria enfrenló la dificil tarea de solucionar los desequilibrios cconómi-

cos y a la vez recuperar la credibilidad. Para intentarlo adopró una poliiica populista. Incremento el pl"e-

supuesto de las universidades, fomentó la critica en la prensa. des1inó mayores recursos al campo, 

enarboló una polilica internacional de defensa del tercer mundo. 

Sin embargo el descontento entre las clases populares aumen1ó debido al incremento del desem-

pleo y Ja pérdida del poder adquisitivo. Asimismo Ja politica sociaJ provocó la oposición de grupos eco-

nómicamente poderosos. 

Las clases medias ven disminuir su nivel de vida y se suman al conjunto de Ja sociedad que culpa 

de la crtsis a las medidas gubernamentales adoptadas. 

Aparecen movim1emos sindicales independientes. organizaciones populares urbanas. invasiones 

de tierras. Jo que da un panorama de inconformidad e inestabilidad. 

""Al terminar 1976 ya era indudable que el Estado fuene mexicano babia dejado de serlo. Coloca-

do a la defensiva y obligado a restablecer el 'clima de confianza", atado por los comprontisos con el 

F.M.I. y sometido a la presión de Ja crisis econOmica"'. 82 

Con la postuJaciOn de un solo candidato a Ja presidencia de la RepUblica en 1976. el sistema de 

panidos ve memtada su credibilidad y demuestra su inoperancia. Jo que aunado a la pi!rdida de consenso 

del gobierno provoca la propuesta de una Reforma Politica para ampliar los canales de participación y 

revitalizar el s1sten1a político. 

A principios de 1977 es presentada una iniciativa de reforma por el Lic. Jeslls Reyes Heroles. 

Secretario de Gobernación, quien anuncia la inlensión de la misma en un discurso pronunciado el primero 

de abril de 1977: -Endurecernos y caer en Ja rigidez es e:icponernos al fácil rompimien10 del orden estatal 

y del orden polirico nacional. Frente a esta pretensión el Presidente López Ponillo esta empeñado en que 

11 González Casanova. Pablo.El Estado y los partidos politicos en 1\.-téxico. 2a. edición. Edicíones Era. ll.tCJt.ico. 
1982.p. 71. 

sz Pereyra. Carlos. Op.Cit.p.JOI 
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el Estado ensanche las posibilidades de la representación politica. de tal manera que se pueda captar en 

los órganos de repi-esentación el complicado mosaico ideológico nacional de una corriente mayoritaria. y 

pequeilas corrientes que. dlfinendo en n1ucho de la mayoritaria forman parte de la nación .. _ u 

3.2. ANTECEDENTES DE LA LEGISLACION ELECTORAL. 

Encontramos una linea de continuidad en diversas reformas que anteceden a la de 1977. ya que 

cada una de ellas responde a exigencias o necesidades sociales de mayor participación en Ja vida politica. 

En 19~3 se reformó Ja Constitución para otorgar el derecho de vo10 a la mujer en el plano fede-

raJ y estatal. 

Posteriormente. en 1963, se consideró necesario esumular la panicipación de la oposición en la 

Cámara de Diputados con las reformas a la Constitución para implantar Ja mocblidad de los Diputados de 

partido. En Ja exposición de motivos se consideraba que era propio de todo regimen democrático el respe-

10 a los derechos de las minorías y a la diversidad de criterios. 

Con esta reforma los panidos de oposición registrados cuando menos un año antes de las eleccio-

nes y que obtuvieran cuando menos el 2.5% de Ja votación total tenían derecho a acreditar cinco Diputa-

dos de partido y uno más hasta veinte por cada .5 % de los votos emitidos. 

En 1969 se modifica el aniculo 34 Constitucional concedJendo el derecho de voto a panir de Jos 

18 años. substituyendo la anterior disposición que lo otorgaba a Jos 21 años. 

En 1972 se amplia a 25 el número de Diputados de panido. y se reduce el requisito del 2.S % de 

la votación total a 1.5~,.º para poder acceder a dichas posiciones. 

En 1973 se mochfica la Constitución fijando en 21 rulos cumplidos la edad mínima para ser electo 

Diputado. en lugar de los 25 años que se exigian anteriormente. Para el caso de los Senadores se modificó 

el requisito anterior de 35 años cumplidos el día de Ja elección. por el de JO años cumplidos. 

Con Jas reformas brevemente enunciadas se procuró la revitalización de la panicipación politica.. 

Sin embargo el panorama económico-politico y social a principios de la administración del Lic. López 

u Reyes Herolcs.JesWi.Diacuno pronunci•do en Chilpancingo, Gro., el !ero de •bril de 1977. en Reforma Politic.11, 
pcda büonn•liva de la Comisión Federal Electoral. Mci"ico, abril-aaono de 1977, tomo l.pp.XI y XU.CiL por 
Villoro, Luis en: ''La reJ"onna polit1ca y 1 .. pcnpcct.ivas de democracia". Mcixico, hoy. 



61 

Portillo e"'1gia la búsqueda de canales de acercamiento del Estado con la sociedad civil. lo que se preten-

d1ó con la reforma pohtica de IQ77. 

-La intcmfr1o·a de reforma política presentada a principios de 1977 por el Secretano de Goberna-

ción. Jesü.s Reyes Heroles. responde tanto a las exigencias de un reajuste en el sistema politico como a la 

necesidad de detener el peligro de cambio. Sin duda. es obra de un grupo progresista dentro de la buro--

cracia políuca. del mas interesado en mantener el modelo actual y peñeccionarlo para evitar su endure-

cimiento ....... 

Del 28 de abril al 21 de julio de 1977 se celebraron audiencias pUblicas con la participación de 

partidos y organizaciones politicas. academicos y ciudadanos. 

El 1 de octubre es envtad:l por el EJec:utivo Federal la iniciativa de reformas a la Constitución. 

entrando en vigor el 1 de diciembre del citado año. 

En esa misma fecha es enviada la ímciauva de Ley Federal de Organizaciones Políticas y Proce-

sos Electorales. que entró en vigencia el J 1 de diciembre del mismo año. abrogando la Ley Federal Elcc· 

toral de 1973. 

Con la refonna de 1977 se precisó la naturaleza de los partidos políticos y se sustituyó el sistema 

electoral mayoritario puro por un sistema electoral mixto preponderantemente mayoritario con elementos 

de representación proporcional. 

3.3 REFORl\.<IAS CONSTITUCIONALES. 

Fueron reformados y adicionados los articulas constitucionales: 6. ·'1. SI. S:?. SJ. 54. SS. 60 0 61. 6S. 

10. 73. 74. 76. 93, 97 y 115. 

En dichas reformas destacan: a) El derecho a la inf'onnaciOn garantizado por el Estado. 

b) El reconocimiento en la Constitución de los partidos políticos como entidades de interes püblico. 

c) La integración de la Cantara de Diputados por 300 miembros electos por el principio de mayoria reta-

ti va y l 00 por el de representación proporcional. 

M Villot"O, Luis.. º'L• reíonna polilic• y I•• penpcctiv•• de demoo;:racia .. , en: MCx..ico. hoy. 13 a. edición. Siglo XXI 
editon=s. MCxico. 1990. p.3,3. 
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d) La ampliación de facultades a la Suprema Cone de Justicia de la Nación para imervenir en el recurso 

de reclamación contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, 

e) La encomienda al Congreso para que e:cpida Ja ley que regula.ni su estructura y funcionamiento inter-

f) La ampliación del sistema de Diputados de minoria en las elecciones locales y del principio de repre-

sentación proporcional en ta elección de los ayuntamientos de los municipios con 300,000 o mas habitan-

tes, 

3.4. LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

Hemos considerado conveniente destacar algunos conceptos contenidos en la exposición de moti-

vos de la iniciativa de la LOPPE. enviada por el Presidente de la RepUblica en diciembre de 1977. a fin de 

acercarnos al espíritu que animó la reforma en cuestión. 

En dicha exposición el Ejecutivo Federal manifiesu1 su preocupación por mantener y fonaJecer el 

sistema. ampliando los canales de participación . 

.. Con la Refonna Política ahondamos en la democracia para igualar oponunidades; buscamos 

crear nuevas allemativas. abrir otros caminos para la e"presión de las diferentes opiniones y resolver por 

via pacifica nuestras contradicciones .... , 

Para logra.rlo plantea nuevas posibilidades a fin de: fonalecer el pluripanidismo y dar oponuni-

dad de representación a las minorías; instaurar recursos juridicos para combatir las violaciones al voto; 

reglamentar la naturaleza. objetivos y funciones de los partidos politicos, seilaJando sus derechos. obliga-

cienes y prerrogativas; ampliar la participación política a través de la modalidad de las asociaciones poli-

ticas nacionales; acceso permanente y equitativo a tiempo en radio y televisión para garantizar la 

actividad permanente de los panidos politicos. 

Todo ello complementado con un timlo que consagra la organización electoral. En éste preve la 

integración y funciones de Jos órganos electorales. dando papel relevante a la Comisión Federal Electoral 

para asegurar la autenticidad del proceso electoral . 

., MCxico, Leyes. e1uatuto1, etc., Ley Fedc:Tal de organiZllciones política• y procesos electorales. 3era. edición .. 
Talleres Gri.ficos de la Nación. Mcbcic:o, 1979. p.19 
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La inictauva afirma el Ejecutivo Federal ··recoge el interes general por un padrón electoral fidc-

digno"."" 

Conlleva el propósito de hacer de la Cámara de Diputados. reflejo de la composición politica 

nacional a troves de la representatividad básica y la primera proporcionalidad. 

Asunismo menciona que es preocupación del Ejecutivo hacer de la votación un procedin1iento 

ágil e indubitable. 

La Ley de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales • comunmente denominada LOPPE. 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1977. 

Consta de 250 aniculos agrupados en cinco titulas: 

Titulo primero: de la elección de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de las organizaciones políticas. 

Titulo segundo: de la organización electoral y de la preparación de la elección. 

Titulo tercero: de la jornada electoral. 

Titulo cuarto: de los resultados electorales. 

Titulo quinto: de lo contencioso electoral. 

Del análisis de la LOPPE destacaremos lo referente a partidos politices. registro, representación, 

vig.i.lancia del proceso electoral y contencioso electoral. 

3.4. 1. Panidos Politicos. 

''El ejercicio de la libertad de asociación origina la fonnación de los partidos politices. cuya ex is-

tencia y funcionamiento es otra de las caracteristicas de la fomta democráuca de gobierno .... •~ 

Consagrnda en el anículo noveno constirucional. la libertad de asociación es el fundamento de los 

partidos políticos. cuyo reconocimiento como tales fue elevado a rango constitucional en las reformas ya 

comentadas. El aniculo 41 de la Constitución recomx:ió a los Panidoa Políticos como entidades de inte-

rés público. seilalando además que su fin seria el de promover la participación del pueblo en la vida de-

mocrática. contribuir a la integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los 

ctudacbnos al ejercicio del poder püblico . 

.. lbid. p.1, 

'' Buryo• Orihuel•. lsn•cio. Op. Cit. p.490. 
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Con ello se otorgaba a los partidos politices un status relevante. definiendo su naturaleza y fina

lidades. a la vez que se les otorgaban prerrogmivas para el desempei\o de sus funciones. pues el mismo 

aniculo c:onsutucional seii.nlaba tamb1en que en los procesos electorales los partidos políticos nacionales 

deberían contar • en fonna equitativa. con un mínimo de elementos para sus actividades tendientes a la 

obtención del sufragio popular. 

En los siguientes incisos expondremos los ten1as relat1vos segUn el contenido de la Loppe. 

3.4. l. 1. Definición. 

l..a Loppe define a los partidos políticos nacionales como entidades de interCs pUblic:o. los cuales 

obteniendo el regastro en la Comisión Federal Electoral gozarán de personalidad jurídica para todos los 

efectos legales. 

3.4.1.2. Finalidad. 

Contribuyen a integrar la voluntad politicn del pueblo y mediante su actividad en los procesos 

electorales coadyuvan a constituir la representación nacional. 

Su acción tendera a propiciar la nniculación social y la panicipación democnitica de los ciudada

nos~ promover la fonnación ideológica de sus militantes~ coordinar acciones politicas conforme a princi

pios y programas y finalmente a estimular discusiones sobre intereses comunes y deliberaciones sobre 

objetivos nacionales. a fin de establecer vinculos permanentes entre la opinión ciudadana y Jos poderes 

püblicos. 

JA. 1.3. Requisitos. 

Los panidos políticos deber.in fornmlar una declaración de principios. programa de acción y 

estatutos que nonnen sus actividades. 

La declaración de principios debe contener necesariamente: 

1.- La obligación de observar la Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos y de respetar las 

leyes e instituciones que de ella emanen. 

2.- Las bases ideológicas de carñcter politico. económico y social que postula. 
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l.- La oblig;¡c1ón de no aceptar pacto o acuerdo que ros sujete o subordine a organizaciones imernaciona

les. partidos o entidades polilicas extrarUeras. 

4.- La obligación de llevar a cabo sus actividades por medios pacíficos y por la vía democr.itica. 

El programa de acción delMminar.:i las medidas para alcanzar sus objetivos y los medios para 

alcanzar sus fines. 

Los esuatu1os establecerán: 

J.- Una denominación propia y un emblema que Jo Wferencie de otros partidos políticos, exemo de alusio

nes religiosas o raciales. 

2.- Los proce<limientos de afiliac1ón. derechos y obligaciones de sus miembros. 

3.- Los procedimientos internos para Ja renovación de sus dirigentes y las formas para los aclos de po$tU

lación de sus candidatos. 

4.- Las funciones. obligaciones y facultades de sus órganos que cuando menos senin: una asamblea nacio

nal; un comite nacional u organismo equivalente~ un comite en cada una • cuando menos de la mitad de 

las entidades f"ederativas o en la mitad de los distrüos electorales en que se divide el país, pudiendo tam

bién integrar comités regionales que comprendan vanas entidades federativas. 

S.· Las sanciones aphcables a los miembros infractores de sus disposiciones internas. 

JA.1.4. Asociaciones Políticas Nacionales. 

La Loppe contempla la posibilidad de organización de Jos ciudadanos en asociaciones poJiticas 

nacionales, definiéndolas como formas de agrupación politica. susceptibles de transformarse conjunta o 

sepamdamente en partidos. politices. Con ello se busc;iba que contribuyeran aJ desarrollo de una opinión 

política mejor infonnada y con mayor densidad ideológica. 

Para obtener su registro se requeria contar con un mínimo de 5000 :isociados en el pa.is y delega

ciones en cuando menos diez entidades federativas. comprobar haber efectuado actividades politicas du

rante Jos dos años anteriores a la fecha de solicitud de registro y contar con documentos referentes a sus 

lineamientos ideológicos y las normas para su vida interna. 

Para panidpar en procesos electorales federales deberati celebrar convenios de incorporación con 

un panklo politice. 



,_ 

' 

l 
' ,_ 

66 

3.4. l.~. Derechos y Obhgaciones de los Partidos Políticos. 

Derechos: 

a) Postular candidatos en las elecciones federales. 

b) Participar en las elecc1ones esuuales y municipales. siempre y cuando tengan registro definitivo. 

c)Fomtar parte de los organismos electorales. 

d) Nombrar representantes ante las mesas directivas de casilla. 

Obligaciones: 

a) Mantener el minimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electomles, requerido para su 

constitución o registro ( para el caso de partidos políticos con registro definitivo). 

b) Os1entarse con la denominac1ón, emblema y color o colores registrados. 

e) Cumplir sus normas de afiliación y procedtm1entos para la postulación de candidatos y mantener en 

funcionamiento efecuvo a sus órganos de dirección. 

d)Contar con domicilio social para sus órganos directivos. 

e) Editar una publicación periódica de divulgación mensual y otra de can:icter teórico. trimestral. 

f) Sostener un cemro de formación política. 

g) Registrar lisias regionales completas de candidatos a Diputados segün el principio de representación 

proporcional. en todas las circunscripciones plurinom.inales. 

h) Comunicar a la Comisión Federal Electoral las modificaciones a sus estatutos. declaración de princi-

pios y programa de acción. demro de los JO dias siguientes a la fecha en que lo realicen. 

Los partidos politicos con registro condicionado solo se sujetan a los incisos b. d. g. h. 

3.4.1.6. Prerrogativas. 

Acceso pemianente a la radio y a la televisión. Disponer de medios adecuados para sus tareas 

editoriales. Contar equitativamente durante los procesos electorales con un mínimo de elementos para la 

obtención del sufragio popular. Gozar de excención de impuestos. Disff'Utar de franquicias ¡x>stales y 

telegriaficas para el cumplimiento de sus funciones. 
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3.4.2. Registro. 

La Loppe con1empla Ja posibilidad de dos tipos de registro para Jos Partidos Politicos Nacionales: 

el registro definitivo y el condicionado al resultado de las elecciones. 

3.4.2. J .Registro Definitivo. 

Para el reitistro definitivo, los panados políticos nacionales deberán constituirse cumpliendo con 

Jos siguientes requisitos: 

I .• Contar con 3000 afiliados en cada una., cuando menos, de Ja ntitad de las entidades federativas o con 

300 afiliados, cuando menos, en cada uno de la mitad de los distritos electorales uninominales, sin que el 

numero total ele afiliados sea inEerior a 65000 en cualquier caso. 

2.· Haber celebradO una asamblea en cada entidad federativa o distrito uninominal que tengan el número 

de afiliados mínimo exigido por la ley, en presencia de un juez municipal, de primera instancia o de cüs

trito, notnno pUblico o funcionario acreditado por Ja Comisión FederaJ El~oraJ, quien cenificarñ : que 

concurrieron el número de afiliados minimo exigido por la ley y que aprobaron los documentos basicos; 

que se confom1nron fas listas de afiliados con los asistentes a la asantblea y que se fonnaron las listas de 

afiliados en el resto del pais con el obje10 de satisfacer los 65.000 miembros que exige la ley. 

3.- Haber celebrado una asamblea nacional constitutiva en la que cualquiera de los funcionanos compe

tentes cenificnr.i : a) que asistieron los delegados elegidos en las asambleas d.istritales o estatales; b) que 

acreditan con actns el cumplimiento de las asambleas estatales o distritales con Jos requisitos de ley; c) 

que los delegados a Ja asamblea nacional acreditaron su identidad y residencia y d) que fueron aprobados 

su declaración de principios, programa de acción y est:Uutos. 

Una vez cumplidos los actos constitutivos mencionados, las organizaciones interesadas presenta

r.in a la Comisión Federal Electoral: Jos dCX'Umentos básicos ( declaración de principios. programa de 

acción y estatutos). listas nominales de afiliados y actas de asambleas estatales o d.istritales y la de la 

asamblea nacional constitutiva. 

La Comisión Federal Electoral resoh-erá en un plazo de 120 dias naturales. conrodos a partir de 

Ja Cecha de presentación de Ja solicitud. 
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De proceder expide el cenificado de registro~ en caso contrario. fundamentará las causas que Ja 

motivan. informándolo a los interesados. Las resoluciones son definitivas y no admiten recurso alguno. 

Dichas resoluciones se publican en el Diario Oflcial de la Federación. 

3.4.2.2 Registro Cond1c1onado. 

Para obtener el registro condic1onado. los interesados deber.in presentar su solicilud acreditando 

que cuentan con declaración de principios, programa de acción y estatutos conforme a In ley, comprobar 

que represent.an una corriente de opinión, expresión de Ja ideología politica de alguna de las fuerzas socia

les • y que ha realizado una actividad polit1ca permaneme durante Jos cuatro anos previos a la solicitud de 

registro o bien haber funcionado como asociación politica nacional un aiio antes. 

En caso de obtener el registro condicionado, el partido político accedeni al registro definitivo 

cuando haya logrado por lo menos el l .S % del total de la votación para que se le otorgó registro condi

cionado. en caso contrario. procede la pirdida del registro. 

3.4.3. Representación. 

La legislación electoral anterior preveia la figura de los diputados de panido. sin embargo ··esto 

no bastaba para asegurar que nuevas y diversas corrientes politicas e ideológicas tuvieran representación 

en el Congreso. Los conflictos sociales no se dirimian en las urnas ni trepaban a la estructura poli ti ca ..... 

De ahi que se estableciera un sistema mixto de representatividad en Jo Cñmara de Diputados. 

segUn el cual dicho órgano se integraría por 300 Diputados electos segUn el principio de voiación ma• 

yoritaria relativa. mediante el sistema de distntos electorales uninominales y hasta 100 Diputados que 

serían electos segian el principio de representación proporcionaJ. mediante el sistema de listas re- giona-

les. votadas en circunscripciones plurinominales. 

Para poder acceder a tos Diputados de representación proporcional. los pa.nidos politicos debían 

acrediUU' que panicipaban con candidatos a Diputados por mayoría relativa en por lo menos 100 distritos 

uninominales. Asimismo no haber obtenido 60 o mas constancias de mayoría y alcanzar por lo menos el 

u Lópcz Moreno, Javier. ¿Qué es Ja reforma politie4?. lera. cdii;:ión. U.N.AM. Mbic:o, 1980. p. IS. 
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l. S o/o del total de la votactón emitida para todas las listaS regionales en las cucunscripciones plurinomi

nales. 

De esta forma se aseguraba a las minarlas cuando menos el acceso al ::?.5 ~~de la composición de 

ta Cámara de Diputados. 

3.-4.4. Vigilancia del Proceso Electornl. 

Tomando en cuenta que una de las criticas mas frecuentes al respecto del proceso electoral. se 

dirige hacia las irregularidades en el transcurso de tas elecciones. se ha considerado imponante revisar las 

posibilidades que ta ley otorgaba para la v1gilancia del proceso electoral. 

En su articulo 76 la Loppe sen.ala que :El Estado. los ciudadanos y los partidos politices son co-

rresponsables de la preparación. de53!To11o y vigilancia del proceso electoral, integrando los organismos 

politico--electorales siguientes: 1. Comisión Federal Electoral. 2. Comisiones Locales Electorales. 3. 

Comités Oistritales Electorales y 4. Mesas Directiva de Casilla. 

3.4.4. l. Comisión Federal Electoral. 

Es el organismo autónomo. de carácter permanente. con personalidad juridica propia. encargado 

de velar por el cumplimiento de las normas constitucionales. las contenidas en la Loppe y demiis disposi

ciones que garantizan el derecho de organización politica de los ciudad3nos mexicanos y responsable de 

la preparación. desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

Se integra por un comisionado del Poder Ejecutivo que funge como Presidente y es el Secretario 

de Gobernación. un Diputado y un Senador. un comisionado de cada partido politice nacional y un nota

rio pUblico. quien sera el secretario. 

Los integrantes de la Comisión Federal Electoral tendr.in voz y voto. Los comisionados de los 

panidos polhicos con registro condicionado solo tendr.in voz. 

De sus atribuciones podemos destaear: Dictar los lineamientos a que se sujetar.i la depuración y 

actualización del padrón electoral. Llevar a cabo la preparación. desarrollo y vigilancia del proceso elect~ 

ral y cuidar del adecuado funcionamiento de los organismos electorales. Sei\alar las normas y procedi

mientos a que se sujetara la designación por insaculación de los integrantes de los organismos electorales. 
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Investigar por los medios legales pertinentes. cualesquiera hechos r-elacionadoe: con el proceso electoral y 

de manera e~ial Jos que denuncien los panados políticos contra ac1os viola1orios de la ley por pan.e de 

las autoridades o de otros partidos. en contra de su propaganda. candidatos o miembros. Ef'ectuar el cóm· 

puto total de la elección de todas las listas de Diputados electos segUn el principio de repr-esentación pro

porcional. Informar a los colegios electorales del Congreso de la Unión sobre Jos hechos que puedan 

influir en Ja caJificación de fas elecciones y todo lo que aquellos Je soliciten. 

J.4.4.2 L.as Comisiones Locales Electorales. 

Son organismos de cnr:icter permanente. encargados de la preparación. desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral dentro de sus respectivas entidades federativas. 

Se integran por cuatro comisionados designados n1ediante insaculación y un comisionado por 

cada uno de Jos partidos políticos nacionales. 

Los integrantes de las comisiones locales electorales tendr:in voz y voto. Los comisionados de los 

panidos con registro condicionado p.anicipan únicarriente con voz. 

Dentro de las atribuciones de las comisiones locales destacamos: 1) intervenir, conforme a la ley, 

en la preparación. desarrollo y vigilancia del proceso electoral en las emidades respectivas. 

2) Sustanciar y resolver aquellos recursos que les competen en los términos de la Loppe. 

3.4.4.J. Los Comités Distritales Electorales. 

Son Jos organismos de carácter permanenle. encargados de la preparación. desarrollo y vigilancia 

del proceso electt>ral dentro de sus respectivos distritos electorales uninominales. 

Se integran por cuatro comisionados designados. medjante insaculación. por la Comisión Fede

ral Electoral y por un comisionado por cada uno de los partidos políticos nacionales. 

Los comisionados acreditados por los partidOs políticos con registro condicionado, participarán 

únicamente con voz. 

De sus atribuciones destacamos: J. Intervenir , conl"orme a la Loppe, dentro de sus respectivos 

distritos, en la preparación. desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

2. Designar a los ciudadanos que deberán integr.tr las mesas directivas de casillas. 
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3.SusUltlciar y resolver aquellos recursos que le competen en los termines de ley. 

3.4.4.4. Las Mesas Directivas de Casilla. 

Son tos organismos que tienen a su cargo la recepción. escrutinio y cómputo del sufragio de las 

secciones en que se dividen los trescientos distritos electorales uninonünales. 

Se integ.rnn con un presidente. un secretario. dos escrutadores y los suplentes respectivos. desig.

nodos por el Comité D1strital Electoral. 

Dentro de sus atribuciones destacan: 1) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación. 

:?) Fol"rrlular las actas de instalación. cierre de votación y finales de escrutinio. 

3) Integrar en los paquetes respectivos la dcx::umentación corresp:>ndiente a cada elección para hacerla 

llegar de inmedialo al Comite Distrital Electoral respectivo. 

Las principales atribuciones de los presidentes de casilla son: 1) Recibir de los Comités Distritales 

Electorales la documentación. formas aprobadas. U.tiles y elementos necesarios para el funcionamiento de 

la ensilla. debiendo conservarlos bajo su responsabilidad hasta su instalación. 

:?.) Identificar a los electores. 

3) Comprobar que el nombre del elector figUra en la lista nominal correspondiente. salvo los casos de 

excepción que preve la ley. 

4) Concluidas las labores de la casilla. turnar oponunamentc al Comité Dastrital Electoral tos paquetes 

electorales y las copias de la documentación respectiva. 

De las atribuciones de los secretarios de casilla enumerainos las siguientes : 

1. Levantar las actas de instalación. cierre de vomción y demñs complementarias. 

2. Recibir el recurso de protesta. 

Por su pane • los escrutadores verifican el número de votos emitidos en favor de cada candidato. 

fórmula o lista reg.i.onal. 

Los representantes de partidos y candidatos: 1. Vigilan el cumplimiento de la Loppe. 

2.lnterponen el recurso que legalmente proceda. 

3. Auxilian a la mesa de casilla en el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades que les confiere la 

Loppe. 



3.4.4.S. El Registro Nacional de Electores. 

Es una 1nst1tuci6n con funciones te<:nicas para fines electorales. dependiente de la Comisión F~ 

deral Electoral. encargada de llevar a cargo y mantener actualizada en forma permanente la inscripción 

de los ciudadanos me"icanos y la formulación de los padrones electorales. 

Se estructura por: la oficina central. las delegaciones en las entidades federatívas. las de los disui

tos electorales uninominales y las de los municipios. 

El R.N.E. se 1meg.ra por un director. un secretario general y un comite técnico y de vigilancia. 

Este a su vez lo integran tres representantes de las entidades del gobierno federal que tienen a su cargo las 

funciones de estadistica. inforntática y de estudios del territorio nacional. asi como por el representante 

de cada uno de los partidos políticos nacionales. 

El comité técnico y de vigilancia des1gnar:i en cada una de las delegaciones de las entidades fede

rativas. una comisión de vigilancia que sera presidida por el delegado del R.N.E. y en la que los panidos 

políticos nacionales podrán nonlbrar un representante por cada uno de ellos. 

El comité técnico y de vigilancia tiene las siguientes funciones: 

l. Dar ascsoria a la Dirección del R.N E. 

l. Fonnular las listas de candidatos a insacular para integrar las Comisiones Locales Electorales y Comi

tés Distritnles Electorales. 

J. Coadyuvar en la actuahzac1ón del padrón lmico. 

Con respecto a las atnbucioncs del R.N.E .• destacamos: 

1. E"pedir la credencial permanente de elector. 

2. l\.1antener al corriente y perfeccionar el registro de electores en todo el pais. En la tarea de depuración 

permanente del padrón electoral. serán auxiliares del R.N.E. los ciudadanos. los partidos políticos y aso

ciaciones políticas nacionales. La depuración tiene por objeto e"cluir del padrón electoral los casos de 

fallecimiento y de e"cepción previstos por la ley. asi como las inscripciones duplicadas. 

Cunlquier elector o partido politico puede solicitar previa aponación de los elementos probatorios 

correspondientes. que se cancele en el padrón imico el registro de un elector. cuya inscripción deba ser 

depurada por alguna de las causas que la Loppe señala. 

·-·-·---' 
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EJ R.N.E. a través de sus delegaciones esro.tales entregará a IBS dele-gxiones distritaJes, Jas listas 

nominales: básicas y complementarias de electores de cada município, ordenadas aJíabeticamente y clast

fic:adas por secciones, paro que las nontJnales básicas se entreguen a más tardar el 3 1 de enero y las com

plemenmrías el 1-' de mayo del .ailo de la el«ción, 3 las dl!legaciones municipales co1Tespond.ien1es. Cada 

delegación municipal fijará la lista nominal de electores en Ja C'3becera del municipio. en estrados fácif

ntence visibles. manteníendo e,.:liibidas por un periodo de 90 días naturales las básicas y :!:6 dias naturales 

las complementarias. Lapsos durante los cuales los ciudadanos. panídos polüícos y asociaciones politic;ss 

nacionales. pueden solicitar la e"'clusión de fos c;isos de incttpacidnd. inhabihtación o faJJedntien10 , o la 

incJusión en su caso, ante la delegación respectiva del R. N.E. 

Finalmente el día de 1a eJ~ión, cualquier efectO'f , partido politico. candidato o sus representan

tes, podrán presentar anre Ja mesa dírectiva de eas11Ja las protestas y observaciones a Ja inclusión o exclu

sión de electores. 

3. Rendir Jos jnf"ormes y e"tender las constancias que por conducto de la Comisión Federal Electoral. le 

soliciten Jos dem.3s organismos electorales. 

4. Proporcionar a Jos paJtidos politicos Jas listas nominales c:U02ndo las soliciten y en Jos tc!nninos que 

establezca la Co1nisión Federal Electoral . 

.S. FormuJar las estadisucas electorales en la.s elecciones segUn Jos principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional. 

Antes de concluir el presente inciso. queremos scñal3' algunos a.spec;tos que la ley contemplab.3 

sobre la panidpación de los partidos poJitic:os en el proceso electoral. 

Efectuado el registro de candidatos y fórmulas. de candidatos • los partidos políticos tendrán der~ 

cho a nembrar rcpresent.anles ante las mesas directivas de cada una de las c.asiJJas.nsi como representan

tes generales para Jos dístritos elector.des uninominales, teniendo estos úJrintos la función de vigilar el 

cumplimiento de Ja ley y la efectividad del sufragio eJ d.ia de la elección. en el distrito en que son nom~ 

btac:los, teniendo la facultad de inlerponer recursos ante los organismos eleciora.les competentes. 

El aniculo l7 de Ja Loppe nos remite t.ambit!n a la panicípación, pues setlala: .. Los partidos: polí

ticos nacionales formaran parte de la Comisión Federal .Electoral. de Jas comisiones locales y t:omítés 



74 

distritales electorales, mediante un comisionado con voz y voto • en cada uno de esos organismos. Los 

comisionados de los partidos con registro sólo tendrán voz. H 

Otro aspecto en el que participan se refiere al de tas boletas para la votación, las cuales obran en 

poder del Comite Distrnal qumce dias ames de la elección, siendo selladas al dorso por éste. Los represen

tantes de tos partidos, si lo desearen, podrán firmarlas y tendr3n derecho a que se les expida constancia de 

su intervenci.6n y del nümero de boletas firmadas. 

Tamb1Cn, concluido el escrutinio y una vez levantadas las uctaS de la casilla ( de cierre de vota

ción y final de escrutinio), los representantes tendrán derecho a que se les expidan copias de tas citadas 

actas. 

Finalmente citamos que el articulo ::?.11 precisa que ... Los notarios pUblicos en ejercicio, los jueces 

y funcionarios autorizados para actuar por receptoria. mantendrán abiert3S sus oficinas el dia de la elec

ción y deber.in atender la solicitud de los funcionarios de casilla. de los representantes de los partidos 

politicos. de candidatos y fórmulas de candidatos o de los ciudadanos. para dat fé de hechos o certificar 

documentos concernientes a la elección'". 

3.4.S. Contencioso Electoral. 

La Loppe contempla la posibilidad de interponer cinco recursos contra los actos de los organis

mos electorales y sus dependencias. ademas del recurso de reclamación ante la Suprema Cone de Justicia. 

3.4.5. 1. Inconformidad. 

Dicho recurso procede contra a<:tos del Registro Nacional de Electores. en aquellos casos en que a 

los ciudadanos les sea negada ta inscripción en el padrón electoral. 

3.4.S.2. Protesta. 

Procede contra los resultados contenidos en el acta final de escrutinio de las casillas. Se puede 

interponer el dia de la elección ante ta propia casilla.. o dentro de las 72 horas sigUientes a la conclusión 

del acta final de escrutinio. De este recurso conoce y resuelve ünicamente el Comité Distrital Electoral. en 

el sentido de si encuentra o no procedente la nulidad de la votación de una casilla. 
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La nulidad es pr-ocedenle en una casilla en los siguien1e casos: 

t. Cuando la casilla se instala en Jugar distinto del señalado sin causa justificada. 

:!:. Cuando se ejerza violencia física. cohecho. soborno o presión sobre la mesa directiva de la casilla o los 

electores. afecuindo Ja liben.3d o el secreto del voco. 

3. Por alteración sustancial del resultado de la elección debida a error grave o dolo manifiesto. 

4. Cuando la lista adicional de votantes exceda del J M'o del numero de electores de la casilla. 

5. Cuando se entregue el paquete electoral al Comité Distrital fuera de los pla¿os fij.:1dos por Ja ley. 

3.-1.5.3. Queja 

Procede contra los resultados del aetn de cómputo distrital de la elección de Diputados electos por 

mayoria relativa y por representación proporcional. asi como de la constancia de mayoría e"pedida por el 

propio Comité. 

Se interpone ante el propio Comité aJ final de Ja sesión de cómpu10 o dentTO de las 24 horas si· 

guientes a Ja conclusión de dicha sesión. 

Conoce y resuelve el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados para determinar la nulidad de 

una elección. 

La elección es nula en los siguientes casos· 

l. Si las causas de nulidad de una casilla se declaran e"istentes en 20 %. de las secciones electorales de un 

distrito electoral uninominaJ . 

.2. Cuando e1'ista violencia generalizada en un distrito electoral uninominaJ. 

3. Cuartelo se cometan violaciones sustanciales en la pr-eparación y desarrollo de la elección delenninantes 

en el resultado. Se consideran violaciones sustanciales: a) Realizar Jos escrutinios y cómputos en locales 

dif"erentes a los seila.Jados por la Loppe. b) La r-ecepción de la votación por- pef"SOnas u organismos 

distintos a los facultados por la ley. y c) La r-ecepción de la votación en fecha distinta a Ja de Ja elección . 

..i. Cuando se hubiere impedido el acceso a los r-epresentantes de Jos partidos políticos a las casillas. o no 

se hubieren instalado las c:JSillas y consecwmtememe Ja votación no hubiere sido r-ecabada. ambos supues· 

tos en el 200/a de las secciones electorales de un distrito electoral uninominal-
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S. Cuando no coincida el total del acta del cOmputo circunscripcional con la suma de todas las actas del 

cOmputo cüstrital en la elección por representación proporcional. 

6. Cuando el c:andidato a Diputado con constancia de mayoría relativa o de asignación proporcional no 

reíana los requ1s1tos de elegibilidad. 

3.4.!l.4. Revocación. 

Procede contra los acuerdos de la Comisión Federal Electoral, las Comisiones Locales Electora

les y los Comites Distritales Electorales. 

Se interpondr.i por los comisionados de los panidos JXJliticos que estuvieren acreditados ante el 

organismo respectivo, dentro de los tres ctias siguientes a aquel en que tuvieron conocimiento del acto. 

En el escrito se expresara el acuerdo que se impugna, el precepto legal violado y los concep1os de 

violación, anexando las pruebas. 

La resolución se dictara dentro de los ocho dias s1guien1es a la interposición del recurso. 

3.4.5.S. Revss1ón. 

Procede cuando la inconformidad. la protesta o la revocación no sean tramitadas~ cuando el re

curso interpuesto no se resuelva en el 1em1ino fijado por la ley y cuando la resolución dictada en una 

inconfor-midad. protesta o revocación. contrarie aJgün precepto expreso de la Loppe. 

Se interpondrá por quienes hicieron vaJer Ja inconformidad. protesta o .-evocación que la motiva. 

mediante escnto dirigido al inmcd.iato superior jerár-quico del organismo responsable. expresando el fun· 

damento legal y el concep10 de violación. 

La resolución se pronunciará dentro de los ocho di as siguientes a la interposición del recurso. 

3.4.5.6. Reclamación. 

Procede ante Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. contra las resoluciones que dicte el Co

legio Electoral de la C3mara de Diputados sobre la calificación de la elección de sus miembros. tanto por 

mayoría relativa como por cil"cunscripción plurinominal. 
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Podnin interponerlo Jos panidos poJíucos. dentl"O de Jos tres dias siguiemes a la fl=cha en que el 

Colegio Electoral hubiera calificado la elección de todOs Jos miembros de la Cñmara de Diputados. 

El recurso es admisible contra las declaraciones del Colegio Electoral al resolver en la califica· 

ción de la elección respectiva sobre las presuntas violaciones que dan lugar a la nulidad de una elección. 

El recurso se interpone por escrito en la Oficialia Mayor de la Cámara de Diputados. 

Una vez comprobada la satisfacción de los requisitos formales. se remite a la Suprema Cene de 

Justicia de la Nación. 

AJ inrerponer el recurso. el promovenre acompañara a su escrito con los documentos probatorios. 

así como las constancias de que se agotaron los recursos ordinarios que la ley prevé. 

La Suprema Corte resolverá dentro de los diez dias siguientes a la fecha en que recibió Ja recia· 

ma..:ión y declarará si son o no funcbdos los conceptos de reclamación. 

Finalmente si la Suprema Cone considera que se cometieron violaciones sustanciales en el desa~ 

rrollo del proceso electornl o en Ja caJificación misma., la Ca.mara de Diputados emitirá nuevn resolución 

que tendrá el car.icter de definitiva e inatacable. 
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CAPITULO IV 

LA REFORMA POLITICA DE 1986. 

4.1.EL CONTEXTO POLITICO. ECONOMICO V SOCIAL. 

4. 1.1. Situación Económica y Social durante el Sexenio 1976--1982. 

El gobierno del Presidente López Portillo procuró recuperar la confianza perdida en el anterior 

sexenio. Para ello propuso un programa segUn el cual los primeros dos años serian de recupemción~ los 

dos siguiente de consolidación y los dos finales de crecimiento acelerado. 

Debido a la pe1rolización de la economía que penn.itió el flujo de nuevos y cuantiosos créditos y el 

ingreso de divisas por la exponación del crudo. de 1979 a 1981 la tasa de crecimiento del Producto Interno 

Bruto superó el So/o, aumentando paralelamente el empleo. sin embargo persistió lo espiral inflacionaria y 

el deterioro de los salarios i-eales. Se pasó de 74 millones de barriles de petr:lleo exportados en 1977 a SSO 

millones en 1982, 

Los altos precios internacionales del petróleo y las reservas del crudo del país, hicieron suponer 

que se hnbia superndo la cr1s1s y que era necesano iniciar una nueva etapa de administración de la rique

za. dejándose de atacar los desequilibrios estructurales que finalmeme reaparecerían . 

.. El auge que generó la petrolización de la ec:onomia,. incluso la ampliac1ón de la ocupación y del 

ingreso familiar. pennitieron ocultar temporalmente las evidencias de que la crisis estaba presente. detrás 

de todo ello··. a9 

.. De la Ped• Sergio. Op.CiL p.81 
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Lo que se refleJa en la siluación de la planta pro.ductiva que s1 bien se modernizó en algunas ra~ 

litas. no Jo hizo de manera homogénea y conservó vicios de ineficiencia. altos casios de producción y el 

cobijo del proteccionismo. 

En 1979 se elevan las tasas e"'ternas de imeres. provocando desajustes en la economía del pa.is. 

debido a los attos niveles de endeudamiento. A ello se agrega Ja caída de los precios munc[jales de las 

mtuerias primas y las características ya señaladas de una planra pr-oductiva ineficiente. 

En 198.:? se devaltia sucesivamente la moned.3. resurgiendo 1endencias recesiv:is de la economía . 

Salen del pals capitales calculados en 45 mil millones de dólares. Se recorta el gasto pUblico. se controlan 

las importaciones. se impone el control de c.3.mbios. se aumentan las tasas de interCs para elevar la capta-

ción del ahorro nacional y detener la salida de capitales. Sin embargo. las medidas adoptadas no dan Jos 

resulltidos esperados. el ptiis es declarado en ntoratona por tres meses a panir del mes de agosto de 1982. 

en septien1bre es e'tpropiadn la banca y se firma un nuevo compromiso con el Fondo l\.fonet.ario Jntema-

cional. 

La pérdida de credibilidad del sistema es manifiesta. difundiliindose Ja explicación de que el gasto 

gubernamental. lo erróneo de las políticas económicas y Ja corrupción del gobierno son las causas de la 

crisis. 

..En la segunda mitad de 1982 llegaron a ser inmanejables los desequilibrios crecientes de la eco-

nomia al r.a.JJar el procedimienro tradicional de cubrirlos con financiamiento externo ( ... ) El precario 

equilibrio dinámica tradiciona.J entre los crecimientos simultáneos de Ja expon.ación. financiamiento ex:-

temo e importaciones hnbian quedado definruvamente destruido'º."'° 

.i. J..~. La Política Económica en el Sexenio 1982-1988. 

AJ inicfarse el gobierno del Lic. Miguel de Ja Madrid. se consideró que la dificil situación eco-

nómica obedecía a razones do car.:icter financiero y de improductividad. 

··se diagnosticó que las dificultades del pais consistian en el desequilibrio de Ja balanza de pagos 

y presupuestal. en la inflación. en la pérdida de crédito externo y de la confianza interna ( ... ) También se 

'00 lbid. p. 73. 
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reconocia In existencia de problemas estructurales que consistían fundamentalmente en la incompetencia 

de la prcxlucción mexicana. tanco en el mercado inlemo como en Jos mundiales".'"1 

El modelo de economía mixta es cuestionado. considerando que la crisis~ a los vicios del 

estntismo y el populismo. lo que no es ajeno al virnje mundiaJ hacia el neoliberalismo. 

Es aplicada una politica económica de austeridad que tiene como propósico contraer el gasto 

pUblico. sanear las finanzas del gobierno a traves de la elevación de precios y tarifas del sector público, 

mayor recaudac1ón fiscal. reducir los subsidios ( contn.erlos del 12 % del PIS en 1982 a alrededor del 5% 

hacia 1985·1988), y ajustar el personal, todo ello se englobó en el tCrmino del realismo económico. 

Se disello un plan segUn el cual dos anos serian de austeridad • los dos siguientes de cambio es-

tructural y los dos finaJes de estabilidad y crecimiento. 

Se propuso un cambio estructural para hacer competitiva a la indwtria nacional. alentando la 

inversión privada. abriendo las posibilidades de inversión extranjera y rompiendo la estructura pro1ec

cionista ( se suprimieron alrededor de ocho mil fracciones arancelarias de 1982 a 1986), lo que perseguia 

dejar a Ja iniciativa privada un espacio económico mayor .mientras el gasto del Estado dttjaria de ser el 

motor del crecimiento. Consecuentemente se inició el adelgazamiento del aparato estatal. Para ello .a 

panir de 1983 se desincorporan. clausuran o liquidan empresas paraestataJes consideradas no prioritarias. 

De 115!5 empresas. fondos y otras industrias pa.raestatales que había a finales de 1982. se redujeron a 502 

cuatro rulos más tarde. 

Acorde con todo ello fue elaborado el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, que señalaba como 

propósitos generales: restablecer la industrializ.ación y urbanización aceleradas. alcanzar nuevos equ11i-

brios impedidos por el atraso. las desigualdades sociaJes y las ineficiencias del apar.ato productivo. 

Dicho documento señaJaba como objetivos: conservar y fonaJecer las instituciones democniticas. 

vencer Ja crisis. recuperar capacidad de crecimiento y finalmente realizar el cambio estructural. 

El Plan hace mención de la necesidad de aplicar una política económica que ataque la desigual

dad en la redistribución del ingreso. mejore los niveles de vida de la población e impulse a los sectores 

social y privado. 

• 1 lbid. p.8:5. 
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A principios de 1983 se reanuda el servicio de la deuda,, reprogramando plazos e intereses y ne-

gociando nuevos c~tos que se requerían para la operación de la economía. Para pagar se recurrió a 

destinar a ello ntás del 70 ~~del presupuesto entre 1983 y 1986. alenuindose las exponaciones no petrole-

ras y promoviendo el trueque de deuda por inversión e:ittranjera directa. 

Sin embargo. Sergio de la Perta considera que el aumento de exponaciones y la disminución de 

importaciones se lograron gracias a el sacrificio de oferta para el consumo imemo. 

Los planes y objetivos sednlados enfrentaron variables imprevistas con el descenso de los precios 

del petróleo. lo que obligó a replanlear metas y a recurrir al gasto deficitario para compensar los ingresos 

püblicos afectados por la caida del precio de los hidrocarburos. 

La política económica impuesta no d.to respuesta al crecimiento de la población económicamente 

activa,. la que creció de 1983 a 1986 en 3. 7 millones de personas, mientras el número de empleos creció en 

poco menos de un millón. 

Además del desempleo, se afectaron los niveles de bienestar de Ja población. como puede apee. 

ciarse por: J. El descenso del consumo privado en 8. 90/o entre 1982·1986. 

:?. El descenso del nivel de nutrición, al d~r los porcentajes del gasto familiar destinado a alimenta· 

ción. entre un 3 y un 12 %. ··La FAO estima que el consumo medio ha decaído a tal grado que el nivel 

nutricional de la población se ha deteriorado en un 20 % en rulos recientes··. 92 

J. El gasto en el sector salud paso del 2.6 % del PIB en 1982 al 1. 7% en 1986. según datos apenados por el 

Dr. Jesias Kumate. 

Finalmente queremos citar a Rolando Cordera quien al respecto de la situación analizada opi-

na:·'Vivimos no solamente una crisis econOmica. si.no. una crisis de Ja gestión de la crisis. que tiene su 

origen en Ja caducidad de la organiz.aciOn estatal y el deterioro de las relaciones entre el Estado y la eco-

nomía. entre el Estado y las fuerzas sociales y. de manera particular. entre el Estado y las fuerzas del 

capital privadoºº. 93 

Q lbid. p.110. 
93 Cordera Campos. Rolando. "'El desarrollo económico y social: referencias y temas de una propuesta 
alternativa''. en : Mexico ante la crisis. Sa. edición. Siglo XXI ed.nores. l\rféxico.1991 . p.368. 
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4 . .2. REFORJ\.tAS CONSTITUCIONALES. 

El 17 de junio de 1986 el Presidenre de la República convoca a panidos politicos, asociaciones 

políticas, organizaciones sociales. instituciones académicas y ciudadania en general a las audiencias pú-

blicas de consulta sobre la renovación política electoral. 

En la iniciativa presentada por el Ejecutivo para refonnar Ja Constitución, se señala que en dicha 

consulta fue rasgo comün: .. EI deseo de los participantes de darle a nuestra democracia política electoraJ 

instrumentos de modernización y eficacia que aseguren Ja expresión justa de la volun¡__~ general, la vi-

gencia del regimen represen1auvo, el respeto del pluralismo ideológico, la cont"onnJCión de un rCginten en 

el que todos los partidos disfruten de oportunidades iguales, y el peñeccionamiento de los mecanismos 

electorales para asegurar Ja autenticidad del sufragio, Ja representattvidad del voto, Ja conflabilid:ld de Ja 

elección y, como consecuencia. la eficacia del gobierno. en el que el pueblo. con su voto. confonna la 

mayoria y ésta gobierna.. con el concurso de las minorias. dotando a la Repüblica de una voluntad clara y 

eficaz ... -

La iniciativa comienza con un resumen de Ja imponancia que desde la Independencia ha tenido 

Ja democracia para el pueblo de México. para posteriol'"ITlente exponer las modificaciones que han tenido 

Jugar en materia electoral. El Presidente señala que gracias al sistema mhcto de representación proporcicr 

naJ con dominante mayoritario establecido en 1977, en el momento de la presentación de la iniciativa 

existen cien Diputados federales. ciento sesenta y nueve diputados locales y mil cuatrocienaos Weciseis 

regidores de representación proporcional. Asimismo la existencia de nueve panidos politicos nacionales 

integran un sistema plural de partidos que ha sufrido modificaciones en 1946. 1951.1963,1973,1977 y 1982. 

En la iniciativa de reforma constitucional presentada por el Ejecutivo Federal el 3 de noviembre 

de 1986, éste expresa que el propósito es : - Sentar en el texto de nuestro pacto federal las bases constitu~ 

cionaJes de una renovación electoral integral que mantenga. peñeccione y fortalezca nuestro sistema 

m.ixto de representación: que unifbrme Jos procedimientos de autocalificación electoral confiados a las 

Cámaras: que enflltice y traduzca en nuevos instrumentos concretos de acción la correspon5abilidad que 

.,.. México, Leyes, est.turo1, etc .• lnici•tiv. do ráonna a lo1ardc;:ulo• .!!12, ,J,.!!14,60,77 y 18 tr•n•itorio de I• 
Constihk:ión Política do 101 Eat.do1 Unido• Mcxic;:anos • en: Cód.iao Fcdcnr.1 ElccioniL 2a. odic;:ión. T•ll~ 
Gnific:o1 de la Nac;:ión. MCllic:o, 1987. pp .. 27-28. 



en eJ proceso electornl pertenece a Ja sociedad entera:panjdos. asociaciones. ciudadanos y gobierno. en tln 

• que instiwya un sistema adecuado de planteamiento y solución de las diferencias que correspondan at 

contencioso eJecroraJ••. 1>s 

El Presidente subraya que de la consulta popular realizada previamente • existe un punro de con-

vergencia en cuanto a que se pretende la renovación y no la substítución del sistema. Sostiene que a fin de 

fortalecer el plunpartidismo es requisito aumentar lns oponunidades de representación de los partidos 

minoritarios sin que esto sigrufique impedir Ja conformación de una dara y firme mayoria. lo que deno-

mina sistema 1nü<to con dominante nia.yoritario. 

Propone incrementar de cien a doscientcs el número de Diputados de representación proporcio-

nal y a fin de garantizar este incremento. eJ máximo a alcanzar por Ja mayoría no podrJa ser superior a las 

trescientas cincuenta curules. es decir eJ setenta por ciento del total. 

De esta reforma se espera elevar el deb.are politice y enriquecer Ja contienda electoral, aJ mismo 

tiempo que con la dominante mayoritaria g.:iraniizar la estabilidad y eficacia de Ja Cántant. 

Con respecto al Senado propone: .. Regcesar al procedímienro clásico de la teoria del Estado Fede-

ral. plasmado en la orlg.inal Cons:tít\.lción de 1917. que consiste en la renovación por m.iiad de los integ.ron

tes de Ja e.amaro de Senadores e.ad.a tres aifos"". *" 

Asimismo • propone ajusrar el procedimiento PiJfa que et Colegio ElecroraJ lo formen los pre.sun-

tos Senadores electos y aquellos que continuaren en el ejercido ae su encargo. Así. se pretende cansar con 

un mecanismo de autocaliticación unificado, congruente y universal. 

Por to que se refiere a la calificación de Ja C.imara de Diputados. se propone que eJ Colegio 

ElectoraJ se integre por todos los presuntos Diputados eJectos que hubieren obtenido constancia de maya-

na. 
Finalmente, destacamos la propuesra de de$3.parición del recurso~ reclamación ante la Suprema 

Corte de Justicia para evit;Jr involucrar al máx1mo órgano judiciaJ en controversias políticas, proponiendo 

en caJl1bio la creación de un tribunal que controle el desarrollo del proceso electoral. 

,, Jbid. pp. 29-30. 

H Jbid. pp.38-J9. 
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Las rcfbrmas constituc1onales aprobadas por decreto del J 1 de diciembre de 1986 fueron: 

J.- Seglln el principio de representación propordonaJ serian electos doscien1os Diputados. en lugar de los 

cien que anrerionnente preveía la legislación. 

::?..- Para tener derecho a la alribución de Diputados electos seglln el principio de rcpresenlación propor

cional. los partidos políticos: además del requisito ya estipulado con anterioridad de obtener por lo menos 

el J .5% del total de la voración para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales. con la 

modificación introducida debian además no igualar o superar por la vía de la rnayoria relativa la oblen• 

ción de un nUntero de constancias equivalente a la mitad más uno. Este mecanismo substituyó a Ja dis. 

posición anterior. según la cual para tener derecho a Jos Diputados de representación proporcional. debían 

no hab!r obtenido sesenta o más constancias de mayoria. 

J.- Los partidos políticos no podrian obtener el reconocunlento de rruis de trescientos cincuenta Diputados 

• aun cuando el porcentaje de votos fuese superior. 

4.- Para la conformación de una mayoria se estableció que de no alcanzar ningún partido el mimero de 

constancias de mayoria relatjvn equivalente a la mitad más uno de los miembros de la C4mara. se asigna

rían Diputados de representación proporcional hasta alcanzar Ja mayoría absoluta aJ panido con mayor 

nUmero de constancias do mayoría. y en caso de emp<Jtar el número de constancias la mayoria se daria al 

partido con mayor votación a nivel nacional según el principio de mayoría relativa. 

5.- Se modificó la disposición ref"ereme a Ja elección del total de Senadores cada seis años. para que la 

Cámara respecuva se renovara por mnacl cada tres ailos. 

6.- El texto an1erior del articulo 60 Constitucional delerminaba el sistema de calificación de las elecciones 

a través del Colegio Electoral en el cnso de Ja e.amara de Diputados • integrándose por sesenta presuntos 

Diputados electos en los distritos uninominaJes y cw1nmta de las circunscripciones plurinorninales. En lo 

que se refiere a Ja Cámara de Senadores por los presumas Senadores electos. 

EJ nuevo texto de1erminó que el Colegio Electoral de la Cántara de Diputados se inregraria con 

el total de presuntos Diputados electos tanto por el principio de mayoría relaUva como por el de represen• 

tación proporcional. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integra.ria por Jos presuntos Senadores electos 

y por aquellos Senadores de Ja anterior legislatura que continuaran en su encargo. 
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7.• El mismo anicuJo 60 fue mod.ificudo. suprimiCndose el recurso de reclamación ante la Suprema Cone 

de Justicia e instituyendo Ja creación de un tribunal cuya competencia decemiinaria Ja ley respectiva dan· 

do a sus n!soluciones el carác1er de obligatorias. pudiendo ser modificadas solamente por Jos Colegios 

Elector.des. 

8.- El artículo 77 determinó el proccdinlienro para cubrir las vacantes de Diput.3dos de RepresentaCión 

Proporcional. las que serían cubiertas. por aquellos candidatos del m.ismo partido que figurasen en el or

den de las respechvas listas regionales. 

4.3. CODCGO FEDERAL ELECTORAL. 

4.3.1. Partidos Políti~. 

EJ Código Jos define como fonnas de organización política que constituyen entidades de inleriis 

público. 

4.l.J.J. Finalidad. 

Promover Ja participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de la 

representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder pU.blico median· 

re el sufragio universnl. libre. secreto y di recio. 

La acción do los partidos políticos deberá: 

J. Propiciar la participación democrática de la ciudadanía en los asuntos pübJicos. 

2. Promover la formación ideológica de sus militantes. fomentando el .rcspe:10 a la patria y la conciencia 

de solidaridad internacional en la soberanía. Ja independencia y Ja justicia. 

J. Coordinar acciones poJiticas y electorales. 

4. Vincular Ja opinión ciudadana y los poderes pUblicos a través de Ja discU.5ión de los objetivos naciona

les. 

5. Estimular la observancia de los principios democniticos en el desarrollo de sus actividades. 



86 

4.3.1.~. Requisitos. 

Para constituirse como panido político se requiere formular declaración de principios. programa 

de acción y estatutos que nor-men sus actividades. 

La declaración de principios debe contener: obligación de observar la ConstituciOn y de respetar 

lns leyes que de ella emanen. Las bases 1deológicas de car.icter político. económico y social que postula. 

Lu obligación de no aceptar la subordinación a organizaciones internacionales o la dependencia de enti• 

dades o panidos políticos extranJeros, así como no solicitar o rechazar. en su caso. todn clase de apoyo 

económico, político y propagandistico proveniente del exuanjero o de ministros de culto de cualquier 

religión o secta. Y finalmente la obligación de conducir sus actividades por medios pacificos y por ta via 

democ:r.itica. 

El programa de acción determinara las medidas para: realizar sus principios y alcanzar sus obje

tivos: proponer las políticas para resolver los problemas nacionales~ formar ideológica y politicamente a 

sus afiliados y preparar la panicipación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Los estatutos establecer.in: I .· La denominación. el emblema y color o colores. e:ic:entos de alusi~ 

nes religiosas o raciales. que los caractericen y diferencien de otros partidos politicos.2.- Los procedimien

tos de afiliación. a.si como los derechos y obligaciones de sus miembros.3.- Los procedimientos internos 

para la renovación d~ sus dirigentes y la integración de sus órganos. asl como sus funciones. facultades y 

obligaciones. Sus órganos ser.in al menos : una asamblea nacional. un comité nacional o su equivalente. 

un comité o su equivalente en cada una. cuando menos. de la mitad de las entidades federativas o en la 

mitad de los distritos electorales uninominales, pudiendo integrar también comités regionales que com

prendan varias entidades federativas. 4.- Las normas para In postulación de sus candidatos. 5.- La obliga

ción de presentar una plataforma electoral mínima. para cada elección en que participen. 6.- Las 

s:inciones aplicables a sus miembros que infrinjan sus disposiciones internas. 

4.3.1.3. Las Asociaciones Politicas Nacionales. 

El aniculo 69 prescribe que los ciudadanos mexicanos podrán constituir asociaciones políticas 

nacionales con el objetivo de contribuir a la discusión política e ideológica y a la panicipación política en 

asuntos pUblicos. 



Para constituir una asociación politica nacional. el Código ex.ige: contar con cinco mil asociados 

al menos en el pais~ establecer un órgano directivo nacional y delegaciones en cuando menos diez entida· 

des federativas de distinta región geogrfilica~ haber efectuado en los dos ültimos años actividades politi

cis continuas como grupo u organtzación; sustentar y difundir una ideología politica definida~ tener 

denominación propia.. ajena a alusiones religiosas o raciales y distinta de cualquier partido politice o ~ 

ciación politica y haber aprobado sus lineamientos ideológicos y normas que r-ijan su vida interna. 

4.3.1.4. Regisuo. 

Para obtener- su registro las asociaciones políticas nacionales deberán de satisfacer- los r-equisitos 

mencionados y pr-esemar la solicitud y constancia de los mismos ante la Comisión Federal Electoral. 

Con el r-egistro obtienen personalidad juridiea propia., adquiriendo las prerrog,01.tivas ('Onsistentes 

en franquicias postales y telegráficas. asi como apoyos materiales para sus tareas editoriales. 

Las asociaciones politicas nacionales podr.in participar en procesos electorales federales si cuen

tan con registro por lo menos seis meses antes de la elección y previo convenio de mcorporación celebrado 

con un partido politice nacional registrado. 

Para obtener su registro los partidos políticos nacionales debenin presentar su solicitud ante la 

Comisión Federal Electoral. acr-editando: t. La declaración de principios, programa de acción y los estatu

tos. 2. Las listas nominales de afiliados que deber.in ser al menos tres mil en cada una, cuando menos, de 

la mitad de las entidades federativas o trescientos en cuando menos. cada uno de la mitad de los distritos 

electorales uninominales, los que en cualquiera de ambos casos no podran ser menos de sesenta y cinco 

mil. 3. Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales. y la 

de la asamblea nacional conslttut1Va. las que deberán realizarse en presencia de un juez municipal. de 

primera instancia o de distrito. notario pUblico o funcionario acreditado para tal efecto ante la Comisión 

Feder-al Electoral. 

Esta integrar.i una subcomisión que analice la realización de las asambleas constitutivas exigidas 

por el Código ( es decir en las entid3des federativas, distritos electorales y la nacional). a fin de formular 

un proyecto de dictamen de registro. 
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En un plazo de ciento veinte dias naturales contados a partir de la presentaeión de la solicitud de 

registro. la Comisión Federal Electoral resolverli y en su caso expedir3 el certificado del registro. o en su 

defecto fundnmentaril las causas que motiven la negativa. 

La resolución será definitiva y no admitirá :recurso alguno. Para poder participar en las eleccio

nes. los partidos poi iticos deber.in obtener su registro , por lo menos, un año antes de la fecha de la elec

ción 

El registro se pierde: l. Al no alcanzar el l. 5°/o de la votación nac1o:tal en elecciones fcderales.2. 

Al incumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro. 3. Al dejar de cumplir con las obliga

ciones señaladas por el COdigo. 4. Por declaración de disolución de sus miembros. 5. Por fusionarse con 

otro partido politice. 6. Por no difundir su plataforma electoral ntinima en cada elección federal. 7. Por 

aceptar propagan;t.a de partidos o entidades e111:tranjeros o de ministros de culto de cualquier religión o 

secta. 

4.3.1.5. Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos. 

El Código Federal Electoral reconoce los siguientes derechos a los partidos politicos: 

1.- Ejercer la corresponsabilidad que la ley les confiere en la preparación. desarrollo y vigilancia del pr~ 

ceso electoral. 

2.- Gozar de las garantías que el Código Federal Electoral eslólblece para realizar libremente sus activida

des. 

3.- Ejercer las prerrogativas y rec1bir el financiamiento püblico que el Código establece. 

4. - Postular candidatos en las elecciones federales. 

S.- Participar en tas elecciones estatales y municipales según lo establecido en el anículo 41 Constitucio

nal. 

6.-Fonnar parte de la Comisión Federal Electoral. de las Comisiones Locales y ComitCs Distrit.ales Elec

torales. 

7 .- Proponer nombres de ciudadanos para los cargos de escrutadores en las mesas directivas de casilla. 

s.- Nontbrar representantes ante las mesas directivas de casilla. siempre y cuando postulen cnndidatos en 

la elección que corresponda. 



9.- Nombrar un minimo da quince representantes generales para cada distrito electoral uninominal, 

Con respecto a las obligaciones. el Código establece: 

1.-Mantener el minimo de afiliados requerido para su registro. 

2.- Ostentarse con la denonlinación. emblema y color o colores registrados. 
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3.- Cumplir las nor"mns de afiliación y los procedimientos señalados en sus est41tutos para la postulación 

de sus candidatos . 

..a..- Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos de dirección nacional. estatales y distritales. así 

como munkipales y regionales si asi lo previenen sus estatutos. 

5.- Contar con domicilio social para sus órganos directivos. 

6.-Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación. y otra de carácter teórico trimestralmen-

te. 

7.- Sostener un cenuo de formaciOn política. 

8.- Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que panicipen. Ja plataforma electoral minima 

que el partido y sus candidatos sostendrán en la elección de que se trate. 

9.- Reg,istrar listas reg,ionales completas de candidatos a Diputados según el principio de representación 

proporcional en todas las circunscripciones plurinominales. 

10.-Registrar Cónnulas de candidatos a Diputados federales por mayoria relativa. al menos en cien distritos 

electorales uninominales. 

11.- Comunicar a la Comisión Federal Electoral cualquier modificación a su declaración de principios, 

programa de acción o estatulos y los cambios de sus órganos directivos o de su domicilio social, dentro de 

los treinta dias siguientes a la fecha en que lo hagan. 

12.- Designar a sus representantes en el Comité Técnico y de Vigilancia., en las Comisiones Estatales de 

Vigilancia y en los Comités Distritales de Vigilancia del Registro Nacional de Electores. 

13.- Actuar con independencia de partidos politicos. organismos o entidades elltranjeros. asi como de 

ministros de culto de cualquier religión o secta. 



90 

4.l.1.6. Prerrog::uivas de Jos Panidos Politicos. 

El Código Federal Electoral establece las siguientes· prerrogativas: Acceso pcrmaneme a la radio 

y Ja televisión~ gozar del regi:men fiscal es~ial dispuesto en el Código; disfrutar de fi"anquicias postales y 

telegráficas para el cuntplinmmto de sus funciones; participar del financiantiento pU.blico siempre y cuan

do se alcance el 1.5°/o de la votación nacional en base al siguiente procedimiento: la Comisión Federal 

Electoral determinaria el costo minin10 de una campaña para Diputado, cantidad que se multiplicaría por 

el número de candidatos a Diputados de mayoria relativa registnldo$. El resultado se d.ivid.iria en dos, la 

mitad seria distnbuida de acuerdo al número de votos válidos de cada panido en Ja Ultima elección, divi

diendo dicha cantidad entre la votación efectiva para obtener el impone unitario por voto. A cada panido 

se le asignara esa cantidad tantas veces canto votos haya alcanzado. La otra mitad se dividirla entre el 

numero de miembros de Ja Cámara de Diputados para detemtinar el impone unitario p:ir curul, asignán

dose a cada pan1do esa cantidad multiplicada por el numero de cundes que hubiere obtenido. 

4.3.2. RepresentaciOn. 

El Código Federal Electoral establece que la Cfunara de Diputados se integ.rar.i por trescientos 

Diputados electos segUn el principio de votaciOn mayoritaria relativa. mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, y doscientos Diputados electos segi&n el principio de representaciOn proporcio

nal y el sistema de listas regionales. votadas en cinco circunscripciones plurinominales. Con ello se refor

zó el car.icter mixto del sistema electoral. 

El cambio introducido aumentó de cien a doscientos el numero de Diputados electos por el prin

cipio de representación proporcional. dando con ello m::1yores posibilidades de panicipac1ón a las mino

rias. 

Para ac~r a Jos Diputados por representación proporcional • Jos pan1dos políticos debían al

canzar por Jo menos el l..S % del total de Ja votación emitida para las listas regionales de las circunscrip-. 

dones. 

En el supuesto de que un partido p:ilíhco obtuviese el 51 º/o o mas de Ja votación nacional efecti

va y no alcanzara el mismo porcentaje de constancias de rnayoria. tendria derecho a Diputaciones de re-
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presentación proporcional hasta que la suma de Diputados obtenida por ambos principios alcanzara el 

mismo porcentaje de votos. 

En el caso de que un panido politice alcanzara el 5 1 ~,..ª o más de la votación nacional efectiva 

pero obtuviera un nU.mero de constancias de mayoría relauva igual o superior a su porcentaje de votación 

o bien obtuviera menos del 5 1 %, de la vo1ación nacional efectiva pero el nUmero de constancias de mayo-

ría relativa fuere igual o mayor a la nlitad mit.s uno de Jos miembros de la Cámara. no tendrian derecho a 

la asignación de Diputados de representación proporcional. 

En cualquier caso el nümero de Diputados reconocido a un partido no podría exceder de trescien· 

tos cincuenta. 

En caso de empate. la mayoría absoluta se decidiria a favor del panido que hubiese alcanzado Ja 

mayor vot¡ición a nivel nacional en la elección de Diputados por mayoría relativa. 

4.3.3. Vigilancia del Proceso Eli!etoral. 

En su aniculo tercero. el Código determina: ••corresponde a las autoridades federales. estatales y 

municipales y a la Comisión Federal Electoral. comisiones locales electorales, comités distritaJes elect~ 

rales y mesas de casilla, en el .:imbno de sus respectivas competencias. vigilar y garantizar el desarrollo 

del proceso electoral. la efectividad del sufragio y la autenticidad e imparcialid3d de las elecciones federa-

les".9
' 

Asimismo en el aniculo 39 que consagra los derechos de los panidos politicos nacionales. encon-

tramos como uno de aquellos el de ejercer la corresponsabilidad que la Constitución y el Código les con-

fiere en la preparación. desarrollo y vigilancia del proceso electoral. Asimismo , fonnar pane de Ja 

Comisión Federal Electoral. de las comisiones locales y comitCs distritales electorales. De igual modo. 

prop:mer nombres de ciudadanos para desempeftar los cargos de escrutadores. propietarios y suplentes. en 

las mesas directivas de casilla. TambiCn nombrar representantes ante las mesas directivas de casilla. 

siempre y cunndo postulen candidatos en Ja respectiva elección. Finalmente nombrar un minimo de quin-

ce representantes generales para cada distrito electoral uninominal . 

., Mlix.ic:o, Leyca, est.ICUlos. etc:., Código Fedcnl electoral2a. edición. Talleres Grii.fic:o1 de la Nación. l\.téxico, 
1987. p.72. 
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En el capitulo que estipulB las obligaciones de los partidos politicos se determina que debeni.n : 

designar a sus representantes en el Comité técnico y de vigilancia. en las Comisiones Estatales de Vigi

lancia y en los Comites Distritales de vigilancia del Registro Nacional de Electores. 

Señaladas estas ideas generales de In vigilancia del proceso electoral. abordaremos ahora las 

distinta& instancias en las que la participación de los partidos políticos es relevante pnra vigilar las elec

ciones. 

4.3.J.1. Registro Nacional de Electores. 

Es el org¡inismo tecnico, dependiente de la Comisión Federal Electoral. encargado de inscribir a 

los ciudadanos mexicanos en el padrón electoral Unico. de mantenerlo permanentemente depurado y ac

tualizado. y de elaborar las listaS nominales de electores. 

Se integra por una oficina central, delegaciones estatales, delegaciones distrit.ales en cada uno de 

los dtstritos electorales uninominales. delegaciones municipales en cada uno de Jos municipios y coordi· 

naciones de zona. 

El Registro Nacional de Electores con la corresponsable participación de los panidos poHticos en 

el seno del comité te<:nico y de vigilancia.. de las comisiones estatales de vigilancia y de tos comités distri· 

tales de vigilancia. revisará anualmente el grado de depuración y actualización del padrón electoral. 

Por lo que respecta a las listas nominales de electores, los pan.idos políticos participan formulan· 

do por escrito al R.N.E .• por conducto de la delegación distrital correspondiente, durante los plazos de 

exhibición de las listas. sus observaciones sobre los ciudadanos inscrltos o excluidos en ellas. manifestan· 

do por escrito su inconformidad con las mismas. Por su parte el R.N.E. efectüa los cambios procedentes 

motivados por las observaciones de los panidos políticos y ciudadanos en general. 

4.J.J.2. Comités de Vigilancia. 

El comité técnico y de vigilancia. las comisiones estatales de vigilancia y los comités distritales 

de vigilancia. son los órganos del Registro Nacional de Electores. que tienen como función organizar la 

participación de los partidos politices en la integración, depuración y actualización permanente del pa-o 

drón electoral. 
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El com11e técnico y de vigilancia del R.N.E. se integra por el Secretario General del Registro, 

quien funge como presidente. un representante propietario y un suplente por cada uno de los panidos 

politicos. un representante del INEGI y un Secretario T6cnico. 

De las a1r1buciones del comité técnico y de vigilancia , destacamos : 1.- Vigilar la división distri

tal del territorio nacional. 

.:?.- Vigilar que el empadronamiento de los ciudadanos se apegue a Ja ley. 

3.- Vigilar que el R.N.E. entregue oponunamente las credenciales de elector. 

4.- Solicitar la colaboración de los servidores püblicos en los 1erminos previstos por el Código. 

5.- Recibir las solicitudes que fonnulen los panados politicos para la depuración y actualización del pa

drón electoraJ imico. 

Es obligación del comilé técnico y de vig1Jancia informar periódicamente a Ja opinión püblica 

acerca del estado que guarda la confiabilidad del padrón electoral Unico. 

Las comisiones estataJes de vigilancia tienen atribuciones semejantes a las del comité técnico y de 

vigilancia. únicamente subrayamos la relat1vn a conocer los reportes que presenten los panidos politicos 

acerca de hechos que. a juicio de éstos. constituyeran causas graves que motivaran la modificación de las 

listas definitivas de electores y comunicarlos al comite técnico y de vigilancia del R.N.E. para conoci

miento de la Comisión FederaJ Electoral. 

Finalmence mencionamos con similar función en el nivel de los distritos a los comités distritales 

de vigilancia. 

4.3.3.3. Organismos Electorales. 

Como lo determina el artículo I 62: "'La preparación. desarrollo y vigilancia de las elecciones es 

una función de orden püblico que corresponde al Gobierno Federal en los términos de este Código. Los 

ciudadanos y los partidos politicos son corresponsables de esta función y participan en la integración de 

los siguientes organismos electorales: 

1.- La Comisión Federal Electoral 

11.-Las comisiones locales electorales. 



111.- Los comiléa distritaJes electorales. 

IV.- Las mesas directivas de casilla. •99
• 
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En la Comisión Federal Electoral. en las comisiones locales y en los comitCs distritales electora

les. los panidos politicos por conducto de sus comisionados ejerceroin Jos siguientes derechos: Presentar 

propuestas o iniciativa; interponer los recursos establecidos por el Código; fonnar parte de Jas subcomi

siones que se integren; formar el quórum para que puedan sesionar vaJidanlenae los organismos electora. 

Jea~ de vaco ~ participar en la elaboración del orden del día para Gesiones de Jos organismos electorales. 

con excepción de las del Tnbunal de lo Contencioso Electoral. 

4.J.3.3.1. Comisión Federal Electoral . 

Es el organismo autónomo. de carácter permanente. con personalidad juridica propia. encargado 

del cumplimiento de las nonnas constitucionales. las contenidas en el Código Federal Electoral y demás 

Wsposiciones que garantizan el derecho de organización política de los ciudadanos mexicanos. y respon

sable de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoml. 

Se integrn por un Comisionado del Poder Ejecurivo Federal que será el Secretario de Goberna

ción, quien funge como Presidente~ un Secretario TCcnico~ dos Comisionados del Poder Legislativo. que 

serán un Diputado y un Senador; un Comisionado adicional para los panidos que hubiesen obtenido más 

del 3% y hasta el 6% de Ja votación nacional efectiva en Ja elección federal inmediata anterior, para Dipu~ 

tado$ de mayoria relativa. Asimismo cada panido que hubiere obtenido más de 6% de la votación nacio-. 

naJ efectiva, tend.ni derecho a tantos Comisionados en rotal, como veces contenga su porcentaje el 3% de 

Ja votación re~rida. Ningim panido tendr.i derecho a acreditar más de 16 Comisionados y los panidos 

políticos que tengan más de un Comisionado podrán designar a un representante común para que actúe 

anre lo Comisión. 

Para que pueda sesionar se requiere la presencia de la mayoria de sus integrantes. Las resolucio-. 

nes se tomarán por mayoria de votos; el voto del Presidente será de calidad en casos de empate . 

.. !bid. pp.146-147. 
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De no reunirse la mayoría. la nuev.:i sesión se efectuará dentro de las veinticuatro horas siguien

tes. con los Comisionados que asistan. 

Funciones: 

l.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en el Código 

Federol Electoral. 

2.- Resolver sobre peticiones y consultas que sometan los ciudadanos. asociaciones politicas nacionales. 

candidatos y panidos politices. relativas a la integración y funcionamiento de los organismos electorales. 

al desarro11o del proceso electoral y demás asuntos de su competencia. 

3.- Cuidar de la debida integ.raci6n y funcion3miento de las comisiones locales y comités distritales elec

torales. 

4.- Registrar las candidaturas a Presidente de la República. 

S.- Registrar concurrentemente con los Comités Distritales Electorales los candidatos a Diputados que 

serán electos según el principio de mayoria relativa. 

6.- Registrar concurrentemente con las comisiones locales electorales las listas regionales de candidatos a 

Diputados por el principio de representación proporcional. 

7.- Sustanciar y resolver los recursos cuya resolución le competa en los términos del Código Federal 

Electoral. 

8.- Proveer que lo relativo a las prerrogativas de los pan.idos políticos y de las asociaciones politicas na

cionales se desarrolle con apego al Código Federal Electoral. 

9.- Efectuar el cómputo total de la elección de todas las listas de Diputados electos por representación 

proporcional. 

10.- Informar a los colegios electorales del Congreso de la Unión sobre los hechos que puedan influir en 

ta c:alificación de tas elecciones. 

11.- Resolver sobre los convenios de fusión. frente y coalición de los partidos politicos. así como los de 

incorporación de las asociaciones politicas. 

12.- Investigar por los medios lega.les peninentes. cualesquiera hechos relacionados con el proceso electo

ral y de manera especial los que denuncien los partidos políticos por actos violatorios por parte de las 

autoridades o de otros panidos en contra de su propaganda. candidatos o miembros. 
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ll.- Nombrar para que efectUen las investigaclones y realicen las actividades que se requieran. auxiliares 

electorales especiales. quienes deber.in informar a la Comisión. en todo caso. el resultado de las mismns. 

14.- Expedir las constancias de mayoria de los presuntos Diputados que hayan obtenido mayoría de votos 

en los distritos electorales de mnyoria relativa e informar al colegio electoral. Ademlis infonna.r los casos 

en que el Tnbunal de lo Contencioso Electoral resolvió que no se expidiera la constancia. 

\S.- Dar a conocer los resultados de la elección por secciones. 

16.- Publicar en Diario Oficial y en el penód1co de mayor circulación de la entidad. los nombres de los 

miembros de las comisiones locales y comités distritales electorales designados. Dentro de los quince dias 

posteriores a ta publicación referida. los pan.idos políticos podr.in presentar objeciones fundadas sobre 

estos nombramientos. 

4.3.3.3.2. Las Comisiones Locales Electorales. 

Son orpmsmos de caroicter permanente. encargados de la prepa.raci.On. desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral. dentro de su respectivas entidades federativas. 

Se integran por : un Comisionado Presidente y un Comisionado Secretario. nombrados por el 

Presidente de la Comisión Federal Electoral y por Comisionados de los panidos políticos con res,istro. 

Para que tas comisiones locales electorales puedan sesionar. es necesana 111 presencia de 1a n1a· 

yoria de sus integrantes. entre los que deberá estar et Presidente. Toda resoluciOn será por mayoria de 

votos y. en caso de empate. será de calidad el del Presidente. 

Funciones: 

1.· Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia electoral. 

:!.- lnteivenir en 1a preparación. desarrollo y vigilancia del proceso electoral en las entidades respeClivas. 

3.- Rt!gistrar tas candidaturas a Senadores. 

4.- Efectuar el cómputo de la elección para Senadores y turnar la documentación correspondit!nte a las 

legislaturas locales. 

S .• Extender la constancia respectiva a los candidatos a Senadores que hayan obtenido rnayoria de votos e 

informar al colegio electoral. Asimismo le informarán los casos en que el Tribunal de lo Contencioso 

Electoral. resuelva que no se expida ta constancia 
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6.- Registrar los nombramientos de Jos comisionados de Jos panidos politicos que se acrediten anre cada 

una de ellas. 

7.- Sustanciar y resolver aquellos recursos que le compecen en Jos términos del Código Federal Electoral. 

4.3.3.3.3. Comites Distritales Electorales. 

Son los organismos de canicter pt!rm.anente. encargadoe de Ja preparación. desarrollo y vigilancia 

del proceso electoral. dentro de sus respectivos distritos electorales uninominaJes. 

Se integran por un Comisionado Presidente y un ComisiornldO Secn!tario. que designa el Presi

dente de Ja Comisión Federal Ell!Ctora.J y por Comisionados de los partidos politic:os. 

Para que los comités dJstritales puedan sesionar • se requiere la presencia de Ja mayoría de sus 

integrantes, entre Jos que deberá esrar el Presidente. 

Toda resolución se tomara por mayoria de votos y en ca.so de empate. ser.i de calidad el del Presi-

dente. 

Funciones: 

1.- Vigilar la observancia de las disposiciones legales en materia electoral. 

2.- Cumplir con los acuerdos que dicte la Comisión Federal EJectoraJ y Ja JocaJ respectiva. 

J .• Registrar a los candidatos ta Diputados que secin elec:tos por el principio de mayoría relativa. 

4.-Designar por insaculación a los ciudadanos que deban fungir como escrutadores en las mesas directivas 

de casilla. 

s.- Resolver sabre las peticiones y consultas que les somera.ti Jos ciudadanos. asociaciones politicas nacio

nales. candidaros y panidos políticos. relativas a la integración y funcionantiento de las meAS directivas 

de COJSilJa y aJ desarrollo del proceso electoral. 

6.· Registnu los nombramientos de los representantes de Jos partidos poJiticos y de los representantes 

comunes de Jos candidatos en las mesas directivas de casilla 

7.· Realizar el cómputo distrital de Ja elección de Diputados y de la votación para Senadores y para Presi· 

dente. 

8.- Sustanciar y resolver aquellos recursos que le competen. 
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4.3,3.3.4. Mesas Directivas de Casilla. 

Son los organismos que realizan la recepción, escrutinio y computación del sufragio de las sec

ciones en que se dividen los trescientos distritos electorales uninominaJes de la RepUblica. 

Se integran por ciudadanos residentes en la sección respectiva. en ejercicio de sus derechos poJíti

cos. de reconocida probidad. que tengan modo honesto de vivir y los conocimientos sutlcientes para el 

desempeiio de sus funciones. 

Se com¡:xmen de un Presidente y un Secretario con sus suplentes. dos escrutadores y los suplentes 

respecuvos. designados por el Presidente del comtte cUstritnl. a partir de las listas que para tal efecto 

presenten Jos partidos politicos. 

Las funciones y atribuciones de las mesas directiva de casilla son: 

1.- Instalar y clausurar la casilla en los ICnninos que establece el Código FederaJ Electoral. 

2.- Recibir la votación. 

3.- Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación. 

4.- Pennanecer en la casilla electoral. desde su instalación hasta su clausura. 

s.- Fonnulnr durante la jornada electoral. las actas que ordena el Código Federal EIC!Ctoral. 

4.3.3.4. Represemantes de los Panidos Políticos. 

Los panidos políticos tienen el derecho de nornbrnr representantes ante las mesas directiva de 

casilla y representantes generales. 

Los candidalos de un panido politice tendrán derecho a acreditar un represente común y a su 

respectivo suplente en cada una de las comisiones locales electorales. en los c:omites distritales elec:toraJes 

y en las mesas directivas de casilla. 

Derechos de Jos representantes generales de los panidos politic:os: 

1.- Coadyuvar, el dia de la elección. c:on Jos organismos electorales en el cumplimiento de Jns disposicio

nes del Código Federal Electoral. relativas a la emisión. efectividad e imparcialidad del sufragio. 
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:?:.- Presentar los escritos de protesta al tem1ino del escrutinio y computación. si no hubiesen estado pre-

sentes los representantes de su panido o candidatos. 

3.- Solicitar y obtener de las mesas directivas de las casillas del distrito para el que fueron nontbrados, 

copias legibles de las actas de instalación. clausura y escrutinio. 

4.- Comprobar la presencia de los representantes de su panido y de todos sus candidatos en todas las casi

llas de su distrito y recibir de ellos la infonuación relativa a su actuación. 

Por lo quo se refiere a los representantes de los panidos politicos y comunes de los candidatos 

ante tas casillas. que esten acreditados , tendrnn los siguientes derechos: 

1.- Participar en la instalación de la casilla y permanecer en ella hasta la conclusión del escrutinio • cóm

puto y la clausura. 

2.- Firmar bajo protesta las actas, con mención de ta causa que la motiVO\. 

3.- Recibir copia legible de todas las actas elaboradas en la casilla. 

4.· Presentar el escrito de protesta como requisito de procedencia del recurso de queja. 

S.· Acompañar al Presidenle de la casilla. para hacer la entrega de!l paquete electoral al comité distrital 

correspondiente. 

Los comites distritales electorales entreganln a cada Presidente de casilla. dentro de los cinco 

dias previos al anterior de la elección , la lista nominal de electores de ta sección. la relación de los repre

sentantes de los partidos y de los candidatos registrados en el comité distrital electoral para la casilla y las 

botetaS para cada elección. en número igual al de tos electores de la lista nominal de su sección, más un 

diez par ciento, y finalmente las urnas, tinta indeleble, etc. 

4.3.3.S. Jamada Electoral. 

En presencia de los representantes de los partidos pcliticos y de los candidatos que concurran, se 

instalarán las casillas par los ciudadanos nombrados Presidente, Secretario y Escrutadores, levantando el 

acta de instalación de la casilla. haciéndose constar que se comprobó que las urnas estaban vacias. 

Concluido el escrutinio, se levantará un acta de cierre de votación, según et modelo aprobado por 

la Comisión Federal Electoral. que firmanin, sin eKcepc:ión todos los funcionarios y representantes. 
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Lm representantes de Jos panidos polilicos y candidat<M tendrñn derecho a firmar el acta baJo 

protesta., sei\alando los motivos. 

Con las actas de instalación. cierre de votación y final de escrutinio y computaciOn. las boletas 

con votos válidos y nulos. la& boletas sobrantes inutilizadas. las listas nominal y adicional de electores y 

los escritos de protesta presentados por los representantes de los p3f1idos políticos y candidatos se f"onnará 

un paquete que deber.i quedar cerrado y sobre su envoltura fim1ar los miembros de la mesa directiva de 

casilla y los representantes para garantizar la inviolabilidad del 1msmo. El Secretario levantará un act.3 

que deber.in firmar los miembros de la mesa directiva de casilla y los representantes de candidatos y par

tidos políticos. dcterminitndose en dicha acta los miembros de la mesa directiva que bar.in entrega del 

paquete electoral al comitC distrital respectivo y los representantes que los acompañar.in. 

A cada uno de los representames de los partidos se entregar.i copia legible de las actas de insta

lación. cierre de votación y final de escrutinio. 

El aniculo 287 dispone que los representantes de los partidos políticos. comunes de los candida

tos y generales • gozanin de plenas garantías para la realización de sus funciones. Las autoridades en el 

á.mbito de su compe1encia les brindarán las facilidades para este propósito 

Los notarios pi.tblicos en ejercicio. los jueces y funcionarios autonzados para actuar por recept~ 

ria. mantendr.in abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender las solicitudes que les hagan 

los funcionarios de casilla. los ciudadanos y los representantes de panidos politicos o comunes de Jos 

candidatos. para dar fé de hechos o cenificar documentos concernientes a la elección. 

Respecto a Ja información pUblica de los resultados. el Presidente del comité distrital recibirá las 

actas de escrutinio y computación. y de inmediato dar.i lectura. en voz alta. del resultado de Ja votación 

que aparezca en ellas. El Secretario anotara esos resultados en el fonnato destinado para el registro. Los 

comisionados de los partidos políticos anotarán los resultados de las casillas en los formatos correspon

dientes. 

El Presidente del comité distrital fijará en el exterior del mismo el total de los resultados de 

acuerdo a las actas recibidas. y los informará a la Comisión Federal Electoral. 
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4.3.4. CONTENCIOSO ELECTORAL 

El Código Federal Electoral comempla las siguientes recursos: 

1.- Durante la etapa preparatoria de la elección: a) Revocación. 

b) Revisión. 

e) Apelación. 

2.- Para impugnar los cómpuios distritales y la validez de cualquier elección: Queja. 

J.- Durante Ja jornada electoral o demro de los tres dias siguien1es a la misma.: Protesta. 

El anículo 315 señala que para Ja inlerposición de Jos recursos deberán: fonnularse por escrito; 

estar firmados por los promoventes expresando el acto o resolución impugnado; señalar el organismo que 

lo hubiere realizado o dJctado~ mencionar Jos preceptos legl'.lles que considere violados y la exposición de 

los hechos cxurridos . Asimismo seiiala que solo se admitirán pruebas doc:umentales pUblicas.FinaJmente 

el citado aniculo estipula que se deber.l acreditar Ja personalidad del promovente. en el caso de que no lo 

hubiere hecho antes. 

Inmediatamente después de recibir- los recursos. el organismo competente acordará sobre su ad· 

misión. desechando de plano los notoriamente improcedentes. 

4.3.4. 1. Competencia 

La Comisión Federal Electoral es compe1ente para resolver respecto de Jos recursos de revocación 

interpuestos en con1ra de sus propios actos. 

Las Comisiones estatales de V1g¡lancia. respec10 de Jos recursos de revisión incerpueslos contra 

.aaos de las delegaciones del Registro Nacional de Electores. 

Las Comisiones locales electorales. respecao de Jos recursos de revisión inlerpuestos contra los 

actos de los comites distritaJes electorales .. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral • respecto de los recursos de apelación interpuestos du· 

rante la etapa preparatoria y respecao de Jos rer.ursos ele qu~a. 
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4.3.4.2. Revocación. 

Se in1erpondrá ame la Comisión Federal Electoral respec'fo de sus propias resoluciones. El 1ermi

no para inteTJ)Oner la revocación será de tres días na1urales. a panir del día siguiente en que se hubiese 

notificado la resolución recurnda. 

4.J.4.3. Revisión. 

Procede contra actos o acuerdos de las conusiones locales electorales y de los comi1es distritales 

electorales. así como contra resoluciones que dicte el Registro Nacional de Electores sobre la aclaración. 

Se interpone ame el organismo electoral u oficina del Registro Nacional de Electores que hubiese 

dictado la resolución recurrida. Cuando se tra1e de actos o acuerdos de las delegaciones del Registro Na-. 

C"ional de Electores. la revisión se interpondrá ante las comisiones estatales de vigilancia. 

EJ 1ermino para interponer esle recurso es de tres dias naturales. que empezarán a contar a panir 

del dia siguieme en que se hubiese nouflcado la resolución recurrida. 

4.J.4.4. Apelación. 

Procede contra las resoluciones dictadas al resolverse el recurso de revisión. asi como contra las 

resoluciones de Ja Comisión Federal Electoral dict4ldas sobre la revocación. 

Se interpone ante el organismo electoral que hubiese resuelto el recurso de revisión o de revoca

ción. en el eérmino de eres días a partir del dáa siguiente nJ que se hubiera noeificado Ja resolución recuni-

El titular del organismo respectivo deberá enviar denero de Ja 24 horas siguientes a su recepción. 

el escrito y las pruebas aportadas al Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

4.3.4.S. Queja 

Es el recuso que proc:ede cenera Jos resultados consignados en el acta de cómputo distritaJ para 

hacer valer causales de nulidad. 

Se interpone anee Je comüé distrital electoral respectivo. dentro de Jos cinco días nawrales a par

tir del día siguiente deJ señaJado para Ja pr.ictiea del cómputo distrital. 



'· 

1 -

,_ 
! 
1 

103 

Los comitCs distritales electorales remitir.in al Tribunal de lo Contencioso Electoral. demro del 

1énnino de ues dias los recursos de queja. 

El presidente del Tribunal de lo Conlencioso Electoral remitir.i la resolución emitida con el e)(-

pediente relativo, dentro de las 24 horas siguientes a: 1.- La Comisión Federal Electoral en caso de e:oc:pe-

dición de la constancia de mayorfa en la elección de Diputados por mayoría relativa. 

:?..- Las comisiones locales electorales en Ja elección de Senadores. 

J.- La Comisión Federal Electoral en la elección de Presidente de Ja Repü.blica. a fin de que por su con-

dueto se haga saber la resolución al Colegio Electoral de la C3ma.ra de Diputa.dos.. 

4.- Los Colegios Electorales de ambas Camaras. 

4.3.4.6. Resoluciones. 

El Tribunal tomara en cuenta Unicamente las pruebas que se hubiesen ofrecido al momento de la 

interposición del recurso. 

Toda resolución deberá contener. 

1.- Fecha. lugar y organismo que la dicta. 

2.- El resumen de Jos hechos controvertidos. 

3.- El e"amen y la calificación de todas las pruebas documentales aportadas. 

4.- Los fundamemos legales de la resolución. 

s.- Los puntos resolutivos. 

6.- El termino para su cumplimiento 

4.3.4. 7. El Tribunal de Jo Contencioso Electoral. 

El Tribunal de Jo Contencioso Electoral es el organismo autónomo de carácter administrativo. 

dotado de plena autonomia. para resolver Jos recursos de apelación y queja ya mencionados. 

Lo integran sie1e Magistrados numerarios y dos supernumerarios. nombrados por el Congreso de 

la Unión. 

Los requisitos para ser Magistrado son: 

1.- Ser me"icano por nacimiento y en pleno goce de sus derechos. 
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2.- Tener treinta anos cumplidos al tiempo del nombramiento. 

3.- Poseer el dia del nombramiento. con anuglledad de cinco años. titulo profesional de licenciado en 

derecho. 

4.- Oozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de mñ.s de 

un año de prisión. o haber incurrido en robo. fraude. falsificación o abuso de confianza. 

!i.- No penenecer. ni haber penenecido al estado eclesilistico. 

6.- No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular. 

7.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dir-ección nacional o estatal de algún partido político. 

El Tribunal resolverá siempre en pleno. Este deben:i integrarse por al menos seis Magistrados. 

entre los que contará el Presidente. 

Las resoluciones se tomaran por mayoría de votos de Jos presentes y en caso de empate el Presi

dente tendrá voto de calidad. 
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CAPITULO V. 

LA RIEFORMA POLITICA DIE 1990. 

S. l. CONTEXTO POLITICO, ECONOMICO Y SOCIAL. 

La reforma económica iniciada en el sexenio del Lic. De la Madrid para implantar el esquema 

denominado neohberal, se profundiza en el régimen del Lic. Salinas iniciado en diciembre de 1988. Dicha 

estrategia implicó buscar la modernización del pais a travff oe acelerar el proceso de privatización de 

empresas paraestatales. controlar la inflación. dar mayor espacio en el terreno económico al papel de la 

iniciativa privada, adelgazar consecuentemente al Estado. promover la inversión extranjera e incrementar 

Ja apenura comercial al exterior. 

El nuevo regimen iniciaba con un panorama económico que había transitado permanentemente 

por la crisis, a la que habia contnbuido el desplome de los precios del petróleo en 1986, lo que significó 

perder 8.S miles de mlllones de dólares por ingreso de exportaciones y la caída de la bolsn de vaJores en 

1987. lo que provocó la salida de capitales estimados en 3.S miles de millones de dólares. 

•·A fines de 1987 una grave crisis financiera interrumpió el proceso de recuperación de la eco-

nomia. con el desplome de la Bolsa Mexicana de Valores ( ... ) El ambiente de incenidumbre provocado 

por ese desplome y una inercia inflacionaria de 6 o/o mensual. dieron lugar a una cona pero intensa fuga 

de capitales que culminó rápidamente con la devaluación de 1987, hecho que colocó al pais en el camino 

de la hiperinflación ••. 99 

- En diciembre de 1988, la economía mexicana presentaba síntomas de estancamiento prolonga.. 

do. altas tasas de inflación y un severo deterioro en los niveles de bienestar de la población"". 100 

" Aspe Armella. Pedro. El camino Mexicano de Ja traniofonnación económica. 2a. edición. Fondo de Cultura Eco-
nómica. Mlixico, 1993. p. 27. · 

IDO Medina Peña. Luis. Op. CiL p. 2SO. 
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Con las polilicas económicas aplicadas las variables rnacroeconómicas comenzaron a arrojar 

resultados favorables. En 1988 el aumento del PIB fue del 1.3 º/o. mientras en 1989 alcanzó un crecimiento 

de poco ntás del l 0/o. 

Logro impon.ante fue Ja renegociación de la deuda e:iuerna. obtenida con el argumento de que 

para poder pagar se requería que el país creciera. 

En el primer informe el Presidente de la República infonnaba : •'Se redujo el incremento anual 

acumulado del indice de precios al consumido..-. de casi :mo % en diciembre de 1987 a 17 .3 o/o en sepoom-

bre de este año. el nivel más bajo en más de una dc!cada ... 101 

En materia social es creado en 1989 el Programa Nacional de Solidaridad al que son canalizados 

cuantiosos recursos. El gasto social habia sido incrementado gracias a Ja reneg.ociación de la deuda exter-

Sin embargo • no obstante el avance en Jos indicadores macroeconómicos, esto no se 1radujo en bienestar 

colectivo, pues conlinuó el descenso del nivel de vida de la población. acentuándose la problenuitica social 

al concentrarse Ja riquezoi e incrementarse la pobreza extrema. Mostramos como ejemplo un cuadro que 

muestra el descenso del poder adquisitivo partiendo de 1982 en que se considera el 100'% de capacidad de 

compra. 

A11o S"a/ar10 mbumo t!n 1.:rmuu.u reales. Su/arto conlractua/ en 1t!rmu1o:r ri:a/e.\·. 

/982 100.0 100.0 

1986 .59.0 61./ 

1987 .55.-1 59 . .5 

1988 -18 . .3 -17.6 

1989 .50.8 -15.6 

1990 -16.2 

Por lo que respecta a Ja situación política. esta se vio modificada por el avance que logró la OJ>O'"' 

sición en las elecciones federales de 1988. 

iDI S..llnas do Goiuri. Carlos. Primer- intbrmo do yobiem.o. h. ediciOn. Presidencia do la Repüblica. DirccciDn 
General do Comunicación Soci•I. México. 1989. p. 11. 

1in Aspo Annoll•. Pedro. Op. CiL p. 26. 
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El Frente Democr3tico Nacional que agrupó al Partido Auténtico de ta Revolución Mexicana. 

Partido Popular Socialista. Partido Socialista de los Trabajadoreg. Frente Cardenista de Reconstrucción 

Nacional. Partido Social Demócrata. Panido Socialista Revolucionnno. Partido Verde. Corriente Demo-

cró.tica. Unidad Democrática.. Fuerzas Prog.resistaS de México y el Consejo Nacional Obrero y Campesi· 

no, alcanzO una votaci6n de 31 %. en ta elección presidencial. 

Asimismo el Partido Acción Nac1onal obtuvo una votación de 17 o/,. frente al .50 °/o del Partido 

Revolucionario lnstnuc1onal en la elección de Presidente de la RepUblica. 

El citado avance también se vio reflejado en la confom1ación de la Cámara de Diputados • en la 

que 260 de sus miembros provinieron del PRI. 139 del FON y 101 del PAN. 

Por lo que se refiere al Senado, el FON obtuvo el triunfo en~ casos. 

La cerrada competencia electoral de 1988, tas denuncias de fraude formuladas par la oposición y 

el avance logrado por la misma. fueron muestra de una realidad política diferente que exigía su corres· 

pondiente adecuación a travCs de una nueva reforma electoral que se efecti&o en 1990. 

··La notoria incapacidad de las instituciones para procesar un conflicto electoral que invadió ta 

calle. la poca credibilidad de los resultados y ta aparente e,.;istencia de una coalición de toda la oposición 

contra el sistema ponlan en la agenda legislativa del siguiente sexenio la reforma de las instituciones 

electorales ... 103 

La reforma fue aprobada en julio de 1990. y publicada en el Diario Oficial de la Federación el lS 

de agosto del mismo año. siendo substituido et COdigo Electoral par el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Con esta reforma se creó el Instituto Federal Electoral. et Tribunal Federal 

Electoral y un sistema integral de medios de impugnación 

tOJ Prudºbamme. Jean.Francoi•. ''Lli negociación de las rea!H deljueao: tres reformas electorales ( 1988·1994), en: 
Politlca y Gobierno. Centto de lnvestipción y Dac:caci• Ecooómicai;;. Mftic:o, ler. semestre do 1996. num. 1, 
Vol. llL p.99. 
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5.2. CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

5.2.1. Partidos Políticos Nacionales. 

5.2.1.1. Definición. 

Organización política con registro defimtivo. Con respecto a los fines establecidos para los parti

dos políticos. el Código nos remite a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la cual 

seda.la en su aniculo 41 que: .. Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo . 

en la vida democr3tica. contnbuir a la integración de Ja representación nacional y como organizaciones de 

ciudadanos. hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. libre • secreto y directo ... tD-4 

5.::?.1.2. Requisitos. 

Para constituir un partido político nacional se requiere: 1.- Fonnular una declarac1ón de princi

pios. programa de acción y estatutos. 

2.- Contar con tres mil afiliados en cada una. cuando menos. de la mitad de las entidades federativas. o 

bien trescientos afiliados • cuando menos. en cada uno de la mitad de los distritos electorales uninontina· 

les. sin que en ningUn caso el total de afiliados sea inferior a sesenta y cinco mil. 

La dec:laración de principios debe contener: ta obligación de observar y respetar la Constitución y 

las leyes e instituciones que de ella emanen~ los principios ideológicos de carácter político, económico y 

social que postule~ Ja obligación de no subordinarse a cualquier organización internacional. así como de 

no solicitar o aceptar apoyo económico, politice y propagandishco proveniente de extranjeros o ministros 

de culto de cualquier religión o secta~ la obligación de conducirse por medios pacificas y por la via cierno-

crática. 

'°"' México, ComJtitución Polític• do los Esudos Unido• MC!llicanos.10•. edición. Editorial TrillH. p.62. 
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El programa de acción deterntinará las medidas para; realizar los enunciados de su declaración 

de pnncipios~ proponer políticas de respuesta a los problemas nacionales~ formar ideológicamente a sus 

afiliados y preparar la participación activn de sus militantes en los procesos electorales. 

Los estatutos establecerán: la denominación. emblema y colores que lo caracterizan~ los proce-

d.imientos para la afiliación libre y pacifica de sus miembros. asi como sus derechos y obligaciones. inclu-

yendo el derecho a panicipar personalmente o por medio de delegados en asambleas y convenciones asi 

como poder ser integrante de los órganos directivos~ los procedimientos democniticos para la integración 

y renovación de los órganos directivos. asi como las funciones. facultades y obligaciones de los mismos. 

(los órganos directivos deben ser al menos: una asamblea nacional o su equivalente~ un comité nacional o 

su equivalente y comités en las entidades federativas)~ las normas para la postulación democrática de sus 

candidatos~ la obligación de presentar su plataf'onna ele=toral en cada elección en que panicipe~ la obli

gación de que sus candidatos sostengan y difundan la plataforma electoral durante la campaña en que 

participen~ las sanciones aplicables a sus miembros por infringir sus disposiciones internas y los corres-

pendientes medios y procedimientos de defensa_ 

S.2.1.3. Derechos y Obligaciones. 

De acuerdo al Código, son derechos de tos panidos politices nacionales: 

1.- Participar en la preparación. desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

2.- Gozar de las garantias otorgadas por el Código para realizar libremente sus actividades. 

3.- Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamiento püblico. 

4.- Postular candidatos en las elecciones federales. 

S.- Fonnar frentes y c~liciones. asi como fusionarse. 

6.- Participar en las elecciones estatales y municipales según lo dispuesto en el aniculo 41 Constitucional. 

7.- Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral. 

s.- Ser propietarios. poseedores o administradores solo de los bienes inmuebles indispensables para el 

cuntplimiento directo e inmediato de sus fines. 
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9.- Establecer relaciones con or-ganízaciones o panidos políticos extranjeros, siempre y cuando se man-

1enga en todo momento su independencia absoluta. política y económica. asi como el respeto irrestricto a 

la integridad y soberania del Estado Mexicano. 

Sus obligac1ones son: 

1.- Conducir sus actividades dentro de los cauces legales ajustando su conducta a los principios del Estndo 

democrático. respetando la libre participación política de los dentñ.s partidos polhicos y los derechos de Jos 

ciudadanos. 

2.- Abstenerse de recurrrir a la violencia y a la alleración del orden público .. 

l.- l\1antener el mínimo de afiliados exigido para su constitución y registro. 

4.- Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores registrados. 

5.- Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que sei\alen sus estatutos para la pos

tulación de candidatos. 

6.- Mantener en funcionantiento efectivo a sus órganos estatutarios. 

1.- Contar con domicilio social para sus ór-ganos directivos. 

8.- Editar una publicación mensual de divulgación y otra trimestral de canicter- teórico. 

9.- Sostener un cenuo de for-mación politica. 

1 o.- Publicar y difundir la plataforma electoral que el panido y sus candidatos sostendr.ín en la elección 

de que se trate. 

11.- Designar a los pr-esuntos Diputados que integranín el Colegio Elector.ll y r-emitir la lista de los que 

les correspondan a la Comisión Instaladora de la Cámara de Diputados. 

12.- Comunicar- al Instituto Federal Electoral cualquier- modificación a su declaración de principios. pro

grama de acción o estatutos. 

13.- Comunicar al Instituto Federal Electoral los cambios de su domicilio social . 

14.- Actuar sin dependencia de partidos pollticos. personas físicas o mor.lles extranjeras. organismos o 

entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión o secta.. 

15.- Abstenerse de cualquier expresión que denigre a los ciudadanos. a las instituciones públicas o a otros 

panidos políticos y sus candidatos. 
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5.2.1.4. Prerrogativas. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales consagra las siguientes prerro

galivm a los panidos políticos: 

1.- Acceso pennanente a la radio y televisión. 

2.- Gozar del régimen fiscal segün el cual no son sujetos de los impuestos y derechos relacionados con las 

rifhs. sorteos. ferias. festivales y otros eventos que lengan por objeto allegarse recursos. Se les exenta 

cambien del pago del impuesto sobre Ja renta en cuanco a sus utilidades gravables provenientes de la ena

jenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones especificas. así como 

los ingresos provenientes de donaciones. 

Asimismo los relativos a la venta de empresas de difusión y propaganda. así como por el uso de 

equipos y medios audiovisuales para el mismo fin. 

3.- Disfrutar de las franquicias postales y telegráficas necesarias para el cumplimiemo de sus funciones. 

4.- Participar del financiamiento pUblico correspondiente para sus actividades. el cual se otorga a aquellos 

partidos políticos que obcengan al menos el J.5 o/o de la votación emitida. distribuyc!ndose de la siguiente 

manera: a) Por actividad electoral. Se otorga después de la calificación de las elecciones por los Colegios 

Electorales de las respectivas Cámaras. 

Los partidos politicos reciben 20 ~1. de dicho financiamiento en el primer año posterior a Ja elec

ción. el 30 o/o en el segundo mlo y el SO % restante en el tercer arto. 

La cantidad se calcula a panir de la estimación del costo minimo de una campaña para Diputado 

y para Senador. Dicho cálculo se mulliplica por el número de candidatos propietarios a Diputados de 

mayoría relativa y de candidatos propietarios a Senadores. de aquellos panidos que hubiesen conservado 

el registro. 

Las cift"as totales en cada caso se dividen entre la votación nacional emitida para la respectiva 

elección. detenninándo&e el valor unitario por voto. 

A cada panido se a.signan:i la cantidad que resulle de multiplicar el valor unitario por voto. por el 

número de vocos válidos que hayan obcenido en Ja elección de Diputados por mayoría relativa. así como 

de Senadores. 
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b) Por actividades generales como entidades de interCs püblico. A cada panido politico se asigna adicie>

nalmente para apoyar sus actividades generales. una cantidad anual equivalente al 10 o/o del estimado que 

se hace en el Instituto Federal Electoral del costo minimo de una cnmpaña para Diputado y de una para 

Senador. Cantidad que se muUiplica por el numero de candicUltos propietarios a Diputados de mayoria 

relativa y de candidatos propietarios a Senadores. de Jos partidos JXlliticos que conservan su registro. A 

cada pan1do se asigna una pane 1,sual de dicho 1 O o/o. 

e) Por subrogación del Estado de las contribuciones que los legisladores habrían de aponar para el sost~ 

nimiento de sus panidos. 

Por este concepto cada partido poliuco recibe anualmente una cantidad equivalente al so % del 

monto anual del ingreso neto que por concep10 de dietas hayan percibido en el afta inmediato anterior Jos 

Diputados y Senadores de su grupo parlamentario. 

d) Por actividades especificas como entidades de interés pUblico. 

Pcdr.in recibir los partidos politices apoyos en cantidades no mayores al SO% anual de los gastos 

comprobados en el año inmediato anterior por concepto de educación y capacitación politica. investiga

ción soc1oeconómica y política. asi como tareas editoriales. 

Dichos apoyos se sujetarán a los ténmnos del reglamento que para el caso e><pida el Consejo 

General del !FE. 

Para los partidos politices que obtuvieren su registro en fecha posterior a la Ultima elección. ten

drán derecho a financiamiento por actividades generales y por las especificas como entidades de interes 

pUblico si es registro definitivo. 

Si es registro condicionado tendnln derecho al finnnciam.iento por sus actividades generales como 

entidades de interes pUblico. 

S.2.2. Registro. 

El Código Federal de Instituciones y Pnxedimientos Electorales retoma el sistema del registro 

definitivo y el condicionado. 
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5.2 .. 2. 1. Registro Definitivo. 

Para que una organización pueda ser registrada como panido polirico nacional deber.i fonnular 

una declarnción de principios. prog.rarna de acciim y estatutos, asimismo contar con ares mil afiliados en 

cada una de las mitad de las entidades federativas por Jo menos. o bien tresc;:ien1os afiliados cuando menos 

en r;ada uno de la mirad de los distritos electorales uninominaJes. sin que en ningün c3S'.O el total de sus 

afiliados sea inf"erior a sesenta y cmco mil. 

La organización interesada debe presentar su solicitud de registro al JFE acompañándola de: 1.

La declaración de principios. el programa de acción y los estatutos aprobados en las asambleas distritales 

o estatales en presencia de un juez municipal. de primera instancia o de distrito, notario pU.blico o funcio-

nario acreditado para tal efecto por el IFE. 

2.- Las listas de afiliados que hayan concurrido a las asambleas referidas, con el nombre, los apellidos, su 

residencia y la clave de la credencial para votar. 

J .• La cenifkación del funcionario del IFE sobre la asamblea nacional constitutiva a Ja que hayan asistido 

Jos delegados propietarios o suplenles, elegidos en las asambleas estatales o dJstritales, quienes acredita· 

ron por las actas correspondientes que las asambleas estnlales o distritales se efectuaron. 

Asimismo que en dicha asamblea nacional se aprobaron la declaraciOn de principios, programa 

de ao:ión y estatutos. Y que se formaron las listas~ afiliados con los demils militantes con que cuenta la 

orgn.nizac1ón en el país, con el fin de satisfacer el requisito del mínimo de mien1bros exigido. 

4.• Las actas de las asambleas estatales o distritales y la de Ja asamblea nacional constitutiva. 

El Consejo General del IFE integrani una comisión para examinar Jos documentos cieados y el 

cumplimiento de Jos requisi1os y del procedimiento de constitución. En base a ello formulará el proyecto 

de dictamen de registro. 

El Consejo con base en dicho proyecto y en el plazo de 120 dias contados a partir de Ja presenta· 

ción de Ja solicirud de registro definitivo, resolverá. En caso de proceder expedirá el cenificado corres· 

pondiente, haciendo constar el registro definitivo. En caso de negativa. fundamentará y motivará Ja 

respuesta a Jos interesados. 
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Cabe hacer notar que el aniculo 32 dispone que para poder panicipar en las elecciones. los parti-

dos policicos nac1onales deberán oblener su re&istro. por lo menos. un ailo antes al dia de la jornada elec-

toraJ. 

5.2.2.2. Registro Condicionado. 

El JFE podrá convocar en el primer trimestre del año an1erior a las elecciones federales ordina-

rins. a las organizaciones y ag.rupacrones politicas que prelendan participar en los procesos electorales. 

para que puedan obt:ener su registro condicionado como partido político. 

Es importante subrayar lo dispuesto en Ja fracción dos del artículo 33: .. Para la eicpedición de la 

convocatoria. el Consejo General tomara en cuenta las condiciones especificas en las que funciona el 

sistema de panidos políCicos, así como su composición y represematividad sociopolhica ... 10
' 

Los interesados deberán cumplir al menos con los siguientes requisiros: 

a) Contar con declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

b) Representar una corriente de opinión con base social. 

c) Haber realizado actividades politicas durante los dos años anteriores a la solicitud de registro. 

De acuerdo con el articulo Js. el panido politice con registro condicionado obtiene el registro 

definifivo cuando alcance el 1.5 % del 10141 de la votación emitida en alguna de las elecciones en que 

panicipe. Asimismo de no obtener dicho porcentaje • perderil todos los derechos y prerrogativas que el 

Código establece. 

S.2.3 Representación. 

Según el nnkulo 11. la Cilmara de Diputados se iniegra por trescientos Diputados electos según 

el principio de votación mayoritaria. relaliva. med.ianle el sistema de distritos electorales uninominales y 

doscientos Diputados electos según el principio de representación proporcional. mediante el sistema de 

listas regionales votadas en circunscripciones plurinomina.les. 

io:o MC:<ico, Leyes, egtatutos. etc.,COdigo Feder•I do in5tituciones y procedimiento• eJec:toraJes.2•. edición. Ediro-. 
ri•I Pol'TÚJI. Mti:<ico, 1991.p.22. 
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Por su pane la Cámara de Senadores se integra por dos miembros por cada Estado y dos por el 

Distrito Federal. renovándose la mitad cada tres anos. 

5.2.4 Vigilancia del Proceso Electoral 

En las disposiciones preliminares se estipula que lo establecido por el Código Federal de Institu

ciones y Procedimientos Electorales es de orden público y de observancia general en los Estados Unidos 

~fexicanos. 

Asimismo que el Código reglamenta las normas constitucionales relativas a • entre otros: J.- La 

función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión. mi como de la Asamblea de Representantes del Distrito FederaJ . 

2.- El sislema de medios de impugnación para garanhzar Ja legalidad de los actos y resoluciones electora

les. 

En su aniculo 36 serla.Ja que son derechos de los partidos políticos nacionales, entre otros: pani

cipar, conf"orme a lo dispuesto en la Constitución y en el Código Federal de Instituciones y Procesos 

Electorales • en Ja preparacJón. desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

Finalmcme en el aniculo 40. encon1ran1os que se dispone que : .. Un partido politico. apenando 

elementos de prueba. podrá pedir al Consejo General de Instituto, se investiguen las actividades de otros 

partidos politicos, cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o sistemóitica. 

5.2.4. l. Instituto Federal Electoral. 

El libro tercero. consagrado aJ Instituto FederaJ Electoral dispone que eslc es el responsable del 

ejercicio de Ja función estatal de organizar las elecciones. Se concibe como un organismo pUblico autc>. 

nomo. de carácter pem1anente. con personalidadjuridica y patrimonio propios. 

5.2-4.1. l.Fines. 

Sus fines son: 

1.- Contribuir al desarrollo de Ja vida democr.ilica . 

.:?.- Preservar el fonalecimiento del régimen de partidos políticos. 
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J.- Integrar el Registro Federal de Electores. 

4.- Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-elecaorales y vigilar el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

5.· Garantizar la celebración penódica y pacífica de las elecciones federales. 

6.- Velar por la autenticidad y efectiV1dad del sufragio. 

1.- Coadyuvar en Ja promoción y difusión de la cultura politica. 

5.:?.4.1.::?. Estructura. 

Se integra por el Conse10 General. Ja Junta General Ejecutiva. la Dirección General • treinta y dos 

Delegaciones ( una en cada entidad federativa) y trescientas Subdelegaciones ( una en c;sda distrito elec-

toral uninominal). 

S.:?.4. J .J. El Consejo General. 

El Consejo General se integra: por un Consejero del Poder Ejecutivo. que será el Secretario de 

Gobernación. quien fungirá como Presidente; cuatro Consejeros del Poder Legislativo. que serán dos 

Disputados y dos Senadores ( en cada camara. la mayoria propondni uno de esos Consejeros. el otro será 

propuesto por Ja primera minoria). seis Consejeros Magistrados. electos por el voto de Jas dos terceras 

panes de los miembros presentes de la Coimara de Diputados • de una Jist.:J: de candidatos que el Presidente 

de Ja RepUblica propondrá. y finalmente por Representantes de los partidos poliricos. detemtinados de 

acuerdo a las siguientes reglas: a) un represent:lnte por cada partido politice que hubiere obtenido entre el 

1 . .5 y el 1 O% de Ja votación nacional emllida en Ja anterior elección de Diputados de mayo ria relativa. 

b) Un representante ad.Jcional por cada 10 % mas de Ja votación. pudiendo tener hasta cuatro. 

Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que estC presente la mayoría de sus 

integrantes. entre Jos que deberá estar el Presidente del mismo. Las resoluciones se tomaran por mayaría 

de votos. en caso de empate. será de calidad el del Presidente. 

De las atribuciones del Consejo General, destDCaJtlos las siguientes: 

1.· E;icped.ir Jos reglamentos interiores necesarios para el buen funcionantiento del Instituto. 

::?.- Vigilar Ja oportuna integración. instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 



J.- Designar al Director General del Jns1itu10 por el voto de las dos terceras panes de sus miembros. 

4.- Designar al Secrerano General del lnslituto a propuesta del propio Consejo. 

s.- Designar a los Consejeros Ciudadanos de los Consejos Locales. 
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6.- Resolver sobre los convenios de fusiCm. frente y coalición que celebren los panidos políticos naciona

les. 

7.- Dictar los lineantienros relativos al Registro Federal de Electores. 

8.- Hacer los estudios para determinar la cbvísión de los JOO distriros electorales uninominaJes y el 3.mbHo 

teni1oriaJ de las cinco circunscripciones electorales plurinominales. 

9.- Efectuar el cómputo totaJ de la elección de 1oclas las listas de Diputados electos segü.n el principio de 

representación proporcional y. de acuerdo con el cOmputo de Ja votación efectiva de cada una de las cir

cunscripciones plurinorninales. determinar la asignación de Diputados para cada partido político nacional 

y otorgar las constancias correspondiences en Jos ténninos del Código_ 

J 1.- Requerir a Ja Junta General Ejeeuhva que investigue. por los medios a su alcance. hechos que akcten 

de modo relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal. 

:S . .:?.4.1.4. La Junta General Ejecutiva. 

Sera presidida por el Director General y se integrani con el Secretario General del Instituto y los 

Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores : de Prerrogativas y Panidos Politicos. de Organi

zación Electoral. de Capacitación Electoral y por el de Adntinistración. 

Sus principales atribuciones son: 

t.- Fijar las política generaJes, Jos programas y los procedimientos administrativos del Instituto. 

2.- Supervisar el cumplimienco de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y sus prerro

gativas. 

3.- Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Nacional de Electores. 

4.- Resolver los r~rsos de revisión que se presenten los dos años anteriores al proceso electoral. en con

tra de los actos o resoluciones de los órganos locales del Instituto. 
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$.2.4.1,.S. La Dirección GeneraJ. 

El Director Genera! preside y coordina la Junta General. conduir:e la administración y supervisa 

el dc:sarroJJo adecuado de las actividades de los órganos ejcc:uüvos y técnicos del Instinuo. Duro en su 

encargo ocho aifos. 

De sus atribuciones mencionamos: 

J.- Representar legaJmente al lns1itu10. 

2.- Cumplir Jos acuerdos del Consejo General. 

3.- Orientnr y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales 

Ejecutivas del Instituto. 

4.- Nombrar a los integrnnces de las Juntrua Locales y Distritales Ejecu1ivas. de entre los miembros del 

Servicio Profesional Electoral del JFE. 

S.- Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General. de Jos resultados prelimi-

nares de las elecciones de Diputados, Senadores y Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos. a través 

de un sistema de informática al que tendrán acceso en fonna permanente Jos partidos poJíticos. 

6.- Dar a conocer la estadística eJecioraJ ¡x>r sección. municipio. distrito, entidad federativa y cin:uns-

cripción plurinomina.I. una vez calificadas las elecciones. 

5.2.4. J .6. Direcciones Ejecutivas 

AJ frenre de cada una de las Direcciones de la Junta General. habrá un Director l;.iecuuvo • que 

será nombrado por el Director General. 

Las Direcciones Ejecutivas .son las de: 

J.· Registro Federal de Electores. que forma. revisa y actualiza anualmente el padrón elec:tora.I y propor-

ciona las listas nominales de electores a Jos órganos competentes del lFE y a los partidos polideos nado-

naJes. 

2.-.De Prerrogativas y Partidos Políticos, que es Ja responsable de recibir las solicitudes de registro de las 

organi2!41ciones que pretenden constituirse como panidos políticos y realizar I~ labores correspondientes 

para el ejercicic;; de las atribuciones de los µa.nidos politicos, taJes como financiamiento ptiblico. fhulqui-

das postales y telegráficas. prerrogativas en ma1eria fiscal. etc. 
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l.- De Organización Electoral, que apoya la integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Eje

a1tivas locales y distntales~ recaba de Jos Consejos locales y distritales, copias de las actas de sus sesiones 

y demás documentos r-elacionados con el proceso electoral; elabora los fonnatos de la documentación 

electoral y lleva la estndistíca de las ell.!Cciones fbderales. 

4.-Del Servicio Profesional Electoral. que se encarga de formular el antepToyecto de estatuto que regini a 

los integrantes del Servicio Profesional Electoral; cumphr y hacer cumplir tas nonnas y procedimientos 

dit!I Servicio Profesional Electo1al; llevar a cabo los programas de reclutamiento. selección , formac1Dn y 

desarrollo del personal profesional. 

5.- De Capacitación Electoral y Educación Cívica. que elabora y propone los programas de educación 

civica y capacitación electoral que desarrollen las Juntas Locales y Distntales Ejecutivas; orienta a los 

ciudadanos para el ejercido de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político electorales. 

6.· De Administración. que aplica las politicas. nom1as y procedimientos para la adm1nistraciOn de los 

recursos financieros y matenales del IFE. 

5.2.4.1. 7. Delegaciones en las Entidades Federativas. 

En cada enudad federativa. el IFE contaril con una Delegación integrada por: 

l.· La Junta Local Ejecutiva. 

:?.· El Vocal Ejecutivo. 

3.· El Consejo Local. 

Las Juntas Locales Ejecutivas. 

Son órganos permanentes que se integran por funcionanos del Servicio Profesional Electoral. 

constituidos por: el Vocal Ejecutivo que preside la Junta y los Vocales de Orgamzac1ón Electoral. del 

Registro Federal de Electores. de Capacitación Electoral y el Vocal Secretario. 

Sus funciones más imponantes son: 

l.· Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

Organización Electoral. Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

:?.· Someter a consideración de los Consejos Locales correspondientes. las propuestas de Consejeros Ciu· 

dad.anos para integrar los Consejos Distritales. 
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3.- Recibir. sustanciar y resolver Jos recursos de revisión que se presenten durante los dos. ailos anteriores 

aJ proceso electoral contra Jos actos o resoluciones de los órganos distritaJes. 

Los Consejos Locales. 

Funcionan durante el proceso electoral f"ederaJ para vigilar la observancia del COFIPE y Jos 

acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales~ vigilar la instalación de Jos Consejos DistritaJes y 

designar en el mes de febrero del año de Ja elección. por mayoria absoluta a los seis Consejeros Ciudada

nos de los Consejos Distritales~ realizar los cómputos distritales de las elecciones para Diputados~ realizar 

el cómputo de la elección para Senadores y para Presidente de la Repüblica. con base en Jos resultados de 

las actas de cómputo distritaJes~ resolver Jos recursos de revisión que les competen. 

Se imegran por cinco Consejeros que ser.in Jos Vocales de Ja Junta Local Ejecutiva. seis Conseje

ros Ciudadanos designados en el mes de enero del año de la elección, por mayoría absoluta del Consejo 

Gene,-al. de entre las propuestas que haga la Junta General Ejecu1iva. y por Representantes de los pan.idos 

politicos. 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretario de la Junta senin respectivamente Presidente y Secretario 

del Consejo Local. 

5.2.4.1.B. Organos del IFE en los Distritos Electorales Uninommales. 

En e.ida uno de Jos trescientos distritos electorales, el IFE contara con los siguientes órganos: la 

Junta Distrital Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Oistrital. 

Juntas Distritales Ejecutivas. 

Se integran por el Vocal Ejecutivo que preside Ja Junta. los Vocales de Organización Electoral. 

del Registro Federa.! de Electores, de Capacitación Electoral y un Vocal Secretario. Todos ellos funciona· 

rios del Servicio Profesional Electoral. 

Sus at,-ibuciones son: 

l.· Evaluar el cumplimiento de los proeramas relativos al Registro Federal de Electores. Organización 

Electoral, Capacitación Electoral y Educación Civica. 



121 

.:?.- Prop:mer al Consejo Distrital corresponcüente. el nümero y ubicación de las casillas que habrán de 

instalarse en cada una de lns secciones comprendidas: en su distrito. 

3.- Capacitar. seleccionar y designar a Jos ciudadanos que habrán de integrar Jas mesas directivas de casi

lla. 

4.- Resolver los recursos de aclaración que se presenten durante los dos mlos an1eriores al proceso electo. 

ral ordinario, contra los actos o resoluciones de las oficinas municipales. 

Consejm Distritales. 

Funcionarán durante el proceso electoral federal y se integran por cinco Consejeros miembros de 

Ja Junta Oistrital Ejecutiva y seis Consejeros Ciudadanos designados por el Consejo Local correspondien

te. 

Atnbuciones: 

J.- Oetenninarel número y Ja ubicación de las c:asiJlas . 

.:?.- Vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen conforme a lo establecido en el COFIPE. 

3.- Registrar los nombramienlos de Jos representantes que Jos partidos politicos acrediten para la jamada 

electoral. 

4.· RealiUtr el cómputo distrltal de las elecciones de Diputados, Senadores y Presidente de Ja República. 

5.· Resolver los recursos de revisión que les competan. 

5.2.4.2. Mesas Directivas de Casilla. 

Son los órgtlllos electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y reali· 

zar eJ escrutinio y cómputo en c3da una de las secciones electorales en que se dividan los distritos electo

rales. 

Su responsabilldad es hacer respetar y respetar Ja libre emisión y efectividad del suErogio, ga

rantizar el secreto del voto y asegUrnr la autenticidad del escrutinio y cómputo. dura.rtle la jornada electcr 

ral. 

Se integran por un Presidente, un Secreuu-io, dos Escrutadores y sus respectivos suplentes. 

Las Juntas Distritales Ejecutivas proceder3n en abril del año de las elecciones a insacular de las 

listas nominales de electores a un veinte por ciento de ciudadanos por cada sección electoral, sin que pue-
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dan ser menos de cmcuenta. Las Juntas harán una selección de los ciudadanos aptos. quienes tomarán un 

curso de capac1tac1ón duranre el mes de mayo. Durante el mes de junio las Juntas Distritales han:in una 

nueva evaluación objetiva. con base en los resultados del curso de cnpacnación. 

Los representantes de Jos panidos politices en los Consejos Distritales podrán vigilar el desarrollo 

del procedimiento descrito. 

Requisitos para ser integrante de una Mesa Directiva de Casilla: 

1.- Ser residente en la sección electoral que comprenda la casilla. 

2.- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 

3.- Estar en ejercicio de sus derechos políticos. 

4.- Tener un modo honesto de vivir. 

S.- Haber participado en el curso de capacitación electoral. impanido por la Junta Distrital Ejecutiva co-

rrespondiente. 

6.- No ser servidor pUblico de confianza con mando superior. ni tener un cargo de dirección partidista de 

cualquier jerarquía. 

7 .- Saber leer y escribir y no tener más de setenta años al día de la elección. 

Sus atribuciones son: 

1.- Instalar y clausurar la casilla. 

2.- Recibir la votación. 

).-Efectuar el escrutinio y cómputo de Ja votación. 

4.- Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura. 

El escrutinio y cómputo de la votación se debe realizar ante los representantes de los panidos 

políticos presentes. 

Los Presidentes de las mesas directivas de casilla encabezan los trabajos de la mesa. velando por 

el cumplimiento de las disposiciones de COFIPE. a Jo largo del desarrollo de Ja jornada electoral. identifi

cando a los electores y manteniendo el orden. 

Concluidas las labores de la casilla.. deber.in turnar oponunamente al Consejo Distrital. Ja docu

mentación y los expedientes respectivos. fijando en un Jugar visible al exterior de la casilla.. los resultados 

del cómputo en cada una de las elecciones. 
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Los Secretarios de las mesas directivas de casilla levantan las actas que ordena el Código. durante 

la jornada electoral. Cuentan antes del inicio de la votación y ame loa representantes de Jos panidos poli· 

ticos presentes. las boletas electorales recibidas y anotan su nümero en el acta de instalación. Comprueban 

que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondieme. Reciben los escritos de protesta de 

Jos representantes de los partidos politicos e inutilizan las boletas sobrnntes. 

Por su pane los Escnuadores cuentan las cantidad de boletas depositadas en cada urna. y el mi• 

mero de electores anotados en la lista nominal de lectores y cuentan el nUmero de votos eniiudos en favor 

de cada candidato. fómmla o lista regional. 

!!i.2.4.3. Padrón Electoral. 

El Registro Federal de Electores esta compuesto por las secciones siguientes: 1) Del Catálogo 

General de Electores . b) Del Padrón Electoral. 

En el Cata.Jogo General de Electores. se consigrui Ja información básica de los varones y mujeres 

mexicanos mayores de 18 ailos. 

En el Padrón Electoral constanln los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo Ge. 

neral de Electores y de quienes han presentado la solicitud individual en que consten finn~ huella digital 

y fotogra.fia del interesado. 

Con base en dicha solicitud. la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá la 

correspondiente credencial para votar. 

Una vez llevado a cabo el procedimiento de entrega de credenciales. se proceder.i a fonnar las 

listas nominales de electores del Padrón Electoral .con los nombres de aquéllos a Jos que se les haya en· 

tregado su credencial para votar. 

Dichos listados se pondrán a d1spos1ción de los partidos políticos para su revisión y, en su caso , 

para que formulen las solicitudes de aclaración que estimen pertinentes. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveer.i lo necesario para que las listas 

nominales se pongan en conocimiento de Ja ciudadania de cada distrito. 

Los ciudadanos que habiendo oblenido su credencial para votar. no aparezcan incluidos en la lista 

nontinat de electores de la sección correspondiente a sus domicilio, así como los que consideren haber 
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sido incluidos o e:iccluidos indebidamente podrrin soJicitar la recciflcación ante la oficina del lFE res¡:xm• 

sable de la inscripción. debiendo presenrarse durante los veinre días en que se e:ochiban públicamente las 

listas nominales de electores. 

Los panidos políticos contarán en la Comisión Nacional de Vigilancia. con ternunales de com~ 

putación que les pcr11111an 1ener acceso pemmnen1e a la infonnnción contenida en el Padrón Electoral y en 

las list.ns nominales de Electores. 

Para mantener nctunJiz.ado el Catálogo General de Electores y el Pndrón Electoral. la D1rec,·ión 

Ejeculiva del Registro Federal de Electores recabar.i de los órganos de las administraciones públicas fede

ral y estatal, Ja infonnnción referente a lodo cambio que Jo modifique. 

Asimismo el Registro Civil deber.3 infom1ar al IFE de los fallecimientos de ciudadanos. dentro de 

los diez dias siguientes a la fecha de eJ1Cpedic1ón del aeta respectiva. 

Por su pane los jueces que dicten resoluciones decretando suspensión o perdida de derechos poli· 

ticos. o declaración de ausencia o presunción de muene de un ciudadano. deber.in nouficarlo al IFE en los 

diez días siguientes a la fecha de la resolución. 

L.a SecTetaria de Relaciones Exteriores deber.i dar aviso al IFE, dencro de Jos diez días siguientes 

a Ja ~ha en que expida o cancele cartas de naturalización. e:11:pida cenificados de nacionalidad y reciba 

renuncias a Ja nacionalidttd 

5 2.4.4_ Comisiones de Vigilancia. 

Se imegran por: J .• El Director Ejecuuvo del Registro Federal de Electores. o en su caso. Jos 

Vocales correspondientes de las Juntas Locales o D1str1tales Ejecutivas. quienes fungir.in como Presiden-

1es de las respectivas comisiones. 

2.- Un Representante propietario y un suplente por cada uno de los panidos políticos nacionales _ 

3.· Un Secretario designado por el respectivo Presidente. de entre los miembros del Servicio Profesional 

ElecioraJ. 

La Comisión Nacional de Vigilancia contará además con un representante del fnst.ituto Naciottal 

de Estadistica. Oeografia e Informática. 



Sus atnbuc1ones son: 

J.- Vigilar la inscripción de Jos ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 

2.- Vigilar la oponuna entrega de las credenciales. 

3.- Recibir las observaciones de los partidos políticos sobre las listas nominales de electores. 

4.- Coadyuvar en la campa.tia anual de actuaJi:zac1ón del padrón electoral. 

S.2.4.S. El Servicio Profos1~naJ Electoral. 

J2S 

Los principios para la formación de los miembros del Servicio Profesional Electoral son la obje

tividad y la imparcialidad.,. que de acuecdo a Ja Consutui:ión . orientan la función estatal de organizar las 

elecciones. 

La. orgnni:zación del Servicio Profesional Electoral sera regul~ por las nom1as del COFIPE y 

por el estatuto que expida el lltular del Poder Ejecutivo Federal. 

El Servicio Profesional Electoral se integ.raril por el ~uerpo de la Función Directiva y el Cuerpo 

de Técnicos. 

Para ingresar a dichos cuerpos el aspirante deberá acredJtar Jos requisitos personales. academicos 

y de buena reputación que sellaJe eJ estatuto, ademas de cumplir con los cursos de formación y capacita

ción correspondientes y renlice las prácticas respectivas en los órganos del Instituto. A$11nismo ser.in vias 

de acceso el e:ocamen o concurso. seglln lo sellalen las normas estatutarias. 

5.2.4.6. El Proceso Electoral. 

El Proceso Electoral se define en el COFIPE • como el conjunto de actos ordenados por la Consti

tución y el Código, realizados por las autoridades electorales, Jos partidos poli1icos nacionales y Jos ciuda

danos, que tiene por objeto Ja renovación periódica de Jos inEeg.rantes de Jos Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión. 

Comprende las siguientes et.:lpas: J.- Preparación de la elección, que va de la. primera sesión del 

Consejo General de IFE en enero del allo de elecciones. hasta que inicia lajomada electoral. 

2.- Jornada Electoral, de las 8:00 horas del tercer domingo de agosto hasta la publicación de resultados en 

el exterior de la casiJla y remisión de Ja documentación a los Consejos Distrita.Jes. 
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3.• Resultados de las elecciones. de la remisión de la documentación y expedientes electorales hasta la 

instalación de los Colegios Electorales. 

4.- Calificación de las elecciones. de la instalación de los Colegios Electorales hasta en su caso la decla

ración de la validez de las elecciones. 

S.2.4.7. Representantes de los Partidos Políticos. 

Ademas de la participación de la ciudadanía en las mesas directivas de casilla. los partidos polí

ticos tienen derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente. ante cada mesa directiva de 

casilla. y representantes generales propietarios. hasta diez días antes del día de la elección. 

Asimismo podnin acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un representante 

general por cada diez casillas electorales • ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rura

les. 

Los representantes de los partidos politicos debidamente acreditados ante las mesas directivas de 

casilla tienen los siguientes derechos: t.- Participar en la instalación de la casilla y permanecer en ella 

hasta su clausura. Tendnin una ubicación que les permita observar y vigilar el desarrollo de la elección. 

2.- Recibir copia legible de las actas de instalaci6n. cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en 

la casilla. 

3.- Presentar escrilos relacionados con incidentes de la votación. 

4.· Presentar al termino del escrutinio y del c6mputo. escritos de protesta. 

S.· Acompai\ar al Presidente de la mesa direcuva de casilla al Consejo Distrital para la entrega de la do

cumentaci6n y el expedienle ele!Ctoral. 

6.- Vigilar el cumplimiento de las disp:>Siciones del Código y finnar todas las actas que se levanten. pu

diendolo hacer bajo protesta • con mención de la causa que la motiva. 

Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla. el ejercicio de los derechos 

que les otorga el COdigo. se impnmini al reverso del nombramiento el texto de los artículos que corres

pondan. 

~-----------~--
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5.2.4.8. Medidas de Control sobre las Boletas Electorales. 

Las l:XJJetas deber.in obrar en poder del Consejo Oistrital • veinte c:lias nnles de Ja elección. 

El personal autorizado del IFE entregará las boletas en el dia.hora y lugar preestablecido. aJ Pre-

sidente del Consejo Distrital. quien estar.i acompruiado de los dentá.s integran1es del propio Consejo. 

El Sccretano del ConSC!jo Distntal levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de fas 

boletas. 

Poster1om1ente los nuembros presemes del Consejo Distrital • acompañarán al Presidenci: para 

depositar la documenUción rectbida.nsegur.indola medianle fajillas selladas y finuadns por los concurren-

tes. 

El mismo día o a más tardar el siguiente. el Presidente proct!der.i a contar las bolet:is para preci

sar la cantidad recibida. sellarlas al dorso y agruparlas -en razón del nUmero de electores que corresponda 

a cada una de las casillas a instalar. incluyendo las de las casillas especiales, según el número que acuerde 

el Consejo General para ellas. 

Estas operaciones se realizarán con Ja presencia de los representantes de los panidos politices que 

decidan asistir. Quienes • si lo desearen podrán firmar las boletas. levantandose un acta en la que consten 

el número de boletas que se les dio a firmar. el número de las flnnadas y. en su caso. el nümero de boletas 

faltantes después de haber realiza.do el procedimiento de finna. 

Los Presidentes de Jos Consejos distritales entregarán a cada Presidente de mesa directiva de 

casilla. dentro de Jos cinco días previos aJ anterior de la elección: la lista nominal de electores de la sec

ción. la relación de los representantes de Jos partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital 

Electoral. la relación de los representes generales acreditados por cada panido politice en el distnto co

rrespondiente. las boletas para cada elección • en número igual aJ de Jos electores que figuren en la lista 

nominal para cada casilla de la sección· • las urnas • tinta indeleble. etc. 

Antes de instalarse la casilla .el d.ia de la votación. a solicitud de cualquier panido político. po

dnin ser rubricadas o selladas las boletas electorales por uno de los representantes panidistas ante la 

casilla,. designado por sorteo. 
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!S.:!.4.9. La Jornada Electoral. 

Al momento de instalarse la casilla. se levantan:i el acta de instalación. haciéndose constar. el 

lugar, la fecha y la hora en que se inicia el ac10 de instalación, el nombre de los funcionarios de la casilla. 

el niamero de boletas recibidas para cada elecc16n.que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los 

flmcionanos, representantes y electores presentes para comprobar que estaban vacías y que se colocaron 

en un lugar adecuado. a la vista de los representantes de los panidos potiticos y en su cnso la relación de 

los incidentes suscitados durante la instalaci6n. 

En ningian caso se podnin instalar casillas antes de las 8:00 horas. 

El acta de la instalación de la casilla deberá ser firntada. sin e:1ecepción. por todos los funcionarios 

y representantes. 

La votación solo podn:i ser suspendida por causa de fuerza mayor. en cuyo caso el Presidente 

debeni dar aviso por escrito al Consejo Distrital. Dicho escnto deberá ser firmado por dos testigos. que lo 

ser.in preferententenle, los integrantes de la mesa directiva. o los representanles de los panidos potiticos. 

Los represenum1es de Jos panidos politices podr.in presentar al secretario de Ja mesa directiva. 

escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto en el Códi· 

go. El Secretario los recibirá e incorporará al e:1epedienle electoral. 

Al concluir la votación, el Presidente declarara cerrada la votación, el Secretario levantar.:i el acta 

de cierre de votación y la pondrá a finna de los ciernas integrantes de la mesa directiva y los representan· 

tes de los partidos. 

Dicha acta contendrá: horas de inicio y cierre de la votación e incidentes registrados durante la 

1nisma. 

Posteriormente los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los 

votos sufragados en la casilla., asi como de las boletas sobrantes. 

Para ello • el Secretario de la mesa directiva de casilla contara las boletas sobrantes y las inutili· 

zani con dos rayas diagonales con tinta. y anotará el nU.mero de ellas. El primer Escrutador contará el 

nU.mero de ciudadanos que votaron conforme a la lista nominal de electores de la sección. El Presidente 

de la mesa directiva abrini la urna. sacará las boletas y mostrara a los presentes que la urna quedó vacia. 
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El segundo Escrutador contará las boletas e:ottraidas de la urna. Los dos Escrutador-es. bajo la 

supervisión del Presidente. clasificaran las boletas par.a determinar los vocos a favor por cada partido 

politico o candidato y los nulos. 

El acta final de escrutm10 y cómputo deber.l contener por lo menos: el nllmero de votos emitidos 

a favor de cada partido político o candidato. el número total de las boletas sobrantes que fueron inutiliza

das. el nUmero de votos nulos. la relacu:m sucinta de los inci~ntes ocumdos durante el escrutinio y cóm· 

puto y la relación de escntos de protesta presentados por los repr-esentantes de los partidos ¡x:tliticos al 

termino del esc;rutiruo y cómputo. 

Dicha acta deberá ser firmada. sin e:otcepción por todos los funcionanos y representantes de los 

part1d05 poliucos. Cstos Ultimas podr.in hacerlo bajo protesta. 

Postenormente se formará un expediente de casilla con la siguiente document.aclón: un ejemplar 

del acta de instalación., un ejemplar del acta de cierre de votación. un ejemplar del acta final de escrutinio 

y cómputo y los escntos de protesta que se hubieren recibido. 

En sobres por separado. se rem1uran: las boletas sobrantes inutthZOldas y las que contengan los 

votos v.ilidos y los votos nulos. además de la hsta nominal de electores. 

Para garantizar la inviolab11idad de la documentación. con el expediente de cada una de las elec

ciones y los sobres. se formará un paquete en cuya envoltura firmar.in los integrantes de Ja mesa directiva 

de casilla y los representantes que desearen hacerlo 

De las actaS de casilla se entregará una copia legible a los representantes de los panidos politu;os. 

Postenormente, los Presidentes de las mesas d.J.rect1vas de casilla • fijarán un a-viso en lugar visi· 

ble del exterior de la casilla, con los resultados de cada una de las elecciones. 

Concluidas las operaciones descritas. el Secretano levantará un acta, asentando los nombres de 

los funcionarios de casilla que har.in entrega al ConseJO distntal correspondiente del paquete con los ex· 

ped.ientes de las elecciones. los nombres de los representes de los panidos poliucos que. en su caso, los 

acompañar.in y la hora de clausura de la casilla. 

Bajo la \."ig,ilancia de los panados poliucos que asilo descaren hacer. se realiz.ar.i la entrega de Jos 

paquetes y expedientes de casilla al Consejo Distrital respectivo. 
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L.os órganos electorales competentes podriln requerir de las autoridades federales. estatnles y 

municipales la información que obre en su peder. relacionada con Ja jornada electoraJ. Ja cenincac1ón de 

los hechos que tes consten o de tos documentos que e:oc.istan en los archi~os a sus cargo, relacionados con 

el proceso electoral. el apoyo necesario para practicar las d.aligenci.as que les sean demandadas para fines 

electorales y la información de los hechos que puedan influir o altera el resultado de las elecciones. 

Permanecer.in ab1enos durante el día de la elección. los juzgados de distrilo. Jos de los Estados y 

Municipios e igualmente las agencias de Ministerio Público. 

Asimismo deberán mantener abiertas sus oficinas el dia de la elección. los notarios püblicos en 

ejercicio. para dar fé de hechos o certificar documentos concernientes a Ja elección. 

S . .:?.S. Tribunal Federal Electoral. 

Es el órgano jurisdiccional autónomo en materia electoral. que tiene a su cacgo la sustanciación y 

resolución de los recursos de apelación y de inconf'ormidad. así como la imposición de las sanciones ~ 

rrespondientes. 

Contra sus resoluciones no proceder.i juicio • ni recurso alguno. Aquellas que se dicten poste

riormente a la jornada electoral solo podr.ln ser revtsadas. y en su caso, mcdificadas por los Colegios 

Electorales. 

Se integra por un Sala Central y c;uatro Salas Regionales. con sede en el Distrilo Federal • la 

primera. y las restantes en las cabeceras de las demas circunscnpciones plurinominaJes. 

La Sala Central la integ.mn cinco J\.lagistrados y las cuatro Salas Regionales por tres M.agistrados 

cada una. 

Competencia. 

La SaJa Central tendrá competencia para: 

1.- Resolver los recursos de apelación y de inconformidad imerpuestos contra los actos, resoluciones o 

resultados consignados en las actas de c6mputo distrital o local de los órganos electorales corres

pondientes a la circunscnpción plurinominal a Ja que penenezca el Distrito Federal. 

2.- Resolver los recursos de apelación que se interpongan en los dos años anteriores aJ del proceso electo

ral. contra actos o resoluciones de Jos órganos del Instituto. 
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3.- Resolver fos recursos de aJ)lllación e inconf'onnidad que se jnterpongan en Jos procesos de elecciones 

e11:rroorcünarias . 

.J.- Nombrar • ;i: propuesta del Presidente del Tribunal, los Jueces lnstruciores de loi SaJa y al Secretario 

General. 

5.- De-flnir los critenos de imerpretac•ón m:>rmativa que deben sostener las Salas del Tribunal. 

6.- Determinar. y en su caso aplicar. las s.ancíones previstas en el titulo tercero del libro séptimo del Có-

digo 

Por su pane las Salas Regionales tend.r.ín competencia para: 

1.- Resolver durante los procesos eJectora.les ordinarios, Jos recursos de apelación en la etapa preparatoria 

y los de incc:>nfonnidad que se presenren en contra de los actos. resolueíones o resuh.ados consignados en 

las actas de cómputo disrrital o local de Jos órganos del Instituto. que queden comprendidos dentro de la 

circunscripción plurinominal de su sede. 

2.- Designar a propuesia de su Presidente, a los Jueces Instructores de la Sala. 

Los Magislr.ldos del Tribunal. 

Serán designados por la Cámara de Dipurados .a propuesta del Pres.ídente de la Repóbliea. 

Los requisitos para ser h-1agistrado son: 

1.· ~r ciudadano mexíca.no por nacimienio y en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civil~. 

2.· Estar inscnto en el Regjstro Federal de Electores y contar con credencial para votar. 

3.· No tener más de sesenta y cinco rulos de edad. ni menos de treinta y cinco, el dia de la designación. 

4, .. Poseer el dia de la <k!s1gnac1ón. con antigüednd minima de cineo a.tlos, título profesional de licenciado 

en der-echo. expedido por la autoridad o corporación legaJrnente facultada para ello . 

.5.~ Gozar de buena repu.tadón y no haber sido condenado por deli.to alguno. sah-o que hubiese sido de 

carácter no intencional o imprudencia!. 

6.· Haber residido en el pais durante IO>S últim0$ cinco ailos. salvo el caso de ausencia en servicio de Ja 

Reptíblica por un tiempo menor de seis meses. 

7.· No desempeñar. ni haber deumpeilado el cargo de Presidente ~I Comiié Ejecutivo Nacjonal o equ.i· 

valeme de un partido poJieico. 
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8.- No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular en los ültimos cinco rulos anteriores a la 

designación. 

9.-No desempeñar m haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algiln partido politice 

en los últimos cinco años anteriores a la designación. 

Los ~fagistrados serán nombrados para ejercer sus funciones durante ocho años. pudiendo ser 

reelectos. 

Cada Sala del Tribunal Federal Electoral contará con cinco Jueces Instructores. por lo menos, 

durante el proceso electoral. 

Dichos Jueces Instructores inician el trámite de los recursos de apelación y de inconformidad. una 

vez que la Sala Jos reciba de los órganos electorales competentes y los admiten o someten a acuerdo a Ja 

Sala para su desechamiento de plano por i01Pf0Cedentes. Asimismo determinan la acumulación en Jos 

casos en que proceda y sustancian los expedientes. requiriendo los documentos pertinentes para ponerlos 

en estado de resolución. 

S.2.6. Sistema de Medios de Impugnación. 

S.2.6.1. Medios de Jmpug.nac1ón. 

En los dos años previos aJ proceso electoral. los caudada.nos y los partidos politicos podrán inter

poner los siguientes recursos: 1.- Aclaración: contra actos de las oficinas municipales del Instituto. una 

vez agotado el recurso de solicitud de rectificación por inclusión o exclusión indebida de la lista nominal 

de electores. Lo resuelve Ja Junta Ejecutiva D1strital correspondiente. 

2.· Revisión: contra ac'IOS o resoluciones de los Consejos. Jas Juntas y demils órganos distritales o locales 

del Instituto. Lo resuelven las Juntas Ejecutivas Dtstritales. Locales o General del Instituto. 

3.- Apelación: contra de las resoluciones que rl!Caig.an a los recursos de revisión o en contra de ac'IOS o 

resoluciones de Jos órganos centrales del Institulo. Resuelve la SaJa Central del Tnbunal Federal Electo

ral. 

Durante el proceso electoral, para garantizar la legalidad de los actos • resoluciones y resultados 

electorales. el Código establece los siguientes recursos: 
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1.- Revisión: contra los actos o resoluciones de los Organos electorales. Resuelve el Consejo del Instituto 

jer<irquicarnente inmediato supenor al que realizó el acto o dictó la resolución recurrida. esto es el Conse

jo Oeneral respecto de los interpueslos en conlra de los actos o resoluciones de los órganos locales del 

Instituto~ los ConseJos Locales del Instituto respecto de los interpuestos en contra de los actos o resolucio

nes de los órganos distritales del Instituto y los Consejos D1stnt;iles del Instituto respecto de los inrerpues

tos en contra de los actos o resoluciones de las oficinas municipales del lnslltuto. 

2.- Apelación: para impugnar las resoluciones recaídas a Jos recursos de revisión o contra los a..."tos y reso

luciones del Con~o General del Instituto o de Jos Consejos Locales y Distritales dc!J Instituto, durante la 

et<:lpa de pr!!pa.ración de la elección. Resuelve la SaJa competente deJ Tribunal Federal Electoral. 

J.- Inconformidad: JXlra objetar Jos resuJtados de Jos cómputos d.istritaJes o de entid3d feder.iova para 

soJícitar la nulidad. Resuelve la Sala Competente del Tribunal Federal Electoral .• 

Es ~uisito de procedencia el escnto de protesta. en los casos en que se impugnen los resultados 

consignados en el acta fin::iJ de escrutinio y cómputo de las mesas de ca.silla por irregularidades duran1e la 

jamada electoral. 

Dicho escri10 deberá presentarse an1e la mesa directiva de casilla • .al témtino del escrutinio y 

cómputo , o ante el Consejo Distrltal correspondiente, dentro de Jos tres d.ias siguientes aJ di::i de la elec

ción. 

S . .:?.ó . .:?. Partes en el Procedimiento. 

Las panes en el procedinuento para tramitar un recurso son: a) el actor. que es quien interpone el 

recurso. b) La autondad: órgano del lnsututo que realiza el acto o dtcta la resolución que se impugna. e) 

El tercero inlel"CS3do: el partido politice que tenga un imen!s legítimo en la causa. derivado de un derecho 

incompacible con el que pretende el actor. 

5 . .:?.6.J. Causas de lmpr~ncia. 

Se entender.in como notoriamente improcedentes y ser.in deRChadas de plano, todos aquellos 

recursos en que : 

J.. No conste la firma de quien los promueva.. 
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J.- Sean presentados fuera de los plazos que seitala el Código. 
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4.- No se ofrezcan las pruebas correspondien1es. o no se aporten en los plazos señalados por el Código. a 

menos que por razones justificadas no obren en poder del promovente. 

S.- No se hayan presentado en tiempo los escritos de protesta o no reúnan los requisitos que exige el Có

digo para que proceda el recurso de inconfonnidnd . 

6.- No se señalen agravios o los que se e:ic.pongan no tengan relación directa con el acto. resolución o re

sultado de lo elección que se pretende combatir. 

S.2.6.4.Las Pruebas. 

En materia electoral, solo podnin ser aportadas por las panes, pruebas documentales.El articulo 

326 del Código sei\ala que se consideran documen1ales públicas: 

1.- Las actas oficiales de los escrutinios y cómputos de las mesas directivas de casilla, así como las de Jos 

cómputos clistritales y de entidad federativn. Serán actas oficiales las que consten en Jos expedjente de 

cada elección. 

2.- Los demás documentos originales e:otpedidos por los órganos del Instituto o funcionarios electorales. 

dentro del ámbito de su competencia . 

.3.- Los documentos e-<ped.idos por las demás autond.ades federales. estatales y municipales. dentro del 

ámbito de sus filcultades. 

4.- Los demás documentos expedidos por quienes esten investidos de fé pUblica • de ncuerdo con la ley. y 

siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les consten. 

Se consideran documentales privadas: todas las demás actas o documentos que aponen las panes. 

siempre que resulten peninentes y relacionados con sus pretensiones. 

Las documentales públicas bar.in prueba plena.Las documentales privadas serán valoradas por los 

órganos del Instituto y por las Salas del Tribunal Federal Electoral. 

Son objeto de la prueba. los hechos controvenibles, no así el Derecho: los hechos notorios o im

posibles. ni aquellos que hayan sido reconocidos. 
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S.2.6.S. Las Resoluciones. 

Los recursos de revisión deber.in ser resueltos por mayoría simple de los miembros presentes de 

los Consejos del Instituto competentes. en un plazo no mayor a ocho dias. contado a panir de que fueron 

presentados. 

Los recurso. de apelación ser.in resuellos por mayoría simple de lot integrantes de las Salas del 

Tribunal. dentro de los seis dias siguientes a aquel en que se admitan. 

Los rl!C'Ursos de inconformidad serán resueltos por la mayoría simple de los integrantes de las 

Salas del Tnbunal. a más tardar seis días antes de la instalación de los Colegios Electorales respectivos. 

Las resoluciones que recaigan a los recursos de aclaración. revisión y apelación tendr.in como 

efecto la confirmación. modificación o revocación del acto o resolución impugnado. 

Las resoluciones de fondo del Tribunal Federal Electoral que recaigan a los recursos de incon

formidad podr<in tener los siguientes efectos: a.- Confirmar los resultados de las actas de cómputo. 

b.- Declarar la nulidad de la votación de una o varias ensillas. y en consecuencia, modificar el acta de 

cOmpulo distrital respectiva. 

c.• Reservar la constancia de mayoría e:ic:pcdida a una rónnula de candidalos a Diputados o Senadores y 

olorgarla a la fórmula que resulle ganadora como resultado de la anulación de Ja votación en una o varias 

casillas o en uno o varios dislritos. 

d.· Declarar la nulidad de la elección y revocar Ja constancia de mayoría e:ic:ped.ida por el Consejo DistritaJ 

o local. 

e.· Declarar la nulidad del cómputo de circunscripción plurinominal de la elección de Diputados por el 

principio de representación proporcional. 

f.· Declarar Ja nulidad de la votación emitida en una o varias casillas para la elección presidencial y mo

dificnr en consecuencia el acta de cómputo distrital respectiva. 

S.Z.6.6. Nulidad. 

La votación recibida en una casilla será nula cuando: 

I .• Se instale la casilla en lugar distinto aJ señalado por Ja Junta Distrital. sin causa justificada. 
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2.- Se entregue el paque1e con Jos expedienres electorales al Consejo Distrital. fuera de los plazos seilala

dos por el COdigo. 

3.- Se realice el escrutinio y cómputo en local diferente al seilalado por la Junta Distrital respectiva. sin 

causa justificada. 

4.- Se reciba la votación en f'echa distinta a Ja se1lalada . 

s.- Personas u organismos no facultados reciban Ja votación. 

6.- Por dolo o error se benetlcie en el cómputo de la vomción a un fórmula de candidatos • y esto sea de

terminante para el resultado. 

7 .• Se pennita que personas que no aparezcan en la lista nominal de electores o no fonnen pane de las 

e:iccepciones previstas por el Código. voten sin credencial. 

8.- Se impida el acceso a los representances de los partidos políUcos o se les expulse sin causa justificada. 

siempre que ello sea determinan1e para el resultado de la elección. 

9.- Se ejerza violencia física o presión sobre los miembros de la mesa directiva de casilla o sobre los elec· 

lores. 

Serán causas de nulidad de una elección de Diput.adO de mayoría relativa en un distrito electoral 

uninominal: 

l.· Cuando en por lo menos el veinte por cien10 de las casillas se presente alguna o algunas de las causas 

señaladas en el inciso anterior. 

2.· Cuando no se instalen las ca.sillas en el veinte por ciento de las secciones. 

Sera causa de nulidad de una elección de Senador. que las causales señaladas se presenten en por 

Jo menos el veinte por ciento de las secciones en Ja entidad respectiva. 

La nulidad declarada por el Tribunal Federal Electoral solo podr.i ser modificada por los Colegios 

Electorales de las C.imaras de Diputodos y Senadores y por la Cántara de Diputados erigida en Colegio 

Electoral. 

Con respecto a la nulidad e la elección de Diputados por circunscripción plurinominaJ. el Código 

nos remite al aniculo JOJ. que dispone que en este caso el recurso de incoaúonnidad deberá in1erponerse 

dentro de los tres c:fias contadof a panir del c:fia siguiente de que concluyan los cómputos de circunscrip

ción plurinominaJ. para solicitar la nulidad de resultados consignados en el acta respectiva,. por haber 
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me!diado dolo o error en eJ cómpu10 y esto sea de1erminan1e para el resultado de Ja elección de Dipu~ 

por el principio de representación pfurinomiruiJ en la circunscripción. 

De darse el supuesto dc1erminan1e mencionado. eJ TrrbunaJ Federal Electoral podrá declarar la 

nulidad del computo de circunscripción plurinominal de la elección de Diputados por el principio en 

cuestión. 

Finalnumte. con respecto a Ja nuJicbd de la elección de Presidente do Ja RepUbli~ el COFIPE 

dispone que el recurso de inconfonn1..:fad deberá interponerse dentro de los tres días contados a partir del 

dia siguiente de que concluya la practica del cómputo distrital correspondiente. para objetar los resuUados 

contenidos en el ~respectiva por nulidad de la votación en casilla . 

En todos Jos casos. deber.in identificarse las impugnaciones que se formulen a los resultados de las 

<:1cms. las vo1aciones de las easiJJas que se pretende sean anuladas de las elecciones de Diputados de ma

yoría , Senadores o Presidente de la RepUbhca y. en su caso el dislrito aJ que penenecen. 

El Tribunal Federal Electoral podrit resolver la declaratoria de nulid3d de la votación emitida en 

una o varias casillas para la elección pre.s1dencial cuando se den Jos supuestos mencionados para conside-

ntr nula Ja votación de una casilla. y modificar en cons.ccuencia el neta de cómpulo di.strital respectiva. 

EJ articulo veinre señala que cuando se declare nula un;¡ el~ión. Ja convoca1oria para Ja elección 

extraordinaria deber.) emitirse den1ro de Jos cuarenta y cinco dias siguiemes a Ja clausura del Colegio 

Electoral correspondiente. 
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CAPITULO VI. 

LA REFORMA POLITICA DE 1993. 

6.1.CONTEXTO POLITICO. ECONOMICO Y SOCIAL. 

El panorama económico en 1993 evidencia Ja continuidad de las políticas neoliberales. que fue-

ron apuntadas en el inciso S. I. Asi. se advierte un avance de los indicadores macroeconómicos producto 

de los pactos de estabilidad y solidaridad económica. de la renegocinción de la deuda externa, de la dis-

ciplina fiscal. etc . 

.. ( ... ) De hecho, despues de casi dos decadas de inestabilidad macroeconómica. México ha avan· 

zado por un largo camino en la refonna de su estrategia de desarrollo( ... ) Más allá de la mera. corrección 

de los desequilib..-ios monetario y fiscal, muchos de los obstaculos estructurales que habían inhibido el 

crecimiento fueron allanados''. 106 

De manera consisteme con la politica de apenura comercial. se firma en 1991 el Tratado de libre 

comercio con Chile. en 1992 con Costn Rica y se avanza en la negociación del Tratado de libre comercio 

con Canadá y Estados Unidos. 

Sin embargo la mejoría económica que percibia Ja población. no evitaba la agudización de Ja 

desigual distribución del ingreso. por lo que los problemas de pobreza extrema se incrementaron. 

10. Aspo Atemlt., Ped.io. Op. Cit. p. 190. 
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•·En 1991. el ConscJO Consultivo del Programa Nacional de Solidaridad reconocia 41 millones de 

personas que no logran satisf"acer sus necesidades mínimas. de Jos cuales 17 n1illones viven en la pobreza 

extrenta ... in• 

.. La agenda econónuca para los pró"imos años rendni que centrarse en los esfuerzos requeridos 

para cominuar con una profunda refom1a microcconOmica encaminada tanto a Ja eficiencia económica 

como a una mejor distribución del ingreso y de las oportunidades". 10
• 

Por otra pane Jos cuantiosos recursos destinados al gasto social y la restauración de Ja image. 

presidencial. fueron causa de que las elecciones de 1991 arrojaran resultados favorables al PRI. que obtu-

vo el 61.4 % de la votación, por 17.7 o/o del PAN y 8.2 % del PRD. 

No obstante. las elecciones se dieron en un marco de tnconfonnidades de Ja oposición en cuanto a 

la cred.Jbilidad del padrón electoral, el dejar a 3.2 millones de tarjetas de elector sin entregar del total de 

empadronados de 39.2 millones. De tal suene que las denuncias de fraude acompañaron también a esta 

elección . 

.. En Mellico puede ocumr el fenómeno de que el PRJ. dado un relativo control de la inflación, un 

crecimiento magro pero crecimiento. una leve recuperación del salario. un gasto social creciente. aunados 

a una incansable movilización del Presiden1e de la Repüblica.. recupere electores y. sin embargo se le siga 

considerando como una maquinaria de imposición de regimenes traudulentos"". aov 

Por lo anterior. la necesidad de continuar el proceso de ref"onna electoral fue manifiesto , a fin de 

otorgar credibilidad a Jos procesos electorales y satisfacer los requerim.ien1os de equidad en las cond.icii> 

nes de la contienda. que demandaba la oposición. 

lort l'\.lcdin• Peña. Luis. Op. CiL p. 294. 

IH Aspe Armella. Pedro. Op. Cit. p. 208. 
11111 Reyes Heroles, Federico. El poder. i.. democraci• dificil. leni. edición. Editori•I Grijalbo. México, 1991. p. 248. 
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.. ( .•. )Las elecciones de 1991, sin manifestar el mismo nllmero de irregularidades que babia carac

teriudo el desarrollo de las jornadas electorales en el pasado. mostraban las insuficiencias del Cofipe para 

poner fin a la desigualdad de las condiciones de competencia electoral". 110 

El resultado fue la refonna de 1993 que concluyó con las reformas Constitucionales pu

blicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre y el 2S de ~ubre de dicho año. así como 

las reformas al Código Federal · '.... r"'ilituciones y Procesos Electorales publicadas el 24 de septiembre del 

citado ai\o. 

En el presente capitulo se exponen las principales aspectos de la reforma en cuestión. 

6.2. LOS OBSERVADORES ELECTORALES. 

La reforma de 1993 introdujo la figura de los observadores electorales. adicionando en el articulo 

cinco del COPIFE un tercer inciso que a la letra dice: ••es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos 

panicipar como observadores de tas actividades electorales durante la jornada electoral. en la forma y 

témtinos que determine el Consejo General del Instituto Federal Electoral para cada proceso electoral ... 

Posteriormente Ja citada adición establece las bases de participación .. los requisitos y limitaciones 

respectivas. 

Las bases de panicipación son las siguientes: 1.- Para participar es necesario la oponuna acredi-

tación ante la autoridad electoral. 

2.- El escnto de solicitud debe señalar los datos de identificación personal y la manifestación expresa de 

conducirse conf"onne a los principios de imparcialidad. objetividad. ceneza y legalidad y sin vincularse a 

ningün panido u or-ganización politica. 

3.- La acreditación debe solicitarse en el plazo establecido por el Consejo General del lFE. ante l•• Junta 

local correspondiente a su domicilio. 

Los requisitos para poder ser acreditado como observador electoral son los siguientes: 

1.- Ser ciudaqano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y ¡x'lliticos. 

11o Pnul"hom.me.Jcan Fr-am::oi•. Op. Cit. p.111. 
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.::?.- En los tres anos anteriores a la elección no haber sido miembro de Ja dirigencia de organización o 

partido político alguno. 

3.- En los tres rulos previos a la elección no haber sido candidato a puesto de elección popular . 

.a.- Asistir a los cursos de preparación electoral respectivos. 

Respecto a las Hn11tac1ones. Ja ley señala que los observadores electorales se abstendr.in de: 

1.- Substituir u obstm:uhzar a las autoridades electorales en el ejeJ"Cicio de sus funciones. 

2.- Hacer proselitismo en favor de cualquier partido o candidato. 

J.- E1uernar ofensas , dif"antaciones o calumnias en contra de las instituciones, autoridades electorales. 

panidos poliucos o candidatos. 

4.- Declarar el triunfo de panido politice o candidato alguno. 

Finalmente la citada modificaciOn aJ aniculo cinco del COFIPE seilala que -en ningUn caso. los 

informes, juicios, opiniones o concJusiones de Jos observadores lendrán efectos jurídicos sobre el proceso 

electoral y sus resultados··. 

6.3. MODlFICACl01'o'ES EN LA INTEGRACION DE LA CA.MARA DE SENADORES. 

Previamente a esta reforma. la Cámara de Senadores se integraba por dos miembros por cada 

Estado y dos por el Distnto Federal, electos por el principio de mayoria relativa. 

Con la reforma de 1993 la C3mara de Senadores se intl!!'gra con cuatro Senadorl!!'s por cada Estado 

y cuatro por 11!'1 Distrito Federal. 

De Jos cuatro Senadores por cada l!!'ntidad federativa. tres se eligen por el pnncipio de mayoria 

relativa y uno m3:s se asigna a la primera 1ninoria. 

Paro ello, los panidos politicos deben registrar una lista con trl!!'s fórmulas de candidatos. seda· 

landa el orden progresivo de dichas fórmulas. para que Ja Senaduria de pnmera minoria Je sea asignada a 

Ja fórmula de candidatos que encabece la lista del panido político que haya ocupado el segundo Jugar en 

niamero de votos en la respectiva entidad 

Asimismo fue modificada Ja disposición anterior qui!!' determinaba que Ja Cámara de Senadores se 

renovaba por nútnd cada tres anos. para que en lo sucesivo se renueve en su totalidad cada seis a.Jlos. 
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6.4. ASIONACION DE DIPUTADOS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL. 

La mecámca de as1gnac1ón de diputados según el pnncipio de representación proporcional fue 

modtficnda en la refom1a de 1993. 

Dicha reforma estableció que para tener derecho a los Diputados por representación proporcional. 

los partidos politicos cleberian alcanzar al menos el 1.S ~'.. del total de la votación emitida para las listas 

regionales de las cin:unscripc1ones plurinominales. 

Al panido político que tenga derecho. le ser.in asignados el número de Diputados de su lista re

gional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal • de acuerdo a su votación nacional emi-

tida. 

Dest:u:amos del articulo 5-' Consutucional las siguientes disposiciones: 

a.- Si un panido politice obtiene mas del 60 º/o de la votación nacional emitida. tiene derecho a que se le 

asignen Diputados por el principio de representación proporcional hasta que el nümero de Diputados por 

ambos principios sea igual a su porcentaje de votación nacional emitida sin que rebase el limite de 31S 

Diputados. 

b.- Si un partido politico obtiene el 60 % o menos de la vot3C'ión nacional emitida no puede contar con 

mas de 300 Diputados por ambos principios. 

c.- En cualquiera de los dos casos anteriores. las Diputaciones que resten después de asignar las que Je 

corresponden al panido polhico que se halle en lo supuestos mencionados. se adjudicanin a los demás 

partidos políticos con derecho a ello. en cada una de las circunscripciones plurinominales • en proporción 

directa con sus respectivas votaciones nacionales. Para ello , se deducirá de la votnc1ón nacional emitida. 

los votos del panido politico que haya correspondido a los supuestos mencionados. 

Procedimiento de asignación.-

1.- Se determina el nümero de curules que se le asig.narian a cada partido político conforme al numero de 

veces que contenga su votación el cociente de unidad ( que resulta de dividir la voución nacional emitida 

entre las 200 Diputaciones de representación proporcional). 

2.- Si quedasen Diputnciones ¡x>r repanir. éstas se distribuyen por resto mayor de votos ( remanente 
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má.s alto entre los restos de las votaetonea de cada partido politico • una vez hecha Ja distribución median

te cocien1e de unidad). siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los 

partidos politicos en la asignación de Diputados. 

3.- Si después de lo anterior • no hay partido politico alguno que haya reunido mas del 60 o/o de la vota

ción nacional enutida • o bien el 60 % o menos de la votac16n nacional emitida. obteniendo en este caso 

por ambos princ1p1os 300 cundes como limite. se procede como lo determina el articulo l S del COFIPE. 

Primeramente se obtiene el cocieme de distribución de cada panido político. dividiendo la votación na

cional emitida de c3da partido político entre el nümero de Diputados de representación proporcional que 

le corresponda. 

Ln. siguiente operación es dividir la votaciOn obtenida por c.o.da partido político en cada una de las 

circunscripciones plurinominales entre su cociente de distribución. Jo que es igual al nllmero de Diputa· 

dos que en cada circunscripción plurinominal se le asignaron. 

Finalmente. se aplica el resto mayor en orden decreciente. si quedasen Diputaciones por distri· 

buir . 

.i .• En ca.so de que haya un pan1do politic:o con más del 60 % de la votación nacional emitida o bien el 60 

~)'ºo menos • pero alcance por ambos pnncipios las 300 Diputaciones. se procede conforme a Jo dispuesto 

en los anic:ulos 16 y 17 del COFIPE. mismos que señaJan que : a) Se determina pnmernmente el número 

de Diputados que corresponda asignar a dicho panido politu:o. cotúonue al número de veces que contenga 

su votación el cociente de unidad. 

b) Para asignarle sus Diputados por circunscripción plurinominal • se procede a dividir su votación nacio

nal emitida entre el nUmero de Diputados de representación proporcional que le corresponda para obtener 

su cociente de distribución. 

La votación obtenida en cada una de las circunscripciones plurinominales. se dividirá entre su 

cociente de distribución para saber el nümero de Diputados que en cada circunscripción se le asignanln. 

Si quedaren Diputados por distribuir se aplica el resto mayor. 

c.- Una vez hecha la anterior distribución se procederá a asignar el resto de las curules a los partidos poli· 

ticos con derecho a ello. paro lo cual: 
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1 .- Se resta a Ja votación nacional emitida., Jos voces del partido político que satisfbce Jos supuestos arriba 

citndos. 

:?.- AJ resultado anterior se le denomina votación nacional ajusuufu. misma que se Wvide entre el número 

de Diputados de representación proporcional pendientes de ajustar, para de1enninar el cociente de unidad. 

3.- Se divide Ja votación nacional emitida de c3da panido polilico entre el número de Diputados de repre

sentación proporcional que le conesponda para obtener su cocienre de distribución. 

L.a votación obcenida por cada partido politico en cada una de las circunscripciones plurinomina

le,s. se dividirá entre su cociente de distribuci6n, Jo que es igual al nUmero de curules que en cada circuns

cripción se le asignar.in. Para finalmeme repanir las Diputaciones que quedaren por el procedimienco de 

reslo mayor. 

6.5. EL REGISTRO. 

Con Ja ref"orma de 1993 se intrcxtujeron las siguientes modificaciones en cuanto se refiere aJ regis

tro de los pan1dos políticos. 

Fue adicionado el anicuJo 2J con la disposición relativa a la imposibilidad de que un partido 

poJitico que tengn suspendido o perWdo su registro previamente. pueda panicipar en elecciones ordinarias 

o extraordinarias, señalando que en caso de que un partido politico participe en una elección ordinaria 

que sea declarada. nula. aunque hubiese perdido el registro, podrá panicipar en la elección exaraord.inaria. 

P\:tr Jo que se refiere ni capitulo relativo al registro definitivo. se modificaron los anicufos 15 al 

:!.1 del COFIPE. El articulo 25 que dispone Jos requisitos que debe cumplir la declaración de principios de 

las organizaciones que pretenden el registro como partidos políticos. añade en eJ inciso C, la obligación 

de no solicitar o. en su ca.so, rechazar toda clase de apoyo preveniente de las asociaciones y organiz.acio

nes religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que el Código prohibe financiar a los pani

dos politicos. 

Se estableció la obligación de que Jos estatutos de los partidos políticos debia.n de contemplar 

enlre sus órganos directivos a uno responsable de Ja adminislración de su patrimonio y recursos financie

ros • mismo que debe hacerse cargo de rendir infonnes anua.les y de campaña respecto de Jos ingresos y 

egresos ante la Comisión de Consejeros desig.nada por el Consejo General del IFE. 



Se estipuló en Ja refonna de 1993 como nuevas causas para Ja pérdida del registro: a) No partici

par en un proceso electoral federal ordinario. 

b} En caso de tener registro definitivo. no obtener en dos elecciones federales ordinarias consecutivas. 

por Jo menos el 1.5% de la votación emitida en alguna de las elecciones para Diputados, Senadores o 

Presidente de la Repiabl ica. 

e) No obtener por lo menos el J .!i ~~ de Ja votación emitida en alguna de las elecciones federales ordina

rias para Diputados. Senadores o Presidente de la Repiablica. si el panido político participa coaligado o si 

tiene registro condicionado. 

d) Acordar la no panicipación de sus Diputados cuando la Cantara se eriJa en Colegio Electoral para 

calificar la elección de Presidente de la RepUblica 

En caso de que un partido politice con registro definitivo no obtuviera el 1.5 o/o pero alcanzara el 

1 % de la votación en alguna de las elecciones para Diputados. Senadores o Presidente de Ja República. 

seguiria siendo titular de los derechos. prerrogativas y obligaciones • siempre y cuando no se encontrara 

en el supuesto señalado en el inciso .. b ... 

Por lo que respecta al registro condicionado, se modificó la fracción C del inciso l del articulo 

33. la cual anteriom1ente detenninaba que se requeria haber realizado actividades polittcas durante los 

dos años anteriores a Ja solicitud de registro, para quedar de la siguiente fonna: ••Haber realizado perma

nentemente actividades politicas propias y en fomta independiente de cualquier otra organización o pani

do politice. por Jo menos durante los dos años anteriores a la solicitud del registro ... 

6.6. ACCESO DE LOS PARTIDOS POLITICOS A LA RADIO V TELEVISION. 

El COFIPE habia establecido en 1990. en el titulo tercero del libro segundo. las prerrogativas de 

los partidos politicos en materia de radio y televisión. Asi, en el aniculo 41 se señalaba. que una de las 

prerrogativas de los panidos politicos nacionales era la de tener acceso en fonna permanente a la radio y 

televisión. Asimismo, en el anículo 42 • detenninaba que los partidos políticos al ejercer dichas prerroga

tivas deberian difundir sus principios ideológicos. programas de acción y platafonnas electorales. 
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Con la reforma de 1993, fue modificado el anículo 48 • incluyendo diez incisos para precisar el 

uso de la prerrog.¡¡t1va relativa al acceso de los partidos politicos a la rndio y television. 

A continuación destacamos los puntos que consideramos más relevantes de dicha mod.Jfic;:1c1ón: 

t.- Es derecho exclusivo de los partidos poliucos contratar tiempos en radio y televisión. para difundir 

mensajes orientados a la obtención del voco durante las campañas electorales. Los candidatos sólo podr.in 

hacer uso de los tiempos que les asignen su partido o coalición. 

2.- La Dirección General del IFE solicnarii oportunamente a la Secretaria de Comunicaciones y Transpor

tes su intervención. a fin de que los conce&ionarios o pennisionarios de radio y televisión. le proporcionen 

un cat.á.logo de horarios y tanfas • que no podcin ser superio~s a los de publicidad comercial. disponibles 

para Jos partidos políucos por dos periodos: del 15 de enero al IS de abnl del año de Ja elecCJón y del 16 

de abril y hasta tres dias ames de lo señalado por el COFIPE para la jornada electoral. 

3.- En la primera sesión del Consejo General del IFE. en la primera semana de noviembre del año ante

rior al de la elección. la D1rKc1ón Ejecutiva de Prerrogaw.-as y Partidos Políticos. pondni a disposición de 

Jos panidos políticos el primer catalogo de los uempos. horarios. cana.les y estaciones disponibles. El 

segundo catalogo seni proporcionado en Ja sesión del mes de enero. 

4.- Los partidos políticos deben comunicar por escrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Politicos. las estaciones. canales y horarios en que tengan interes de contratar tiempo en el calencbrio 

establecido por el Código. 

S - En caso de que dos o más partidos politicos coincidan en el inten!s de tiempos. canal y horario. la 

Dirección Ejecutn:a de Prerrogativns aphc.ará el siguiente procedimiento: 

a.- Se divide el tiempo total disponible para contratación del canal o estación por mitades. 

b.- La primera mitad del tiempo disponible • se divide por igual entre el nU.mero de partidos interesados 

en contratarlo. lo que resulte será el tiempo que cada partido podr.:i contratar, de haber tiempos no adqui

ridos. acumularan para la segunda mitad. 

c.- La segunda mitad de tiempo se pone a disposición de los panidos políticos interesados en adquirirlo, el 

que conuatar.in en el orden que corresponda a su fuerza electoral y será proporcional a su porcentaje de 

votos obtenidos en la Ultima elección de Diputados de mayoría relativa.. 



6,- El reparto y asignación de los cana.Jes. estaciones y tiempo. a conuatar por cada partido político debe 

finalizar a más tardar el 1 S de enero del año de Ja elec:ciOn para la campaila de Presidente de la República.. 

y el 28 de febrero para las campañas de Senadores y Oipurados. por lo que respecta al primer catálogo. 

El segundo catálogo tiene como fechas limite el 15 de abril del mismo año para las tres elecciones 

mencionadas. 

7.- Finalmente. transcribimos integro el inciso diez por su importatlcia: •·El Director E.ilf"Cldivo de Prerro

gativas y Panidos Políticos se reunir.i a más tardar el J S de diciembre del año anterior a Ja elección. con 

Ja Comisión de Radiodil\Jsión y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, para sugerir 

Jos lineamientos generales aplicables en sus noticieros respecto de la información o difusión de las activi

dades de campaíla de Jos partidos políticos.•·. 

6. 7. FJNANCIAI\.UENTO DE LOS PARTIDOS POLITJCOS. 

Como ya se mencionó en el inciso !5.2.1.4. el COFIPE reconoce entre las prerrogativas de los 

panidos políticos, la de panicipar del financiamiento público correspondiente para sus actividades 

aniculo 41, inciso d ). 

En la refonna de J99J fue modificado el articulo 49 y se añadieron los artículos 49-A. 49-B y 49-

C. con el propósito de trasparentar el financiamiento de los partidos politicos. 

A continuación señalamos las modificaciones y adiciones coJTespondientes: se establecieron como 

mcXlalidades del regimen de financiamiento de los panidos: políticos las siguientes: 

a) Financiamiento püblico. 

b) Financiamiento por la militancia. 

c) Financiamiento de simpatizantes. 

d) Autofinanciamiento. 

e) Fimlnciamiento por rendimientos financieros. fondos y fideicomisos. 

Asimismo se estableció que no podrlan realizar aportaciones o donativos a los partidos politices: 

los p:lderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación. Estados y Ayuntamientos. salvo los esta

blecidos por Ja ley ( financiamiento público ) ~ las Dependencias. Entidades u Organismos de la Adrninis-

tración PU:blica Federal. Estatal o Municipal. centralizados o paraesuttaleJ:. y los Organos de gobierno del 
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Distrito Federal. Limitantes ambas. que respondieron a la constante denuncia de la oposición y de la so

ciedad civil en el senudo del desvio de recursos pUblicos. 

Tampoco pod.rian realizar aportaciones a los pan.idos politicos: los panidos polilicos. personas 

fisic::is o morales extranjeras~ los ministros de culto, asociaciones. iglesias o agrupaciones do cualquier 

religión o secta; las personas que vivan o trabajen en el extranjero y las empresas mexicanas de carácter 

mercantil. 

Se impide a los panidos políticos solicitar creditos a la banca de desarrollo. para el financiamien

to de SW1 actividadff. 

Se especifica que las aponac:iones para Jos partidos polilicos no serán deducibles de impuestos. 

Como ya lo sei\alamos se estableció la obligación para los panidos políticos de crear un órgano 

responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros. así como de la presentación de 

los infonnes de ing.nesos y egresos anuales y de campaila. 

Dichos informes deber.in presentarse ante la Comisión de Consejeros que designe el Consejo 

General del IFE. Dicha Comisión tendrá como función recibir. revisar y emitir un dictamen respecto a los 

informes citados. asi como recibir las quejas que cualquier órgano del IFE le turne respecto del origen y 

aplicación del financiamiento de Jos partidos políticos, debiendo emitir su respectivo dictamen. 

Se detenninan las formas de financiamienro pUblico a que tienen derecho los partidos politices, 

manteniéndose los rubros siguientes: por actiVJdad electoral. por actividades generales como entidades ele 

interes pUblico, por subrogación del Estado de las coniribuciones que los legisladores habrían de apenar 

para el sostenimiento de sus partidos, por actividades especificas como entidades de interés püblico. aña-. 

diéndose un quinto rubro: .. Para el desarrollo de los panidos políticos ... 

En vinud de que Jos cuatro primeros conceptos fueron expuestos en el numeral S.2.1.4. solamente 

sei\alaremos aquellas di5p:)Siciones que fueron producto de modificación o adición. 

El financiamiento por actividad electoral quedó de la m.isma fbrma que el texto de 1990. salvo en 

la fracción VII del inciso -a- del artículo 49. en donde se faculta al Consejo General a incrementar Jos 

montos de Ja segunda y tercera anualidad del tinanciamienlo. es decir el JO y SO % respectivamente ... 
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segUn lo estime necesario y tomando en consideración los indices de inflación que detennine la autoridad 

competente ... El te"'º anterior no hacía alusión a estos indices. 

Los restantes rubros no sufrieron modificación alguna. Sin embargo. fue añadido un quinto rubro 

bajo el concepto de ·•para el desarrollo de los panu:los politices"". consignado en el inciso .. e ... de la fracción 

7 del articulo 49 del COFIPE. Este financiamiento se otorga anualmente por panes iguales, no por mas de 

tres años • a los panidos politicos que conserven su registro y cuya votación en la elección anterior de 

Diputados de mayoria relativa quede comprendido entre el 1 % y el So/a inclusive. del total de Ja votación 

emitida para esa elección y a Jos que hubieren obtenido su registro definitivo o condicionado. con fecha 

posterior a Ja Ultima elección. 

El monto es el equivalente aJ 5% de Ja cantidad que resulta de multiplicar el costo mínimo de una 

campaña para Senador y de una campaña para Diputado ( determinados por el Consejo General del lFE> 

por el número de candidatos propietarios a Diputados de mayoria relativa asi como de candidatos propie

tarios a Senadores registrados en Jos tenninos que el Código establece. 

Finalmente • cabe observar que en caso de que un panido político que tenga derecho a este fi· 

nanciarniento, obtenga la votación por sí mismo. se le incrementara el monto que le corresponda hasta en 

un tanto mas. 

En el inciso octavo del citado articulo 49 • se dispone que los partidos políticos que hubieren 

perdido su registro no tendnin derecho al financiamiento pUblico. 

Sin embargo. aquellos panidos políticos con registro definitivo que no obtengan el I.5 % de la 

votación emicida en las elecciones federales. pero que alcancen al menos el 1 o/o • siempre y cuando no se 

encuentren en el supuesto de no haber obtenido al menos el 1.5 % de la votación emitida en dos eleccio-. 

nes federales consecutivas. tendrán derecho al financiamiento público de conEonnidad con las siguientes 

regJas: 

a.· Se les ocorgar3 financiamiento público por sus actividades generales. por las especificas como entida· 

des de interes público y para el desarrollo de los panidos políticos. 
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b.- En caso de tener algún triunfo en l• elecciones de DiputaclM por mayoría relativa o de Senadores. se 

les otorpnl financiamien10 por subrogación del Estado. de tas contribuciones que los legisladores habrian 

de aportar para el sostenimiento de sus panidoll. 

En el inciso noveno se dispone que los panidoll politices que hubieren obtemdo su registro con 

fecha p:>aterior a la Ultima elección. tendrán derecho a financiamiento público con las sig11lcmtes bases: a.

Si abruvieron su registro definitivo. tendnin derecho a financiamiento público poi' sus actividades gener> 

tes. por las especifica. como entidades de interes público y para el deaarrollo de los partida. politice.. 

b.- Si obtuvieron su registro condicionado umdnin derecho aJ SO o/o del financiamiento público sei\alado 

para cada partido poHtico con registro definitivo por concepto de sus actividades generales. así como por 

el rubro de financiamiento para el desanollo de los panidos políticos. 

Con respecto al fínancianticnto que no provenga del erario público. se sujeta a las siguientes 

modalidades: 

1.- El financiamiemo que provenga de la militancia • se conforma por las cuotas obligatorias ordinarias y 

extraordinarias de sus afiliados. por las aponaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas volun

tarias y personales que loa candidatoa aponen exclusivamente para sus c:ampai\aa. para lo cual el órgano 

interno responsable del financiamiento de cada panido político • dcbeni. expedir recibo de tas cuocas o 

aportaciones recibidas,, conservando una copia para acreditar el monto ingresado. 

2.- El financiamiento de los simpatizantes estar.i conformado por las aponaciones o donativos. en dinero 

o en especie • hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas tísicas o morales 

me"icanas con residencia en el pais. que no estll!!n comprendidas en el primer inciso. El financiamiento de 

los simpatizantes se sujetará a las siguientes reglas: de las aponaciones en dinero. deberán expedirse reci

bos foliados por los panidos políticos. haciendo constar IOll datos de identificación del aportante. salvo que 

se obtengan mediante colectas • en cuyo caso solo debe reponarse el monto total obtenido. 

Se permite recibir aportaciones de personas no identificadas.. siempre y cuando el monto total no 

exceda de una cantidad equivalente al 1 O % del financiamiento pi&blico total otorgado a tm panidoa. 

Las .aportaciones en dinero que realice una persona fisica tendnin un límite anual equivalente al l 

o/o del monto total del financiamiento público otorgado a tos partidos politicos en el ai\o que corresponda. 
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En caso de aponaciones en dinero de personas moraln. el límite anual ea del !I % del monto tac.al 

del financiamiento público otorgado a los pan.ida. politicos en el ai\o que conmp:mde. 

Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumpli

miento del objeto del partido poUtico que laa reciba. 

El autofinanciamiento se constituye por loe ingrnos de las partido9 politiC09 por actividades 

promocionalea talea como conferencias. espectliculos. juegos. sorteo11. eventom culturales. ventas editoria

les. de bienes y de propaganda utilitaria. asi como de cualquier otra similar que realicen para allegane 

fondo&. debiendo reportar Jos ingrese-. obtenidos en los informes respectivos del órgano interno responsa

ble del financiamiento. 

Para obtener financiamiento por rendimientos flnancieroc. los partidos poUtiCCJ1; podrán crear 

fondm o fideicomi- con su patrimonio o con las aponaciones que reciban. Dichos fondos o fideicomisc>1. 

senln manejadom por el órgano responsable del financiamiento de cada partido político. 

Los rendimientos financierm oblenidm a trav9s da esta modalidad debenin destinarse para el 

cumplimiento de lo. objetivos del partido politico respectivo. 

Por lo que respecta a le. infonnes que estipula el articulo 49-A. éstos deben presentarlos la. par

ticSo. políticos de manera anual. a más tardar dentro de los noventa dias siguientes al último día de di· 

ciembre del año del ejercicio reportado. Y dentro de lOli noventa dias siguientes contados a partir del dia 

do ta jornada electoral. por cada una do las campai\as en las elecciones respectivas. 

Para la presentación y revisión de dichOI informes. el Coruejo General del IFE. acordará convo

car a la Comisión de Consejeros respectiva. Esta revisa y dictamina loe informes. para que en caao de 

encontrar irregularidades se ha&a del conocimiento de la Sala Central del Tribunal Federal Electoral. Por 

su pane los partidos politiC09 podrán impuanar ante dicha Sala el respectivo dictamen. Una vez resuelto el 

recurso de apels:ión.. debe remitine el dictamen y la resolución al Diario Oficial de la Federación. para su 

publicación. asimismo deber.in determinarse los mecaniamOI de difusión pública del dictamen y en su 

caso de las resoluciones. 
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6.8 L.AS COALICIONES. 

El titulo cuarto del COPlPE preveía desde su promulgación en 1990. la reglamentación de los 

fren1e•, coaliciones y fusiones. Por su pane la reforma de 1993, introdqjo alguruu modificaciones 

en los articulas del sa aJ 64. 

El COFIPE estableció en 1990 en su artículo SI. que loa partidoe político. podían formar coali

ciones para la elección de Presidente de loa E~ Unidos MeKic:anoa • de Dipu~ por loa principios 

de representación proporcional y de mayoría relativa. aaí como de Se~res por mayoría relativa. Para 

formar una coalición,Jo. partidos político. detMan celebrar y registrar el convenio correspondiente. Este 

marco general no sufrió cambio en 1993. 

Las disa:--iciones relativas a Ja coalición por la que se posrule candidato a la Presidencia de ta 

RepUblica quedaron estipuladas en la refonna de 1993 de la siguiente f'orma en el aniculoS9. 

La coalie1ón por la que se postule candidato a la Presidencia de la República tendrá efecto sobre 

las cinco circunscrip:iones plurinominales.. las 32 entidades federativas y loa 300 distritos electorales, 

para lo cual debeni postular y registrar a las respectivas fórmulas. Anteriormente el efecto era únicamente 

en los 300 diatriu. electorales. 

Se deberian acreditar ante todos Jos Consejos de) lFE • tantos representantes como correspondiera 

al partido político coaJigado con mayor fuerza electoral de acuerdo con la última elección federal celebra

da. a diferencia de la dispm;ición anterior que exigía representantes como correspondiera a cada uno de 

los panidos políticos coaligados. 

Se deberia acreditar tantos representantes como correspondiera a un solo partido politico ante las 

mesas directivas de casilla y generales en el distrito. lo que ya se prescribia en el COFIPE de 1990. 

El incremento del tiempo de acceso a Ja radio y 1elevisión en periodo9 electorales se haría en Jo 

sucesivo en consideración a la fuena del panido coaligado con mayor votación en Ja última elección f~ 

rat .. mientras que anteriormente se tomaba en cuenta Jo que le correspondería a cada uno de los panic::lo9 

políticos coali~ segün su fuen:a electoral. 
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Se determinaba que la coalición paniciparia en el proceso electoral con el emblema y color o 

colores del panido coaligado cuya declaración de principios. programa de acción y estatutos se hayan 

aprobado • o con el emblema formado con los de los partido políticos coaligadoll y bajo la declaración de 

principim. programa de acción y estatutos Unicc. para la coalición. lo que sustancialmente ya se preveía 

en el Código de 1990. 

Se introdujo la modificación relativa a la exigencia de que la coalición acreditaai.t qui• tos Orpno. 

partidista1 hubieran aprobado el registro y postulación como coalición de todos lo candi<1atos a Diputados 

por ambo& principia. y de Senadores. 

En esencia no sufrió modificación la diSp:>Sición relativa a la acredi1ación de la aprobación de la 

coalición por la Asamblea Nacional u órgano equivalente de cada uno de los panido9 politica9 coalig,ado9. 

Se ru1adió la exigencia de comprobación por pane do los órganos partidiataa reapecti.V09 de cada 

uno de los partidos político. coaligadas. de que • hubiere aprobado la postulación y el registro de un 

determinado candidato para la elección pTHidencial. Asimismo que los órganm nacionales partidilltaa 

respcctiV09 aprobaron el prngrama de gobierno al que se sujetarla el candidato de la coalici6n en caso de 

resultar electo. Y de igual forma que hubo la apnlbación de todos los candidatos a IOli cargoa de Diputadm 

por ambos principia. y de Senadores. 

Por su parte el articulo 60 no se modificó en su primer parrara que a la letra dice: .. L.a coalición 

por la que se postulen candidatos a diputadas por el principio de representación proporcional tendrá efec

tos en los treSCien1os distritOll electotales en que se divide el territorio nacional y se sujetará a lo señalado 

en los inciso a) ad) del párrafo primero del articulo anterior"". ( Los cuales se refieren a 109 representan

tes ante los Consejos del lFE. ante las mesas directivas de casilla. tas prerrogativas en materia de radio y 

televisión. así como los emblemas y colores con que se panicipa. los cuales fueron expuestos en las lineas 

previas). 

Se añadió un cuarto inciso al citado articulo 60 que dispuso que a la coalición Je serian as1gn3dos 

el número de Diputadas por el principio de representación proporcional que le corresponda.. como si se 
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tratara de un solo partido y quedarían comprendidos en el partido poUtico o grupo parlamentario que se 

haya teilalado en el convenio de coalición. 

El nuevo aniculo 61 quedó de la siguiente forma: 

1.- La coalición por la que se poaulen candidatura& de Senadores se sujetani. a lo siguiente: 

a.- Si postU)Me listas dll ft>rmulas de candidalos a Senadores en menoe de diez entidades federativa.. par

ticipaní en las campail.M ~vu con el emblema • color o colore9 del partido político cuya daclaración 

de principioa. programa de acción y estatutos ae hayan adoptado para Ja caa.lición o con el formado con 

tc:Jdos lo. de los pan.ida. politices coaligados y bajo la declaración de principios. programa de acción y 

estatutos Unicos para la coalición. 

b.- En el supuesto del inciso anterior. deber.i: acreditar tant11:. representanta como corTespondiera al parti

do politico coaligado con mas fuerza electoral. La representación de la coalición suatiruye a la de lm par

tido& politicoe; coaligadm en tor:lo9 los órganos electorales en la entidad o entidades de que se trate. 

Asimismo. debenl acreditar tanta. representantes ante las mesa directivas de casilla en Ja enti

dad o entidades de que se trate y to. generales en los distritos electorales conespondientes. Se aplicará Jo 

dispueao en este inci90 para todos los efectos en la entidad o entidadu de que se trate. aún cuando los 

partidoe política& se hubieren coaligado para cxraa elecciones en el mismo proceao electoral. 

c.- Si postulase listas de fónnu.las de candidatos a Senadores en diez o m8a entidades. se sujetará a lo 

dispuesto en los inciso a) al d) del primer párTafo del articulo 59 del COFIPE. 

d· La coalición comprenderá siempre fórmulas de propietario y suplente. 

2.· Para el registro de la coalición,. Jos panidas politices que deseen caaligane debenin: a.- Acroditat si la 

coalición pretende poaular listas de fórmulas de candidaloe a Senadores en diez o más entidades. que 

tanto la coalición como tu fónn.ulaa de candic:lalc. fueron aprobllida9 por al A&amblea Nacional u órgano 

equivalente. aai como por lu Aaamblmu Eslac.ales o sus equivalente. de cada uno de le. partidDI poUticoa 

coa.ligado&. 



b.- Si Ja coalición pretende postular listas de mnnulas de candidatos a Senadores en menos de diez enti

dadn. • aereditar que tanto la coalición como Jas fónnulu de candidatos fueron aprobadas por las Asam

blea. Estatales correspondientes o sus equivalentes. 

c.- Comprobar. en iodos los CU50S, que los órgan01 panidistas cor-respondientes aprobaran la plataforma 

electoral de la coalición. 

d- Comprobar. en todos los casos. que loa órganOI panidistas correspondientes aprobaron contender bajo 

la decl;u-a(:ión de principios. programa de aec1ón y estatutos que la coalición haya adOptado. 

e.- Si la coalición pretende postular listas de fórmulas de candidatos a Senadores en diez o más entidades • 

comprobar que los órganos nacionales y estatales respectivos de cada partido politico aprobaron el pro-. 

grama legislativo al cual se sujetar.in sus cand.idatoli en caso de resultar electoa. 

f.- Comprobar si la coaJición pre1ende postular listas de fórmulas de candidatos a Senadores en diez 

o más entidades. que IOll órganos nacionales y distritales de cada panido politico coaligado aprobaron 

posrular y registrar por la misma coalición a las 300 fórmulas de candidatos por el principio de represen

tación proporcional. 

J.- En caso de que una vez: registrada la coalición no cumpla con el registro de candidatos a Diputados 

por ambos principios ,señalado en el inciso f) del plirrafo anterior, la coa.Jición y el registro de fórmulas de 

candidatos quedanin automáticamente sin e~os. 

4.- En el convenio de c:oalición. cuando se postulen menos de diez listas de fórmulas de candidatos a Se-. 

nadoru., se deberá señalar, para el ca.so de que alguno o algunos resulten electOll, a que panido político 

l"eJ)feSCntaran en la Cámara 

s.- A la coalición que poaule diez:: o mas listas de fórmulas de candidatos a Sen.adores • se le considerará 

como un solo panido. para todos los efectos, de la asignación de Diputados por lot: principios de repre

sentación proporcional. 

Por lo que se refiere al anículo 62, relativo a la postulación de candidatos a Diputados por el 

principio de mayoría relativa. se modificó Ja disposición que e"igia la acreditación ante el Consejo del 
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IPE en el distrito en el que la coalición hubiere postulado candidatura. de tantos representantes como 

correspondiera a cada uno de los partidos coaligados. para exigir en lo sucesivo que en ese caso se acredi

taran tantos representantes como correspondiera al panido coaligado con mayor fuerza electoral de acuer

do a la Ultima elección federal celebrada. 

No sufrieron modificación las disposiciones relativas a que se deberia acreditar tantos represen

tantes como correspondiera a un solo partido político ante las mesas directivas de casilla y generales en el 

distrito electoral~ asimismo que las candidaluras de coalición deberían distribuirse en distri1os comprendi

dos en distintas circunscripciones plurinominales conforme a los siguientes principios: a) No podrían 

n!gistrarse má.s del JO % de las candidaturas en distritos de una sola circunscripción plurinominat. Y b) 

Del nía.mero de candidatura11 postUladu para una sola circunscripción. no se podrían registrar más de Ja 

mitad en Wstritos de una misma entidad federativa. 

En el inciso número dos. se precisó con Ja refonna que en caso de que la coalición prelendiera 

postular candidaturas a Diputaciones en 100 o mas distritos electoraJes uninominales. se debería acreditar 

que tanto la coalición como las fórmulas de candidalos fueron aprobadas por la Asamblea Nacional. así 

como por las Asambleas distritales respectivas u órganos equivaJen1es de cada uno de los partidos coali-

gados. 

Asimismo en caso de pretender postular candidatos en menos de 100 distritos electorales unino

minales. acreditar que tanto la coalición como las fóm1ulas do candidatos fueron aprobados por las 

Asambleas distritaJe• correspondientes o sus equivaJentes de cada uno de IDfl partidos coaligados. 

C>tra modificación imponante es la que se refiere al inciso f) que dispuso que de pretender posru

lar la coalición fórmulas de candidatos en 100 o mñs distritos electorales uninominales. debería compro

bar que los órganos nacionales y estatales de cada p.:¡rtido politice coaligado • probaron postular y 

registrar por Ja misma coalición a las 32 listas de fórmulas de candidatos a Senadores y a las 200 fónnulas 

de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional. Esta disposición no figuraba 

en el Código de 1990. 

Los inciSO& del a). b).c).d) g) y h) del articulo 63. quedaron sin cambio. Los mism0& seila.lan que: 
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1.-EI convenio de coalición conrendrá en tOdOs los cnsos: a) Jos panidos politieos nacionales que Jo for

man; 

b) La elección que la motiva; 

e> Apellido patemo. apellido malerno y nombre completo. edad. Jugar de nacimiento ydomictlio del o de 

los candidatos; 

d) El cargo para ei que se Je o les postula. 

g) La prelación. para Ja conse1V;1Ción del reg1s1ro de los partidos politicos:. en el caso de que el porcentaje 

de Ja votación obtenido por Ja coaJición no St!a equivalente a 1.5 % por cada uno ele Jos panidos coaliga

dos. 

h) El seilaJamiento • por cada distrito electoral wtinominaJ • entidad o circunscripción plurinominal. del 

panido político aJ que penenecen cada uno de los candidalOli regisuados por Ja coalición. 

Se añadió la e:icigencia de expresar el compromiso de sostener una plataforma electoral de acuer

do con la declaración de prinapios. programa de acción y estatutos adoptados por Ja coalición. 

Asimismo se ailadió la disposición para que las coaliciones que postulasen candidato a Presidente de Ja 

Repüblica. Diputados por represenl<ICión proporcional o rna. de diez listas de rórmuJas de candidatos a 

Senadores o 100 o mas fóm1ulas de candidatos a Diputados por et principio de mayoria relativa. se acom

pañarian del programa de gobill!!mo al que se sujetarla el candidato presidenciaJ. en caso de resultat" electo. 

y Jos documentos en Jos que constara que los órganos partidistas correspondientes. de cada uno de los 

panidos políticos coaligados. los aprobaron. 

Con la reforma se e'ugió que se deberla definir la forma y terminas de acceso y contratación de 

tiempos en radio y televisión. 

Fueron ai\adidos dos incisot:: .2.- En el convenio de coalición se deberá manifestar que los parti· 

dos politicos coaligados:. segUn el tipo de eoalición de que se trate. se sujetar.in a los topes de gastos de 

campaña que se hayan fijadO para las distintas elecciones. como si se uauu:a de un solo pe.nido. 

3.- En el caso de coahciones. la modificación a Ja presentación de la declaración de principios. programa 

de acción y estatutos que se adopten. se acompa1'ara aJ convenio de coalición. para su aprobación. comu· 



158 

nicándolo al IFE. Las modificaciones no sun.irán efecto. hasta que el Col\9C!jo General del IFE. declare la 

procedencia de loa mismos. 

Finalmente en el articulo 64 que dispone las reglas para tramitar el registro de la Coalición ante 

el IFE. sufrió algunas modificaciones. Anterionnente se estipulaba que el convenio de coalición deberia 

presentarse para su registro ante el Directo General del IFE. a más tardar cinco dias anles de que se ini

ciara el regi•tro de candidatos de la elección de que se trate. Con la reforma se dispuso que la solicitud de 

registro de convenio de coalición para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos deberia 

presentarse al Director General del IFE. a más tardar dentro de los diez diaa siguientes a aquel en que se 

haya iniciado el proceso electoral de que se trate. mientras que para el caso de la elección de Diputados o 

Senadores. deberla presentarse ante el mismo funcionario. a más tardar 30 días antes de que se inicie el 

registro de candidatos de la elección de que se trate. 

El siguiente inciso que dispone que el Director General integrarla el expediente e informarla al 

Consejo General. quedo de la misma ronna. 

Se aiiadió la exigencia de que el Consejo General resolveria antes de que inicie el plazo para el 

registro de candida1oa. según la el&!Cción de que se trate. 

6.9. LOS ORGANOS CENTRALES DEL I.F.E. 

Con respecto al titulo segundo del libro tercero. relativo a Jos órganos centrales del IFE. la refor· 

ma de 1993 introdujo algunas modificaciones. mismas que se comentan a continuación. 

Los órganos centrales del IFE son el Consejo General. la Junta General Ejecutiva y Ja Dirección 

General. 

Al respecto la refonna de 1993 postuló los siguientes cambios: 

Por Jo que se refiere a las atribuciones del Consejo General. estipuladas en el anículo 82 y que 

según el Código de 1990 expusimos en el numeral S.2.4. 1.3 .• fueron modificadas algunas de ellas. de 

entre las que destacamo. las siguientes: 

Anteriormente el Consejo General designaba al Secretario General del propio Consejo. a propues

ta del Presidente del mismo. con la reforma. la designación del Secretario General recae en el Consejo. 

pero se requiere del voto de las dos terceras partes de sus miembros. conf'orme a la propuesta que presente 
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el Dircct.or General. De no alcanzarse Ja mayoria se presentará una propuesta en rema. de no aJcan.%atse 

nuevamente Ja mayoria. se procederá a la insaculación de entre los que integraron dicha rema. 

Asimismo Ja designación de Jos Directores Ejec:lltivos del IFE • que anterionneme recaia en el 

Director General. con Ja reforma de 1993 fue una atnbución del Consejo General. conforme aJ procedi

miemo ya citado. 

Se incluyó la atribución consistente en aprobar el modelo de Ja credencial para votar con fotos.ra

fia y el de las actas ~ la jornada electoral. 

También se añadió Ja de determinaT el tope máximo de gaatos de campaña que pueden erogar los 

partidos poi ilicos en Ja elección de .Presidente de Ja República y la fijación de los valores que serán toma

dos en cuenta para determinar el tope máximo de gastos de campa.ful para la elección de Diputados de 

mayoria relativa.. 

Asimismo se derogó Ja atribución del Presidente del ConS@jo General. consisteme en proponer al 

Consc.!jo General el nombramiento del Secretario General del Instituto. 

Por lo que respecta a los requisitos que deberá reunir eJ Director General del lFE.la reforma de 

1993 modificó eJ aniculo 88, de tal suene que para ser Director General del IFE, los requisitos son: a) Ser 

ciudadano mex-icano por nacimiento, lo que ya preveia el Códjgo de 1990. 

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos polilicos. requisito que no se modificó con Ja refonna. 

e) No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de treinta. el dia de Ja designación. Atlteriol"" 

meme solo se exigía tener el mínimo de treinta años cumplido$. 

d) Poseer el dia de Ja designación con antigüedad mínima de cinco años. grado académico de nivel profe.. 

sional y los conocimientos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

e)Gozar de btn!na reputación y no haber sido condenado por delito aJgUno. salvo que hubiese sido de ca

rácter no intencional o imprudenciaJ. 

f) Haber residid.ido en el pais durante Jos i&.ldmos cinco años, salvo el caso de ausencia en servicio de Ja 

República. por un tiempo menor de seis meses. 

g) No desempeifar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equiva

lente de un partido politico 
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h) No tener. nj haber tenido cargo alguno de elección popular en los últimos cinco aflos anteriores a la 

designación. 

y) No desempeilar ni haber desempeñado cargo de dfrec;ción nacional o estatal en algún partido politice 

en los últimos cinco ados anteriores a la designación. 

Con respecto a las atribuciones del Direc'lor ~nera.I • destacamos los siguientes cambios: 

Se adicionó Ja fracción JI) del aniculo 89. que a la letra dice: ""Ordenar. cuando Jo estime conve

niente, Ja realizow:ión de los estudios o procedimien1os peninentes. a fin de conocer las tendencias elect1> 

rales el dia de Ja jamada electoral. Los resultados de dichos estudios solo podrán ser difundidos previo 

acuerdo del Consejo General ... 

Fue también suprimida Ja atribución que tenia el Director General de nombrar a los Directores 

Ejecutivos de cada una de las DirtK;clones de la Junta CieneraJ. como ya se mencionó. 

6. 1 O. LOS ORGANOS DEL JFE EN LAS DELEGACIONES. 

Como ya se señaló en el inciso S.2.4.1. 7 .• en cada una de las entidades fuderativas. el Instiruto 

contara con una Delegación iniegrada por : la Junta Local Ejecutiva. el Vocal Ejecutivo y el Consejo Le> 

caJ. AJ respecto Ja reforma de 1993 introdt.tio las siguientes modificaciones: 

Por Jo que se refiere a las atnbuciones de las Juntas Locales Ejec1Jtivas .se modificó Ja fecha de Ja 

sesión en Ja que someten a consideración de 1 os Consejos Locales correspondientes las propuesta.s de Con

sejeros Ciudadanos para integrar Jos Consejos Distrita.les. ya que en 1990 se había estipulado que Ja fucha 

seria en el mes de febrero. mientras que en la refonna de 93 se establece que seni en Ja primera sesión que 

celebren en el mes de diciembre del año anterior aJ de la elección. 

Asimismo se arladteron Jos inciso f) y gl. del articulo 1 OO. para quedar asi: 

f) Deternunar el tope mIDcimo de gastos que pull!den erogar los pa.nidos politices en las campañas de cada 

fónnula de Senadores de su entu:Jad federativa.. de conl'orrnidad con Jo dispuesto en el artículo 182-A de 

este Código, el cual dispone que los gastos de cada campaña electoral no podr.in rebasar Jos topes deter

minados JXJr el Consejo General y las Juntas Ejecutivas. 

Dichos gastos comprenden loe siguientes conceptos: a- Gastos de propaganda. b.- Gastos opcra

livos de la campaña. c.- Gastos de propaganda en prensa. radio y televisión. 
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Cada Junta Local sumaria para el caso de la ell!C'Ción de Senadores. la cantidad que se haya f".ijado 

como topes de gasaos de campaña correspondientes a cada uno de los distritos en que se divida la entidad 

a-derativa. Esta canridad ser.i el tope máximo de gastos de campaña para cada fórmula en la elección de 

Senadores de Ja entidad de que se trate. 

En cada entidad f'ederativa habrá un tope dil"erente atendiendo a sus condiciones y car3Cteristicas. 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos que hayan presentado su solicirud para panicipar como observa

dores durante Jajomada electoral. 

TambiCn se modificó la integración de los Consejos Locales. El COFIPE en 1990 determinaba 

que se integrarían con cinco Consejeros que serian los vocales de la Junta Local Ejecutiva. seis Con~eros 

Ciudadanos y Representantes de los panic:los politicos nacionales. 

La reforma de 1993 dt!tennin6 que los Consajos Locales se integranin con dos Consejeros. que 

serán los Vocales Ejecutivo y Secretario de la Junra Local Ejecutiva. nueve Consejeros Ciudadanos y 

Representantes de los panido6 politices nacionales. participando con voz • pero sin voto los Vocales de 

Organización Elec1oraJ del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

de Ja Junta Local. 

Se añadió a los requisitos que deben satisthcer Jos Consejeros Ciudadanos el de no haber sido 

postulados como candidatos para cargo alguno de elección popular. en los Ultimas seis afias anteriores a Ja 

designación. 

En lo que respecta aJ funcionamiento de Jos Consejos LocaJes. se modificó Ja fecha de inicio de 

sesiones que anteriormente era a mas tardar el d.ia Ultimo de enero del arlo de la elección ordinaria. para 

quedar establecido a más tardar el día 30 de noviembre del año anterior aJ de Ja elección ordinaria. 

En el ca.so de que en las sesiones. el Presideme sea suplido por el Secretario del propio Consejo. 

cualquiera de Jos miembros del Servicio ProfesionaJ EJecroraJ que designe el Consejo. podrá realizar las 

funciones del Secretario. Esta disposición no la contemplaba el Código de 1990. 

Por Jo que se refiere a las atribuciones de Jos Consejos Locales,. citamos las respectivas modifica-

cienes: 
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l.· L.n designación de los Consejeros Ciudadanos que integran Jos Consejos DistritaJes • se realizar.i en el 

mes de diciembre del año anterior al de la elección. y no en el mes de Cebrero del ano de la elección como 

se señalaba anteriormente. 

::?.- Se les concedió en 1993. la mnbuc1ón de declarar la validez de la elección de Senadores. con base en 

los resultndos consignados en las actas de cómputos distritales. 

En cuanto a las atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales: 

a.- Se incorporó Ja de registrar a los ciudad.mas que hayan presentado su solicitud para panicipar como 

observadores durante la jornada electoral. 

b.- Se añadió la de informar al Director General del IFE de los recursos de inconfonnidad interpuestos en 

la elecciones de Senadores. 

c.- Se sumó a la atribución de expedir la constancia de mayoria a la fónnula de candidatos a Senadores 

que hubiesen obtenido mayor número de votos. la de expedir la constancia de asignación a la rónnula de 

primera minoria. conforme al computo y declaración de ..,.alidez del Consejo Local. 

6.11. LOS ORGANOS DEL IFE EN LOS DJSTRJTOS ELECTORALES UNINOMINALES. 

El aniculo 108 señala que en cada uno de los 300 distritos electorales • el Instituto contani con 

los siguientes órganos: la Junta Distrital Ejecutiva. el Vocal Ejecutivo y el Consejo Distrital. 

Por lo que se refiere a las atnbuciones de las Juntas Oistritales Ejecutiva. se incorporó con la 

reforma del 93 la de determinar el tope máximo de gastos de campaiia que pueden erogar los panidos 

politicos en la elección de Diputados de mayoria relativa en el distrito electoral uninominal. para lo cual 

se seguirian los siguientll!s cntenos: a> el valor unit:1rio del voto parn Diputado. fijado para efectos del 

financiamiento pUblico. b) Los índices de inflación que señale el Banco de México. c) El nilmero de ciu

dadanos inscntos en el padrón electoral en todo el país, al 31 de octubre del ailo anterior al de la elección. 

d) La duración de la campaña. e) Las bases que determine el Consejo General conforme a las variables 

geográficas.. salariales y de densidad poblacional de cada distrito, aplicando tres valores a cada variable, 

que ser.in fijados por el Consejo General y comunicindolo este a las Juntas Distritales Ejecutivas para 

determinar un factor promedio de dicho& valores. mismo que se aplicani a la cantidad que resul!e de mul-
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tiplicar el valor unitano del volo para Diputado por el número de ciucbdanos inscritos en el padrón elec· 

toral. correspondiente al distrito de que se trate • al dia 

Ultimo de octubre del nño previo al de la elección. 

La integración de los Consejos Distritales. que en 1990 se prcveia de la siguiente fonna: con cinco 

Consejeros miembros de la Junta Distrital Ejecutiva. seis Consejeros Ciudadanos y Representantes de los 

panidos polilicos nacionales. so modificó en 1993 para que los Consejos Distritales se integren con dos 

Consejeros que serán los V:;x:ales Ejecutivo y Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva. nueve Consejeros 

Ciudadanos y representantes de los partidos politicos nacionales. contando con la panicipación con voz 

pero stn voto. de los vocales de Organización Electoral del Registro Federal de Electores y de Capacita· 

ción Electoral y Educación Civic:si de la Junta Distntal. 

Respecto de los requisitos que deben satisfacer los Consejeros Ciudadanos • se añad.ió el de no 

haber sido postulados como candidatos para algún cargo de elKCión popular. en los Ultimo seis ai\os an

teriores a la designación. 

En cuanto ni funcionamiento de los Consejos Disuitales, se modificó en 1993 la fecha de inicio 

de sesiones. ya que anteriormente era a más tardar el último día de febrero del año de la elección ordina

ria. quedando en que iniciaran sesiones a más tardar el 31 de diciembre del ano anterior al de la elección 

ordinana. 

Asimismo se modificó el inciso 3 del aniculo 11 S del COFIPE, detennin.:lndose que en las sesio

nes de los Consejos Distritn.Jes el Presidente puede ser suplido por el Secretario del propio Consejo. pu

diendo realizar las funciones del Secretario. cualquiera de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

que designe el Consejo. 

En cuanto a las atribuciones de los Consejos Distritales. se ai\ad.i.ó la de insacular a Jos funciona

rios de casilla, asi como ta de emitir Ja declaración de validez de las elecciones de Diputados 

por el pnnc1pio de mayoría relativa. 

Finalmente • mencionamos que se adicionó la atnbución de los Presidentes de los Consejos Dis

tritales de expedir las constancias de validez de la elección a la fónnula de candidatos a Diputados que 

haya obtenido la mayoría de votos confünne al cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital. 
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6.12. EL PADRON ELECTORAL. 

El aniculo 41 Constitucional dispone • refir-iéndose al IFE • que .. agrupara para su desempeBo. en 

fonna integral y directa además de las que le detennine la ley. las actividades relativas al padrón electo

ral"" 

En consecuencta el aniculo 13S del COFIPE. estnblccía desde 1990 que : 1.- El Instituto Federal 

Electoral prestara. por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus vocalias en las Juntas Loca

les y Distritales Ejecutivas. los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2.- El Registro Federal de Electores es de carácter pennanenre y de interés pUblico. Tiene por objeto 

cumplir con lo preV1sto en el articulo 41 Const1tuc1onal sobre el Padrón Electoral. 

Las reformas de 1993, añadieron dos incisos al citado aniculo l3S. Mediante el inciso tercero se 

estipula el cnrñcter confidencial de los documentos. datos e informes que los ciudadanos proporcionen al 

Registro Federal de Electores. salvo en los casos de Juicios. recurSCIS o procedimientos en que el lFE fuese 

pane. para cumplir con las obligaciones del COFIPE en materia electoral. y por la ley General de Pobla

ción en lo que se refiere al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez competente. 

En el cuarto inciso se dispone que la información del padrón electoral será utilizada ünicamente 

para las respectivas funciones de los miembros de los Consejos General, Locales o Distrit.ales. así como de 

las Comisiones de Vigilancia. 

Asimismo , se modificó el articulo 144. que antenonnente disponía que las credenciales de elec· 

tor se entregarían personalmente en el domicilio de los ciudadanos. Con la reforma de 1993. se dispuso 

que era obligación de los ciudadanos acudir a las oficinas o módulos que determine el IFE. a fin de obte.

ner su credencial para votar con fotografia. 

Fue modificnda la disposición relativa al destino de las credenciales para votar que no fuesen 

recogidas. puesto que anteriormente se determinaba que deberian de ser destruidas por la Dirección Eje-

cutiva ante la respectiva Comisión de Vigilancia. con la reforma se dispuso que deberían ser depositadas 

en un lugar que garantizara su salvaguarda hasta la conclusión de la jornada electoral respectiva... 

Se modificó el periodo de actualización del Catalogo General de Electores y el Padrón Electoral. 

de enero y febrero de cada ano por el lapso anual que va del primero de noviembre al IS de enero siguiente 
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Fue modificado el aniculo lSl relativo a la solicitud de rectificación ante el IFE por p¡ute de 

aquellos ciudoKlanos que habiendo obtenido oponunnmente su credencial para votar. no aparezcan inclui

dos en la lista nonunal de electores. asi como aquellos que consideren haber sido incluidos o excluidos 

indebidamente.En 1993 se ailadió que para tal rectificación también se incluia aquellos que habiendo 

cumplido con los requisitos y trfunites correspondientes no hubieren obtenido oportumunente su creden

cial para votar. 

De igo.al modo se modificó el lapso para presentar la solicitud de rectificación. n1ientras et Códi

S.O en 1990 determinaba como tal los veinte dias en que se exhibian pUbticamente las listas nominales de 

electores. en 1993 la solicitud de expedición o rectificaciOn se podtá presentar en cualquier tiempo durante 

los dos años previos al del proceso electoral. En el año de la elección la solicitud de expedición padr3. 

realizarse hasta et IS de febrero. mientras que los ciudadanos que no aparezcan en las listaS nominales de 

electores • no obstante haber obtenido oportunamente su credenc1al y aquellos que consideren indebida su 

inclusión o exclusión en la lista nominal de electores. podrán presentar solicitud de rectificación a más 

tardar el 1 S de marzo. 

Fue ampliado de diez a veinte dias nnturales el plazo para que la oficina ante la que se haya so

licitado la recuficación. resuelva. 

Otra modificación que destacamos. es ta relativa a la adiC'ión de un quinto inciso al articulo tSS. 

Dicho articulo se refiere a ta posibilidad que los partidoS politices tienen para rCVlsar las listas nominales 

de electores. y en su caso fonnular las observaciones que consideren pertinentes. mismas que revisará. la 

Dirección Ejecutiva. procediendo a las modificaciones procedentes. El inciso añadido dispone que los 

partidos políticos podriln impugnar ante la Sala Central del Tribunal Federal Electoral. el informe relativo 

a las modificaciones a las listaS nominales de electores. Para ta interposición de dicho recurso se requiere 

que se acredite que se hicieron valer en tiempo y fonna las observaciones respectivas. 

Por lo que se refiere al articulo 159. tambien sufrió modificaciones. consideramos que las más 

importantes son: la ampliación de veinte a treinta dias después de que reciben tas listas nominales de 
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electores por ta Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. para que los panidos politicos 

formulen observaciones respecto de las mismas. 

Asimismo se posibilitó a los pan1dos politicos para que impugnen ante la Sala Central del Tribu

nal Federal Electoral. el informe relativo a las modificaciones procedentes. En C350 de no impugnarse el 

citado ilÜorme o. una vez que el Tribunal haya resuello las impugnaciones, el Consejo General del IFE 

sesiona.ni para declarar qut" el Pndrón Electoral y las listas nominales de electores son va.Jidos y definiti-

6.13. EL PROCESO ELECTORAL. 

El articulo 173. que no sufrió cambios, define el proceso electoral como el conjunto de actos or

denados por la Constimción y el Cócligo. realizados por las autoridades electorales. los panidos politicos 

nacionales y los ciudadanos. que tiene por objeto la reno\'ación periódica de los integrantes de Jos Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de Ja Unión. 

A continuación exponemos Jos cnmbios más significntivos • que desde nuestro punto de vista y 

respecto del proceso electoral , se introdujeron en el COFIPE en 1993. 

El COFIPE de 1993 seilala en su aniculo 1 74 que el proceso electoral ordinario se inicia en el ntes 

de noviembre del ailo previo al de la elección y concluye con la calificación de la elección de Presidente 

de la República. Este proceso comprende las siguiemes etapas: preparación de la elección. jornada electo-

rat. resultados y declaraciones de validez de las elecciones. calificación de Ja elección de Presidente de Jos 

Estados Unidos MeJrCicanos. 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del 

Instituto celebre durante la primera semana del mes de noviembre del año previo al de la elección federal 

ordinana y concluye al iniciarse Ja jornada electoral. 

La etapa de resultados y de declaración de validez de las elecciones se inicia con Ja remisión de la 

documentación y eJrCped..ientes electorales a los Consejos Distntales y concluye con los cómputos y decla-
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raciones que realicen Jos Consejos del Instituto. o las resoluciones que en su caso. emita en última instan

cia el Tnbunal FC!dernl Electoral. 

La etapa de cahficación de la elección de Presidente de Ja Repüblica.. se inicia al erigirse la Cá

mara de Diputados en Colegio El«-toral y concluye cuando Cste declara Ja validez de la elecciOn. 

En el aniculo l 75. se ai\nd1ó el inciso tercero que esupula que los panidos politicos promoverán 

Ja participación de las mujeres en la vida política del país • a traves de su postulación a cargos de elección 

popular. 

Se modificó la fecha en que debenin presentar los pan1dos politices su plataforma electornl. an

teriormente estaban obligados a hacer-lo durante Jos Ulti.mos diez días del mes de febrero del año de Ja 

elección. mientras que en 1993 se estableció que dicho registro debeni presentarse ante el Consejo Gene

ral. dentro de los quince primeros días del mes de enero del año de la elección. 

Por otra pane • fue modificado el aniculo 190 para reglamentar lo relativo a las encuestas o son

deos de opinión. 

Según el COFJPE de 1990. imicamenle se establecín que .. durante Jos cinco días anteriores aJ de la 

jornada electoral, quedaba prohibido llevar a cargo o aplicar cualquier tipo de encuesta o sondeo que ten

ga por objeto conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. asi como publicar o dtfundir duran1e 

esos dias, en cualquier medio de comunicación, los resultados de los que se hayan realizado ... 

En la Jegislaci6n de 1993. el terrt!r inciso del aniculo 190 determina que quien solicite u ordene la 

publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales que se realice desde el 

inicio de las campañas. hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del 

estudio completo aJ Director General del IFE. si Ja encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio. 

En el cuarto inciso se prohibe publicar o dtfundir por cualquier medio, los resultados de encuestas 

o sondeos de opinión. que tengan por obJeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. 

durante los ocho días previos a la eleccaOn y hasta Ja hora del cierre oficial de las casillas que se encuen

tren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional. 
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Por Jo que se refiere a la jornada electoral. se añadió en el articulo 212 que '"'durante el dJa de la 

elección se levantará el acta de la jornada electoral. que comeru:lr.l los datos comunes a todas las elecc10-

nes y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones ... 

El acta de la jornada electoral contendrá los siguientes apartados: el de instalación y el de cierre 

de votación. 

Por lo que se refiere a los ac1os posteriores a la elección y los resultados electorales el Código de 

1990 detenninaba que el cómputo de las casillas por pane de los Consejos Distritales se realizarla segi&n 

las siguientes reglas: 

1.- El presidente del Consejo Distrital recibía las actas de escrutinio y cómputo. y de inmediato daba lec

tura en voz alta al resultado de la votación que aparecia en ellas. procediendo a ordenar la suma corres

pondiente para informarlo a Ja Dirección General del IFE. 

2.- El Secretario anotaba dichos resultados en el lugar correspondiente en la fonna destinada para tal 

efecto, conforme al orden numerico de las casillas. 

J .• Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo contaban con las formas ade

cuadas para anotar en ellas Jos resultados de la votación en las casillas. 

Por su parte el Código de 1993 estipuló dichas reglas de cómpulo de la siguiente forma: 

l.· El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea. de los 

paquetes electorales. Los partidos politicos podrán acn!ditar a sus representantes suplentes para que estén 

presentes durante dicha recepción . 

.:?.· Los f\mcionanos electorales designados, rec1binin las actas de escrutinio y cómputo. y de inmediato 

daritn lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la 

suma correspondienre para irúormar de inmediato a la Dirección General del Instituto. 

J .• El Secretario o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corres· 

penda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas. 

4.· Los representantes de los partidos polillcos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 

adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Por Jo que respecta al cómputo distrital de la votación para Diputados. se añadieron al articulo 

.:?47 dos incisos. Uno de ellos para establecer que cuando existan errores o alteraciones evidentes en las 
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actas de escrutinio y cómputo. el Consejo Distrital podrá acordar realizar nuevamente el eSCn.ltinio y 

cómputo. El segundo para de1enninar que el Consejo Distrital verificar.i el cumplimiento de los requi1ntos 

formales de la elección y asimismo que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoria de 

votos cumplan con los correspondientes requisitos de elegibilidad. 

Finalmente hacemos notar que al Ultuno inciso de dicho aniculo, se adicionó la disposiciOn rela

tiva a que en el acta circunstanciada se har.i constar la declaración de validez de la el«ción. 

En e: articulo 2SS , relativo a1 cómputo de la Votaeión pam Senador, se añadió que además del 

cómputo. se har.i la declaratoria de validez de la propia elección. 

De igual modo. se añadió al articulo 256 que el Consejo Local venfic.:ir.i el cumplimiento de los 

requisitos fonnales de la elección y que los candidatos con mayor nümero de votos cumplan con tos re

quisitos de elegibilidad previstos en el articulo 7 del Código. En consonancia con Jo dispuesto en el anicu· 

13do relattvo a la elección de Diputados. se deternunó que el Consejo Local har.i constar en el acta 

circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y la declaratona de validez de la elección y de 

elegibilidad de los candidatos de la fórmulas para Senador que hubiesen obtenido el triunfo. 

Como consecuencia de la reforma relativa a las Senadurias para la primera minoria. se contempla 

en el articulo 257 lo referente a la expedición de las constancias de asignación a ·•ta fóm1ula registrada en 

primer lugar por el partido que por si mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en Ja votación de 

Ja entidad". previendo que en caso de que los candidatos fuesen ineleg.ibles. la constancia se cxped.ini a la 

fónnula registrada en segundo termino en la lista respectiva. 

6. 14. EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

En el Código de 1993 se definieron con amplitud las atribuciones deJ Tribunal Federal Electoral 

que anteriormente solo se enunculban como la susmnciaciOn y resolución de los recursos de apelación y de 

inconformuiad. asi como la 1mpos1c10n de hls sanciones establecidas en el propio Código.Con la reforma 

se dispuso que el T.F.E. tiene a su cargo sustanciar y resolver en forma definitiva e inataeable entre otros: 

los recursos que se presenten durante el proceso electoral. en Ja etapa de preparación de Ja elección. en 

contra de los actos o resoluciones de los órganos electorales~ los recursos que se presenten de acuerdo con 

Jo dispuesto en los párraf05 segundo y tercero del aniculo 60 Constitucional. los cuaJes se refieren a im· 
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pugnac1ones de declaraciones de validez. otorgamiento de constancias y/o asignación de Diputados o 

Senadores asi como recursos interpuestos por los partidos políticos cuando hng.an valer agravios debida· 

mente fundados por los que se pueda modificar el resultado de la elección.~ los recursos que se presenten 

en procesos electorales extraordinarios~ los recursos que se interpongan durante el tiempo que transcurra 

entre dos procesos electorales ordinarios por actos o resoluciones de los órganos electorales. 

Con respecto a la competencia de la Sala Central, expuesta en el inciso 5.Z.S., destacarnos que el 

Código de 1993 incluyó la resolución en su caso del recurso de revisión • asi como los recursos que se 

interpongan en contra de los actos o resoluciones del Consejo General del lFE. Asimismo amplió el 

tiempo en el que pueden ser presentados los recursos de apelación que deberá resolver la Sala Central, 

puesto que anteriormente se limitaba a los que fueran presentados en los dos años anteriores al proceso 

electoral. Con la refonna se dispuso que resolveria los recursos de apelación que se interpongan durante el 

tiempo que tranSCUrra entre dos procesos electorales ordinarios. 

Por lo que se refiere a las Salas Regionales. de manera similar • en la reforma de 1993 se incluyó. 

en Jo que respecta a su competencia. la re:.olución de los recursos de revisión que se interpongan en la 

circunscripción plurinominal de su sede. 

Se adicionaron otros incisos al aniculo 26 7. Destacamos ünicamente que en uno de ellos se seña

ló como competencia de dichas salas: desechar. sobreseer. tener por no interpuestos. o por no presentados. 

cuando proceda • los recursos. escritos de terceros interesados o coadyuvantes. 

Con respecto a los Magistrados del Tribunal. el Código de 1990 estipulaba que serian designados 

por la Cámara de Diputados a propuesta del Presidente de la Repüblica. con la refonna de 1993 quedó 

establecido que lo harian la Cámara o en su caso la Comisión Pennanente, a propuesta del Presidente de 

la Repübtica o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta Ultima no se contemplaba como propo

nente en el anterior COFIPE. 

Con respecto a los jueces instructores se consideró un mayor numero al pasar de por lo menos 

cinco jueces por cada Sala del T.F.E .• durante el proceso electoral. a por lo menos ocho. 
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6.15. CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Sistema de medios de impugnación .. 

De acuerdo al COFJPE de 1993, los aniculos ::?94 y ::?95 prevCn que: 

1.- Ouran1e el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales ordinarios. los ciudadanos. 

los partidos politicos y las organizaciones o agrupaciones p:>líticas contarán con los siguientes medios de 

impugnación: 

a) El recurso de revisión, que tos panidos politicos pcdrán interponer en contra de los actos o resoluciones 

de Jos órganos distntales o lcx:ales del Instituto. 

b) El recurso de apelación. que los ciudadanos podrán interponer en contra de Jos actos o resoluciones de 

las oficinas del Registro Federal de Electores. una vez que hayan agotado la instancia administrativa de la 

solicitud de expedición de credencial para votar, o la rectificación ante la oficina del IFE responsable de la 

inscripción cuando habiendo cumplido con los requisitos no hubieren obtenido oportunamente su creden

cial. o teniendo la credencial no aparezcan en la hsta nominal de electores que les corresponda .o cuando 

consideren que hubo un error de inclusión o exclusión de la lista nominal de electores correspondiente. 

c) El recurso de apelación que los panidos politicos podr.in interponer en contra de las resoluciones que 

recaigan a los recursos de revisión. en contra de actos o resoluciones de los órganos centrales del Instituto. 

en contra del dictamen que elabora la Comisión de Consejeros respecto de los informes de gastos anuales 

y de campana de los panidos políticos, y para impugnar el informe de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores res~o de las observaciones formuladas por los panidos politicos sobre las listas 

nominales de electores. 

Cabe mencionar que el aniculo ISS faculta a los partidos politices para impugnar ante la Sala 

Central del T.F:E. dicho informe. En el recurso que se interponga se deberá acreditar que se hicieron 

valen en tiempo y fOnna las observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las 

listas nominales. seiiatándose hechos y casos concretos e individualizados. 



'"" 
d) El recurso de apelación. que las org.nnizaciones o agrupaciones politicas podn:in inrerponer únicamente 

cu.ando se les haya negado el registro como partidos polilicos. 

2.- Durante el proceso electoral: 

a) Recurso de revisión. que los partidos politicos podr.in interponer en contra de Jos actos o resoluciones 

de los órganos d.istntaJes o locales del Instituto. 

b) Recurso de apelación. durante Ja etapa de preparación de Ja elección, que se podr.í interponer: 

- Por los ciudadanos. para impugnar actos del Registro Federal de Electores. despues de agocada Ja solic:i

tud de e:icpedtción de credencial para votar o de rectificación. 

- Por los pan1dos politicos para impugnar las resoluciones recaida.s a los recursos de revis1on. Jos aC1os o 

resoluciones del Consejo General del Instituto, el diCU1men relativo aJ financiamiento y aplicación de 

recursos de Jos partidos políticos y el informe relativo a las modificaciones de las listas nominales de 

electores producto de las observaciones de los partidos políticos. 

e) Recurso de inconfonnidad. que los pnnidos políticos podnin imerponer para impugnar. 

- Los resultados del cómputo distrital por nulidad de la votación en un.a o varias casillas. 

-La declaración de validez de la elección de Diputados por el principio de mayoria relativa, por las causa

les de nuhdad previstas por el COFIPE. 

-La declaración de validez de la elección de Senador~s por las causales de nulidad prevu;tas en el Código. 

- Por error arümCtico. los cómputos distritales de la elección presidenciaJ y de Diputados de mayaría rela-

tiva.. los cómputos de entidad federativa de la elección de Senadores y los cómputos de circunscripción 

plurinominal. 

d) El recurso de recansideración que podr.in imerponer los partidos politu:os para impugnar: 

- Las resoluciones de fondo de las Salas recaid:is a Jos recursos de inconfonnidad. cuando se pueda dictar 

una resolución que modifique el resultado de la elección. 



173 

- La asignación de Diputados por el principio de representación proporcional que realice el Consejo Gene

ral del Instituto. 

Este recurso solo es procedente cuando la resolución de la Sala central o regional del Tribunal 

haya dejado de lomar en cuenta causales de nulidad vaiidas que hubiesen sido invocadas y debidamente 

probadas en tiempo y forma. por las cuales se hubiere podido modificar el resultado de la elección. o 

cuando se haya otorgado indebidamente la constancia de mayoría y validez o asignado la primera mi'!~ri" 

a una fórmula de candidatos distinta a la que originalmente se le otorgó. o cuando haya anulado indebi· 

damente una elecci6n, o cuando el Consejo General del Instituto haya asignado Diputados por represen

tación proporcional. sin tomar en cuenta resoluciones de las Salas del Tribunal o contraviniendo las 

fórmulas establecidas para ello en la Constitución y el COdJgo. 

Por lo que se refiere a las panes en el procedimiento. el aniculo 312 no sufrió modificaciones en 

cuanto a considerar las mismas partes: actor. autoridad. y tercero interesado. 

Causas ele improcedencia. 

Las causas de improcedencia señaladas en el inciso 5.2.6.3.. sufrieron en 1993 las siguientes 

modiflcaciones : Se 3dicionó como causa de improcedencia para ser desechados de plano los recursos el 

que: a) No se imerpongan por escrito ante el órgano del Instituto o Ja Sala del Tribunal que realizó el 

acto. dictó la resolución o realizó el cómputo que se impugna. 

Al inciso e) se le adicionó el Ultimo párrafo que estipula que º'No se requerirá de pruebas cuando 

el recurso verse en fonna exclusiva sobre puntos de Derechoºº. 

Se incluyó como causa de improcedencia el impugnar mas de una elección con un mismo recurso. 

Asimismo el que en el recurso de reconsideración no se hayan agotado previamente en tiempo y forma 

las instancias de impugnación señaladas en el Código. los agravios no estén debidamente fundados. no 

resulten detenninantes o no se modifique el resultado de la elección al no actualizarse los presupuestos 

señalados en el párrafo 2 del aniculo 323. Dichos supuestos consisten en que la resolución de Ja Sala 

Central o Regional del Tribunal haya dejado de tomar en cuenta causales de nulidad debidamente pn:Jba.. 

das y puedan modificar el resultado de la elecdó~ o bien haya otorgado indebidamente constancias de 



mayoria y validez o asignado la pnmern minoria a una fórmula de candidatos distinta de la que origi· 

nalmenle se le olorgó • o bien haya anulado indebidamente una elección. De igual modo es un supuesto el 

que el Consejo General del IFE haya asignado Diputados por el principio de represenlación proporcional 

sin tomar en cuenta las resoluciones que • en su caso hubieren dictado las Salas del Tribunal~ o lo haga 

contraviniendo las f'ómtulas establecidas para ello en la Constitución y en el Código. 

De las pruebas. 

Al respecto el Código de 1993 presenló los siguientes cambios: primeramente se precisó que 

senin actas oficiales las originales autógrafas o las copias certificadas que deben constar en los expedien· 

les de c:ada eleccion. Esta disposición hace referencta a las actas oficiales de las mesas directivas de casi· 

lla. asi como las de los cómputos distnt.ales que serán consideradas como documentales pUblicas. 

Se añadieron los incisos cuarto y quinto al aniculo 327. con lo cual se determinó que se conside

rar.in pruebas técnicas todos aquellos medios de reproducción de imoigenes y que tienen por objeto crear 

convicción en el juzgador acerca de los hechos controvertidos . Y que la prueba presuncional se entiende • 

ademois de las que pueda deducir el juzgador de los hechos comprobados. las declaraciones que consten en 

acta levantada ante el fedatano pUblico que las haya recibido directamente de los declarames y siempre y 

cuando éstos Ultimas queden debidamente identificndos y asienten la razón de su dicho. 

De las resoluciones. 

Con la reforma de 1993 se modificó el plazo para resolver el recurso de inconfomtidad. ya que 

anteriormente se e"1gía que dichos recursos deberian ser resueltos en un plazo no mayor a ocho días con· 

lados a panir de que eran presentados. con la reforma se dispuso que todos los recursos de incon:formidad 

deberán quedar resueltos a más tardar el día 1 O de agosto del año del proceso electoral. con excepción de 

los que se refieran a las elecciones de Diputados. que deber.in ser resueltos a mas tardar et dia S del citado 

Otro cambio consistió en la adición de un cuarto inciso al articulo 331 para disponer que los 

recursos de reconsideración ser.in resueltos por mayoria simple de los integrantes de la Sala de Segunda 

Instancia.. Teniendo como plazo para su resolución el 19 de agosto del año de la elección cuando se trate 
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de recursos de reconsideración relativos a elecciones de Diputados de mayoría relativa o por circunscrip

ción plurinominal. El resto de los recursos deber.in ser resueltos a más tardar ues dias antes de que se 

instalen las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Respecto de los efectos de las resoluciones de fondo del Tribunal Federal Electoral que recaigan a 

los recu..-sos de inconfonnidad. se añadió el de hacer la corrección do los cómputos distritales de la elec· 

ciOn presidencial. de Diputados de nmyoria.. de los cclmputos de entidad federativa y de los cómputos de 

circunscripción plurinontinal cuando sean impugnados por error aritmético. 

Finalmente citamos el aniculo 335-A. que fue añadido en la reforma de 93. haciendo referencia a 

los efectos que pueden tener las resoluciones de fondo del Tribunal Federal Electoral que recaigan a los 

recursos de reconsideración:a) Confirmar el acto o resolución impugnado. 

b) Modificar o revocar la resolución impugnada. 

e) Modificar la asignación de Diputados electos por el principio de representaeión proporcional que reali· 

ce el Consejo General del IFE. 

U Nulidad. 

Al respecto destacamos que con la refonna de 1993 a las causales de nulidad de una elección de 

Diputados por el principio de mayoría relativa • así como de Senadores. se añadió una más. consistente 

en que los dos integrantes de la fórmula de candidatos resultaren inelegibles. 
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CAPITULO VD.. 

LA REFORMA POLJTICA DE 1994. 

7.1. LA SITUACION POLITICA. 

La aparición del grupo armado autodenominado Ejército Zapatista de Liberación Nacional. el 

primero de enero de 1994. significó una JI.amada de atención al sistema respecto de rezagos politicos y 

sociales no atendidos. poniendo en riesgo la estabilidad de las instituciones políticas. 

Respecto de ta situación social y politica. Carlos Fuentes afinna : - Los éxitos de Salinas no 

alcanzaron a ocultar algunos hechos reacios a la evaporaci6n triunfalista: la economía no se desarrolló. 

pese a las reformas • al nivel alcanzado por paises como Chile ( donde hubo reformas comparables a las 

de Salinas ) o Brasil ( donde no las hubo, pero la economía creció de todos modos ). La deuda social se 

acrecentó : disminuirla sigue siendo imperativo de cualquier gobierno me:11::icano que desee. al fin, conci· 

liar crecimiento y justicia(. .. ) Llegamos al 94 con panidos en cnsis. diecisiete gobernadores interinos. y 

una imprecisa nube en tomo a lo que peyorativamente se llamó 'concert:icesión' ••. 111 

El 27 de enero los partidos politices • con excepción del PPS. firmaron el Acuerdo por la paz. la 

democracia y la justicia. que buscaba la incorporación del EZLN a un proceso de pacificación para la 

corrección de los problemas sociales del pais • estableciendo a la vez una serie de compromisos para ga

rantizar una elección imparcial . 

... En enero de 19940 la sublevación armada del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional creó 

condiciones externas al sistema político que llevaron a las principales fuerzas políticas a entablar relacio

nes de cooperación en la negociación de nuevas reglas de competencia electoral. Es.as condiciones obliga-

111 fuentes. Carlos. Nuevo tiempo Mexicana. Jeni edición. Do. Apiit..r. MCirtica, 1994. p. 75. 
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ron a Jos panidos políticos a tomar conciencia ele un interés común a todos ellos: Ja preservación de una 

manera ele hacer politica dentro de las institucionesº. u:z 

La sociedad civil fue a su vez un elemento que influyó en la refonna politica de 1994 • a traves de 

la prensa. una opinión pública mas demandante y atenta a los fenómenos politicos del momento. la pani-

cipación de organizaciones como el grupo San Angel. etc. 

Aunado a lo anterior. el 3Sesinato del candidato del PRI a la Presidencia de la Repüblica en mar-

zo del citado año puso de manifiesto una atmósfera de conflicto politice a la que se buscó dar respuesta 

con una nueva reforma polüica que significó avances significativos en el establecimiento de condiciones 

para dar mayor creWb11idad. al proceso electoral. y cuyos más importantes rubros serán e"puestos en el 

presente capitulo. 

7.:?. TOPE DE LOS GASTOS DE CA.l\.tP~AS ELECTORALES . 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 182-A del COFIPE. el Consejo General del Insti

tuto sesionó para detenninar el tope de los gastos de campafia para la elección de Presidente de la Repú

blica en el año de 1994, el dia 27 de enero del mismo año. public:indose el respectivo acuerdo en el Diario 

Oflcial de la Federación, el dia 7 de febrero. 

l\.fediante dicho acuerdo se detennino que la cantidad de N. S 134' 460. !i60.34 (Ciento treinta y 

cuatro millones cuatrocientos sesenta mil quinientos sesenta nuevos pesos 34/JOO m.n.) seria el tope má

"imo de gastos de campaña para la elección de Presidente de Ja RepU.blica en 1994. 

Dicha cantidad fue el resultado de la siguiente fórmula: se aplicó a los NS 6.39 ( seis nuevos 

pesos 39 /100 m.n.) que es el ·.-alor unitario del voto de Diputado de mayoria relativa adoptado en enero 

de 1992. el indice inflacionario de 19.1 %, detennmado por el Banco de Mé"ico para los meses corres

pondientes de 1992 y 1993. El resultado fue el valor unitario del voto actualizado de N. $ 7.61 ( siete 

nuevos pesos 611100 m.n.). Esta cantidad se muluplicó por el nU.mero de ciudadanos inscritos en el pa

drón electoral en todo el pais al 31 de diciembre de 1993. que fue de .;.i• 172,326 dando como resultado 

N.$336'151,400.86, cantidad que se multiplicó por el valor asignado convencionalmente al elemento 

111 Piud'hommc, Je.n-Fnmcois. Op. CiL p. 119. 
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duración de la campaila. que fue de 0.40. Jo que es igual al cope ya señalado amenonnente. Cabe mencio

nar que el v.tlor por duración de la campaña fue modJfieado. ya que originalmente se habia considerado 

un factor de 1. 974. 

Por lo que se refiere a la deterrninactón de la metodologia y los valores de la variables para f'Jjar 

el tope máximo de gastos de campaña para la elección de Diputados de mayoría relativa por pa.ne de las 

Juntas Distnra.les Ejecuuvas del IFE,lo que uunbic!n se fundamenta en el anículo 182-A del Código, se 

acordó en sesión del 23 de diciembre de 1993 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

enero de 1994 que se reali:i:aria en base a los siguientes IL~!Jementos: 1.- El valor unitario del voto para Dipu

tado para el trienio 1992-1994 que fue de N.S6.J9 (seis nuevos pesos 39/100 m n.). 

2.- Ln suma de los índjccs de inflación señalados por el Banco de Mé.ic1co para los meses corTll!spondl11mtes 

a los años de 1992 y JQqJ . 

3.- P:ira la vanable correspondiente al are.a geogr.ific;1 salarial se determinaron los siguiemes valores: 

1.00 paro el área .. A ... 

O. 92 para el área .. B .. 

o. 84 para el área .. C ... 

4.- En los distnros electorales feder.iles cuya población corre:~nda a distintas Meas: salariales. se aplicará 

el valor del area en que se ubique Ja cabecera del distnto correspondiente. 

5.- Para la v.Jriable de densidad poblaciortaJ • se deternunaron Jos SJ.t:.>uienres valores: 

LOO para d.istntos de uno a J 50 habitantes por Km. cLWdrado . 

. 66 para distritos de J 51 a 5,000 habitantes por Km. cuadrado . 

. JJ para distritos con mas de s.ooo habitantes por Km. cuadrado. 

6.- Para la variable de condiciones geográficas. se detenninacon los siguientes valores: 

a) J.00 para d.isuitos con extensión territorial de más de JS.000 Km. cuadrados o más de .SOO y .hasta 

15.000 Km. cu.adrados. siempre y cuando las vías de acceso a Jos a?ntros de población estén consntuidas 

por carreteru pavtmentadas en un porcentaje del JJ.Jlo/o o menos. 

b) .66 para distritos con miis de 500 y hasta 15.000 Km. cuadrados siempre y cuando las vi"as de acceso a 

los centros de pobJac1on estCn const1ruid.as por carreteras pavimenU\das en un porrent&Jje de entre el 33.34 

% y hasta el 66.66 %. 
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e) .33 para distritos de más de 500 y hasta 15.000 km. cu.adradoli o de uno a SOO km. cuadrados. siempre y 

cuando las vias de acceso a los centros de población esren constiruicla& por carreteras pavimentadas en un 

porcentnje del 66. 6 7 % o mi&s. 

Con base en estos elementos, las Juntas D1stntales Ejecutivas deternunaron el tope má'C.imo de 

gastos de campaña para la elección de Diputados de mayoria relativa en el distrito de que se trate. 

Como ejemplo de lo que las Juntas Distritales determinaron mencionamos algunos cnsos de los 

topes publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 1994. 

Estado Distrito electoral 

Aguascalientcs 1 I 

Colima V 

D.F. X 

Jalisco VI 

TI ax cala U 

Tope de gastos de campaña de elección de Diputados. 

N.S 926,563.31 

N.S 987,340.88 

N.S 946,919.15 

N.$ 784,080.22 

N.S l' 335,587 95 

Por lo que se refiere a Ja determinación de los topes máximos de gastos de campaña por cada 

fórmula de candidatos para la elección de Senadores • las Juntas Locales Ejecutivas del lFE • sumarian las 

cantidades que se hubieren fijado como topes de gastos de campaña de Diputados de mayoria relativa de 

cada uno de los distritos electorales que compongan la respectiva entidad federativa.. 

En esa vinud , en la misma fecha en que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación. los 

topes de gastos de campaña para las elecciones de Diputados de mayoría relativa. fueron publicados los 

topes correspondientes a las elecciones de Senadores por cada entidad . Citamos algunos ejemplos de los 

valores detenninados: 

Campeche N. S :?' 070,955.34 

Chihuahua N.S 9' 098,835.17 

0.F: N.S 23'076,844 64 

Sonora N .S 7"038,387 .34 
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7.3. LA FISCALIA ESPECIAL PARA DELITOS ELECTORALES. 

Mediante acuerdo del Consejo General del IFE. en sesión celebrada el 17 de marzo de 1994 y 

publicado el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo del mismo año se dispuso que el Presidente 

del citado Consejo General promoviese ante la Ptoc:uraduria General de la RepUblica. la creac:ión de una 

Fiscalía especial para la investigación de delitos electorales. Dicha propuesta debería considerar las si

guientes ~s generales: 

1.- Dotar al Fiscal especial de plena autonomía tKnica. 

2.- Otorgarle un nivel equivalente al de Subprocurador. 

l.-. Proveerle de los recursos humanos y materiales indispensables pnra el desarrollo de sus funciones. 

4.-Que la Procuraduría General de ta República adoptara un acuerdo interno para que todas las denuncias 

relativas a delitos elector.lles que se presentaran ante oficinas de la P G.R. fuesen remitidas a la Fiscalía 

especial en un término no mayor de las 72 horas. contadas a partir de su presentación. 

s.- Que se autorice a ta Fiscalia especial a rendir informes mensuales ante el Consejo General del IFE. 

respecto del número y naturaleza de tas denuncias. et est.3do de las averiguaciones previas y • en su caso 

de las consignaciones efectuadas. 

7.4. SELECCION DE LOS CIUDADANOS QUE INTEGRAN LAS r-..ifESAS DIRECTIVAS DE CASI

LLA. 

En la sesión del Consejo General del IFE celebr3da. el 17 de marzo de 1994, se tomó el acuerdo 

por el cual se establecieron los procedimientos para la doble insaculación de los ciudadanos que integra

rian tas mesas directivas de casilla. Previamente se había efectuado un soneo pU.blico en el Consejo Gene

ral, con ta presencia de tos medios de comunicación. resultando sorteados los meses de noviembre y 

diciembre para ser la base para la selección de los ciudadanos que integrarían las mesas directivas de 

casilla. 

El fundanlento legal de dicho procedimiento se encuentra en los artículos S, 36 y 41 Constiluci~ 

nates, así como S,68,69,7J,ll8.ll9.120 y 193 del COFIPE. 

Mediante el 3cuerdo publicado en et Diario Oficial el 28 de marzo de 1994 se dispuso que del 

tero. al JO de abril de 1994 • las Juntas Distritales Ejecutivas procedieran a insacular de las listas nomina-
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les de electores a los ciudadanos panicipantes . Como ya se mencionó los meses seleccionados fueron los 

de noviembre y diciembre. de tal suene que todos los ciudadanos que aparecieran en las listas nominales 

de electores .con cone ni ::s de febrero de 1994, cuyo mes de nacimiento fuera noviembre serian seleccio

nados hasta completar el 1 S ~~ de la sección electoral o al menos la cantidad de 50. Si los nacidos en el 

mes de novien1bre igualan o superan el 1 S '% de la sección. se formaria el listado en riguroso orden alfa~ 

bético. En caso de que los nacidos en el mes de noviembre no sean suficientes para alcanzar el 1 S %. se 

seleccionara a los ciudadanos nacidos en el mes de noviembre más los que hubieren nacido en diciembre, 

en riguroso orden alfabético hasta completar el porcentaje señalado. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores elaborar.:i y entregani a las Juntas Distri· 

tales, los listados con los nombres de los ciudadanos seleccionados. a quienes se les convocarla a un cur· 

sos de capacitación electoral. 

A dicho curso asistieron un total de 2"S 14.828 ciudadanos en todo el país. 

Posteriormente se efectuarla una segunda insaculación de entre el listado de los ciudadanos que 

hubieren asistido a la capacitación. Para tal fin en la sesión del Consejo General del IFE • a celebrarse en 

el mes de junio. se sonearian las :?9 letras del alfabeto. para determinar una de ellas • que sería la base 

para seleccionar a los integrantes definitivos de las mesas directivas de casilla.La letra seleccionada fue la 

"'T ... 

Los Consejos Distritales seleccionarian durante el mes de junio. para cada sección electoral a 

ocho ciudadanos por casilla. posteriormen1e las Juntas Distritales determinarian segUn el grado de e~ 

laridad de los ciudadanos. las funciones que cada uno de ellos desempeilaria en la casilla. 

Una vez realizada la integración de tas mesas directivas de casilla. las Juntas Distritales Ejecuti· 

vas ordenarían la publicación de los listados el dia tero. de julio de 1994. 

Finalmente el acuerdo en cuestión señalaba que los representantes de los partidos políticos en los 

Consejos respectivos. podrian vigilar el desarrollo del procedimiento e:11;puesto 

Las mesas directivas de casilla quedaron integ,radas con un total de 771,320 funcionarios. entre 

propietarios y suplentes. 
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7.5. AUDITORIA EXTERNA AL PAORON ELECTORAL. 

El :?3 de marzo de 1994 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo el Consejo 

General de lFE mediante el que se dispuso la realización de una auditoria externa al padrón electoral . 

En dicho acuerdo se mencionan como antecedentes que la Comisión de Consejeros Magistrados 

encargada de recabar el parecer de los miembros del Consejo General. respecto de las propuestas presen· 

tadas en la sesión del 23 de diciembre de 1993. encontró r-elevame la iniciativa consistente en efectuar una 

auditoria externa al padrón electoral. Asimismo • en vinud de considerar que la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores no debía de participar en dicha auditoria. se fonnuló un proyecto de bases 

de 1icitnc1ón para le ejecución de la auditoria externa al padrón electoral. 

Con base en lo anterior se acordó ordenar la realización de una auditoria externa al padrón elec

toral federal. misma que seria licitada. 

Se determinó que el objeuvo de dicha auditoria seria el de -establecer • con base en ml!todos de 

auditoria de validez generalmente aceptados. el grado de confiabilidad del padrón electoral y de las listas 

nominales de electoTes disponibles en los plazos de realización de la auditoria~ en su caso • las causas de 

las fallas e inconsistencias que se llegaran a encontraT. y sugerir al Consejo General las medidas correcti

vas para subsanarlas ... 

La auditoría deberian realizarla las empresas mexicanas o instituciones de educación superior de 

reconocida capacidad profesional y ti!cnica • que cumpliesen con las bases de licnación respectivas. 

El plazo para entregar el infonne final se fijó para el dia 11 de mayo de 1994. mismo que debería 

ser entregado a cada uno de los miembros del Consejo General para su anillisis. 

Asimismo fue creado un Consejo Tl!cnico del Padrón Electoral. integrado por once ciudadanos de 

reconocido prestigio y reputación. designados por el Consejo General a propuesta del Presidente. 

Su propósito fue el de supervisar la adecuada ejecución de la auditoria externa al padrón electo. 

ral. adem3s de desarrollar trabajos como: elaborar lineamientos con bases técnicas para la verificación de 

las listas nominales; valorar el desempei'lo de los órganos técnicos del Registro Federal de Electores y de 

su personal ~ formular un proyecto para la const1tuc1ón de un Sistema Nacional de Consulta Ciudadana 

del Registro Federal de Electores. 
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7.6. LOS VISITANTES EXTRANJEROS. 

Mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1994. se esta-. 

blecieron las base• y criterios para norn1ar Ja presencia de visitantes extranjero. invitados, interesadoa en 

el conocimiento de las modalidades del desarrollo del proceso electoral federal. 

Se define al visitante eictrnnjero invitado como toda persona física o moral extranjera. interesada 

en conocer las elecciones federales y que haya sido acreditada para tal ei"ecto por- el Consejo General del 

lFE. 

Las bases para dicha acreditación son las siguientes: 

J.• EL Consejo General del IFE haría püblica una convcca.toria dirigida a: representantes de organiza

ciones internacionales. representantes de organizaciones connnentales o regionales. representantes de 

órganos legislativoc de otrol paises, representantes de organismos depositarios de la autoridad electoral de 

otros paises. representantes de organismos especializadas en actividades de cooperación o asistencia 

electoral, representantes de instituciones o asociaciones privadas o no gubernamentales que realicen acti· 

vidades polític~electorales o en la defensa de los derechos humanos y/o a personalidades extranjeras 

reconocidas y con presriglo por su contribución a la paz relacionadas con actividades político electorales y 

en la defensa de los derechos humanos. 

Z.· Los partidos políticos y las organizaciones civiles y políticas mexicanas podrían invitar a personas 

extranjeras que cumplan con los requisitos correspondientes. 

l.- Se fijó como plazo el 30 de julio de 1994 para presentar ante el Presidente del Consejo General del IFE 

Ja respectiva solicitud escrita.. 

Se detenninaron en el acuerdo Jos siguientes requisitos paca ser visitanle ex1ranjero: 

1.· Gozar de reconocida integridad. imparcialidad y prestigio en actividades político-electorales o en la 

defensa de Jos derechos humanos. 

:?.· No perseguir fines de lucro. 

l.- Acreditar plenamente la personalidad que ostenten los invitados cuando representen a alguna organi

zación o entidad.. 



Las obligaciones a que quedaron sujetos los visitantes extranjeros acreditados fueron: 

1.- No inmiscuirse en Jos asuntos politicos del país. 
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2.- No inrerferir en las tareas desempei\adaa por la autoridad electoral. ni en las de los panidos politicos. 

candidatos o los ciudadanos mexicanos. 

J.- Realizar sus actividades de manera imparcial, seria y responsable. 

Finalnteme mencionamos que los visitantes eJC.tranjeros tenian la posibilidad de entrevistar-se con 

funcionarios electorales para conocer las instituciones y procedimientos electorales • así como reunirse 

con los representantes de partidos politicos para conocer sus o..-ganizacionea. 

En caso de incumplimienro de sus obligaciones, los V1Sitantes extranjeros perderían su acredita-

ción. 

Como r-esultado del acuerdo en cuestión. se registraron y participaron un total de 934 visitantes 

extrartjeros en los comicios del 21 de agosto de 1994. 

7. 7. LINEAMIENTOS GENERALES APLICABLES A NOTICIEROS DE RADIO Y TELEVISION 

EN MATERIA DE JNFORJ-..t.ACION SOBRE LAS CAll.-IPAÑAS ELECTORALES. 

El 8 de julio de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el acuerdo del Consejo Ge

neral deJ lFE por el que se fonnularon exhonaciones y recomendaciones a los medios de comunicación y 

en particular por 10 que hace a los noticieros de radio y televisión respecto de la infonnación o difusión de 

las actividades de campaña de los partidos políticos. 

El IS de febrero de 1994. la Comisión de Radiodifusión del IFE. entregó por acuerdo unánime de 

Jos nueve partidos politicos a la Cámara Nacional de Ja Industria de Radio y Televisión. los lincamien1os 

generales aplicables en los noticieros de radio y televisión respecto de Ja difusiOn de las actividades de 

campañas electorales. Dichos lineamientos son la objetividad; la calidad unifbnne en el manejo de Ja 

información; la posibilidad de aclaraciones; destinar una sección especial a hu campañas políticas; mane

jo equitativo de Ja. tiempos de transmisión; importancia de las noticias; responsabilidad de Jos partidos 

políticos y de los medios de comunicación electrónicos; especificación de las informaciones noticiosas 

pagadas y respeto a la vida privada. 
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En consideración a Ja gru-antia de libre manifestación de las ideas. asi como el derecho a la in

fom1ación. a la función sociaJ que tienen los medios de comunicación de infomuu atendiendo al interes 

general y a la existencia de un ampho reclamo social ante situaciones de falta de equilibrio y objetividad 

en al difusión de la infom1ación relativa a las campailas electorales de los distintos partidos políticos. se 

acordó: 

J.- Recomendar a los medios de comunicación a cumplir con su función social de infonnar de manera 

veraz. objetiva. equilibrada. plural y equitauva respecto de las actividades de campai1a de los partidos 

politicos. 

2.- Recomendar a los medios de comunicación electrónica respcrar Jos lineamientos aceptados por la Cá

mara Nacional de la Industria de Radio y Televisión el 14 de febrero de 1994, para ser aplicados en Jos 

noticieros de radio y 1elevisión respecto de la información o difusión de las actividades de campaña de los 

partidos politicos, a fin de no violar el derecho a Ja información de los mexicanos. 

3.· Instruir a la Comisión de Radiodifusión del IFE para que el 30 de junio a más tardar. entregara a los 

miembros del Consejo General un informe sobre el monHoreo de los principales noticieros de radio y 

televisión respecto de la difusión de las can1pañas electorales. A partir de la fecha sctlalada. debería de 

informane quincenaJmente hasta Ja conclusión de las carnpatlas. 

4.· Fijar Ja obligación para la Comisión de Radiodifusión para que presentara en cada sesión ordinaria del 

Consejo General • un infom1e consolidado del monitoreo. así como la forrn.ulación de las recomendacio

nes conducentes para lograr los objetivos materia del presente acuerdo. 

7 .8. INTEGRACION DE LOS ORGANOS COLEGIADOS DEL IFE. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la F~ración el 19 de abril de 1994, se re

fonnaron los párraros octavo, noveno. decimosép1imo y decimoctavo del aniculo 41 Constitucional. 

En Jo que se refiere a los órganos colegiados del IFE. la reforma detenninó que el órgano superior 

de dirección del Instituto se integraria por Consejeros y Consejeros Ciudadanos desig.nado$ por los Pode

res Legislativo y Ejecutivo y por representantes nombrados por los panidos políticos. 

Asimismo se estipuló que los órganos de vigilancia se integrarían mayoritariamente por representantes de 

los partidos políticos nacionales. 
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Como lo determina el articulo 74 del COFIPE. el Consejo General se integra por un Cons~ero 

del Poder Ejecutivo, que es el Secretario de Gobernación; cuatro Consejeros del Poder Legislativo: dos del 

Senado y dos de la Cámara de Diputados. En cada Cámara el panido ntayontano propone un Consejero y 

el otro es propuesto por la primera minoria; seis Consejeros ciudadanos y un representante de cada uno de 

los partidos politicos. 

Con Ja refonna de 199..J se incluyó Ja figura de los Consejeros ciudadanos que substituyeron a los 

Consejeros magistrados. Modjficándose también el origen de la propuesta de los mismos • que anterior

mente formulaba el Presidente de la RepUblica y que ahora seria responsabilidad de los grupos parlamen

tarios de la camara de Diputados. Misma que los designó con el voto de las dos terceras panes de los 

Diputados presentes. 

Como resultado de dicha votación se designaron a los siguientes Consejeros Ciudadanos : 

Miguel Angel Granados Chapa. Jc>se \Voldenbe..-g. .José AboUStín Oníz Pinchetti. Ricardo Pozas Ho..-casi

tas. Santiago C.-eel y Fernando Zenuche. 

Otra modi:ficación digna de mención fue la que determinó que Jos l"Cpl'"esentantes de los partidos 

políticos en el Consejo General conservaron el derecho a voz y dejaron de tener derecho al voto. con lo 

que se aseguró la capacidad de decisión a los Consejeros Ciudadanos. 

De igual modo los representantes de los panidos políticos en los Consejos Locales y Oistritales 

dejaron de tene..- de..-echo a voto, dejándose el peso de las dec1siones a seis Consejeros Ciudadanos 

&recho a voz y voto. 

7.9. REFORMAS AL CODIOOPENAL. 

En la refonna electoral de 1990. se adicionó el titulo vigesimocuano al Código Penal para el Dis

trito Federal en materia de fuero comün, y para toda la RepU.blica en materia de fuero federal. el cual hace 

referencia a los delitos electorales y en maleria de Regisuo Nacional de Ciudadanos. 

Con dicha adición se establecieron sanciones para quienes : votaran a sabiendas de no cumplil'" 

con los requisitos de ley. votaran mas de una vez en una misma elección~ hicieran proselitismo el día de la 

jornada electoral en el interior de las casillas o en el Jugar de Ja formación de los votantes~ obstacullzaran 

o interfirieran el desarrollo normal de las votaciones o del escrutinio. Asimismo a quienes siendo minis-
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tros de culto indujeran el voto . De igual modo se previó sancionar a Jos funcionarios electorales que a 

juicio del juez : nlteramn .sustituyeran destruyeran o hicieran uso indebido de documentos relativos al 

Registro Federal de Electores; se abstuvieran de cumplir. sin causa justificada. con sus obligaciones elec

cora>es con perjuicio del proceso; obstruyeran el desarrollo nonnal de la votación sin causa justificada; 

alteraran los resultados electorales; no entregaran o impidieran la entrega oportuna de doeumentos oficia

les. sin causa justificada; en ejercicio de sus funciones ejercieran presión sobre los electores para inducir 

su voto; instalaran abrieran o cerraran dolosamente una casilla fuera de los tiempos y formas paevistos por 

Ja ley. 

También se tipificaron como conductas delictivas. el que Jos funcionarios partidistas : ejercieran 

presión sobre los electores para inducir su voto en el interior de la casilla o en el lugar de la fonnación de 

los votantes; realizaran propaganda electoral mientras cumplieran con sus funciones en la jornada elec10-

ral~ sustrajeran o hicieran uso indebido de la documentación oficial electoral; obslaeulizaran el desaJTOllo 

normal de la votación sin causa juslificada; propalaran dolosamente noticias falsas en tomo al desarrollo 

de la jornada electoral o con respecto a los resultados oficiales de las elecciones~ impidieran con violencia 

la instalaciOn, apertura o cierre de una casilla o la apertura o cierre fuera de los tiempos previstos por la 

1 ey en la materia. 

Los servidores pUblicos que abusaran de sus funciones para obligar a sus subordinados a emitir 

sus votos por un partido político o candidato. o condicionaran la prestación de un servicio público a la 

emisión inducida del voto. o destinaran fondos o bienes püblicos al apoyo de un panido político o candi

dato. fueron también objeto de la fijación de sanciones en la legislación ref'erida. 

Otra conducta que se penalizó fue Ja de quienes habiendo sido electos Diputados o Senadores no 

se presentaran. sin causa justificada a desempeñar su cargo en los siguientes treinta dias después del ini

cio de las sesiones. 

Finalmente se previó sancionar a quienes proporciona.rart documentos o infbrmacíón falsa al 

Registro Nacional de Ciudadanos para obtener el documento que acredite la ciudadania. o bien a quienes 

alteren o hagan uso indebido del documento que acredita la ciudadanía 
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Como parte de la reforma de 1994 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación • el 2..5 de 

marzo un decreto por el que se reformaron diversos anículos del Código Penal. relativos a los delilos 

electornles. 

En el articulo 402 que preveía la aplicación de la inhabilitación de uno a cinco años además de 

las penas sella.ladas para los respectivos delitos electorales. se adicionó la posibilidad de imponer Ja desti

tución del cargo. 

En el aniculo 403 se amplió la pena corporal a imponer • la cual an1eríormente podía ser de seis 

meses a dos ailot: y con la reforma se estipuló que podia ser de seis meses a tres años. En el mismo articu

lo Jas conductas tipificadas como delitos electorales se ampliaron. ailadiendose las siguientes: recoger sin 

causa prevista por la ley credenciales de elector; solicitar votos por paga.. dadiva o promesa de dinero u 

otra recompensa; violar de cualquier manera el secreto del voto; votar o pretender votar con una creden

cial de la que no sea titular. organizar la reunión y translado de votantes con el objelo de conducirles a 

votar y de influir en el sentido de su voto~ inlroducir o sustraer de las urnas de manera ilícita boletas 

electornles o des1ruir o a11erar boletas o documentos electorales; obtener o solicitar declaración firmada 

del elector sobre el sentido de su voto o tratar de comprometerlo con amenazas o promesas e impedir de 

manera violenta la instalación de una casilla. 

Con la modificación del articulo 40S se rigidizaron las penas para los funcionarios electorales que 

incurrieran en las conductas ilícitas previstas. Asi. Ja pena que anterionneme podia ser de tres meses a 

cinco años de prisión o de veinte a cien días de multa o ambas, pasó a ser de cincuenta a doscientos dios 

de multa y prisión de dos a seis ailos. 

Asimismo en dicho articulo, a las conductas sancionadas en que incurrieran los funcionarios 

electorales. que ya señala.n1os • se adicionaron las siguientes: coartar los derechos que la ley les concede a 

los representantes de los partidos politices; no 1omar las medidas conducentes cuando tengan conocimien· 

to de la existencia de condiciones que atenten contra la libenad y el secreto del voto; pennilir o tolerar la 

introducción de boletas electora.les en las urnas por ciudadanos que no cumplen con Jos requisitos de ley; 

propalar dolosamente noticias falsas en tomo a los resultados o desarrollo de las elecciones. 
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Las penas previstas en el anículo 406. para las conductas ilicitas en materia electoral por pane de 

funciona.ríos partidistas. fueron ampliadas de cincuenta a cien dias de multa o prisión de tres meses a 

cinco años. o ambas sanciones. a : de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años. 

El anterior articulo 407 preveía que los servidores pUblicos que ajuicio del juez incurrieran en los 

supuestos enlist.ados. se les impondrian de setenta a doscientos dias multa o pnsión de tres meses a seis 

años. Con la reforma de 1994 se detenmnó se impondrian de doscientos a cuatrocientos días multa y 

prisión de uno a nueve años a los servidores pUblicos que cometiesen los delitos electorales mencionados. 

Las conductas tipificadas como delictivns en este aniculo no sufrieron en esencia modificaciones. 

Por lo que se refiere al aniculo 409 que preve la penalidad a imponer en caso de alteración del 

documento que acredite la ciudadanía. el cual anteriormente estipulaba la imposición de veinte a cien 

días multa o prisión de tres meses a cinco ailos. o ambas sanciones. con la Tefonna se modificó supri

miendo la alternativa. de tal suerte que se impondrian de veinte a cien días multa y prisión de tres meses 

a cinco años. 

Asimismo fueTon adicionados los articulas 411, 412 y 413, los cuales determinaron que: se im

pondrían de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete ai\os • a quien participe en la altera

ción del Tegistro de electores. el padrón electoral y los listados nominales, o en la expedición apócrifa de 

credenciales de elector. 

El aniculo 412 estableció la imposición de prisión de dos a nueve años al funcioMrio partidista o 

a los organizadoTes de actos de cainpaña que a sabiendas aprovechen ilicitamente fondos. bienes o servi

cios pUblicos. A quien incurra en este delito no tendris derecho al beneficio de la libertad pTovisional. 

Finalmente el anículo 413 estipuló que no podrian gozar del beneficio de la libertad provisional. 

quienes hubieren intervenido en ta concepción. preparación o ejecución de tos delitos electorales, o hu

bieren inducido o compelido a otro a cometerlos, o hubieren prestado auxilio o cooperación para su eje

cución o hubieren auxiliado a los delincuentes una vez que estos hubieren realizado su acción delictuosa 

en materia eJC!Ctoral. 
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7.10. REGISTRO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ANTE LAS l\.iESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Con fecha 28 de marzo de 1994 fue publicndo en el Diario OflciaJ de la F~rac1ón, un primer 

acuerdo relalivo al tema en cuestión. Posteriom1ente el 6 de abril del mismo año, un segundo acuerdo 

respocto del mismo tema • substituyó al primero. 

Entre los considerandos del acuerdo del 6 de abril de 1994. se menciona que existe una contra

dicción en las disposiciones relativas a los pla.zof; y fechas que los pareidos politices tienen para nogistrar a 

sus representantes ante las mesas directivas de casilla. 

SegUn Ja primer interpretación accnde con los aniculos 201 y oaavo transicorio del COFlPE ,Ja 

fecha límite para dicho registro vencería el dia 11 dejullo de 1994, mientras que ;uendiendo a Jo dispuesto 

en el aniculo J 98 este plazo se vencerla el 1 J de agosto del mismo ano. 

Asimismo los considerandos e)(presan que juridicameme las disposiciones especiales como casos 

de excepción. son derogatorias de las reglas generales que contradicen. por lo que la norma que debe 

prevalecer y ser aplicada es la contenida en el aniculo 201 del COFfPE. por Jo que el regisuo coneria del 

2 al 11 de julio de 1994. 

Sin embargo dado que la ampliación del plazo beneficiaria tanto a Jos panidos polilicos como a 

Jos órganos distritales al contar con mayar cantidad de tiempo para las tareas que implican dichos regis

tros, el Consejo General del lFE aeordó autorizar a Jos Consejos Distritales del IFE a recibir las solicitu

des de los partidos politices para Ja acreditación de sus representantes generales y de casilla durante el 

periodo que comprendia de la techa de publicación de las listaS de integración y ubicación de las mesas 

directivas de casilla. hasta el día 5 de agosto de 1994. 

7.12. DESTRUCCJON DE LOS PAQUETES ELECTORALES. 

El 29 de julio de 1994. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. mediante el cual las juntas dislritales ejecutivas del IFE solo po

drían destruir los sobres con la documentación elec1oral. correspondientes a la jornada electoral del 21 de 

agosto de 1994. ~ seis meses de Ja conclusión del proceso elec1oraJ. previo acuerdo al respecto del 

Consejo General del IFE ... 
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Dicho acuerdo fue aprobado por el Consejo General del IFE en sesión ordinana del 21 de julio de 

1994. Su propósito fue precisar las fechas para la destrucción de la paquetería electoral. en vinud de que el 

COFIPE dispone en el articulo 254 que se destruyan los paquetes electorales. sin fijar un termino para 

dicha disposici6n. 

Cabe seilalar que el mismo articulo 254 del COFIPE dispone que los Presidentes de los Consejos 

DistritaJes conservar.in en su poder una copla certificada de lodas las actas y documentación de cada uno 

de Jos expedientes de los cómputos distritales, para que exista constancia doc:umento1da de dichos cómpu

tos. 
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CAPITULO VOi 

CONCLUSIONES. 

8.1. SOCIEDAD Y REFOR.J\itA POLITICA. 

La idea que sustenta este primer apartado del capitulo dedicado a las conclusiones • es que existe 

una relación reciproca entre sociedad y derecho. Es decir que tanto et derecho -electornl en este ~ es 

causa de cambios en la sociedad. como Ja sociedad es causa de modificaciones en la legislación. 

El inciso 8.1.1. aborda nuestro punto de vista con respecto a la influencia que el derecho electoral 

ha tenido en la sociedad., mientras que el inciso 8.1.2. pretende mostrar que Ja sociedad ha influido en la 

legislación electoral. 

8.1.1. Efectos sociales de ta refomia electoral. 

Para abordar este tema. hacemos referencia a los efectos sociales en México. a panir de la refor· 

ma electoral de 1977. 

Si bien como lo enunciamos antenormente. la refor-ma de 1977 tuvo antecedentes en las modifi

caciones de 19Sl. 1963. 1969,1972 y 1973. tomamos como punto de partida la primera • porque como ya se 

mencionó en el inciso 3.1. el periodo previo a dicha reforma corresponde a una situación económica. 

política y social de mayor estabilidad.. 

Al agotarse el modelo del desarrollo estabili:i.ador y sucederse la crisis económica y con ella la 

politica y social. podemos apreciar como en los Ultimas veinte años se van modificando e influyendo entre 

si, la sociedad y la legislación electoral. 
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La hipótesis central de este inciso. es pues que las reformas electorales han sido una de las va-

riables que han influido en los cambios sociales en J\.1éxico en los Ultimas veinte ní\os. 

Como lo afirma Jaime AJvarez Sobenmis : •• En México, el derecho opera como factor de cam-

bio. pues es resultado de la interacción entre la normalidad y la nonna., lo que da a las leyes la posibilidad 

de robustecer nuestra naturaleza democr3tica dentro del estado de derecho en que pretende desenvolverse 

la sociedad mexicana •·. 1 u 

'· La sociedad mexicana del periodo previo a la reforma de 1977 presenta características muy di.fe-

rentes con respecto a la actual. 

El alto grado de estabilidad económica que traía aparejada una estabilidad política y social, gene-

ró en el periodo de aplicación del modelo del desarrollo estabilizador. ventajas materiales, que si bien no 

se repartieron con equidad entre la población, si permitieron mejores niveles de bienestar en lo general, 

movilidad social por el acceso a oportunidades educativas, económicas y sociales, el crecimiento de las 

clases medias y cieno grado de desarrollo. 

El sistema político. que como ya se mencionó en el capitulo tercero. aglutinaba a los diferentes 

sectores sociales dirimiendo centralizadamente los conflic:tos. obtuvo en dicho periodo altos grados de 

legitimidad y consenso. si bien la participación política de la población se puede calükar en lo general de 

indiferente. 

Con la crisis económica que generó el agotamiento del modelo del desanollo estabilizador. se 

generó una paulatina y creciente crisis de credibilidad del sistema politico • gestñndose movimientos so--

ciales de inconformidad y nuevas actitudes de Ja ciudadanía frente a las realidades políticas. 

Si bien pensamos que es la sociedad la que influye en primera instancia en la refonna electoral de 

1977. a su vez esta provocó cambios en el entamo social. 

••La insurgencia obrera que conjugaba tanto a pequeños nUcleos obreros como a la tendencia 

democrática del St.rrERM. las crecientes tomas de tierras en el campo. el surgimiento de nuevos alinea-

mientos campesinos y obreros. crearon un clima de enorme tensión politica y social. que tuvo su respues-

iu Alvarez. Soben.ni• Jaimo: .. El Dero;bo y l•• exip:nc;ia• dol cambio domocd.tico'• .en: El Financiero.' MCJtieo. 
D.F. 21 de noviembre do 1995.p.52. 
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ta desde el poder. pnmero con lil llamada apenura democr.i1ica y luego con la reforma política. Se trataba 

• de hecho. de inaugurar nuevas reglas de la conf'rontación política para tos segmentos de la sociedad que 

no se reconocian ni podían actuar dentro de los marcos de la tradicional estructura de p:ider ... 11
• 

Como marco de referencia a este amílis1s. recurrimos a las ideas de Ralf Dahrendorf. quien con-

sidera que la principal fuente estructural de conflictos sociales no es la desigual distribución de la propie-

dad de los medios de producción. como lo afirmó Marx. sino mas bien la desigual distribución de la 

autoridad entre las personas y entre los grupos . 

.. Para Dahrendorf' como para Marx • el conflicto es el principal factor estructural de la historici-

dad de las sociedades. Inscrito en la naturaleza misma de la organización social. provoca constantemente 

en ella et cambio. la evolución y la revolución a veces''.º' 

En la misma linea de pensamiento podemos citar a f\.faunce Duverger, quien afirma que: .. Los 

antagonismos son el elemento base de la polilica. puesto que existen. hay que esforzarse en suprimirlos o • 

a1 menos. en reducirlos. lo cual constituye la integración ... 116 

El mismo Duvergcr afinna que : •• El uso de las fonnas jurídicas contnbuye a contener la violen-

cia social. El derecho es raramente lo que debe ser. el derecho expresa relaciones de fuerza más que equi-

~ desemboca en el disimulo de la violencia más que en su supresión. Pero proc::lainando lo que no es 

progresa algo mas allá de lo que es'". ui 

Continuando con las ideas de Dahrendorf. recurrimos a la obra de Guy Rocher. quien expone 

que para el primero los conflictos sociales se pueden analizar de acuerdo con dos escalas: la de la intensi-

dad y la de la violencia. 

SegUn la primera se hace referencia a la suma de energia desplegada en los conflictos. Segün la 

escala de la violencia se revisan los medios empleados para evidenciar la hostilidad y combatir a las fuer-

zas opuestas. 

m Woldenber&. JosO. Op. cit.pp. 191-192. 

u~ Roclier. Ouy. Introducción a la socioloP,. poeral Editorial Herder. Barcelona. 1973. P. 502. 
11• Duverger Mauricc. Sociologia politic.a.p 144. 
11., Op. Cit. p. 272. 
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De confbrmidad con estos pan\metros de anitlisis, Dahrendorf' fonnula dos series de relaciones 

respecto de esta escalas, de tal suene que: 

1. La intensicbd de los conflictos decrece: 

a) En la medida en que Jos grupos de inlerés pueden organizarse. Entendiendo por grupos de interés aJ 

conjunto de personas que posee una ciena organización, un prog.nuna explicito de acción • unos objetivos 

suficientemente definidos. 

De ahi que la intensidad de Jos conflictos sera mucho más fuene en los paises totalitarios que en 

los paises en donde la hostilidad puede: expresarse a travii!s de las organizaciones. 

b.> En la medida en que Ja distribución de la autoridad no coincide con Ja distribución de las restanles 

ventajas económicas y sociales, es decir, en la medida en que la riqueza. el prestigio. Ja cultura son acce-

s1bles a quienes no ejercen autoridad alguna y no solamente a quienes ocupan puestos de autoridad o de 

control. 

e) En Ja medida en que la estructura de las clases sociales es suficientemente abierta para permitir una 

ciena movilidad social ascendente y descendente. 

2. La violencia de Jos conflictos decrece: 

a) En la medida en que los grupos de interés pueden organizarse. 

b) En Ja medida en que la privación total de las ventajas económicas y sociales. para quienes no ejercen 

autoridad aJguna. evoluciona hacia una privación relativa. es decir. en Ja medida en que quienes se ven 

privados de autoridad empiezan a beneficiarse. p:>r lo menos. de ciertas ventajas econ6micas y sociales. 

c) En Ja medida en que los conflictos son efectivamente r-egularizados. lo que supone que las panes rece-

nacen lo que las separa. aceptando por ambos lados Ja seriedad de Ja otra pane y respetando determinadas 

reglas comunes en sus relaciones mutuas. 

A Ja luz de estas ideas. revisaremos en que medida las r-efonnas electorales de 1977. 1986, 1990, 

1993 y 1994, han contribuido n dar soluci6n al conflicto o bien a generarlo. 

Con respecto a la reforma de 1977, podemos observar que Ja situación previa a dicha reforma 

corresponderla al supuesto según el cual la intensidad de los conflictos decrece en la medida en que la 

estructura de las clases sociales permite una cierta movilidad social. 
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Por su pnrte • la refonna en si. fue causa do que ta intensidad de los conflictoa decl'eciera pue•to 

que tos grupos de interés pudieron organizarse. pues con la LOPPE : •• se intenta asi transl'ormar grupos 

de presión en partidos l'egistrado& que canalicen sus demandas al campo electoral "". 111 

Lo anterior • ya que como se mencionó en el inciso 3.4.2.2. la LOPPE introdujo el reconocimiento 

del registro condicionado para panidos politices. 

Adenuls la LOPPE reconociO a las asociaciones politica nacionales como formas de agrupación 

política. su..sceptiblea de transform.ane conjunta o separadamente en partidos politi.c:os . 

Con la reforma de 1977 se dio paso a un sistema electoral mixto. preponderantemente mayoritario 

con elementos de representación propon:ionaJ. 

Así la LOPPE introdujo cambios en el panorama político y social del pals. como puede ob&ervarse 

en las elecciones de 1979. 1982 y 1983. 

En 1979 además de los partido& ttadicionales ( PRl. PAN. PPS y PAR.M) contendieron el Partido 

Comunista Mexicano, el Panido Demócntta Mexicano y el Panido Socialista de los Trabajadores. mis-

mosque obtuvieron su registro condicionado el 4 de mayo de 1978. 

En las elecciones de 1982 se sumó el Pan:ido Revolucionario de los Trabajadores • y en 1985 el 

POln:ido Mexicano de los Trabajadores. 

En las elecciones de 1979 se registraron seis ascx:iaciones políticas nacionales: Acción Comuni-

taria. Unificación y Progreso. Unidad de Izquierda Comunista. Movimiento por el Panido Revolucionario 

de tos Trabajadores~ Movimiento por el Partido Socialista Revolucionario y Movimiento de Acción y 

Unidad Socialista 

Con lo mencionado pretendemos mostrar como la refonna do 1977 fue causa de importantes 

carnbiot1 en el perfil de la sociedad mexicana. puesto que dio cauce a las inquietudes y deseoll de partict-

pación polítka a través de las elecciones. •• El mejor cauce institucional para la inconformidad es la vta 

electoral. Lo mejor que le puede ocurrir a México es que la inconformidad vaya a las urnas y que esta sea 

respet..ada ... 1t1t 

IU Vil1oro, Luis. Op. Cit. p 3$8. 
119 Reyes Heroles .Federico. Op. CiL p.212. 
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Citamos también a Lui• Villoro. quien en .. M~b:ico Hoy". afirma que : .. Con todas sua limitado

nes • Ja aceptaeión del registro condicionado permitirá a loa panidaa la utilización de la Cámara para 

presentar reivindicaciones. denuncias y proyoct09 politieo& alternativos ... 120 

Por su parte José Woldenberg opina que : •• La iniciativa de re(onna política no solamente tuvo 

éxito porque incorporo a la lucha legal a formaciones politicas diversas, sino porque de facto amplió el 

juego de panidm: con lo cual esa estructura de negociación se fonaleció para coexistir bajo una nueva 

modalidad con Ja estructura de negociación corporativa ... i:zt 

Si bien la reforma de 1977 introdujo cambios importantes en la sociedad al abrir cauces de parti-

cipación política. en nuestra opinión influyó asimismo, en el ritmo del proceso de evolución polftica de la 

sociedad mexicana. puesto que si en un primer momento la imensidad de los conflictm decreció por la 

apertura a la panicipación política. ésta a su vez fue causa de nuevos conflictos por el proceso de madu-

ración de la sociedad organizada en asociaciones y partidos politieo&. 

Lo anterior pone de manifiesto que existe una relación reciproca de causa-efecto entre legislación 

y sociedad. 

Con la reforma de 1986 se acentuó el carácter mixto del sistema electoral al aumentar de 100 a 

200 el nümero de Diputados electos por representación proporcional. asimismo se abrió un nuevo canal 

de participación democrática para el Distrito Federal con la creación de la Asamblea de Representantes. 

se establecieron mecaniamos de panicipación de loa panidoll politicos en lm Comitea de Vigilancia del 

Registro Nacional de Electores. incluso en el nivel distritaJ. sin embargo. se ampliaron las facultades del 

Presidente de la Comisión Federal Electoral. pues designarla a los Comisionacb Presidente y Secretario 

de cada una de las 32 Comisiones Locales Electorales y de los 300 Distritos Electorales Uninominales del 

pais. Antcrionnente la Comisión Federal Electoral designaba por insaculación a los funcionarios estatales 

y distritales. mientras los partidos político. como integrantes de la Comisión. vigilaban y panicipaban del 

proceso. 

ID Villoro,Luia. Op. CiL p. 360. 

m Woldcintier., JoM, Op. CiL p.192. 
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-La nueva normatividad electoral desató algunos nudoll de la anterior { acercamiento a la pro

porcionalidad en la inlegración de la Cámara de D1putadoa. reglamentación mas precisa de las prerro-

g,a1ivas. menor tiempo entre el voto y su cómputo oficial • etc.) • pero refrendó el control gubernamental 

sobre Jos comicios. Ello hizo que los juicios sobre la mencionada reforma fueran diferences .según se 

hiciera hincapie en uno u oc.ro aspecto H. 
122 

La severa crisis politica que se enfrentó a raíz: de las elecciones de 1988, demuestra desde nuestro 

punto de vista. que la refonna de 1986 fue rebasada por los acontecimientos sociales. siendo incapaz de 

generar un marco de credibilidad satisfactorio para una ciudadania desconlenta y e"igente. 

Por lo muerior consideramos que la reforma de 1986 fue a Ja postre incapaz de regularizar Jos 

conflictos. por lo que en consecuencia Ja intensidad de Jos mismos aumentó. 

Las elecciones de 1988 dejaron en Ja c1udadania una impresión de incertidumbre con respecto a 

Jos resultados de la votación. generando desconfianza y milltiples manif"estaciones de descontento. 

Fueron insuficientes las innovaciones del Código Federal Electoral. puesto que el recién creado 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, fue limitado en sus aJcances, ya que sus decisiones finalmente esta

ban sttjetas a las determinaciones de los Colegios ElectoraJes. 

Asimismo las innumerables dificultades que ofrecen los recursos de impugnación y el control de 

los Colegios Electorales por pane del partido en el poder, crearon en Ja opinión pUblica la sensación de 

que el proceso electoral de 1988 estuvo plagado de irregularidades insuficientemente aclaradas. arrojando 

resultados electorales no confiables. dejando aJ nuevo gobierno el lastre de la falta de credibilidad. 

••Puede afirmarse que frente a una representación proporcional en las Cá.maras, que da un cieno 

mayor juego a las minorías, que frente a Colegios Electorales mas pluralmente integrados y frente a un 

maniatado Tribunal Electoral. emergente por primera vez en la historia de nuestras instituciones electora-

Jea. nos encontramos, en el aspec:to negativo. con una deficiente organización del padrón electoral, con 

un manejo hegemónico por pane del gobierno y el partido oficial, de todos los procesos electorales. 

m lbid. p. 207. 
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un auloritarismo presidencialista ejercido a traves del Secretario de Gobernación. presidente "'e:it oficio .. 

de la Comisión Federal Electoral y por encinta de todo, la convicción ,eicpresada en normas constituciona-

Jes , de que el quehacer electoral corresponde a los gobernantes , en sus etapas de preparación, desarrollo. 

vigilancia y caJificación, y que los ciudadanos y los panic:los politicos son meros auxiliares ... 1
" 

--con motivo de las elecciones federales de 1988, cuya realización se hizo bajo la presencia del 

abrogado Código Federal Electoral, la sociedad civil. Jos partidos y las instituciones nacionales, se vieron 

en la necesidad de repensar y elaborar un nuevo instrumento en materia legal que contribuyera a despe-

jar tocb clase de posibles dudas. lagunas legales y fácticas, que se dieron o hayan podido dar, así como 

propiciar mayar panicipación de los panidos y vigilancia y organización de Ja sociedad en los procesos 

electorales ••. 12
"' 

En esa vinud , el nuevo reg¡men convocó a una consulta respecto de la refonna electoral. que 

finalmeme fueron tres ( 1990. 1993 y 1994) • Jo que a nuestro parecer revela un proceso dinámico en el 

que interactuan las realidades sociales y politicas y las modificaciones legales. Asimismo cabe hacer notar 

que la veloci.dad. de los cambios impuestos en este periodo a la politica económica. no correspondió a Ja 

velocidad y profundidad con que fueron realizados los cambios en materia politico electoral. 

Respecto de las carncterísticas de las reformas electorales. Luis Medina Pella considera que: ••Las 

negociaciones sobre las reglas del juego han pasado por dos etapas muy bien definidas. La primera cubre 

de 1946 a 1987. en la cual los cambios fueron otorgados. y se caracteriza.ron por abrir espacios a la oposi-

ción desde el poder. Esa etapa incluye la centralización del proceso electoral federal. la disminución de 

requisitos para registrar partidos y la introducción de los sistemas proporcionales. a fin de propiciar la 

presencia de otros pan idos políticos en la Cántara Baja del Congreso de la Unión ( .. ) La segunda fase se 

inició tras de las elecciones de 1988. y se caracteriza por reformas electorales pactada.s. que se orientan a 

poner en igualdad en circunstancias a Jos pnnidos en la liza electoral. abrir el Senado a la representación 

proporcional y cerrarle el camino a cualquier acción ilegítima en Ja bUsqueda del voto ... 1z' 

U.J Kr:ie¡rer Em.iho ... Oetei:ho electoral en julio de 198800
0 en : Se¡rundo inf"onne sobre I• democracia: McíllÍCO el 6 da 

julio de 1988. Jera edición. Siglo XXI Editores. Mcíllico, 1990.p.2,. 

""' Barquin Alvarez. Manuel .. El instituto fed-=ral clectoral00
• en : l>ct'el;.bo y leai•lación eloctoral. lent. edición. 

UNAM- Miguel Anael Pornia. J\.ICllico. 1993.p. 110. 

m Medinsi Peña, Luis.Op.CiL p.281. 
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La reforma de 1990 substituyó el Código Federal Electoral por el Código FederaJ de Instituciones 

y Proceclimienlos Electorales. 

Destaean enrre Jos cambios introducidos ; Ja creación del lnsu1u10 Federal Electoral. responsable 

del ejercicio de Ja función estatal de organizar las elecciones ( art. 68 ) .y conccprualizado como un org¡i-

nismo püblico. autOnomo • de car.icier permanenre. con personalidad juridica y patrimonio propios ( act. 

70). 

"'La institucionalización de la administración electoral en un cuerpo permanente, dotado de pa-

trimonio pr-opio, aulónomo en su operación interna. singulariza el esfuerzo del Jegjslador por estabilizar 

la organi2ación electoral y su responsabilidad en este cuerpo profesional permanente ... m; 

Asimismo se hace un grtln esfuerzo por configurar un sistema integral de medios de impugna-

ción, confJriendole definitividad a cada una de las etapas del pruceso electoral . 

.. Uno de Jos propósitos esenciales del legislador consistió en conf'erirle ceneza y objetividad a Ja 

actuación de los diversos órganos electorales. tanto durante el desarrollo de Ja jornada electoral como en 

la etapa de resultados de las elecciones. y para ello dispuso el levantamiento de 28 upos de netas electora-

El COFIPE reintegró la figura del registro condicionado de Jos partidos políticos. Como conse-

cuencia de eUo a finales de 1990. doce organizaciones solicitaron su registro condicionado: 

Panido Revolucionario de los Trabajadores. Panido Amplio de Izquierda Socialista. Partido Social Demó-

crata.Panido Verde Ecologista Mexicano. Pa.nido Obrero Agrario Mexicano. Punido de Ja Revolución 

Socialista. ?anido de la Juvemud Mexicana. Punido del TraOOjo. Panido Revolucionario Mexicanista 

""Los Dorados"". Partido Unidad Democniuca, Partido de los Trabajadores Zapatistas. Partido Obrero So-

cialista y el P3rtido Renovador. Finalmente en las elecciones de 1991, obtuvieron el registro condicionado 

el Partido Verde Ecologista Mexicano, el Partido Revolucionario de los Trabajadores y el Partido del 

Trabajo. El Panido Demócrata Mexicano obruvo el registro definitivo. 

u• Barquin. Manuel Op. Cit. p. 109. 

ir Patiño Camarena. Javier. "'Regu.Jaciónjwidica dci proc~ electoral'", en :Ocnicho y Lesí•la1;ión Electoral Jera. 
edición. UNAM-Misucl Ans-=I Pornla. Me11:ico. 1993. p.21. 
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Por lo sei\alado anteriormente. consideramos que Ja ref"orrna electoral de 1990 sigrti6có un avance 

con respecta a Ja de 1986. pues provcxó una nuova apertura pennitiendo la panicipación de nuevos parti-

dos politicos. dio mayor consistencia aJ proceso de preparación de las elecciones con Ja creación del lPE y 

generó un mayor grado de confiabilidad en el proceso electoral puesto que las elecciones de 1991 no fue

ron cuestionadas como las de 1988. pudiendo observa.ne que la ln1ensidad de Jos conflictos decreció • 

pues Jos antagonismos fu,.ron efectivamente reguladol y Jos &ruPM: de intenis pudieron organizarse. 

A nuestro juicio • las poneriot'U reforma.a de 1993 y 1994. tuvieron una benéfica influencia en el 

proceso electoral de 1994, siendo producto de Ja insistencia tanto de los partidos políticos como de Ja 

sociedad ciVIJ. en un aran de perseguir condiciones de equidad. de transparencia y de confiabilidad de los 

procesoa elerctoraJes. 

EJ anterior reconocirn.iento no ~ dejar de lado que Ju circunstancias politicas y sociales de 

los últimos años han sido un factor de relevante importancia en fOll ruultadoll de los procesos electonlles, 

dichos acontecimientos serán objeto de mención en el siguiente a¡~. 

Las elecciones federales de 1994 no provocaron una crisis pact--elecioral como la que se ~nificó 

en 1988. lo que nos indica que el proceso electoral contó con un marco satisfactorio de aceplación por 

parte del electorado. 

A ello contribuyeron a nuestro parecer las siguientes reformas: Jos topes a Jos gastos de campa-

ña. Ja intmduceión de 109 observadorel nacionales. Ja apertu..ra del Senado a Ja representación proporcio

nal. la ehntinación de Ja cláusula de gobemabilidad. misma que garantizaba la mayoria de curules aJ 

partido que obtuviese el 35 % de los votos • el esiablecim.iento de una fiscalfa especial para la persecución 

de delitos electorales y la inclusión de sanciont!S en el Código Penal conlta ilícitos electoraJes. todas ellas 

cor:respondienres al año ~ 1993 

De las reformas de 1994. destacamos: los acuerdos para Ja realización de una audiloria externa 

aJ padrón electoral. la inclusión en el Co~o General del lFE de seis ciudadanos no partidistu. electos 

por nuU de las das tercera. parles de 109 miembros de la Cámara de Diputadof. Ja doble inaaculación 

para elegir a la. inlegra.nces de las mesas direr;tivu de ca.silla. los Uneamientos generales aplicables a 

noticieros de radio y televisión para propiciar la ~id.ad. equilibrio y veracidad en la inf~ón y fi

nalmente el que Consejel'DI Ciudadanoa rijan el ptoeeso electoral en Jos Consejos Locales y Distritales. 
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En las elecciones de 1994. votó el 77. 73 % de los ciudadanos inscritos en las listas nominales. lo 

que contrasta con el porcentaje de abstencionismo de 1988 que fue del 47.6 %. 

Cabe mencionar también que participaron 81.620 personas como observadores nacionales.Otro 

elemento que dio certidumbre a la elección fue la auditoria eiuerna al padrón electoral. realizada por ocho 

empresas que fueron supervisadas por el Cons~o Te<:nico. Como conclusión de dicha auditoria • se consi· 

deró que el padrón electoral era consistente en un 97.42%. 

Como puede observarse, la sociedad mexicana ha sufrido nocables cambios en los últimos veinte 

años. A panir de la reforma electoral do 1977, vemos como la legislación en esta materia ha venido inOu· 

yendo en el devenir social. En lo general , es necesario reconocer la evolución de las refonnas electorales 

~alizadas, puesto que han logrado evitar que la intensidad de Jos conflictos derive en la ingobemabili· 

dad. 

Sin embargo, el derecho electoral debe seguir evolucionando. puesto que no es una obra conclui

da. y porque requiere adecuarse a los cambios que la sociedad va sufriendo. Entender estos pennitini el 

diseilo de cambios en la legislación electoral que den respuesta a las aspiraciones democrñticas de la ~ 

ciedad ntexicana. puesto que como hemoa tratado de demostrar. la ley electoral es tambien un factor que 

influye en los cambios sociales. 

Queremos terminar este apanado con un cita del Maestro Fix Zamudio. que engloba la idea que 

se ha querido poner de rnanifies10 en esta primera pane de las conclusiones : ... Ln democracia no es un 

punto de partida sino la culminación de una evolución. que combina tanto fuclores sociales como juridi

cos en vinud de que • en cuanto se superan los obstaculos políticos • sociales y económicos .• se cumplen 

paulatinamente las disposicionas juridicas, que son al instrumento indispensable para dirigir asa evolu

ción. y al mismo tiempo se introducen an las canas fundamentales otros principios derivados del desani> 

llo democrático, y asi sucesiva y reciprocamente'º. ui 

UI Fix Zamudio. Op.CiL pp. 212-213. 
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8.1.2. INFLUENCIA DE LA SOCIEDAD EN LA REFORMA ELECTORAL. 

En el punto anterior tratamos de demostrar corno el derecho es un elemento de cambio social. 

idea que se complementa con la que se pretende dcsarTollar en este inciso. 

Decimos que se complementa. puesto que la relación entre derecho y sociedad es reciproca y 

permanente. 

Para abordar el tema recurrimos a la noción de fuente real de deJ"eCho. Se reconocen como fuen-

tes reales del derecho a los factores y elementos que determinan el contenido de las nonnas juridicas. 

"'Tal contenido deriva de factores enteramente diversos. Así. por ejemplo, en el caso de la leg,is-

lación, encuentrase determinado por las situaeiones reales que el legislador debe regular. las necesidades 

económicas o culturales de las personas a quienes la ley esta destinada y, sobre todo, la idea del derecho y 

las exigencias de la justicia. la seguridad y el bien comün. Todos estos factores, y muchos del mismo jaez. 

determinan la materia de los preceptos jurídicos y • en tal sentido, asumen el caracter de fuentes r-ea-

les"'. 129 

Asl, las fuente• reales nos remiten a los factores sociales, económicos, polilicos, eticos, etc .• que 

influyen en la labor legislativa . 

... Estos factores • como ya sabemos, son de muy diversa naturaleza y deben ser conjuntados por el 

legislador para producir un orden normativo que sea congruente con la realidad que aspira a regir. La 

fuente real se constituye por consiguiente con dos elementos -según e"presa acertadamente Flores García-

que son : un elemento material u objetivo real, como son los fenómenos o factores económicos, políticos. 

culturales, de e"periencia social; y además, de un elemento psicológico creador, que provoque al cuerpo 

elaborador de un nueva norma juridica para que se inspire en esos factores reales sociales''. 130 

Asimismo, hacemos notar que el propio Francisco Berlin Valenz:uela afinna que: .. El derecho 

electoral debe ser estudiado en sus dos venientes que son la juridica y la politica. unidas en el acto de 

positividad, donde el ser y el deber ser se hall3n en intimidad dialéctica''. u' 

U9 Oarci• M•ynez:. Eduardo. lnt:roducciOn al estudio del Derecho. 33a. edición. Editorial Porrúa. México, 
1984.p.32 

1• Berlín V•leazuela. Franci..:o.Op.Cit. p. 13,. 

UI lbid.p. lJ(). 
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A lo que ngregariamos que el sentido en el que expresa el concepto de la veniente politica. impli

ca ta dimensión sociológica. misma que puede y debe enriquecer el quehacer legislativo. 

El sentido de este apenado es enunciar nlgunos ejemplos de tos principales acontecimientos 

sociales que han influido en las sucesivas refonnaa electorales. 

Nuestro punto de partida en este rubro es la influencia de la sociedad en la reforma de 1977, 

Es preciso reconocer que en los Ultimos treinta ailos • el perfil de la sociedad mexicana ha sufrido mülti

ples transformaciones. convirtiéndome en una sociedad mas plural. más demandante, más compleja.. más 

Participativa. adoptando nuevos valores e ideas. 

Estamos frente al fenómeno de una sociedad que evoluciona. que cambia~ una sociedad cuyas 

elites. grupos de presión. partidos p:>lilicoc. grupos intermedios. etc .• no pennanec::cn estáticos. se mueven 

en distintas direcciones según to. valores e ideas que enarbolan. algunos a favor del cambio. otros de

fendiendo la pennancncia de ta situaciOn social. 

Esta sociedad abandonani al final de la decada de los sesentas un largo periodo de estabilidad 

política. económica y social. que como ya se apuntó anteriormente conespondió a la etapa del modelo del 

desurollo estabili~. 

Por otra pane. el movimiento estudiantil de 1968 • puso de relieve una crisis de legitimidad del 

sistema polilico • puesto que algun011 sectores de la sociedad manif"estaron su inconformidad con el go

bierno. reclamando canales de participaciDn y expresión politica. 

•·E.l impacto sobre el pais del movimiento estudiantil popular de 1968 fue tan grande porque con

cretaba y expresaba claramente una aspiración generalizada que. de realizarse • obligarla a un cambio de 

modelo politico : la aspiración de conquistar. para distintOll gru¡x. sociales. el derecho a organiz.arse con 

autonomía fuera de la tutela estatal. la prerroptiva de presentar sus demandas en el foro de negociación 

que ellos mismos eligieran y no en el asignado por el Estado. (. .. ) Por otra pane. el movimiento de 1968 

fue visto como un signo alannante porque expresaba el distanciamiento de las clases medias urbanas 

respecto del Estado. Habia que recuperarlas ... u 2 

1n Villoro. Luis. Op. Cit. p.3S l. 
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Durante el sexenio 1970-1976. una economia de crisis .-eleva al desarrollo estabili.zador. Se estan

cn el crecimiento. se generan déficits pUblicos. se desata la inflación. se contrae la inversión pública y 

privada. aumenta a mayor ritmo Ja deuda e1ttema. culminando en el último año del sexenio con la deva

luación del peso y la fuga de capitales. todo lo cual se tradujo en deterioro del nivel de vida de la pobla

ción en general. asi como en la pCrdida de consenso de tas politicas económicas del gobierno. 

La legitimidad del gobierno fue puesta en entredicho en 1976. aJ dejar de ser funcional el sistema 

electoral vigente. puesto que un solo candidato presidencial fue postulado. 

AJ iniciar el sexenio 197~1982. la crisis económica se continua. generando nuevas tensiones 

sociales. 

""Ser.i menester contender con las presion~ constantes de aumentos de salarios y prestaciones por 

parte de los trabajadores. inevitables en todo proceso inflacionario. con el descon1ento originado por el 

aumento del desempleo. agravado por la insuficiencia de la inversión pública. con las demandas de tierra 

y de trabajo de campesinos desposeidos. con las ocupaciones ilegales de los migr.mtes a las ciudades. con 

el rencor explosivo de una población cada ve:z: mas marginada . Todo ello obliga a un reajuste en los pro-

cedimientos de control y legitimación del sistema. El aislamiento de la base social respecto del Estado no 

solo se muestra en los signos de que antes hablamos, tambien se expresa en la crisis general de confianza 

en el proceso político''. u.J 

En nuestra opinión el conjunto de circunstancias descritas, es a Jo que pretendió dar respuesta la 

reforma electoral de 1977. 

En la iniciativa presentada por el Lic. JesUs Reyes Heroles. entonces Secretario de Gobernación. 

este afirmo: .. El país se enfrenta a una situación económica dificil.( ... ) Paniendo de esta situación dificil. 

hay quienes pretenden un endurecimiento del gobierno, que lo conduciría a la rigidez. Tal rigidez impe

diría ta adaptación de nuestro sistema politico a nuevaa tendencias y a nuevas realidades~ supondría igno-

rarlas y desdedarlas ... 
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En la convocatoria expedida en el Diario Oficial de la Federación. el 21 de abril de 1977. se seila

ló que y proponía : ... Acelerar sólidamente la evolución politica nacional • ensanchar las posibilidades de 

la representación politica y captar el complicado mosaico ideológico nacional ... 

••A 1<>11 objetivos explícitos a que se ha hecho rererencia. se pueden agregar otros implícitos den

tro de los cuate• destacan los siguientes : 1.- Que la oposición se haga valer en el seno del Poder Legisla

tivo y no en las calles. en lns universidades o en la clandestinidad~ 2.- Revitalizar el interés ciudadano en 

los procesos electorales y. 3.- Mesurar el grado de organización y desarrollo de Jos grupos de oposi

ción ... u .. 

Consideramos por lo tanto. que las circunstancias mencionadas fueron motivo de Ja reforma de 

1977. con Ja cual se pretendió dar respuesta a la nueva situación política. económica y social. 

En Ja reforma de 1986, influyen a su vez mitltiples factores políticos, económicos y sociales. 

En el aspecto econón1ico, salvo el periodo que va de 1979 a 1981 en que la tasa de crecimiento del 

PIB fue superior al 8 o/o • gracias a los ingresos provenientes de la exponación del petróleo en momentos 

en Jos que el precio internacional del crudo aumentó de manera considerable. el resto del lapso analizado 

se caracteriza por Ja profundización de la crisis. con recurrentes devaluaciones de la moneda. fuga masiva 

de capitales. medidas de ajuste impuestas por el Fondo Monetario Internacional que se traducen en de

sempleo. reducción de subsidios. adelgaz:.anuento del Estado. disminución del nivel de bienestar de la 

población. 

Carlos Tello resume en los siguientes puntos la situación descrita: "'Entre 1982 y 1984 el PIB por 

persona en términos reales ha disminuido en alrededor del 10 o/o.( ... ) Esta caida sin precedente en el 

ingreso de un pa.i•. que duranle mas de cuarenta años solo conoció el crecimiento inintenumpido. ha 

estado acompañada de un aumento en Ja concentración del ingreso y de la riqueza. En estos allos • el 

desempleo abieno ha pasado de alrededor del S % a cerca del IS o/o de la fuerza de trabajo. ( ... )Más que 

combalir el rezago social y la pobrez.a - tal y como Jo estipula el P. N. D.- • Ja política instrumentada en 

estos años ha contnbuido a que aumente el porcentaje de la población nacional que no satisface de ma-

IM P•tiilo C•m.ren•, J•vier. Anlili1is do a. refbnna política. lera. edición. U.N.AM. Mtt.ico. 1980. p. 13. 
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nera aceptable sus necesidades esenciales en materia de alimentación. educación. vivienda y salud••, 13' 

Conf'orme se va acentuando la crisis económica. se observan señales de inconformidad en lo 

poUtico. Cada vez son mas frecuentes los conflictos po1t--electorales. lo que denora que la apenura que el 

sistema propició con la reforma de 1977, va siendo capitalizada por partidos politicos y sociedad civil. 

Asimismo la reacción de la sociedad civil ante los desastres ocurridos tanto con Ja explosión de 

una gasera en San Juan lxhualepec en 1984, como con el sismo de 1985 que ati=ctó gravemente a la ciudad 

de México. generó el surgimiento de nuevas organizaciones VCC"inales y gremiales. así como la sensación 

en la opinión pUblica de que la respuesta gubernamental babia sido insuficiente. siendo rebasada por la 

sociedad civil. 

-En 1916 el Ejecutivo lanzó otra iniciativa para una nueva reforma electoral. la cu.al en ciena 

fonna da respuesta a las mültiples protestas habidas con relación a la& resultados de las elecciones federa-

les de 1985. a la gran movilización de la sociedad civil a raíz de los sismos de ese mismo año. a los mU.1-

tiples conflictos habidos en las eleccíones locales entre 1983 y 1986. y también como expresión de su 

decisión de mantener en vigor Jos principios de un sistema democ:r.itico electoral debil. pero susceptible 

de mejorarse. con el fin de que siga siendo fuente de Jegilimidad del gobierno en momentos en que la 

crisis económica impide el uso de otros recursos del Estado ... 136 

Así • en la iniciativa de reforma constitucional presentada por el Ejecutivo. reconoce las necesi-

dades sociales que reclaman atención .al seiialar: .. La noción de democracia para nosotros es una noción 

c!e democracia integral, de alcance económico. social y político. Consagra el derecho de todos los mexi-

canos a recibir mención en las demandas fundamentales de su existencia. Se expresan en ella los conteni-

dos concretos del derecho a la educación y a la cultura. a la salud. a la vivienda • al trabajo, al bienestar. a 

una vida de calidad para lodos los mexicanos'". 

Expresa asimismo. su conciencia de que hay una sociedad que se va transformando y que requiere 

de la puesta al día de la respectiva legislación: 

1
" Tcllo. Carlos ... t.. cri•i• en 198j: s..ldos y opciones••. en: México ante Ja erisi._ 'ª· edieióa. Sialo XXI Editorea. 

Mé:ideo, 1991.pp.40j-406. 
1-» Gómcz TaaJe. Silvia. Op. Cit. p. 2'2. 
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-Desde el punto de vista social. económico y político. el pueblo de Mc!xico • ha generado una 

nueva realidad,. un nuevo punto de panida para proponerse nuevas metas. El avance de nuestro proyecto 

nacional reclama. consecuentemenre. cambios profundos • ajustes y adaptaciones. y tambi&!n transfonna· 

ciones cualitativas. renovaciones fundamentales••. 

Ante Ja persistencia del abstencionismo que para entonces seguia significando un fenómeno de 

consideración y motivo de pt'eOCUpación. asi como anle la problemática pos--elec1oral. el Presidente seilala 

: •• Para alentar Ja participación cíudadana ha sido cunveniente de una manera sostenida. incrementar 

representación y representatividad politica., asegurar Ja confiabilidad en el resultado de las elecciones. así 

como instituir un juicio imparcial especializado en el desahogo de Jos recursos del contencioso electoral'". 

Finalmente citamos un pórrafo de la exposición de motivos de la iniciativa del Código Federal 

Electoral que confinna que las circunstancias sociales, económicas y políticas son fuentes r-eales del dere

cho electoral: 

... Los sistemas electorales no pueden ser producto de la adopción de modelos ajenos. Son • por el 

contrario • natural resultado de la cultura. las pnicticas. Ja e:icperiencia y Ja manifestación de las fuerzas 

politicas de cada país y en cada momento de su historia-. 

Consideramos que las principales influencias en Ja refonna de 1990. provinieron de Ja crisis 

poselectoral de las elecciones de 1988. 

En 1986 surge aJ interior del Panido Revolucionario Institucional. una corrience democr3tica que 

propone el retorno de la política populista. criticando la subordinación del esquema económico aJ pago de 

la deuda e:ic.terna.. retomando el discurso nacionalista y cuestionando Jos métodos de elección interna de las 

candidaturas de dicho panido. Casi un ai\o despues de su aparición. se escinde del panido oficial, deri

vando en la creación de un Frente Democrático Nacional. el 13 de enero de 1988, con la panicipación del 

PARl\.t,. PPS y el PST-Panido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional entre otros. Pos1erior

mente se unió el Panido Me:icicano Socialista para postular en conjunto a la Presidencia de la República al 

lng. Cuauhtemoc Cñrdenas. 

Por su parte el Panido Acción Nacional postuló a la Presidencia de la Repllblica a Manuel J. 

Clouthier. identificado con el neopanismo • el cual •• ha sido impulsado en parte por Jos segmentos del 

empresariado que imentaron romper con el Estado y con su panido • para buscar una representación poli-
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tica directa. Esta corriente expresa una eslralegia lend.ienle a erosionar las bases de legilimidad del n,;g¡. 

men priista y del Estado Mexicario. alejtin~ de la tradición legalista y de promoción de Ja conciencia 

civica que babia tenido el PAN'•. ll' 

Las elecciones del 6 de julio de 1988 • se desarrollaron en medio de una gran panicipación de la 

ciudadanía. de una decid.ida beligerancia de la oposición. de un imponante número de denuncias de frau-

de e irregularidades. lo que en conjunto generó la desconfianza de la opinión pública respecto de los 

resultadoa oficiales. 

º"El movimiento cívico por el vaco transformó el escenario político mex:icano. y las elecciones 

pasaron de ser un terreno de negociación de un panido f'Uene y muchOli partidos menores • a ser un es-

pacio de lucha por el poder político entre fuerzas sociales más o menOli equivalentes: PRI. FON y 

PAN''". 13• 

Independientemente de las afirmaciones de Ja oposición respecto del fraude en dichas elecciones. 

el panorama polilico se modificó por la crisis de legi1imidad del nuevo n,;gimen y la composición de la 

Cámara de Diputados con un numero sin pr~edentes de miembros de la oposición. 

""Algunas de las novedades más imponantes fueron: el fin del sistema de panido único~ el paso 

del paradigma de las elecciones como ratificación de decisiones previas al de la centralidad electoral~ la 

aparición del fenómeno cardenista • junto con la ampliación del espectro de centro izquierda~ la caída de 

la votación priista hasta niveles de $0 %~ el aumento de los triunfOli de la oposición. que medido en cu-

rurles representó una división de 260 Diputado& para el PRJ y 240 para Ja oposición ~ Ja apertura del Se-

nado • con cuatro integrantes de la oposición ( D.F. y Michoacán); el esbozo de una nueva geografia 

politica y sobre todo • la aparición de un reclamo generalizado por la democratización del pais'". u 9 

Independientemente de que consideremos que las variables económicas producto del modelo 

neoliberal. iniciado en el sexenio del Lic. de la Madrid y profundizado en el sexenio del Lic. Salinas. han 

influido a su vez en el comportamiento de la sociedad. y este a su vez en las modificaciones legislativas. 

13' [bid. p.262. 

138 Gómcz T•&le. Sil vi•. ··i.. calificación de t.• elec.ciooea". en :Se¡rundo infonno sobre i. democnci9: MOxico el 
6 de julio do 1988. lera edición. Siglo XXI Edito.-es. Mex.ico, 1990. p.84 

u 9 Aziz: Nauif. Albeno y Molinar Horcasitaa. Juan:· Los resultadoc electoraleaº". en: Segundo informe 
sobre la democracia: Mexico el 6 de julio du 1988. lera edición. Siglo XXI Editores. México,1990. p 138. 
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puesto que imponantes segmentos de la población han venido sufriendo las coruecuencias ya sea por la 

pérdida del empleo. el deterioro de sus niveles de bienestar. etc. Destacan las causas politicas en la con .. 

formación de la nueva legislación electoral de 1990. 

El nuevo rl!gimen requería. después de la forma en ta que se habia dado el proceso electoral de 

1988. acceder a una legitimidad. para lo cual la reforma en cuestión fue una de sus respuestas . 

.. No cabe duda que el fenómeno electoral del verano de 1988 impactó y matizó el componamiento 

político de la actual administración . Sus acciones inmediatas buscaron legitimarla desde el poder. al 

tiempo que intentaba restar apoyo ciudadano a las oposiciones. En el terreno de la nonnatividad electoral 

el nuevo regimen convocó a consultas pUblicas sobre refonna electoral destinadas a producir una nueva 

ley en ta materia ... 1 .. 0 

Como resultado de la nueva reforma se creó el Instituto Federal Electoral para que se responsabi-

lizara de la organización de las elecciones, Tambien se creó el Tribunal Federal Electoral • se reintegró la 

tigura del registro condicionado de partidos políticos para contender en los comicios. y se configuró un 

sistema integral de medios de impugnación para garantizar la legalidad del proceso electoral. 

Del mismo modo • considenuna& que la sociedad ha continuado siendo un factor que influye en 

las posteriores Tefonnaa electorales. A traWs de la presión ejercida por partidos políticos. asociaciones 

civiles. periodistas. etc .• a favor de una ampliación de nuestra vida democnitica. se cristalizaron en las 

reformas electorales de 1993 y 1994 una serie de avances para dar una mayor transparencia al proceso 

electoral. A.si. se reglamentó la pan.icipación de los observadores electorales y Jos visitantes extranjeros, 

se fijaron topes para los gastos de campañas electorales. se auditó externamente al padrón electoral. se 

ciudadanizó el Consejo General del IPE.etc. 

''La formación de la fiscalia para la atención de los delitos electorales, la doble insaculación de 

funcionarios de casilla. las auditorias externas al padrón, el uso de tinta indeleble y la presencia de obser-

vadores internacionales y nacionales en los comicios son resultado de una lucha permanente de la socie-

dad civil ... 1"
1 

l.00 Ibid.. p. 83. 

m Creel Miranda. Santiago. - Logro opositor y de la sociedad civil. el avance electoral". en : La Jornada.· 
México, D:F: 31 agosto 1994. p. S. 
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La influencia de la sociedad en la conformación del derecho electoral ha sido causa de una recien~ 

refonna electoral. lo que pone de relieve que ta sociedad continua demandando nuevos cambios al 

marco legal para peñeccionar su sistema democriltico. 

Asimismo puede interpretarse que la sociedad ha influido en la actitud de los panidol con repte-

sentación en el Congreso al negociarse ta refonna de agoao de 1996. pues dicha actitud fue decisiva para 

alcanzar el consenso. lo que considerahios implica que los partidos poUticos transmitieron el propósito de 

Ja sociedad civil do av.mz.ar en el desanollo de la democracia. la negociación política y Ja paz. 

Desafortunadamente al legislarse la ley secundaria. la aprobación del financiamiento pUblico 

para Jos panidos policicos no contó con ei consenso deseado. Sin embargo hacemos notar que la ref"onna 

en cuestión logró avances significativos en el resto de los temas. con respecto de los cuales no hubo desa--

cuerdos. por lo que creemos que en lo general privó el espiritu mencionado en el párraf'"o anterior. 

8.2. PERSPECTIVAS DE LA LEGISLACION ELECTORAL. 

Iniciaremos este capitulo, con una introducción que sintetiza el proceso que recorrió la reforma 

electoral. desde noviembre de 1994, en que el Dr. Jorge Carpizo. quien fungia como Secretario de Gober-

nación y Presidente del Consejo General del IFE. declaró ante este Ultimo, que se requeria de una nueva 

reforma electoral. hasta noviembre de 1996 en que se consumaron las mas recientes modificaciones . 

El 12 de noviembre de 1994, al rendir su inf"orme ante el lFE, el entonces Secretario de Gobema-

ción expresaba: ... AUn hay aspectos que deben ser peñeccio~ y refonnas por realizarse. Los principa-

les partidos políticos deberán de alcanzar el consenso para seguir avaru:ando en aspectos de nuestra 

demcxracia electoral como son : mayor equidad en las condiciones de Ja contienda electoral. fortaleci-

miento de un real sistema de panidos políticos. concluir el proceso de la supresión de Ja presencia de Jos 

poderes públicOll en los órganos electorales y definiciones mas precisas sobre el papel que juegan los me-

dios masivos de comunicación en la contienda electoral-. 142 

Hl .. Rdbnn.m para dar •utonamlli • Jos arpna• eloctoralos ... en: Perfll de I• Jora.dom. México. D.F. IJde noviembre 
do J 994. p. 4. 
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Al tomar posesión como Presidente de la RepUblica • Ernesto Zedilla exprel5á el primero de di-

ciembre de 1994 : .. Con hechos construird junto con las fuerzas políticas del pala un rég,imen presidencial 

mejor equilibrado por los otros poderes del Estado~ estaré en diálogo permanente con todas las fuerzas 

políticas y sujeto al escrutinio de la libre critica ciudadana ••.10 

También tmbló de liquidar el centralismo y de un nuevo f"ederalismo. asi como de apoyar otro tipo 

de relación entre el Congreso y el Ejecutivo. fisc:alizando por ejemplo de manera más estricta el manejo de 

los recuf'S08'. Planteó la distancia entre el PR1 y el Gobiemo. ab&teniéndose de participar en las decisiones 

intemaa de dicho pan.ido. 

Finalmente destacamos que ofreció el compromiso de propugnar por una refonna política. apega-

da al consenso. y abiena a la discusión de todos los temas y con el propósito de erradicar las sospechas 

que empai\an los procesos electorales. 

El 3 de enero de 1995 el Pn!:sidente Zedilla expresó : ... Convoco a los partidm politicos. a sus 

dirig,encias y militantes. a todos los actores sociales. incluso a quienes se han inconformado a¡>artándose 

de la vtda institucional. para que de inmediato se inicie una discusión franca. abierta. respetUosa e inten&a 

de todos lo& temas que puedan contribuir a la conauucción de la democracia ... 144 

El 17 de enero del mismo año. PRI. PAN. PRO y PT finnarian en la residencia oficial tos com· 

promisos para un acuerdo politico nacional. cuya primera acción seria una reforma electoral y ta solución 

de los conflictos poselectorales. 

Se definió la instalación de una mesa de negociación que propiciara acuerdos entre las dirigen· 

cias partidistas y el gobierno federal, asi como entre las fracciones parlamentarias del Congreso de la 

Unión y en los Congresos Estatales. 

El acuerdo implicaba el inicio del diálogo nacional para ta reforma política con la participación 

de todas las fuerzas potiticas. 

143 --Compromiso coa un Estado de derecho: ZcdiUo ··.en: El financiero.México, D.F. Z de diciembre de 1994. p.3. 
1"" ... Convoca Zedilla a todos lo• actores politico• y sociales a COft.UUir la democracia•• • en : El financiero. Mlixi· 

co, D.F. 4 do cuero de 1993. p. 42. 
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.. El propc;.ito de la reforma será profundizar las relaciones democráticas entre loa podeires de la 

Unión y entre 6stos y Jos Ordenes de gd:tiemo esta:taJeti y municipales. ui como las relaciones entre las 

instituciones püblicu • lm partidas politicoc y la sociedad civil ••. 10 

El Presidente de la RepUblica manifestó : ... Se trata de que Ja reforma politica de fin de siglo 

consolide un Eaiado Republicano de cara a una genuina au1onomia ••. 1"
4 

LOli aiguientn punlos se considentron tambien en dichos compt'Otniso.: Promover reformas elec-

toca.les en Jos Estadc>I; que incorporen los criterios de la reforma electoral federal. con pleno respeto a las 

soberanía estatales. Impulsar la reforma politica del Distrito Federal ; asegurar legalidad. equidad y 

transparencia en los siguientes pr~ electorales; acordar la remlución inmediata de lm conflictos 

~loctorales. con apego a la legalidad; garan1b:ar que una vez: concluida la reforma y salisf"echas las 

condiciones de equidad y legalidad de los proce- • se ev.itarán los conflictos poselecloralea que violenten 

el marco juridico y el respeto a la instiruciones. 

El 15 de mayo de 1995. representanta del PRI. PAN. Pr y ele la Secretaria de Gobernación apro

baron Ja propuesta gubernamental de agenda para Ja reforma polilica del Estado. 

En dicha agenda figuraron lo. siauiemes punte. : J. Derechos Político. :Garanúas conatituciona-

les y mecanismos jurídica. de protección : formas de consulta y participación ciudadana y el Yola de lo. 

mexicano. en el extranjero. 

2. Orpnm y autoridades electorales : Autonomía del IFE. califlcación de las elecciones • Tribunal y 

Fiacalia electoral. En cuanto a Ja organización del proceso electoral. la Secretaria de Gobernación propo-

nia replantear la cédula de identidad I credencial electOral. padrón electora! y lista nominal. redistrita

ción. selección do funcionarios para el proceso electoral y cenb"oll de votación. ot.ervación electoral y 

servicio profesional electoral. 

l. Competencia electoral : Acceso a medios de comunicación. financiamiento. duración de las campañas 

elect:orales. identidad partidista y uso de emblemas. encuestas y conteos nipidos. utilización de prq¡ramas 

pUblicos y su impacto electoral. 

,,., "Ura-a AN, PRO y PT •I dUl09t1 ruacion.I.,.... t. rdbnn. politic.'', en: El Fioa:DcMro. México, D.F. 18 de 
a:i.oo de 1995 .p.45 

1... "Equilibrio de poderes: Zodillo ... en : El Financi-. Mtbdco, D.F. 18 de .. - de 1995. p.l. 

--~ -----~.------·- ~-------
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4. Regimen do panido&: Requisitos de registro. derechos.. prerrasativas y obligaciones do los partidos 

políticas. las asociaciones politicas. las coaliciones. las candidarunas comunes e independ.ienles y las 

formas de afiliación a los partidos. 

5. Leplidad y representación: Legislación fbderaJ electoral y legislaciones electorales estatales. 

6. Poderes Público. : Funciones constitucionales del Estadc> Mexicano. división y relación entre poderes. 

reforma administrativa del Pode..- f;.iecutivo. mecanismos de concertación ec;:onómica y social del E;jecutivo 

con las organizaciones sociales. 

7. Justicia: Derechos humanos. seguridad ptiblica. procuración de justicia. impartición de juslicia y rea-

daptaeión social. 

8. Federalismo: Relación entre el Gobierno Federal. las entidades federativas y Jos municipios ~ reforma 

política del D.F. ; federalismo fiscal. renovación municipal. 

9. Comunicación social y participación ciudadana : Actualización del marco legal vigente. asi como el 

derecho a la libenad de expresión de comunicadores. concesionarios y propietarios. derecho de réplica y 

acla.rnción .• código de conducta para los comunicadores y Ja función social de los medios y comunicado-

En su primer irúorme. el Presidente Zedilla declaró que: •• AJ rendir a esta soberanía mi segundo 

informe de gobierno • deberá estar definido el nuevo marco nonnativo. Para honrar ese compromiso con· 

no en que la rdorma electoral será. primero. produC'lo del consenso entre las dirigencias partid.istas. y 

despues. resultado del esfuerzo corresponsable de un Poder Legislativo más fuene y activo ... 1"' 

El 27 de noviembre de 1995. se instaló una mesa de negociación de la reforma política. coordina-

da por la Secretaria de Gt'lbemaci6n en Ja que participan representantes de Jm partidos políticos con pre--

sencia en el Congreso ( PRI. PAN. PRD y PT ) y los Coordinadores de la. grupos parlamentarios en 

ambas Cámaras. 

Se definieron nueve lemas para ser analizados en mesas de negociación. conducidas por una mesa 

central. 

1"' ••lún impedido lo• partidos avanu.r en la rcfbnns eJectoraJ : ZedilJo ... ea : EJ Financiero. México, D.F. 2 de 
septiembre de 1995. p.3. 
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Los temas definidos fueron: 

l. Refonna electoral. 2. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 3. Procuración e impartición de justicia. 4. 

Impulso al federalismo. s. Reforma politica del O.P. 6. Derechos indígenas. 7, Comunicación social. 8. 

Participación ciudadana. 9. Atención a problemas de coyuntura. 

El 21 de marzo de 1996. el Secretario de Gobernación • sei\aló que: ""La reforma política del 

Estado no puede postergarse. porque una historia reciente que reporta ya dos decadaa de sacudimientos 

económicos ciclicos. un rezago social inocultable. un ejercicio vertical. paternalista y excluyente del poder 

pUblico y una sociedad más madura y plural demandan cambios urgentes. ( ... ) El país reclama la reforma 

porque han quedado rebasadas normas. instituciones y prácticas que ya no se ajustan a nuestra realidad. 

Queremos una democracia más perfecta en la que se compita abierta. transparente y equitativamente por 

el poder~ una democracia en la que la Unica ventaja sea el voto limpiamente conquistado ~ una democracia 

que haga poUble una cultura politica de respete a Ja pluralidad y no de aniquilamiento del adversario. (. .. ) 

Una democracia • mas allá de los discursos o de las formas, que nos haga sentir realmente a cada mex.i-

cano que nuestras decisiones definen el rumbo de nuestra vida comunitaria y designan a loa responsables 

de conducimos .... iu 

Tambit!n subrayó la exigencia de un equilibrio real de poderes. de una presidencia acotada. de un 

pacto federal activo que propicie el desarrollo regional y dilate las libenades. 

Es preciso mencionar que en el proceso de esta reforma.. tanto el PAN como el PRD se retiraron 

en distintos momentos de las mesas de negociación. El PRO debido a los conflictos po&electorales en 

Tabasco y Chiapas. reincorponindose posteriormente al proceso de elaboración de la refonna. Por su parte 

el PAN se retiró en un primer momento p>r el conflicto derivado de las elecciones de Gobernador en 

Yucatán y posteriormente a raiz de las elecciones de Presidente Municipal de Huejotzingo • Puebla. 

La mesa central para la reforma del Estado sesionó el 20 de abril de 1996. alcanzando las conclu-

sienes que se pretendia fueran el punto de panida para el debate respectivo en el Congreso de la Unión. 

141 .. Lai fipan del n::feréndwn • la rd"orme del Estado ... en: El Finenciero. Móx.ico. D.F. 22 de meno de i996. p. 
29 
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Cabe mencionar que en la U.hima etapa de los trabajos de esta propuesta. estuvo ausente el PAN. 

por el mencionado conflicto de Huejotzingo. Puebla. 

Las conclusiones alcanzadas se dividieron en dos grandes apartados: a ) Conclusiones alcanzadas 

en la mesa para la r-efonnn electoral y b) Conclusiones alcanzadas en Ja mesa de reforma política del D.F. 

A su vez el primer apartado se subdividió en : 1.- Modificaciones constitucionales y 2.- Modifi

caciones legales. 

Las modificaciones constitucionales conlemplaban seis temas que fueron : 1.- Derechos políticos 

y mecanismos juridicos de protección. 2.- Organos y autoridades electorales. J.- Organización del pro

ceso electoral. 4.- Condiciones de la competencia ell!C'toral. S.- Regimen de panidos. 6.- Legalidad y re

presentación. 

Las modificaciones legales agrupaban a su vez cinco apartados: t.- Derechos políticos y meca

nismos juridicoa de protección. 2.- Organos y autoridades electorales. l.- Organización del proceso elec

toral. 4.- Condiciones de la competencia electoral. que a su ve:z: comprendian : a) duración de las 

campañas electorales. b) fuentes y limites de financiamiento. e ) acceso a los medios de comunicación. 

S.- Regimen de panidos. 

Destacamos que en dicho proyecto se proponían las siguientes modificaciones :a) incorporar el 

Tribunal Federal Electoral al Poder Judicial de la Federación como órgano especializado del mismo. sien

do designado& sus Ministros y Magistrados por una mayoria calificada de las dos terceras panes de la 

Cámara de Diputados a propuesta que fonnule la Suprema Cone de Justicia de la Nación. 

b)Establecer la acción de inconstitucionalidad de las leyes electorales federales y locales. así como 

la acción por controversias constitucionales. que serian resueltas por la Suprema Cone de Justicia de la 

Nación. 

c)El establecimiento de una legislación especifica para regular tos procedimientos de tos recursos 

relativos a la protección constitucional de los derechos potiticos de los ciudadanos y al control constitu

cional de actos y resoluciones de autoridades electora.les federales y locales. 
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dllnstaurar la figura juridica del referendum para reformas que insidan en decisiones "politicas 

fundamentales contenidas en la Constitución. 

e) Instaurar la figurajuridica de la iniciativa popular como prerrogativa ciudadana. 

Posterionnente se logró que los cuatro panidos antes mencionados. firmaran el 25 de julio de 

1996. el acuerdo de ampho consenso para Ja refonna electoral. lo que llevó a la postre a cristalizar esta 

primeramente el 22 de agosto de 1996. e .. ~. ·," fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el De

creto mediante el cual se reformaron e;.· versos aniculos de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. y posteriormente con las reformas publicadas en el Diario Oficial el 22 de noviembre de 1996. 

8.2.1. PROPUESTAS DE LOS PARTIDOS POLITJCOS. 

Para eKponer este inciso • recurrimos en primer término a las opiniones vertidaa por los tres 

principales panidos políticos en Mexico. a troves de sus dirigemes en el libro intitulado .. Los partidos 

políticos mexicanos en 1991 ••.compilado por Federico Reyes Heroles. para posteriormente hacer un se

guimiento de las opiniones de dichos partidos a travCs de la prensa. 

Partido Acción Nacional. 

En primer lugar el PAN expresaba en 1991 a traves del Lic. Luis H. Alvare:z:.. en aquel entonces 

Presidente del Comite Ejecutivo Nacional del PAN. que la propuesta de este para la agenda legislativa de 

1991-1994 en la materia que nos ocupa abarcaba los siguientes puntos: 1.- Hacer desaparecer el sistema de 

calificación electoral mixto. para adoptar un sistema de heterocalificación jurisdiccional puro en el que la 

calificación de Jos procesos electorales descanse Unicamente en el Tribunal Federal Electoral. 

2.- Lograr que las fórmulas de asignación de Diputados de representación proporcional proyecten repre

senuitividad. legitimidad y funcionalidad en la Cñmara de Diputados. 

J.- Abrir el Senado al pluralismo sociopolitico del país. 
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4.- Recuperar la totalidad de los derechos políticos do los ciudadanos del Distrito Federal.a través de la 

elec:c:ión de sus gobernantes. 

5.- Incorporar en el tnarco legal las demandas democráticas referentes a la integración de los órganos 

electorales. 

6.- Elaborar el proyecto de la ley orgánica del registro nacional de ciudadanos y Juchar por su promulga-

ción y aplicación. 

7.- Restituir a la Suprema Cone de Justicia la facultad de investigar violaciones a la efectividad del su-

fragio. 

8.- Elevnr el porcentaje de votación nacional que un partido debe obtener para lograr su registro definiti-

9.-Arnpliar las sanciones que penalizan Ja desviación de fondos pUblicos en favor de panidos políticos. 

Respecto de la reforma politica. Luis H. Alvarez expresaba : •• Una reforma política es proceden-

te cuando Ja normalividad misma es un obstáculo para el desarrollo de las aspiraciones humanas legiti-

~o cuando la nonnatividad esta divorciada de Ja realidad cultural del pueblo que es su destinatario. o • 

cuando la normatividad fundamental y reglamentaria impide la funcionalidad de los propios órganos 

estatales"". 1"'
9 

En enero de 1995. Gabriel Jiménez Remus. representante del PAN en el Senado, y Rodolfo EH-

zondo, vicecoordinador de Ja fracción parlamentaria de dicho partido en la Cámara de Diputados, mani· 

restaron que los temas de la agenda para la refonna política deben ser : •• Una verdadera y definitiva 

rerorma electoral, para terminar con Jos sistemáticos conflictos poselectorale.s de los que son victimas 

millones de mexicanos. 

Hacer real de una vez por todas , la separación de poderes de la Unión y no que solo quede en el 

discurso o la simulación. 

, ... AJv.rez, Lui• H. Lo1 partidos politicos me,icanos en 1991. leni edición. Fondo de Cultun Económica. Mcixico. 
1991.p.24. 
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Que se acceda a un origrnal federalismo y se d6 entrada a la total autonomia de los municipios. 

Que se incluya la verdadera separación del PRI del Gobierno y que et Gobierno dé muestras de 

esa voluntud.. H"º 

A través de Felipe Calderón Hinojosa. en aquel momento Secretario General del Comite Ejecuti-

vo Nacional del PAN. éste expresaba en mayo de 1995 que : •• La ünica manera de efectuar. de manera 

estable y pacifica. un proceso de transformación económica., tan grave como el que se esta realizando a 

partir de la crisis de diciembre.es avanzando a marchas forzadas en la reforma política de fondo para 

tener. por lo menos • vias políticas hbres para la expresión de inquietudes ciudadanas. para la elección de 

autoridades. para la vigilancia del poder pi&blico, etc. ••. ui 

Por su parte. el Presidente del C.E.N. del PAN en ese momento. Carlos Castillo Peraza. afinnaba 

en julio de 1995 que : •• México experimenta una transición p;>litica que habrá de terminar con la desapa

rición del presidencialismo populista y la instauración de un sistema democr.itico "'. " 2 

Como Coordinador de la Diputación federal del PAN. Ricardo Ciarcia Cervantes rnanif'estaba en 

diciembre de 1995 que se requiere de una reforma del Ejecutivo. adjudicándole al centralismo la causa de 

la corrupción. la ineficiencia y la crisis. Planteó asimismo. la necesidad de crear un auténtico Eslado de 

Derecho. 

El mismo Ricardo Garcia Cervantes, consideró posteriormente a la aprobación de la reforma 

constitucional por la camara de Diputados, el 3 t de julio de 1996. que su partido insistía en que debe 

corregirse la utilización de los colores nacionales en beneficio de un partido poUtico. Asimismo manifestó 

que no satisfizo a los panistas el veto a los Consejeros Ciudadanos • pero se aceptó en aras del consenso. 

Finalmente señalo que ta reforma mas importante que tendr3 que realizarse en el IFE consistirá en selec-

cionar personal honesto y capaz que garantice imparcialidad a su actuación. 

i:. ••Exi.ie 111 opo•ición el establcc:Uniento de un• agencb clara p•n el diálo¡o ... en: El firutciero. México, D.F. !5 
de enero de 199!5. p.41. 

01 .. Gobierno y PRO entorpecen el •Vanee de 111 reform• politi1;ti. •cusa el PAN"", en: El Fiwmciero. Méxi~. D.F. 
l l de mayo do 199!5. p.42. 

" 1 "'El pTemideacililiamo. en fase crit.i1;ti: Castillo Peraza ... en: El Financiero. México. D.F. 24 do julio de 1995. p. 
,9. 
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Partido Revolucionruio Institucional. 

Et PRI a traves del entonces Senador Luis Donaldo CoJosio. quien en 1991. se desempeñaba 

como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de dicho Instituto politico. manifestaba que :"" El PRJ 

considera que las tareas de la democracia estan hoy en la ampliación y profundización de lns relaciones 

politicns sustentadas en el reconoc1mien10 de la pluralidad social. pero también en la capacidad de auto-

org,aniz.ación colectiva. Con la mayor iniciativa de los tndivir' ..... ; el supuesto intercambio de protección y 

segundad pcn legitimidad ha llegado a su fin. Por eso. hoy el punto pnncipal de la agenda de la demo-

cracia en México. es el fortalecimiento de las condiciones del gobierno democratico -. tH 

De las ideas e"Cpuesta.s por el Lic Colos10 en el hbro antes referido destacamos : 

l.· Et propósito del PRl por fortalecer el rég.amen de panidos • a fin de consolidar la pluralidad de intere-

2.· Coadyuvar a la democratización • a través de la confrontación de ideas y proyectos de gobierno. 

3.· Et compromiso de realizar una limpia contienda electoral. respetando el resultado de los comicios y 

alentando el sufragio ciudadano. 

4.- Impulsar una refonna parlamentaria que actualice la organización del Congreso General. regule ra· 

cionalmen1e su funcionamiento y establezca reglas claras para el debate. 

S.· Promover un nuevo ordenamiento que haga compatibles los derechos de la mayoría y de las mmorias. 

asegure orden y disciplina y propicie la planeación de los trabajos a fin de garanttzar a los electores un 

Congreso verdaderamente al servicio de la Nación. 

El Dr. Ernesto Zcdil1o expresaba en la reunión denominada -Reforma para fonalecer el Panido. 

en septiembre de 1994 que : •• Durante Ja campaña electoral asumimos. por convicción y con plena de. 

tenninación. el firme compromiso de corresponder a la vocación democnitica del pueblo de México. Ello 

comprende enaltecer el Estado de Derecho. afianzar la divlSión de poderes. el cabal respeto a las atribu· 

ciones c:onstitucionales del Ejecutivo. el fonalecimiento del Lc!gislativo y la reforma integral del Poder 

Judicial. 

u> Colo1io. LuiJI Donaldo. Lo• p•rtido• políticos mexicanos en 1991. lera ediciOn. Fondo de Culnua Económica. 
M.ixico, 1991. p. 132. 
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Elfo comprende - asimisme>- un nuevo aliento a nuestro federali•mo. impulsando Jos órdenes 

municipal y estatal. sin mengua del cumplimiento de Jaa req:xmsabilidadn del Gol:Memo Federal ; ello 

también comprende el reconocimiento y el estímulo a la panicipac:ión ciudadana. el mejoramiento de las 

regl.u para la competencia electoral y la creciente fonalez.a de nuestro sistema de panidol ... 1,.. 

En dicha ocasión alladió que el PRI estaba preparado para una contienda política más exigente y 

para condiciones de eomperencia electoral mas equitativas. De igual modo sei1aló que el PRl no teme a Ja 

autonomia de las instirucione. electorales y a la organización ciudadana de lot: comicios.. 

Con motivo del inicio del roro ••veinte compromisos por la democracia ... efectuado en noviembre 

de 1994. el entonces Secretario de Acción EJectonaJ del PRJ. Humbeno Lira Mora. afirmaba que .. Debe 

seguirse construyendo y ensanchando Ja ruta hacia la equidad para que sea una de las caracreristicas bási-

cas de nuestra.J: contiendas electorales. Todavia hay mucho por hacer en esa dirección : financiamiento de 

panidol políticos. topes a gastos de campaña. acceso a medios de información y plena autonomía de Ja 

autoridad electoral". 1 " 

A travds de su fracción SonatoriaJ. el PR..f seilaJó en julio de 1995 que su postura ante Ja reforma 

política era : .. La reforma politica debe implicar la reforma electoral definitiva. un mejor equilibrio de 

poderes. la vigori:i.ación del Poder Legislativo. un nuevo federaJismo • Ja reforma de Ja justicia y una 

comunicación soeiaJ acorde con el tiempo en el que vivimoe ... 06 

En septiembre de 1995. Santiago Odate. en su calidad de Presidente Nacional del PRI. sei\alaba 

que este estaba dispuesto a : .. Conseguir una reforma electoral que erradique loe conflictos a que las 

elecciones han dado origen por la imperfección de las leyes correspondientes. a la plena independencia 

de loe ÓrpnOI encargada. de conducir las elecciones. a un acceso equitativo de Jos panidoa: en Jos medios 

de comunicac:ión y a una buena reglamentación en Jos mecanismos de financiamiento". U7 

1·"' .. El voto por el PRJ determinó la cc:fonna antema: Z«lillo ••en : Perfil do Ja Jamada. MélUco, D.F.11 de upo 
tiernbre de 1994. p. I . 

1 " .. laMparabl- la• reformas eJector.1 y del E.Aado"ea; El Finaisciero .México, D.F. I' do noviembre do 1994. p 
53 

1» •• Reamudn plátic.• .sobre i. re<onna politic.. pide el PRJ -. ea: El UnivenaJ. Méxioo, D.F. 3 dojuJio do 199$. 
p.l. 

m .. Dbpo•ición y Oexibili"-d, pido Oilatci al PAN"', ea: El FinanciClf'O.Múico, D.F. 26 do M!ptiembre do J99$ . 
p.47. 
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En enero de 1996, 2SS Diputados del PRI • presentaron ante la dirigencia nacional de dicho par-

tido. un documento en el que adetnas de solicitar el abandono del neoliberali1mo y del perfil tecnocr8tico 

de los miembros del gabinete. propusieron la revisión do los métodos para seleccionar candidatos y diri-

gentes. 

En esn virtud pidieron a su partido que garantice: .. El alejamiento del Ejecutivo de los procesos 

de selección de candidatos a puestos de elección popular y de cambio de dirigencias. haciendo efectiva la 

consulta a las bases y los métodos abiertos de competencia ..... u• 

Una vez aprobada por la Coimara de Diputados la refonna Constitucional de 1996, el Diputado 

Jorge Moreno Collado expreso: - El dictamen es un documento ven:iadcramente consensado. para lo que 

se tuvieron que vencer resistencias. superar extravios y sufrir tropiezos ( ... ) Si todciill cedimos en mayor o 

menor medida. a todos nos queda la sensación de no tener plenamente satisfechos nuestroa intereses y 

nuestros proyectos. Sin embargo. avizoramos que estamos logrando una reforma completa en esta eta--

pa'",1)9 

Pan.ido de la Revolución Dcmocr.itica. 

Por lo que respecta ni PRD. este a traves del lng. CuauhtCmoc C<irdenas. Coordinador Nacional 

de dicho partido en 1991, expresaba : - No se puede debatir en la simulación del voto y en el monopolio 

unipanidario de los medJos de comunicación y difusión. Es necesario que el pueblo elija a sus gobernan-

tes con su voto. que se respete la divisiór. de poderes, que las minorias puedan opinar y disentir y que un 

amplio consenso nacional. solo alcanzable en el respeto al vaco y a Jos derechos democr3ticos de todos. 

respalde las grandes decisiones que tenemos por delante ... 160 

Las propuestas del PRO más importantes fueron: 1.- Unir todas las fuerzas políticas y sociales 

del país para garantizar el respeto al voto y terminar con los privilegios ilegales del panido de Estado. 

2.- Libre acceso de las diferentes organizaciones y sectores ciudadanos a Ja televisión,. la radio y los 

medios masivos de comunicación. para fortalecer el ejercicio democr.itico. 

"'"Alto al ncoliberalismo, exige la diputaciOn priiaa al CEN "'.en: El Financiero. México. O.F.12 do enero do 
1996. p. 27. 

,,. "Sin debate. aprobación. un8nime • la reíonna ".en: El Financiero. Mcixico. D.F. tero de •l'KlO de 1996. p.37. 

IM Cárdenas. Cu.uhttimoc. Lo.partido• político• mcxic.nos en 1991. len. edición.Fondo do Cultuni Económica. 
México, 1991. p.276. 
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3.-lndependencia de Jos gobernadores con relación al poder Ejecutivo Pederal. lo cual significa ante todo 

independencia en sus rccursOli presupuestarios. 

4.-Descenbalización de decisiones y recursos hacia los órganos de gobierno estatales y municipales. 

S.- Estricta división de poderes. 

6.- La derogación de la cláusula de gobemabilidad. 

7.-Rendición de cuentas de Jos funcionarios y gobernantes anee los ciudadanos y electores. 

8.- Refonna integral de las instituciones del Estado. que implica una legislación electoral democrática que 

deje et control de las elecciones en manos de los panidos políticos y de los ciudadana., 

9.- No intromisión del Estado en las organizaciones sociales y el florecimiento de una red mU.ltiple y va-

riada de organizaciones de la sociedad: aindicalea. campesinas. agrarias, vecinales. comunitarias, munici-

pales. empresariales, etc. 

A traves de su Secretario General, Mario Saucedo, el PRO expresó en enero de 1995, que los 

temas a discutir serian los siguientes: .. Elaborar una reforma electoral a fondo y definitiva. Soluciones 

r.lpidas y concretas a los conflictos de Chiapas. Tabasco y Veracruz. 

Analizar la puesta en marcha de programas y acuerdos económicos autoritarios y hasta anti-

constitucionales. 

La separación real del PR.l del Gobierno. Establecer reglas claras en Ja relación Prensa-Gobierno. 

Separación efectiva de lm Poderes del Congreso de la Unión. 

Hacer efectivo un auténtico federalismo y dar autonomia a los municipios ... 161 

En agosto de 199S. como resultado del tercer Congreso nacional del PRD. se expresaron resaluti-

vos de entre Jos cuales destacamos : el pronunciamiento por una transición pactada, pacifica y constitu-

cional hacia la democracia. de Ja cual se derive un Gobierno plural y repreaentativo. La edificación de un 

nuevo sistema politico que tenga como sustento una profunda reforma del Estado que restablezca los 

principios constitucionales de un Estado democr.itico de Derecho y la reforma del poder judicial. 

El líder nacional de dicho panido. exprese) en misiva enviada al titular del Poder Ejecutivo Fede-

ra1 que : .. El compromiso de loa actores políticos para encontrar una salida a la crisis debe culminar en Ja 

161 -Ex.ip t. CJPC"licióa el esc..blocim.iento dtJ un. •.-..da clanl pmn et dialoao ... en :El Finmlciero.Mthc.ico. D.F. ~ 
docaCll'Ode 1995.p.48. 
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conformación de un nuevo pacto social que garantice el tránsito de un régimen autoritario a otro plena-

mente democnitico en condiciones de gobernabilidad. con sentido de justicia y n=sguan:lo de la soberania 

nacional -. 162 

En marzo de 1996, el PRO presentó su propuesta fonnal de reforma electoral en el Congreso de la 

Unión. la cual contiene entre otros los siguientes puntos: 

-Conformar el órgano electoral por Consejeros Ciudadanos nombrados por las dos terceras panes del 

Poder Legislativo. 

-Reconocer el derecho al voto a los me:ic:ica.nos residentes en el extrnnJero. 

-Reconocimiemo const1tucional del referendum. 

-Establecimiento del plebiscito y de la iniciativa popular para promover leyes. 

-Introducir la figura de revocación del mandato en caso de violaciones graves a la Constitución y de afee-

tación de la soberanía nacional. 

-Cr-ear mecanismos institucionales de contraloria social que permitan que la ciudadanía panicipe en el 

diseno. seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 

- Dar a las organi:zaciones civiles y no gubemamentales • el reconocimiento de entidades de interés y 

utilidad pública. con derecho a estimulas fiscales. 

-Crear el Registro Nacional Ciudadano. 

-Otorgamiento equitativo del financiamiento p.i.blico a los panidos políticos. 

-LimitaT los gastos de campaña equivalentes a un peso por elector. 

-Prohibir las aportaciones anónimas a panidos y campañas. 

-Acceso equitativo a los medios. 

-Que se reconozcan las candidaturas independientes y la figura de asociación politica.. la candidatura 

comU.n y que se pennitan las coaliciones. 

-Que los actos electorales estén sujetos a control constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. mediante la impugnación de inconstitucionalidad de leyes en la materia y mediante el juicio de 

Amparo en actos de autoridad electoral. 

i.u .. Oiáloao y e11mbio pacifico. plantea Muiloz Ledo en carta• Zcdillo ... en :El Financiero. México. D.F. 30 de 
agosto de 199~5. p. 42.. 
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-Que se garanticen los derechos politicos de los ciudadanos del Distrito Federal y el voto de los mexica

nos que viven en el e"tranjero. 

-Abolir el control corporativo. 

-Redistribución de facultades y competencia en ma1eria hacendaria entre la Federación y los Estados para 

promover la descentralización económica y un desarrollo más equitalivo. 

-Promover el desarrollo regional y equilibrado. 

-Eliminar mecanismos de sobrerrepresentación en el Cong.-eso . 

- Promulgar una Ley Federal de Comunicación Social. 

Una vez que fue aprobada la reforma de agosto de 1996. Jesis.s Onega Martínez,. Coordinador de 

la Fracción Parlamentaria del PRD. seilaló que su panido lamentaba que el Gobierno y alguna. partidos 

se opusieran a permitir las candidaturas independientes. También deploró Ja negativa a garantizar formas 

de panicipación ciudadana como el referéndum. el plebiscito y la iniciativa popular. Criticó el mantener 

fonnas de sobrernpresentación en las cama.ras del Congreso pues desvirtuaa la voluntad ciudadana. 

Finalmente expresó su desacuerdo en que los Consejeros Ciudadanos que estaban en funciones en ese 

momento. se les impidiera continuar prestando sus serv1cios en el Consejo General del JFE. 

8.2.2.EQUIDAD EN LAS CONDICIONES DE LA CONTIENDA ELECTORAL 

En vinud de que al momento de elaborar este inciso. se ha consumado una nueva reforma elect~ 

raJ. se hizo necesario modificar el sentido original de los numerales 8.2.2 .• 8.2.3 .• 8.2.4. y 8.2.S.para 

sustituir un arui.lisis de las perspectivas de la legislación por una e:icposición de la mencionada refonna. 

Asi pues. abordamos el tema • haciendo mención de lm que consideramos los aspectos más imponanleS 

tanto de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosta de 

1996. las cuales fueron alcanzadas con el consenso de los legisladores de Jos c:uauo partidos politicoe: con 

representación en el Congreso de la Untón. como de las posteriores modificaciones aJ Código Federal de 

Instituciones y Procedimiemos Electorales. a la Ley Reglamentaria de las fracciones l y 11 del aniculo IOS 

Constitucional. a la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación. al Código Penal para el Distrilo 

Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia de fuero federal • asi como de la 
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recién e:icpedic:la Ley General del sistema de medios de impugnación en materia electoral • las cuales fue-. 

ron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996. 

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 22 de agosto de 1996. 

se refonnaron los aniculos 35. 36,41,54,56,60,73,740 94,98,99,101,IOS,IOB,llO.lll,116 y 122 de la Consti

tución Politica de Jos Estudos Unidos Me:icicanos. 

A fin de organizar la e:ic.posición de las reformas de 1996. hemos respetado la clasificación pro

puesta originalmente en nuestro capitulado. de tal suen..: que abordaremos las refonnas desde cuatro te-. 

mas: a)equidad en las condiciones de la contienda electoral,b) fonaJecimiento del sistema de panidOll. 

c>autonomia de los órganos electorales y d) los medios masivos de comunicación en la contienda electoral. 

Consideramos que las refonnas que buscan coadyuvar a establecer condiciones de equidad para 

Ja contienda electoral son las siguientes: 

1.-Asociación Individual.- A fin de evitar la asociación corporativa se reformaron Jos articules 35 y 41 

Constitucionales. En el articulo 3.S. relativo a las prerrogativas del ciudadano. se reformó el inciso UI. 

para precisar que tiene la prerrogativa de asociarse de manera individual. 

En el mismo sentido, con la refonna del articulo 41 se estipuló que: .. Sólo los ciudadanos po. 

dr:in afiliarse libre e individualmente a los partidos politicos''. 

En concordancia ,el Cofipe fue refbnnado en su articulo 5 pam establecer que la afiliación indi

vidual a Jos partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas es un derecho de los ciudadanos 

mexicanos. De igual modo se arladió en el aniculo 38 del Cofipe Ja disposición según la cual una de las 

obligaciones de los partidos politices nacionales es abstenerse de realizar afiliaciones colectivas. 

En este mismo apartado consideramos pertinente mencionar que fueron ampliados. los plazos 

para la actualización del padrón electoral . La campaña anual de actualización que realiza la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores • misma que anteriormente iba del primero de noviembre al 

J.S de enero. ahora deberá realizarse del primero de octubre al IS de enero. De igual modo quienes ha

biendo cumplido con los requisitos no hubieren obtenido su credencial para votar podia.n anteriormente en 

el ano de Ja elección solicitar la e:icpedición hasta el IS de febrero. ahora ese plazo se extiende hasta el dia 

Ultimo de febrero. Y para quienes habiendo obtenido su credencial no aparezcan en Ja lista nominal de 

electores correspondiente o consideren haber siclo indebidamente incluidos o excluidos de la respectiva 
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lista nominal de electores podr.in solicitar la rectificación en el año de la elección hasta el 14 de abril • 

mientras que anteriormente dicho plazo fenecía el 15 de marzo del año de la elección. En el mismo senti

do tas credenciales para votar con fotografía estarán a disposición de loe: interesados hasta el 31 de marzo 

del nfto de la elección. cuando anteriormente lo estaban hasta el 15 de febrero. 

2.-voco de los Mexicanos residentes en el elltranjero.- El articulo 36 Constitucional. relativo a las obliga

ciones de los ciudadanos, anteriormente serlalaba en su tercer inciso que una de ellas era '"votar en las 

elecciones populares en el distnto electoral que le corresponda ... El telllo de la reforma indica que una 

de las obligaciones de los ciudadanos es: •• 111. Votar en las elecciones populares en los tenninos que seña

le la ley"\ lo que interpretamos como una inicial apenura para considerar el voto de los mexicanos resi

dentes en el extranjero. 

Al respecto Ja reforma del Cofipe determinó en su .articulo octaVO transitorio que, el Consejo 

General del IFE designará una Comisión de especialistas para que esruclie y proponga las reformas legales 

correspondientes. una vez que se encuentre integrado y en operación el Registro Nacional Ciudadano y se 

hayan expedido las ~utas de identidad ciudadana. Jos cuales según el aniculo citado. deberá instrumen

tar la SKreta.ria de Gobernación con vistas a ser utiliZOJdos en el proceso federal electoral del ano 2000. 

por Jo que consideramos que el voto de los mexicano residentes en el extranjero sera en todo caso una 

realidad a mediano plazo. 

3.- Financiamiento.- En el articulo 41 de la Constitución se añadió la disposición que estipula que la ley 

debe garantizar que •· los recursos pUblicos prevalezcan sobre IOI de origen privado - en lo que respecta aJ 

financiamiento de los panidos politicos y sus campañas electorales. 

Asimismo quedó definido en el mismo aniculo 41 que el financiamiento pUblico para los panidos 

políticos que mantengan su registro despues de cada elKción se compone de ministraciones: a) Para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y b) Para la obtención del voto durante los procesos 

electorales. 
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En el primer caso • el financiamiento pUblico se fijará anualmente. considerando los costos mi

nimos de campaila. el niamero de Diputados y Senadores a elegir. el número de panidos po1iticos con 

representación en las camaras del Congreso de la Unión y la duración de las campaftas electorales. 

De Ja cantidad determinada. el 30 % se distribuirá de fonna igualitaria y el 70 % conforme al 

por-centaje de votos que hubieren obcenido en la elección de Diputados inmediatamente anterior. 

Por las actividades tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, tos partido& 

politieo11 rec:ibir.in una cantidad igual al monto del financiamiento público que le corrcspond3 a cada 

partido politico por actividades ordinarias en ese año. 

La refonna tambien consideró que se reintegrar& un porcentaje de los gastm que los panidos 

políticos erogen en actividades educativas, de capacitación, investigación socio-económica y politic:a así 

como editonal. 

Finalmente quedó éStipulado que Ja ley fijará los criterios para delerminar Jos limites de Jos gas. 

tos de campaña. toe montos máximos de las aportaciones de simpatizantes y los procedimientos de con

trol del origen y uso de los recursos • asi como las sanciones para el caso de incumplimiento de estas 

disposiciones, 

Respecto al tema en cuestión las reformas del Cofipe fueron tas siguientes: 

Se incluyó en et articulo 38 la obligación de los panidos políticos de permitir la práctica de audi

torias y verificaciones a cargo de la comisión de fiscalización de los recursos de los partidos y agrupacio

nes politicas. 

En el mismo afticulo 38 se estipuló como obligación de los panidm politicos el que deberán utili

zar las prerrogativas y aplicar el financiamiento pUblico exclusivamente para el sostenimiento de sus 

actiVidades ordinarias. para sufragar los gastos de campaña. a.si como para las actividades que promuevan 

ta panicipación del pueblo en la vida democnltica. contnbuyan a ta integración de la representación na

cional y hagan pcisible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder pUblico. 

En el articulo 49 se establecieron las siguientes modificaciones: en el inciso l) se determinó que 

una de las modalidades del financiamiento de los panidos políticos será el pü.blico. el cual prevalecerá 

sobre los otros tipos de financiamiento (por la militancia,. de simpatizantes. autofinanciamiento y finan

ciamiento por rendimientos financieros. fondos y fideicomisos). 
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Se prohibe a los partidos políticos recibir aportaciones de personas no identificadas. salvo aque

llas recibidas en colectas en mitines o en la vía pllblica. 

Se permile que las aponaciones en dinero que realicen simpatizantes a loe: pani<b poJílicos 

sean deducibles del impues10 sobre la renta. 

Anterionnente el artículo 49 determinaba que el financiamiento público se clasificaba por : acti

VÍdad eJec1oraJ • actividades generales como entidades de interes püblico. subrog.ación del Estado de las 

couiribuciones que los legisladores habrían de aponar para el sostenimiento de sus panidos • actividades 

especificas como enlidades de inlerés pUblico y para el desarrollo de los partidos politicos. 

Con la reforma se dispuso Ja siguiente clasificación: para el sostenintiemo de actividades ordina

rias permanentes, para gastos de campaña y por actividades específicas como entidades de interes pUbli-

El aniculo 49 an1erionnen1e estipulaba que el financiamiento por actividad electoral se delermi

naba muhiplicando el costo mínimo de una campaña para Diputado por el número de candidatos propie

taria. a DipuiadcM do mayoría relativa considerando Unieamente a los candida1os de Jos pan.idos polilicos 

que hubiesen conservado el registro • posteriormente se dividia el resultado emre la votación nacional 

emitida para Ja propia elt!eeión • obteniendose el valor unitario por voto. A cada panido se asignaba el 

resultado de mulliplicar el valor unitario por vo10 por el número de vo1os vó.lidos obtenidos en la elección 

de Diputados de mayoría relativa. Asimismo, se aplicaba idéntico procedimiento. substituyendo en cada 

caso a Jos Diputados por los Senadores. 

Con Ja reforma, el rubro denominado financiamien10 para el ~enimiento de actividades ordi

narias permanenles estableciO que para determinar el monto se fijarán Jos costos mínimos de una campa

Jla para Diputadc:M. de una para Senador y para Presidente de la RepUbJica. tomando como base Jos costos 

aprobados el año inmedia10 anterior y actualizando Jos \13Jores segUn el índice nacional de precios al con

sumidor del Banco de Me'liCO. Se multiplica el costo mínimo de una campaña para Diputado por el total 

de Diputados a elegir y por el número de partidos con representación en las Cámaras del Congreso de la 

Unión.Se multiplica el costo minimo de una campaña para Senador por el total de Senadores a elegir y 

por el número de partidos con representación en las Cámaras del Congreso de Ja UniOn. El costo mínimo 

de una campafia para Diputado se multiplica por el total de Diputados a elegir por el principio de mayoria 
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relativa. dividido entre los d.ias que dura la campaila de Presidenle • el resultado es el cosao minimo de 

gastos de campaña para Presidente de la Repitblica. La suma del resultado de las operaciones seiialadas 

constituye el financiamiento público anual a los panidos políticos, el cual se distribuye JO o/o en forma 

igualitaria a los panidoa politicos con representación en las Cámaras del Congreso y el 70 % confonne el 

porcentaje de la votación nacional emitida en la eJecciOn de Diputados inmediata anterior, a los panidos 

con representación en las Cámaras del Congreso. Asimismo la r-efonna estableció que los partidos politi

ces deber.kn destinar al menos el :! o/o del financiamiento público que reciban • para el desarrollo de sus 

fundaciones o institutos de investigación. 

Destacamos que tambien se estableció la facultad de que el Consejo General del IFE pueda revi

sar los elementos conforme a los cuales se hubiesen fijado los costos minimos de campaña. una vez que 

haya concluido el proceso electoral ordinario. 

El financiamiento para gastos de campaña se 010..-gará a los partidos políticos en el año de Ja 

elección y es equivalente al mon10 que rK"iban en ese año para el sostenimien10 de sus actividades ordi

narias. 

En cuanto al financiamiento por actividades especificas como entidades de intert!s público. el 

anterior aniculo 49 determinaba que no se podrian acordar apoyoil en cantidad mayor al 50 ~~ anuaJ de 

los gastos respectivos en el ado anterior. Con la reforma se elevó el porcentaje al 75 o/o. 

El financiamiento para los panidos polilicos que hubieren obumido su registro con fecha poste-

rior a la Ultima elección fue modificado. Anteriormente se les otorgaba si contaban con registro definitivo, 

el financiamiento pUblico previsto para cada panido político por sus actividades generales, por las especi· 

fic:as como entidades de intert!s público y para el des.arrollo de los pan.idos políticos. Si era registro con

dicionado se les otorgaba financiamiento por concepto de actividades generales y para el desarrollo de Jos 

panidos políticos. Con la reforma de 1996 quedó estipulado que Jos partidos políticos que obtuvieren su 

registro con fecha posterior a Ja Ultima elección tenc:lnln derecho a financiamiento público p:>r sus activi· 

da.des especificas como entidades de interes pUblico y cada panido al 2 o/o del monto que por financia. 

miento total les corresponda a los panidoa políticos para el sostenimiento de sw: actividades ordinarias 

permanentes , así como una cantidad adicional igual para gastos: de campaña en el año de la elección. 
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Es importante hacer mención de que • gracias a la reforma de 1996. se detallan en el anicuJo 49-

e. las atribuciones de la Comisión de Fiscalización de Jos Recursos de Ja. Partidos y Agrupaciones Politi· 

cas • prevista en el aniculo 49 del Cofipe, cuya actuación seni permanente como órgano de fiscalización . 

De tal suene que dicha comisión elabora lineamienta. para la presentación de Jos ínConnes que sobre el 

origen , monto y destino de su.a ingresos presenten partidail: y agrupaciones políticas. Vigila que los 

recursos se apliquen a las actividades previstas en la ley. Practica auditorias a las finanzas de panidm y 

agrupaciones políticas. Infhnna al Con~jo General de las irregularidades que detecta y en su caso, de las 

sanciones que estime procedentes. 

Con respecto a Jos informes anual y de campaña que tanto partidos como agrupaciones politicas 

deben presentar ante Ja Comisión de fiscalización de los recursos.anteriormente tenian un plazo de no

venta dias para su presentación, en el primer caso después del último dia del año reportado y en el segun

do contados a partir de la jornada electoral. Con Ja reforma se acortaron dichos plazos a sesenta días. 

4.- Observadores electorales.-Para el logro de la equidad en las condiciones de la contienda. se establecen 

en el reformado aniculo 4 J Constitucional • que una de las actividade• del IFE ser.i la relativa a la regu

lación de Ja observación electoral. 

Respecto de la reforma del Cofipe mencionamos que fue añadido en el artículo quinto la disposi

ción relativa a que las organizaciones a Ju que penenezcan los observadores electorales deberán presentar 

veinte diaa antes al de Ja jornada electoral un inl'orme ante el Consejo General del IFE para declarar el 

origen • monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades de ob

servación electoral 

S.-CaJificaeión electoral.· Fue derogada la primera fracción del aniculo 74 de la Carta Magna. que de

terminaba que una de las facultades exclusivas de la Cantara de Diputados. era erigirse en Colegio Elec

toral para calificar Ja elección de Presiden1e de los Estados Unidos Mexicanos. 

En lo sucesivo sera facultad de la ca.mara de Dipu..SO. el expedir el Bando Solemne para ciar a 

conocer en toda Ja República la declaración de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 



232 

En concordancia la refom1a Constitucional dejó establecido en su aniculo 98 que la Sala Superior 

del Tribunal Electoral realizaris el cómputo final de la elección de Presidente de la Replablica. una vez 

resueltas las respectivas impugnaciones. procediendo a fonnular la declaración de validez de la elección y 

la de Presidente Electo. 

En el mismo sentido se reformó el Cofipe en su anículo 174 para establecer que el proceso electo-

ra1 concluye una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el Ultimo de los mediOll de impugnación que 

se hayan interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se pJ"esentó ninguno. 

Consideramos que al transferir la responsabilidad de la calificación de Ja elección presidencial de 

la Cámara de Diputados erigida en Colll!giO Electoral. al Tribunal Electoral se está buscando dar a la ciu-

~nía mayor certeza respecto de la transparencia del proceso. opcando el legislador por respetar la natu

raleza jurisdiccional de la calificación del proceso • dejando la realización de la misma a un órgano 

autónomo y especializado que en Jo futuro d.ictaminani y declarani la validez de la elección citada. 

Coincidimos con Emilio Krieger. quien apuntaba con respecto al anterior sistema de calificación: 

..... Siendo exigencia primaria del órgano calificador una inamovible imparcialidad. un sentido muy obje-

tivo y definitivo del valor de los hechoa y tos documentos sobre los que va a juzgar. resulta dificil en ex-

tremo. si no imposible. encontrar esa parcialidad y esa objetividad en órganos que. de alguna manera. 

están poseídos por las pasiones partidistas propias de las lides electoreras .. 163 

6.-Tribunal Electoral.- Aspecto importnnte de la reforma electoral de 1996. es el relativo a la inclusión 

del Tribunal Electoral como parte integrante del Poder Judicial de Ja Federación. lo que fue materia tanto 

de modificaciones Constitucionales como de la introducción de cambios en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

En esa virtud el Poder Judicial de la Federación se deposita segUn el articulo 94 Constitucional 

en la Suprema Corte de Justicia. el mencionado Tribunal Electoral. en Tribunales Colegiados y Unitarios 

de Circuito. en Juzgados de Distrito y en un Consejo de la Judicatura Federal. 

iu Kriq¡er. Emilio." U probh:nuitic:- del dinec:ho elcctonil Mexicano-. en : Den:dlo y leci•l•ción electonil. 
UNAM·Mi,suel Anpl Pomill. Miixico. 1993. p.99. 
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La inclusión del Tribunal Electoral en el Capitulo rv de Ja Carta Magna. relativo al Poder Judi· 

ciaJ. implicó la supresión de las disposiciones respectivas aJ Tribunal Federal Electoral. que anterionnente 

regulaba el aniculo 41. 

El aniculo 99 Consutucional • producto de la refo ... ma. sellaJa que el Tribunal Electoral será la 

máxima autoridad jurisdiccional en Ja materia y órgano especializado del Poder Judicial de Ja Federación 

Por su pane el aniculo 184 de Ja Ley o ... gñnica del Poder Judicial de Ja Federación precisa que dicho Tri· 

bunal sera la nlfucim.a autoridad jurisdiccionaJ en materia electoral, con excepción de lo dispuesto en la 

fracción U del aniculo tos Constirucional, que reserva a Ja Suprema Corte de Justicia el resolver 50bre 

acciones de inconstirucionalidad por la posible contradicción entre una norma de caracter general y Ja 

Constitución. 

La rero ... ma detem1inó que el Tribunal Electoral se integre por una Sala Superior, a su vez com· 

puesta poi" siete Magzstrados Electorales y cinco Salas: Regionales. 

Las responsabilidades del Tribunal Electoral son resolver en forma definitiva e inatacable sobre: 

las impugnaciones en las elecciones federales de Diputados y Senadores ; las impugnaciones de actos y 

resoluciones de Ja autoridad electoral federal que violen nonnas conslirucionales~ las impugnaciones de 

actos o 1"esoluciones definitivos y finnes de las autoridades compelentes de las entidades federativas para 

organizar y calificar los comicios o resolver las conrroversias que surjan durante los mismos, siempre que 

puedan aUera ... el resultado del pn>eeso~ las impugnaciones de actos y r-esoluciones que violen Jos del"echos 

político electorales de los ciudadanos de varar. sel" votados y de afiliación política~ la detemtinación e 

imposición de sanciones en la materia~ fijar jurisprudencia en los Sib~ientes términos: a) cuando la Sala 

Superior. en tres sentencias, o las Salas Regionales en cinco sentencias, no interrumpidas por otra en 

contrario, sostengan el mismo criterio de aplicación, interprerxión o integración de una nonna y b) cuan· 

do la Sala Superior resuelva en contrad.icción de criterios sostenidos entre dos o mas Salas Regionales o 

entre éstas y la pl"opia Sala Superior. 

De la competencia de Ja Sala Superiol" destacarnos los siguientes puntos: Conocer y resolver • en 

f'omta definitiva e inaracable • las controversias que se susciten por :a) los juicios de inconformidad • en 

única instancia., que se presenten sobre la elección de Presidente de la República. una vez resueltos reali· 

zar el cómputo final de dicha elección • fom1ulando la declaración de validez respeai~ b) los recuROS de 
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apelación, en única instancia , que se presenren en contra de actos y resoluciones del Consejo General. 

del Consejero Presidente, de la Junta General Ejecutiva del IFE. asJ como el infürme relativo a las obser--

vaciones de Jos partidos politicos sobre las listas nominales de electores y que presenta la Dir"ección Eje--

cutiva del Registro Federal de Electores~ e) los recursos de apelación, en ünica instancia. que se presenten 

en contra de act09 y resoluciones de la autoridad electoral f"ederal, durante el tiempo en que no se desano-

llen procesos electorales federales~ d) Jos juicios de revisión constitucional electoral, por actos o resolucio-

nes definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o resol~r las 

impugnaciones en los procesa& electorales de las entidades federativas, que violen un precepro de la Cana 

Magna y que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resul-

t3do final de las elecciones de Gobernadores, del Jefe del Gobierno del Distrito Federal, asi como de 

ayuntamientos o de los titulares de l<M órganos político-administrativos del Distrito Federal: e) los juicios 

para la protección do los derechos politico electorales del ciudadano • que se promuevan poi" violación a 

Jos den!Chos de votar y ser votado. asociarse individual y lib.-emente para panicipar en forma pacifica en 

los asuntm politicos. 

Asimismo conocen:i de las impugnaciones por Ja detenninación y aplicación de sanciones a ciu-

dad.anos. panidos políticos. organizaciones o agn.apac1ones políticas o de ciudadanos. observadores. etc. 

De igual forma tendni competencia para fijar la jurisprudencia obliga1oria. 

Por su parte Jas cinco Salas Regionales se integrar.in cada una por tres Magistrados Electorales, 

teniendo como sede la ciudad desi~ como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinomina-

Jea. Las instalación do las Salas Regionales debe quedar concluida a más tardar en Ja semana en que inicie 

el proceso electoral federal ordinario. entrando en receso a la conclusión del mismo. 

Cada una de las Salas Regionales, en el ámbito de su jurisdicción • tendnii entre otras atribuciones 

las de : a) Conocer y resolver durante la etapa de preparación de Ja elección en los procffOS federales 

ordinarios. lm recursos de apelación que se presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad 

electoral federal. con e)(cepción de lm del Consejo General. del Consejero Presidente o de la Junta Gene-

ra1 Ejecutiva del lFE~ bl Conocer y resolver los juicios de inconformidad. que se presenten en las eleccie> 

nes f"ederales de Diputados y Senadores, durante la etapa de resultados y declaraciones de vali~ de las 

elecciones en los procesos federales ordinarios: c) Conocer y resolver, los juicios para la protección del 
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rales f'edcrales ordinarios. 

La administración. vigilancia • -chsciplina y carrera judicial del Tribunal Electoral. corresponde

r.in a la Comisión de Administración del Consejo de la Jucücatura Federal. integrada por el Presidente del 

Tribunal ElectoraJ. un Magistrado El«'foral de la Sala Superior designado por insaculación y tres miem· 

bros del Consejo de la Judicatura Federal. Entre sus alribuciones destacan: elaborar et proyect0 de Regla-

mento Interno del Tribunal y someterlo a Ja aprobación de Ja Sala Superior; eX"ped.ir las normas internas 

en materia administrativa y establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso. carrera. 

escaJaf"ón • ttgimen chsciplinario y remoción del penonal del Tribunal; establecer Ja normatividad para 

m~izar las estructunu orgánicas. sistemas y procedimientos administrativos; acordar sobre las re

nuncias que presenten los secretarios y denuis personal de las Salas Regionales; destituir o suspender a los 

Magistrados de las Salas Regionales. por faltas o conductas graves que lo ameriten; suspender en sus 

cargos a los Magistrados Electorales de las Salas Regionales a solicitud de autoridad.judicial que conozca 

del procedimiento penal que se siga en su contra; conocer y resolver sobre Jas quejas administrativas y 

sobre la ~nsabilidad de Jos servidores pUblicos en los términos de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial 

de Ja Federación; aponar al Presidente del Tribunal Electoral tocklrs Jos elementDll nect!Sarios paro. elaborar 

el anteproyecto de presupuesto anual de egrellOf del Tribunal Electoral; ejercer el presupuesto de egresos 

del Tribunal Electoral~ administrar los bienes muebles e inmuebles al servicio del Tribunal. 

Los Magistrados Electorales serán elegidos por el voto de las dos tera::ras panes de los miembros 

presentes de Ja Cámara de Senadores. o en sus nec:eSOtC por la Comisión Permanente. a propuesta de la 

Suprema Cone de Justicia. 

El Presidente del Tribunal ser.i elegido por Ja Sala Superior. de entre sus miembros. para ejercer 

el cargo por cuatro años. 

Los Magistradas Electorales de Ja Sala Superior durarán en su encargo diez ailos improrrogables. 

Los Magistrados Electorales de Ja Sala Superior deberán reunir Jos requisitos establecidos por el 

articulo 95 ConstirucionaJ. para ser Ministro de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. los cuales son 

a)Ser ciudadano meJticano por nacimiento. en pleno ejercicio de Sllli derechos politice:. y civiles; b) Tener 

cuando menos 35 ailos cumplidos el día de la designación : c) Poseer con antigüedad minima de diez 



atlas. titulo do Licenciado en Derecho; d)Ciozar de buena r-eputación y no haber sido condenado por delilo 

que amerite pena corporal de más de un ailo de prisión ; e) Haber residido en el pals durante Jos dos rulos 

anteriores al clia de la designación ; O En el rulo anlerior al dia de su designación no haber sido Secretario 

de Estado. Jere de Depanamemo Administrativo. Procurador General de la República o de Justicia del 

Distrito Federal. Senador. Diputado Federal. Gobernador de algün Estado o Jefe del Distrito Federal. 

Adem.3s Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala que deberán satisCacer los siguientes 

requisitos: a) Contar con credencial para votar con f"otogralia ; b) De pref\!!rencia tener conocimientos en 

materia electoral ; c) No desempeiiar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional o equivalente de un partido politice; d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno 

de elección popular en los últimos seis años anteriores a la designación; e) No desempeilar ni haber cje. 

sempeilado cargo de dirección nacional. estatal. distrital o municipal en algün partido politico en los seis 

años previos a Ja designación. 

Por su parte los Magistrados Electorales que integren las Salas Regionales durarán ocho ailos 

improrrogables en su encargo y los requisitos a satis'facer son : a) ser ciudadano mexicano en pleno ejer

cicio de sus derechos político. y civiles ; b) Contar con credencial para votar con fotografía ; c) Gozar de 

buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de libenad ma

yor de un ailo; d) Contar con titulo de Licenci~ en Derecho con antigüedad mínima de cinco aftas; 

e) Preferentemente. tener conocimientos en materia electoral ~ f) No desempeñar ni haber desempeñado 

el cargo de Presideme del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido politice~ g ) No haber 

siclo registrado como candidaro a cargo de elección popular en los último seis rulos ; h ) No desempeñar ni 

haber desempeilado cargo de dirección nacional. estatal. distrital o municipal en algitn partido politico en 

los seis años inmediatos anteriores a la designación. 

Finalmenle queremos hacer mención del aniculo 239 de Ja Ley Organica del Poder Judicial de la 

Federación. pues detennina que los servidores públicos y empleados del Tribunal electoral se conducirán 

con imparcialidad y velarán por la aplicación irrestricta de los principios de constitucionalidad y legalidad 

en todas las diligencias y actuaciones en que intervengan en el desempeilo de sus funciones. 
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?.-Competencia de la Suprema Cone de Justicia en materia electoral.- Fue suprimida la Ultima frase de la 

segunda fracción del articulo IOS Constitucional. que limitaba la actuación de la Suprema Cone de Jus

ticia en el caso de controversias relativas a las acciones de inconsiitucionalidad en materia electoral. 

En esa vinud .el 1eicto quedó así: .. La Suprema Cone de Justicia de la Nación conocerá. en los 

ténninos que seilale la ley reglamentaria. de los asuntos siguientes: 

l. .. 

11. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 

una norma de c:an\cter general y esta Constitución··. elimiruindose la úhima parte del párrafo que reulba: 

•• ... con excepción de las que se refieran a Ja ma1eria electoral"". 

Asimismo se añadió un inciso O. con lo que las acciones de inconstitucionalidad podrán e:jercitar

se dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma. por Jos partidos 

polilicos con registro an1e le IFE, por conducto de sus diligencias nacionales, en contra de leyes electora

les federales o locales~ y los panidos politices con registro estatal, a traves de sus diligencias, exclusiva

mente en contra de leyes electorales expedidas por el órganos legislativo del Estado que les otorgó el 

registro. 

De las reformas a la l.ey Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo JOS Constitucional. 

destacamos que se estableció como principio de congruencia de las sentencias que dicte la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación sobre ta no conformidad de leyes electorales a la Constitución, de que sólo podnin 

referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. 

8.- Sistema de medios de impugnación.· Como resultado de Ja refonna. el articulo 41 Constitucional de

termino en su inciso IV que para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales • se estableceni un sistema de medios de impugnación • en los tenninos que señale 

la Constitución y la ley. dicho sistema dar.i definilividad a las distintas etapas de los procesos electorales 

y garantizan't la protección de los derechos politicos de Jos ciudadanos de vacar • ser votado y de asocia

ción. 

Consecuentemente se expidió una Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate

ria Electoral , siendo derogado el Libro Séptimo del Cofipe. 



Con la expedición de Ja citada ley se buscó establecer reglas comunes para el trámite y resolución 

de Jos recursos que integron el sistema de medios de impugnación_ 

En Ja r-eferida Ley se establece que el sistema de medios de impugnación se integnt. por. 

a) El r-ecurso de revisión. para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de Ja autoridad fbderaJ elec· 

1oral. De este recurso conocen y resuelven los órganos del IFE. 

b) El recur:so de apelación, el juicio de inconformidad y el recurso de reconsideración. JXlr.I g¡IJ"al1tizar Ja 

constitucionalidad y legalidad de actos y i-esoluciones de la autoridad electoral f"ederal. 

c) EJ juicio para Ja protección de los derechos político electorales del ciudacbno. 

d) El juicio de revisión constítuc.iona.l electoral. para g3r11ntizar la constitucionalidad de actos o resolucio-

nes de las autoridades loeales en Jos pr~sos: electorales de las entidades federativas. 

e) El juicio para dirimir Jos conflictos o direrencias laborales entre el IFE y sus servidores. 

Con excepción del recurso de revisión. el resto son competencia del Tribuna! Electoral. 

Los recursos de revisión y apelación podrán interponerse durante el tiempo que transcurra entre 

dos procesos eJectoraJes federales. EJ juicio de inconformidad y el recurso de reconsideración podr.in 

presentarse durante el proceso electoral. adem.3.s de los recursos ya menciormdos. 

El recurso de revisión es procedente para impugnar Jos actos o resoluciones que provengan del 

Secretario l;.jecutivo y de los órganos colegiados del IFE a nivel djsrritaJ y local. que no sean de vigilancia. 

durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales f"ederales o en la etapa de preparación de 

Ja eJección. Asimismo en el proceso electoral para impugnar los actos o resoluciones de los órganos del 

IFE que causen un perjuicio real al interésjuridico del partido politico recurrente. si Ja naturaleza deJ acto 

es diversa a los que puedan recurrirse por la vía de Ja inconformidad y Ja reconsideración. 

EJ recurso de apelación es procedente para impugnar durante el tiempo que transcurra entre dos 

procesos electorales rcderales y durante Ja etapa de preparación del proceso electoral f"ederaJ. las resolu

ciones que recaigan a Jos recursos de revisión ya citados, o bien las resoluciones de órgo¡nos del lFE que 

no sean impugnables a traves del ucurso de revisión. En Ja etapa de resultados y declaraciones de validez 

de las elecciones. sera procedente el recucso de apelación para impugnar las resoluciones que recaigan a 

los recursos de revisión promovidos por partidos poJiticos contra actos o resoluciones de los órganos del 

IFE. Asimismo ser.l procedente para impugnar el informe de Ja Dirección Ejecutiw del Registro Federal 
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de Electores sobre las observaciones de los partidos políticos a las listas nominales de electores. Final~ 

mente será procedente para impugnar la aplicación de sanciones que realice el Consejo General del IFE. 

El juicio de inconformidad será procedente para impugnar las detenninaciones de las autoridades 

federales que violen normas Constitucionales o legaJes relativas a las elecciones de Presidente de la Re

piablica. Senadores y Diputados:. 

L.os actos impugnables n traves del juicio de inconformidad son : 

a) En la elección de Presidente de la RepUblica. los resultados de las actas de cómputo distrital. por nuli

dad de Ja votación en una o varias casillas por error ari1me1ico. 

b) En Ja elección de Diputados po..- el pnncipio de mayoria relativa: Jos resultados de las actas de cómputo 

distritaJ. las declaraciones de validez: de las elecciones y el otorgamiento de las constancias de mayoría y 

validez respectivas. por- nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por nulidad de Ja elec

ción. Asi como las determ.inaciones sobre el otorgamiento de las constancias de mayoria y validez respec

tivas y los resultados consignados en las actas de cómputo distrital. por error aritmetico. 

c) En la elección de Diputados de representación proporcional. los resultados de las actas de cómputo 

distrital respectivas p:>r nulidad de la votación de una o varias casillas o por error aritmCtico. 

d) En la elección de Senadores por el principio de mayoria relativa y de asignación a la primera minoría: 

los resultados de las actas de cómputo de entidad federalivas, las declaraciones de validez de las eleccio

nes y el otorgamiento de las constancias de mayoria y validez o de asignación de primera minoría • por 

nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por nulidad de la elección. asi como las determi

naciones sobre el otorgamiento de las constancias de mayoria y validez o de asignación de primera mino

ria respectivas y • Jos resultados consignados en las actas de cómputo de entidad federativa. por error 

aritmético. 

e) En la elección de Senadores de representación proporcional. los resultados consig.nadOs en las actas de 

cómputo de entidad federativa por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por error 

aritmetico. 

El recurso de reconsideración es procedente para impugnar las sentencias de fondo dictadas por 

las Salas regionales en los juicios de inconfbrm.idad que se hayan promovido en contra de los resultados 
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de las elecciones de Diputados y Senadores, así como las asignaciones por el principio de representaci6n 

proporcional que respecto de dichas nlecciones realice el Consejo General del lFE. 

El juicio para la protección de los derechos politi~electorales del ciudadano es procedente cuan· 

do el ciudadano por si mismo y en forma individual haga valer presuntas violaciones a sus derechos de 

votar y ser votado en las elecciones populares. de asociarse individual y libremente para tomar pane en 

forma pacifica en los asuntos politicos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos politicos. 

El juicio de revisión constitucional electoral es procedente para impugnar actos o resoluciones de 

las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales o 

resolver las controversias que surjan durante los mismos. siempre y cuando sean definitivos y firmes, 

violen algi&n p.-ecepto de Ja Cana Magna. la violación reclamada pueda resultar determinante para el 

desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones.la reparación solicitada sea 

posible y factible antes de ta fecha Constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o 

la toma de posesión de los funcionarios electos y se hayan agotado en tiempo y forma todas las instancias 

previas legales para combatir los actos o resoluciones electorales en virtud de los cuales se pudieran haber 

modificado. revocado o anulado. 

El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el IFE y sus servidores será re-

suelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Quedó establecido que la interposición de los medios de impugnación no producirá efectos sus

pensivos sobre el acto o la resolución de que se trate. 

Se estipuló que los requisitos que deben cumplir los medios de impug.nación para su presentación 

a) Hacer constar el nombre del actor. 

b) Señalar domicilio para recibir notificaciones. 

c) Acreditar la personeria del promovente. 

d) Identificar el acto o resolución impugnado y la autoridad responsable del mismo. 

e) Mencionar los hechos. los agravios que cause el acto impugnado y los preceptos presuntamente viola-

dos. 

f) Ofrecer y aponar las pruebas • mencionar las que se presentarán y en su caso las que deban requerirse. 



g) Hacer constm" el nombre y la firma autógrafa del promovente, 

Destacamos de las causas de improcedencia :a) el que se pretenda impugnar la no conformidad a 

la Constitución de leyes federales o locales. 

b) Pretender impugnar actos o resoluciones que no afecten el inaeres jurídico del actor o se hayan consu

mado irreparablemente. 

c) El no haber agotado las instancias previas establecidas por las leyes federales o locales. 

En cuamo al sobreseimiento se detenmnó que es procedente cuando: 

a) el promovente se desista expresamente por escrito. 

b) La autoridad responsable modifique o revoque el acto impugnado. de tal suene que no subsista Ja ma

teria del me!dio de impugnación. 

c) Aparezca o sobrevenga alguna causal de improcedencia una vez que hubiera sido admitido el medio de 

impugnación respectivo. 

d) El ciudadano agraviado fallezca o sea suspendido de sus derechos político elec1orales. 

Se estableció que las panes en el procedimiento de los medios de impugnación son: el actor, la 

autoridad. responsable que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna y el tercero inte

resado. que es el ciudadano. organización o partido politico con un interés legitimo en la causa derivado 

de un derecho incompatible con el que pretende el actor. Se determino también que los candidatos podrán 

panicipar como coadyuvantes del partido politico que los registró. en el caso de los recursos de revisión y 

apelación. el juicio de inconfonnidad y el recurso de reconsideración. 

Como pruebas para Ja resolución de los medios de impugnación se contemplan: 

a) Las documentales pUblicas.- Actas oficiales de las mesas directivas de casilla. los documentos origina

les expedidos por los órganos o funcionarios electorales. los documentos de autoridades federales. estata

les y municipales. los documentos de los fedatarios públicos. Tendrán valor probatorio pleno 

b> Las documentales privadas .- Tocios los demás documentos o actas que resulten peninentes. 

e) Pruebas Tecnicas.- Fo1ograflas. medios de reproducción de im3genes. 

d) PresuncionaJes legales y humanas. 

e) Instrumental de actuaciones. 



f) La conf"esional y la testimonial si versan sobre declaraciones que consten en acta lev.:11ntada ante fedata

rio públiC'O. 

En cuanto al tráJnite de los medios de impugnación se estipuló que : 

a) Si el medio de impugnación lo recibe la autoridad impugnada. deberá dar aviso al órgano competente 

del lFE o a la Sala del Tribunal Electoral y hacerlo del conocimiento pUblico mediante ce.dula Cijada en 

estrados. 

b) Si el medio de impugnación lo recibe algún órgano del IFE que no es el impugnado. lo remitirá al 

órgano del IFE o a Ja Sala del Tribunal Electoral competente para tramitarlo. 

En el plazo de 72 horas. los terceros interesados podrán comparecer mediante los escritos que 

consideren peninentes. 

Dentro de las :!4 horas siguientes al vencimiento del plazo de 72 horas en que se hizo del cono

cimiento pUblico. mediante estrados, el medio de impugnación. Ja autoridad responsable del acto o reso

lución impugnado deberá remitir al órgano competente del IFE o a la respectiva Sala del Tribunal 

Electoral: el escrito de presentación del medio de impugnación • la documentación respectiv.:11 y las prue

bas que hayan acompañado al mismo; la copia del documento en que conste el acto o resolución impug

nado; en su caso • los escritos de los terceros interesados y coadyuvantes; el informe circunstanciado en el 

que el funcionario responsable haga mención de los motivos y fundamentos juridicos para sostener la 

constitucionalidad o legalidad del acto o resolución impugnado y cualquier documento que estime nece

sario para la resolución del asunto. En Jos juicios de inconformidad. además el expediente con las acta y 

escritos de incidentes y de protesta que se hubieran levantado. 

Recibida la documentación. se prevén dos posibilidades: a) el Presidente de la Sala respectiva del 

Tribunal Electoral turnará el expediente a un Magistrado electoral, quien revisará que el escrito del medio 

de impugnación reüne los requisitos establecidos por la ley. para proponer a Ja Sala o que se deseche de 

plano por improcedente. se tenga por no presentado . En caso de que el medio de impugnación reüna Jos 

requisitos de ley. el Magistrado electoral dictara el auto de admisión, declarando cerrada la instrucción 

pasando el asunto a sentencia. procediendo a formular el proyecto de sentencia de sobreseimiento o de 

fondo. segün sea el caso. para someterla a consideración de Ja Sala. 
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b) El Presidente del IFE lo turna al Secretario para revisar que cumple con Jos requisitos de ley, para en 

su caso desecharlo de plano por notoriamente improcedente . En caso de cumplir con todos Jos requisitos • 

el Secretario procede a f"onnular el proyecto de resolución. que sera sometido aJ órgano local que cones

poncb • el cual debeni dictar la resolución en la sesión en Ja que se presente el proyecto. 

Las resoluciones o semencias del IFE y del Tribunal Electoral deber.in hacerse constar por escrito 

y contener. fecha. lugar y el órgano o Sala que la dicta. el resumen de los hechos o puntos de derecho 

contravenidos. el anáJisis de los agravios y la valoración de Jas pruebas. los fundamentos juridicos. los 

puntos resolutivos y en su caso. eJ plazo para su cumplimiento. 

Las Salas de Tribunal Electoral dictarán sus sentencias en sesión pública.. 

9.- Reformas aJ Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero comian y para toda Ja República 

en materia de fuero federal.- Oc$tacamos Unicamente la disposición que se añadió para tipificar como 

conducta delictiva el que un candidato obtenga y utdice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos 

provenientes de actividades Ilícitas para su campaña electoral. 

JO.- Responsabilidad de los servidores públicos.- En el Titulo Cuarto de Ja Carta Magna. relativo a las 

responsabilidadles de los servidores públicos, se introdujeron modificaciones a los articulas 108, J IO y 

111. de tal modo que para los efectos de tas responsabilidades a que alude el mencionado titulo. se repu

tan adicionalmente a los anteriormente seffaJados corno servidores pUblic:os. a los servidores del lFE. 

Asimismo podr.in ser sujetos de juicio político. además de los previamente señalados. el Consejero Presi

dente, Jos Consejeros Electorales • el Secretario Ejecutivo del lFE. así como Jos Magistrados del Tribunal 

Electorn1. 

Oc igual manera, se añadieron los Magistrados de Ja Sala Superior del Tribunal El~ora.I. Jos 

Diputados de la Asamblea del D.F .• el Consejero Presidente y los Con~eros Electorales del Consejo 

General del lFE • a los servidores püblicos que enlista el anículo 11 J. seilaJando el procedJmiento para 

proceder contra ellos penalmente por la comisión de delitos durante el tiempo de su enc::a.rgo. 



11.-Homogeneización de la Legislación Electoral.- En el Titulo Quinto de la Constitución. relativo a Jos 

Estados de la Federación y el D.F .• se modificó el aniculo J 16. que ameriom1ente disponía que :•• En Ja 

legislación electoral respectiva se introducirá el sistema de Diputados de minoría en la elección de fas 

legislaturas locales ... 

Con la reforma el nuevo texto quedó asi: •• Las legislaturas de los Estados se integrar.in con Di

putados elegidos segün Jos principios de nmyoria relativa y de representación proporcional. en los térmi

nos que seilalen sus leyes ... 

Asimismo se modificó la fracción cuana con el propósito de dar uniformidad a los ordenamiento 

legales en materia electoral 

Asi dicha fracción establece que las Constituciones y Leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que : 

a) Las elecciones de Gobernadores. Diputados Jo:aJes e integrantes de Ayuntamientos se realicen median

te sufragio universal. ltbre. secreto y directo. 

b) L.as autoridades electorales rijan sus funciones por los principios de legalidad. imparcialidad. objetivi

dad. ceneza e independencia. 

c) Las autoridades responsables de la organización de las elecciones. asi como las jurisdiccionales que 

resuelvan las controversias electorales gocen de autonomia e independencia. 

d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos Jos actos y resoluciones electorales 

se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

e) Se fijen Jos plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnatlvns. segün el prin

cipio de definitividad de las etapas de los procesos electorales. 

f) Se otorgue de manera equitaliva financiamiento pUblico a Jos panidos políticos. 

g) Se propicien condiciones de equidad para el acceso de Jos partidos polÍlicos a Jos medios de comunica

ción social. 

h) Se fijen Jos cri1erios para delerminar topes moiximos de gastos de campafia. así como montos máximos 

de las aportaciones de simpatizantes. De igual manera se fijen los procedimientos de control y vigilancia 

del origen y uso de los recursos de los partidos políticos. 

y) Se tipifiquen los deli1os y detem1inen las fllltas en materia electoral y las respectivas sanciones. 
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12.· Distribución de tiempo de radio y I o televisión.- Se modificó el inciso S del aniculo 48 del Cofipe. 

relativo al procedimiento a seguir en el caso en el que dos o mas panidos politices manifestaran interes en 

contratar tiempos en un mismo CD.nal o estaeión • en los mismos horarios. Anteriormente la mitad del 

tiempo disponible se asignaba por panes iguales entre los partidos politices interesados. mientras que la 

otra mitad se asignaba en orden a su fuerza electoral en la Ultima elección de Diputados de mayoria rela· 

ti va. 

Con ta reforma , la asignación en estos casos, sigue solamente el criterio de dividir el tiempo total 

disponible en fonna igualitaria entre el número de paFtidos políticos interesados en contratarlo. Lo que a 

nuestro juicio contribuye a crear condiciones de equidad en la contienda electoral. 

13.· Coaliciones.· No obstante que la iniciativa del Ejecutivo para la ll!forma de la ley secundaria hace 

mención a que pretendo flexibilizar los requisitos para la formación de coaliciones. consideramos que tos 

cambios introducidos en el Cofipe con motivo de la reforma de 1996, fueron minimos, siendo a nuestro 

juicio los mas importantes los que enlistamos a continuación: 

a) Se incluyó la disposición que eleva de 1.5 al 2 o/o de la Votaeión emitida como el porcentaje que requie

re haber obtenido cada uno de los partidos políticos coaligados para conservar su registro al termino de la 

elección. 

b) Respecto de lo que el COd.igo denomina coalición parcial. se fijaron minimos y m3ximos de candidatos 

a registrar. Para las elecciones de Diputados por el principio de mayoria relativa deber..ln registrarse entre 

33 y 100 fórmulas. Para el caso de Senadores por el mismo principio, deberán registrarse entre 6 y 20 

fórmulas de candidatos. 

c) Se adicionó el aniculo 59-A para contemplar la coaliciOn por la que se postulan candidatos a Senadores 

por el principio de representaeión proporcional. 

d) Se incorporó ta disposición que establece que en el convenio de coalición se deber.l señalar et monto 

de tas aportaciones de cada uno de los parttdos políticos coaligados para el desanolto de las respectivas 

campañas. asi como la forma de reportarlo. 
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eJ Finalmente se eslipuló que el convenio de coalición contenga la definición de quien ostentará: la repre

sentación de la coalición en caso de interponer medios de impugnación. 

14.- Listas nominales de electores.- Incluimos las reformas relativas a Jos listados nominales de electores. 

con base en Ja considerxión de que todo esfuerzo que contribuya a la transparencia de la contienda elec-

1orat. refuerza la equidad que se dtl en Ja misma. Asi. citamos las reformas del aniculo 162 del Cofipe, 

ntediante las cuales se añadieron tres párrafbs en Jos que quedó determinado que : 

a) A los partidos políticos les entregaran un tanto de la Lista nominal de electores con fotografia. 

b) Se realiza.ni un cotejo muestra! en los Consejos Distritales .. entre las listas nominales entregadas a los 

panidos y las que ser.in utilizadas el dia de la jornada electoral. 

Subrayamos que las listas nominales de electores no inc!uían a Ja fotografia de los mismos. por lo 

que consideramos que con esto la reforma dio un paso más de cenidumbre en Jas elecciones. que segura

mence contnbuirit a eliminar prácticas fraudulentas de votantes que suplantaban a otros en el ejercicio del 

e) Se dejo abierta la posibilidad de que el Consejo General determine la realización de un ami.lisis mues-

tral • en algunas casillas. con el fin de confirmar que las listas nominales empleadas en la jornada electo

ral son idénticns a las que les fueron entreg¡adas a los partidos políticos con antelación. 

J s.-Doble insaculación.- Se reformó el Cofipe • fijando en su aniculo 193. lo que ya el acuerdo del Conse

jo General del IFE. habia determinado como doble insaculación para la selección de los ciudadanos que 

integran las mesas <brectivas de casilla. y que opi.!ró en las elecciones federales de 1994, como ya se men

cionó en el inciso 7 . .J. del presente trabojo. Por Jo que • de acuerdo con el anicuJo citado. en el ano de la 

elecC1ón .. el Consejo General sonear.i un mes del calendario. que junto con el que Je sigue. ser.1n la base 

para Ja primera insaculación • misma que efectuar.in las Juntas Distritales Ejecutivas . Posteriormente a 

los ciudadanos insaculados se les convocará a un curso de capacitación. De entre quienes resullen aptos 

ser.in seleccionados los integrantes de las mesas directivas de casilla. segian el sorteo de las 29 letras del 

alfabeto. incluyéndose a quienes tengan apellido paterno que inicie con la letra sorteada 



16.- BoletaS con folio.- Como una medida de certeza.. se determinó en el anículo 205 del Cofipe que las 

boletas electora.les para los comicios federales estanin adheridas a un talón con folio. del cual ser.in des

prendibles. El talón contendrá Ja información relativa a la entidad federativa.. distrito electoral y elección 

correspondiente. 

17.- Análisis del líquido indel~le.- Reforzando las medidas que contribuyan a da.r cenidumbre aJ proceso 

electoral. se estableció en el articulo 208 del Coflpe ,que el Consejo General del IFE • recogerá el sobrante 

del liquido indeleble al terminar la jornada electoral, a fin de que sea sometido al amilisrs muestra) por la 

institución que aJ efecto se autorice. 

18.- Para asegurar la transparencia del procedimjenlo de cómputo de las votaciones que efectUan los 

Consejos DistritaJes y evitar su entorpecimiento. se adicionaron dos disposiciones aJ anículo 247 del 

Cofipe. 

Anteriormente se disponia que en Jos casos de : a) no coincidir las actas de escrutinio y cómputo 

de la casilla con los resultados que de Ja misma renga el Presidente del Con~o Distrilal~ b) no existir el 

acta de escrutinio y cómputo en el e:ii:ped.iente de Ja casilla. ni obrar en poder del Presidente del Consejo 

Distrital ~ c) existir errores o alteraciones evidentes. se debería proceder a realizar nuevamente el escruti

nio y cómputo de la casilla. levantándose el acta cornespom:bente. 

Con la reforma al Cofipe, se precisa en el terct!r caso citado que las alteraciones evidentes detec

tadas deben generar duda fundada sobre el result:ldo de Ja elección en la casilla. 

En segundo término. destacamos que se preciso el procedimiento para que el Consejo Distrital 

efectúe nuevamente el escrutinio y cómputo por encontrarse cualquiera de las tres causas anteriormente 

descritas. Asi. se dispuso que el Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestjón y cerciorado de su 

contenido, contabiJiz:ani en voz alta las boletas no utilizadas. Jos votos nulos y los v.i.lidos. asentando los 

resultados en el acta correspondiente. Los representartles de los partidos politicos que a.si Jo deseen y un 

Consejero Electoral. verificarán Ja correctoJ determinacjón de los votos v.iJidos y nulos. 
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19.- Por considerar que es una medida que vela por la equidad. destacamos del nuevo titulo quinto del 

Cofipe. que corresponde aJ anterior título tercero. relativo a las faltas administrativas y las sanciones, que 

se depositó en el lFE la atribución de conocer de las irregularidades en que hayan incurrido un panido 

politico o una agn.ipación politica por incumplir con las obligaciones prescritas en el Código o bien por 

incumplir las resoluciones o acuerdos del IFE, o acepcen donativos de las personas o entidades no faculta

das para ello, o soliciten credito a Ja banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades, o 

acepten aportaciones económicas superiores a Jos Jímices legales establecidos, o dejen de presentar Jos 

infonnes anuales de campaila. o ~pasen Jos topes de casnpai\a establecidos, o incurran en cualquier 

taita prevista en el Código. Anleriormente dicha atribución correspondia a la Sala Central del Tribunal 

Federal Electoral. 

En consecuencia en Jo sucesivo • el Consejo General conoce y determina en su caso, la sanción 

correspondieme, dejando a salvo que las resoluciones del Consejo General podrán ser recurridas ame el 

Tribunal Electoral, lo que creemos perfecciona el procedimiento. pues10 que anterionnente solo había la 

instancia del Tribunal Federal Electoral, cuyas resoluciones eran definitivas e inatacables. 

Con respecto a este 1ema nuestra opinión es que: 

1.- Es conveniente incluir la iniciativa popular para promover nuevas leyes, el referendum como fonna de 

consuha a Ja ciudadanía y el plebiscito, a fin de ampliar los canales de participación de la sociedad. 

2.- Se considera necesario peñeccionar sistemas de conteos rápidos en los que participen instancias no 

gubernamentales. 

3.- Seria provechoso que insWuciones de educación superior, despachos privados y asociaciones ciudada

nas paniciparan en la revisión del padrón electoral. 

8.2.3. FORTALECil\.tIENTO DEL SISTEMA DE PARTIDOS. 

Queremos subrayar en este inciso la importancia que Jos partidos políticos tienen para la vida 

democrática actualmente. para lo cual citamos tres opiniones . La primera formulada por el Dr. Ernesto 

Zedilla en septiembre de 1994: ... Los panidos son el vinculo politico por excelencia en1re los electores y 

sus gobiernos. Son la respuesta al reto de constituir gobiernos que respondan a Jos intereses de las sacie-
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dades complejas de nuestros días. Sin los pan1dos politices no es posible fortalecer la democracia. Hoy no 

hay más gobierno democrático que el de car.lcter r-epresentativo y no hay mejor representación política 

que la fundada en los propios partidos''. 

Por su parte José Woldenbel"g considera que : •• Neces1larnos partidos abiertos, sensibles y res-

pensables que sean puntos de referencia obligada. laboratorios de elaboración politica, canales funciona-

les, para procesar los diversos diagnósticos y propuestas que coe:iusten en la sociedad''. 1"s 

Juan Molinar Horcasitas afirma que : •• Debemos construir en México una democracia con base 

en un sistema de panidos fuerte porque la ciudadania si no tiene opciones claramente organizadas, con 

capacidad de gestión. de aplicación, de deliberación y de ejecución. no podrá nunca panicipar efectiva

mente( ... ) en el mundo no hay una sola democracia que se haya podido construir sin partidos••. 166 

En síntesis. no obstante reconocer que los panidos p:>liticos atraviesan actualmente por una seve-

ra crisis para dar respuesta a las expectativas y realidades de la sociedad. es a través de ellos como se 

conforma la demcx:racia. de alti la importancia de fortalecer el sistema de partidos si se quiere contribuir a 

la ampliación de nuestra demcx:racia. 

La reforma Constitucional del 22 de agosto de 1996. consideró el fortalecimiento del sistema de 

panidos en primer término • al disponer en el aniculo 41 que: .. Sólo los ciudadanos podran afiliarse libre 

e individualmente a los partidos politices ••• lo que debe traer como consecuencia la limitación de la afi· 

liación corporativa y con ello auspiciar el desarrollo independiente de los panidos políticos con vistas a In 

contienda electoral. 

Un segundo aspecto a resaltar en cuanto a la citada reforma de 1996, es que el referido articulo 41 

Constitucional contempla entre tas actividades del IFE , las relativas a los derechos y prerrogativas de las 

agrupaciones y de los partidos politices. Esta disposición anteriormente consideraba únicamente a los 

lM "El voto por el PRI dctc:nninó la rcfonna interna: Zedilla••. en : El Perfil de la Jornada, México, D.F. 11 do 
sc:pticmbrc de 1994. p. l. 

••' "Alcru Castillo Pera~ sobn:i la embestida do orpniDacioncs civiles en contra de loa partidos''. en: El financie
ro. Mex.ico, D.F. 23 do aao.io de 199,. p. J9. 

166 Molinar Horcaaitaa. Juan ... Ciucbdanía y partidos. realidades complcmcntllrias", en : El Financiero. México, 
D.F. J do enero do 199,, p. 39 



partidos políticos • por lo que al incluir a las agrupaciones se propiciará la panicipación ciudadana y por 

ende se fonaleceni el sistema de panidos. 

Por su pane el COFIPE anteriormente en el inciso b) del segundo párrnfo del aniculo primero, 

contemplaba que el código rehunentaria las normas constitucionales relativas a la organización. función y 

prerrogativas de los panidos politices. Con la reforma de 1996 • el Código reglamenta según su inciso b) 

la organización. función y prerrogativas de J05 f"l3rtidos polit1cos así como de las agrupaciones politicas . 

En consecuencia se reglamentó en tres nuevos articulas la existencia de las citadas agrupaciones 

politicas. En el nuevo artículo 33 son definidas como'' formas de asociación ciudadana que coadyuvan aJ 

desarrollo de la vida democrática y de la cultura política. así como a Ja creación ele una opinión pública 

mejor infomtada". 

De los nuevos articulo 34 y 35 de-stacamos: 1) los requisitos para oblener su registro. los cuales 

deberán acreditar ante el IFE durante el mes de enero del año anterior al de Ja elección. Dichos requisitos 

son: contar con un minimo de 7,000 asociados en el país, además de tener delegaciones en al menos 10 

entidades federativas; lener un órgano directivo de carácter nacional asi como disponer de documentos 

básicos y una denominación que les distinga de otras agrupaciones o partidos. 

:?)Entre sus prerrogativas citamos: a) poder participar en procesos electorales federales mediante 

acuerdos de participación con un partido político. si bien se les limita a no hacerlo con coaliciones, 

b)gozar del régimen fiscal aplicable a los panidos politicos. mismo que les permite por ejemplo no ser 

sujetos de impuestos por concepto de rifas. soneos. ferias , festivales y eventos que tengan el propósito de 

allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines. o bien por Ja enajenación de inmuebles que hubie

sen adquirido para sus funciones especificas, asi como los ingresos provcniemes de donaciones , o por la 

venta de impresos con fines propagandisticos. Del mismo modo gozar de Jas fl"anquicias postales y tele

gráficas. en territorio nacional. c) gozar del financiamiento pUblico para apoyo de sus actividades ed.it°" 

riales. de educación y capacitación politica e investigación socioeconónlica y politica. Asimismo en el 

articulo 36 del Cofipe se incluyó con la re.forma el derecho de los partidos politicos nacionales de suscribir 

acuerdOs de participación con las agrupaciones políticas nacion.a.les. 

3)En cuanto a sus obJigaciones la reglameniación respectiva señala que les seni aplicable Jo con

duceme a los panidos políticos. de entre lo que subrayamos: a) el conducirse dentro de los causes legales. 



... 
b) abstenerse de recurrir a ta violencia. e) mantener el mínimo de afiliados requerido para su constitución. 

d) utilizar el financiamiento pUb1ico ünicamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias o 

para sufragar los gastos de campafta., e ) abstenerse de expresiones que difamen o denigren a los ciudada

nos. a las instituciones püblicas o a otros partidos politicos. f) abstenerse de realizar afiliaciones colectivas 

de ciudadana.. f) presentar ante la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Ayu

paciones politicaa. prevista en el articulo 49 del Cofipe • un informe anual del origen y destino de los 

recursos que reciban por cualquier concepto . 

.:&)finalmente las causas de pérdida de registro de las agrupaciones politicas nacionales son: a) 

que la mayoría de sus miembros acuerden su disolución. b) haberse dado las causas de disolución previs

tas por sus documentos básicos. e) ta omisión del informe anual ya citado. d) el incumplimiento grave de 

las disposiciones del COFIPE. e) dejar de cumplir con los requisitos necesarios para obtener su registro. 

Hacemos mención de que en el articulo si:plimo transitorio del Cofipe. se estableció que las agru

paciones políticas que pretendieran obtener su registro con vista al proceso electoral federal de 1997, debe

r.in solicitarlo a mas tardar el IS de diciembre de 1996. resolviendo lo conducente et Consejo General del 

lFE a más tardar el IS de enero de 1997. 

Consideramos que con el propósito de fortalecer al sistema de partidos se elevó el requisito del 

porcentaje de la votación minima que un panido político debe alcanzar para tener derecho a que le sean 

atnbuidos Diputados por representación proporcional. al modificar el artículo S4 Constitucional. que 

anteriormente exigía el 1.5 °/o y ahora fijó un mínimo de 2 % del total de ta votación emitida para las 

lisms regionales de las circunscripciones plurinominales. 

Fue reformado el arUculo 12 del Cofipe. detenninando que para la asignación de Diputados de 

representaciOn prop.ucional. se entenderá como vocación nacional emitida la que resulte de deducir de la 

votación total emitida ( suma de todos los votos depositados en las umas) • los votos a favor de los parti

dos políticos que no hayan obtenido el 2 % y los votos nulos. 

En el mismo sentido se refonnaron los artículos 32 y 66 del Cofipe. determinándose que el pani

do político que no obtenga por el menos el 2 o/o de la votación en alguna de las elecciones federales ordi

narias para Diputado9. Senadores o Presidente de la República. perderá el registro. el cual no ~ ser 

solicitados de nuevo • sino hasta despues de transcurrido un proceso electoral federal ordinario. Anterior-
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mente la ley era mas flexible pues para perder el registro definitivo se requería no obtener en dos eleccio

nes federales ordinarias consecutivas • al menos el t .5 % de la votación emitida en alguna de las eleccio

nes para Diputados. Senadores o Presidenie de la República. 

Consideramos que con las reformas expuestas se elevara la calidad de Ja contienda electoral. 

dejando fuera de la misma a aquellos panidos politicos que no cuentan con el mínimo de votantes exigido. 

Asimismo hen1os considerado pane de este inciso. la reforma Constitucional del articulo 54. 

relativa al número máximo de Diputados que por ambos principios puede tener un partido politico. Ante

riormente era de 315. lo que .significaba el 63 %. en lo sucesivo será de 300 Diputados. lo que representa 

un porcentaje del 60 ~•. 

La fracción quinta del artículo 54 Constitucional fue modificada. determinado con la reforma de 

1996 que : ••En ningUn caso , un partido político podr.i contar cor.: un número de Diputados por ambos 

principios que represente un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje 

de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que. por sus triunfbs en distritos 

uninominales. obtenga un porcentaje de cundes del total de Ja Cñrnara.. superior a la suma del porcentaje 

de su votación nacional emitida más el ocho por ciento ••. 

En concordancia el terct!r párrafo del articulo 12 del Cofipe fue reformado repitiendo las disposi

ciones Constitucionales citadas. 

Nuestro punto de vista al respecto es que con ello se busca evitar Ja sobrerrepresentación en la 

Cismara de Diputados. 

Asimismo consideramos que con la finalidad de fortalecer la presencia de los partidos de oposi

ción en el Senado. se modificó el articulo 56 que anteriormente contemplaba la elección de tres Senadores 

por cada entidad según el principio de votación mayoritaria relativa y la asignación de un Senador por 

entidad a la primera minoría. 

Con Ja reforma de 1996, el Senado se integrar.i con dos Senadores por entidad. electos segün el 

principio de votación mayoritaria relativa. asimismo por la asignación de un Senador por entidad a la 

primera minoría y la integración de 32 Senadores electos segian el principio de representaciOn proporcio

nal. mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 
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En consecuencia la reforma del Cofipe reglamentó el articulo 56 Constitucional. seilalartdo en su 

articulo J 1 que Jos partidos politicos deber.in registrar una lista naciortaJ de 32 fórmulas de candidatos 

para ser votada por el principio de representación propon:ional. Asimismo se dio nueva redacción aJ arti

culo 18 del Cofipc para señalar el procedimiento de asignación de Senadores por el principio de represen

tación p..-oporcionaJ. el cual ulihzará Ja formula de proporcionalidad pura que se integra con los 

eJememos de cociente natural y resto mayor. Por el cociente natural se distribuir.in a cada partido polilico 

tantos senadores como nUmero de ~es contenga su votación dicho cociente. Este es el resultado de divi· 

dir la votación nacional emitida entre el nümero por repartir de Senadores por el principio en cuestión. Si 

después de apJicar el cociente natural quedasen Senadores por repartir, se asignarán por resto mayor, que 

es el remanente más aUo entre Jos restos de las votaciones de cada panido polüico despues de haber par-

1ícipado en la dis1ribución de Senadores por cocienle natural. 

Otro aspecto que dest.3Camos es la fle:icibilización de Jos requisitos para el registro de los pan.idos 

politicos. la cual quedó plasmada al reformarse el artículo 24 del Cofipe. ya que anterionnente se les e:id

gfa tener 3.00 afiliados en cada una. cuando menos. de la mitad de las enticiade's f"ederativas. o bien tener 

trescientos afiliados • cuando menos • en c.ilda uno de la mitad de Jos distritos electorales uninominales. 

Con Ja refonna ,el aniculo 24 del Código establece ahora que se requiere contar con J.ooo afili.uios en 

por lo menos JO entidades f"ederat1vas, o bien 300 afiJiados ,en por Jo menos 100 dis1ritos electorales uni

nomirutles. 

En este apartado nuestras propuestas son : 

J.- Eliminar completamente la sobrcrrepresentación en el Congreso. Jo que favorecería Ja competencia 

electoral y por ende al sistema de partidos. 

2.- Propiciar que los partidos políticos se federalicen y democraticen. para acercarlos a las regiones. y a 

los ciudadanos. 

8.2.4.AUTONOMJA DE LOS ORGANOS ELECTORALES. 

Uno de los ternas más r~rtentes en Ja diSCU5ión de Ja ref"onna electoral ha sido eJ de Ja au10-

nomia de Jos órganos electorales, por considerarse que es una condición indispensable para dar transpa· 



rencia a los procesos electorales y para evitar la sospecha de que un partido sea juez y pane en los proce

sos electorales. 

Con la reforma del 22 de agosto de 1996. fue suprimida Ja presencia del Poder Ejecutivo en Ja 

integración del IFE. 

El articulo -'l Constitucional dispone ahora al respecto que: ··rn. La organización de las eleccio

nes federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denomina

do Instituto Federal Electoral. dotado de personalidad juridica y patrimonio propios. en cuya integración 

panicipan el Poder Legislativo de la Uni6n. los partidos politicos nacionales y los ciudadanos. en los 

tCnninos que ordene la ley .... 

Asimismo quedó detemlinado en el refonnado articulo 41 Constirucional que el Consejo General 

se inregrará por un Consejero Presideme y ocho Consejeros Electorales. concurriendo con voz • pero sin 

voto los representantes de los partidos políticos. los Consejeros del Poder Legislativo y un Secretario Eje-

cutivo. 

Anterionneme el artículo 74 del COFIPE. señalaba que el Consejo General del IFE se integraba 

por un Consejero del Poder Ejecutivo. cuatro consejeros del Poder Legislativo. seis Consejeros Ciudada

nos y Representantes de Jos partidos politicos nacionales. 

Con la refonna de 1994 se había determinado que los representantes de los partidos políticos ante 

el Consejo General no tendrian voto. Con Ja refonna de 1996. Csta disposición incluye a los Consejeros del 

Poder Legislativo y al Secretario Ejecutivo del IFE. con lo que se da mayor fuerza al papel de los Conseje

ros Electorales que ahora imegrar.in el Consejo General del (FE. 

Es de destacar que con la refonna de 1996. el Consejero del Poder Ejecutivo que fungia como 

Presidente deJ ConSe!jo General y que era el Secretario de Gobernación. que a su vez es nombrado por el 

Presidente de la República. ya no es contemplado por Ja Constitución en Ja estructura del Consejo Gene

ral. por lo que se da un significativo paso en Ja autonomía de Jos órganos electorales. 

En lo sucesivo el Cons¡tjero Presidente • asi como los ocho Consejeros electorales deber.in ser 

elegidos por el voto de las dos terceras panes de los miembros presentes de Ja Cfunara de Diputado5. o en 

sus recesos por Ja Comisión Penn.anente. lo que aunado a la disposición relativa a que no podrán tener 



otro empleo, cargo o comisión. imposibilita a que el Secretario de Gobernación siga fungiendo como Pre

sidente del Con~o GeneraJ. 

El anículo 41 con Ja reforma de 1996 dispone que los Consejeros Electorales durar.in en su cargo 

siete anos. y su retribución será igual a la prevista para los Ministros de Ja Suprema Corte de Justicia. 

Asimismo estipula que la ley establecerá los requisitos que debenin reunir para su designaci6n: el Conse

jero Presidente del Consejo General. los Consejeros Electorales y el Secretano Ejecutivo del IFE. 

Por Jo que respecta a la correspondienle reforma del Cofipe, destacamos las siguientes modifica-

ciones: 

1) Se reformo el artículo 69 en su segundo inciso para añadir el principio de independencia a los de certe

za. legalidad. imparcialidad y objetividad como rectores de las actividades del IFE. 

2) Asimismo se reformó el articulo 70 que setlaJaba anteriormente que el IFE es un organismo pUbJico 

autónomo, de carácter permanente, con personalidad juridica y patrimonio propio, ai\ad.iendo con la re

fonna la cualidad. de -independiente en sus decisiones y funcionamiento"'. 

3) Fue refonnado el código en el articulado referente a los órganos centrales del IFE. que anteriormente 

eran: et Consejo General. la Junta General Ejecutiva y la Dirección General. Con la reforma ahora dichos 

órganos centrales son : el Consejo General, la Presidencia del Consejo General. Ja Junta General Ejecuti

va y la Secretaria Ejecutiva. 

Consejo GeneraJ.-Respecto del Consejo General. la refonna otorgó a Jos consejeros electorales la 

facultad de solicjtar al Presidente del mismo. convoque a sesión extraordinaria cuando asi lo estime la 

mayoria. con lo cual consideramos se da mayor importancia a los consejeros electorales. 

Asimismo se de1ermino el funcionamiento de 5 comisiones que integrará el Consejo General de 

manera permanente: Fiscalización de Jos recursos de los panidos y agrupaciones politicas~ Prerrogativas • 

partidos politicos y radiodifusión; Organización electoral ~ Servicio profesional electoral; Capacitación 

electoral y educación civica_ 

La reforma adecuó y allad.ió atribuciones al Consejo General, de entre las que destacamos: 

a) Resolver sobre los acuerdos de participación que efecttien las agrupaciones politicas con Jos panidos 

politices. 

b) Expedir el reglamento de sesiones de los consejos locales y distritales del IFE. 
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c) Remitir el proyecto de presupuesto del IFE que haya sido aprobado.al titular del Ejecutivo Federal para 

su inclusión en el proyecco de presupuesto de egresos de Ja federación, 

d) Conoce:r de las infracciones y en su caso imponer las sanciones que correspondan según eJ Cofipe. 

e) Fijar las políticas y Jos programas generales del IFE a propuesta de Ja Junta General Ejecutiva. 

Presidencia del Consejo General del IFE. Par Jo que se refiere a Ja Presidencia del Consejo Gene

ral del IFE fueron ampliadas sus acribuciones. Sin embargo es imponante destacar que anteriormen1e el 

Presidente del Consejo era el Secretario de Oobemacion y después de la reforma el Presidenle del Consejo 

es electo )X)r Ja Cámara de Diputadol: a propuesta de los grupos parlamentarios. por lo que aJ ampliar sus 

funciones, Ja ley reglamentaria es congruenre con el e$piritu de Ja ref'orma que pretende dar mayor aut~ 

nomia a los órganos electorales. 

Mencionamos las que ai nuestro parecer son las mas imponantes atribuciones que fueron incorpo

radas con la reforma electoral aJ Pn!sidente del Consejo GeneraJ: 

a)Presid.ir Ja Junta General Ejecutiva , que anteriormente presidia el Direcior General del lFE,e informar 

al Consejo General sobre Jos trab<ljos de Ja misma. 

b) Ordenar. previo acuerdo del Consejo General, la realización de esmdios para conocer las tendencias 

eleccorales el dia de lajornada electoral. 

c) Dar a conocer la estadística electoral • por sección, municipio, d.istrito. entidad federativa y circuns

cripción plurinominaJ. una vez concluido el proceso elecroral. Esta atribución y Ja anterior correspondian 

anterionnente al Director General del IFE. 

d) Someter al Consejo General las propuestas para Ja creación de nuevas direcciones o unidades técnicas. 

Junta General E1ecutiva.-Por Jo que respecta a Ja Junta General Ejecutiva. consideramos que con 

la refonna de 1996. se delermina dar preeminencia al Conseja General. ya que anteriormente Ja Junta 

General fijaba las políticas generales, los programas y los procedimientos administralivos del JFE, y 

ahora solamen1e hará urta propuesta de las politicas y programas al Con.sajo General. para posteriormeme 

con base en lo que éste último apruebe fije los procedimientos administrativos correspondientes. 

Asimismo, anteriormente Je correspondía a Ja Junta hacer Ja declaratoria de pérdida de registro 

de un panido político. con Ja refbnna se determinó que Ja Junta presentani a consideración ~I Consejo 



General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido o agrupación política que se encuentre 

en Jos respectivos supuestos legales. 

Secretario Ejecutivo del lnstituto.·En cuanto al Secretario Ejecutivo del Instituto. asume algunas 

de las funciones que anteriormente correspondian al Director General .al Secretario General del IFE y al 

Secretario del Consejo General . 

Asi. el Director General anlenonnente coordinaba la Junta General. función que c;:orresponder.I 

ahora al Secretario Ejecutivo. 

De las atribuciones que anteriormente corresp:mdian al Director General y que en la nueva legis· 

lac:ión se asignaron al Secretano Ejecutivo • destacamos: 

a)Representar legalmente al Instituto. 

b) Cumplir los acuerdos del Consejo General. 

c) Someter al conocimiento y. en su caso a la aprobación del Consejo General los asuntos de su compe

tencia. 

d) Orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales 

Ejecutivas del Instituto. Cabe mencionar que Ja refomta adicionó la disposición de que deberá informar 

pennanentememe al Presidente del Consejo. 

e) Aprobar la estructura de las Direcciones Ejecutivas. vocalias y demás órganos del Instituto. 

O Nombrar a los integrantes de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas • de entre los miembros del 

Servicio Profesional Electoral del IFE. 

g)Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General de los resultados prelimina· 

res de las elecciones federales. 

Fue añadida la disposición para que acnle como Secretario de la Junta General Ejecutiva.Asi 

como la relativa a recibir los informes de los vocaJes ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales Ejecuti· 

vas y dar cuenta al Presidente del Consejo General sobre los mismos. 

Consideramos que con el propósno de cuidar el prestigio del IFE. se añadjeron nuevos requisitos 

que deber.U. cubrir los Directores Ejecutivos. Entre los requisitos que se adicionaron. citamos: gozar de 

buen reputación y no haber sido condenado por delilo alguno. salvo que hubiese sido de carácter no in· 

tencional o imprudencia!~ haber residido en el pais duran1e los idtimos dos ai\os. salvo el caso de ausencia 



en servicio de la RepÜblica por un tiempo menor de seis meses~ no desempeilar ni haber desempeñado el 

cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un panido político. ni cargo de di

rección nacional o estatal en algim partido político en los cinco años inmediatos anteriores a la designa

ción. 

Asimismo se modificó la edad minima requerida que era de 25 años para ser ahora de 30 y no 

mayorde65. 

En cuanto a Jos aniculos que definen las atribuciones de las distintas Direcciones Ejecutivas del 

IFE. señalamos que con la reforma fue substituido el Director General por el Seer-etario Ejecutivo para 

acordar los asunt~ de sus respectivas competencias. 

De igual modo destacamos que por Jo que se refiere a Ja Dirección Ejecutiva ele Administración. 

se adicionó el inciso&) del aniculo 97 • para señalar que una de sus at1ibuciones será pr-esental' al Consejo 

General. por conducto de su Secretario Ejecutivo, un infonne anual respecto del ejercicio presupuesta! del 

Instituto. 

4>0rganos del lFE en las Oelegaciones.-Por Jo que respecta a los órganos del IFE en las Delegaciones de 

cada una de las entidades federafrvas. que como ya citamos en el apartado 5.2.4. l. 7. son : la Junta Local 

Ejecutiva. el Vocal Ejecutivo y el Consejo Local. a nuestra consideración cabe destacar las siguientes 

modificaciones introducidas en la reforma de 1996: 

a) Las Juntas Loca.les Ejecutivas informaban mensualmente al Director General del IFE sobre el desarro

llo de sus actividades. en lo sucesivo Jo har.in ante el Secretario Ejecutivo del IFE. 

Asimismo las Juntas Locales anteriormente recibían. sustanciaban y r-esolvian los medios de 

impugnación presentados contra actos o r-esoluciones de los órganos distritales en los dos rulos anterior-es 

al p~so electoral. en Jo futuro r-ecibir.in. sustanciar.in y resolver.in los medios de impugnación que se 

presenten durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales contra el tipo de actos citados. 

Finnlmente hacemos notar que fueron derogadas dos disposiciones que se introdujeron con la 

reforma de 1993 y que consistian en presentar al Consejo Local para su aprobación. el prO)'eCto de tope 

nuVcimo de gastos para la fórmula de SeruJdor-es por su entidad federativa y recibir la solicitud de acredi

tación que pr~ntaran los ciudadanos mexicanos o agrupaciones para panicipar como observadores del 

proceso electoral. 
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b) Por su pane en los Consejos Locales se introdujo la figura del Consejero Presidente. designado por el 

Consejo General, quién funge a la vez como vocal ejecutivo de la respectiva Junta Local. Substituyi!ndose 

a la vez la designación de Consejeros Ciuc:ladanos por la de Consejeros Electorales. 

c) Se adadieron o modificaron algunos de los requisitos para poder ser Consejero Electoral de los Canse.

jos Locales: 

Se e:itige ahora contar con credencial para votar con fotografia. tener residencia de dos años en la entidad 

íederativa correspondiente ( anteriom1ente se requeria ser nativo o residente ) • no haber sido registrado 

como candidato a cargo alguno de elección popular en los ülumos tres años anteriores a la designación 

( anteriormente se exigian cinco ailos). 

d) Otra modificac;ión que juzgamos de importancia es la relativa a la propuesta de candidatos para ser 

designados Consttjeros Electorales Distritales. misma que amerionnente formulaba la Junta Local respec

tiva. y que ahora plantearán el Consejero Presidente y los propios Consejeros Electorales Locales. lo que 

desde nuestro punto de vista confirma la intención de la reforma en el sentido de dar mayor autonomia a 

Jos órganos electorales. 

e) Se incluyó entre las atribuciones de los Consejos Locales. Ja de supervisar las actividades que realicen 

las Juntas Loc;ales Ejecutivas durante el proceso elec;a.ora.J. 

S) Organos del IFE en Jos Distritos Electorales Uninominales.-En concordancia con los cambios introdu

cidos por la reforma en cuanto a los órganos en las delegaciones. fueron reíormados los artículos corres

pondientes a Jos órganos del Instituto en los distritos electorales uninominales. mismos que citamos en el 

inciso 6.11. y que son la Junta Distrital Ejecutiva. el Vocal Ejecutivo y el Consejo Distirital 

Así. se estableció que los Consejos Distritales se imeg.rarán con un Consejero Presidente. desig

nado por el Consejo General. quien a su vez funge como Vocal Ejecutivo Distrital, seis Consejeros Electe> 

ra.Jes y Representantes de Jos partidos políticos nacionales. La modificación estribó en incluir la figura del 

Consejero Presidente designado por el Consejo General 

La denominación de Consejeros ciudadanos fue substiruida por la de ConscUeros Electorales. 

Se modificó el requisito de ser nativo o residente de Ja entidad que le corresponda para poder ser 

Consejero Electoral Distrital • por el de tener residencia efectiva de dos ailos en la entidad correspondien· 

te. Asimismo • anteriormente el Código eidgia no desempeñar o haber desempeñado cargo de elección 
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popular • ni haber sido postulado como candidato para alguno de elloe:, en los últimos seis años anteriores 

a la designación • con la reforma se redujo dicho requisito al liempo de los Ultimas tres años. 

Fue eliminada la atnbución de los Consejos Distritates r-eferente a aprobar el 1ope m3ximo de 

gastos de campalla de Diputados~ mayoría relativa y se ruladió la de realizar los cómputos distritales de 

la elección de Senadores ix>r el principio de representación prop:>rcionaJ. Finalmente se adicionó la aui-

bución consistente en supervisar las actividades de la Juntas Distritales Ejecutivas durante el proceso 

electoral. 

6)Servicio Profesional Electoral.-Consideramoc que es de enonne imponancia fonalecer el Servicio Pro

fesional Electoral, puesto que de ello depender.i en buena medida. el prestigio y por ende Ja confianza que 

Ja ciudadania deposite en quienes lo integren. De ahí que mencionamos las reformas del Cofipe relativas a 

dicho tema. en Ja medida que juzgamos que contribuyen a la autonontía de los órganos electorales. 

En un primer lugar. es preciso decir que el Estatuto del Servicio ProresionaJ Electoral. que ante

rionnente aprobaba el titular del Poder Ejecutivo Federal. pasó gracias a la refonna a ser responsabilidad 

del Consejo General. 

En segundo termino • exponemos que fue reromtado el articulo 168. añadiendose dos párrafos 

que eleva.nin el nivel de exigencia para quien~ fonnan parte del Servicio Prof'esional citado. De tal suene 

que. se determinó que la pennanencia de los sef"Vldores pUblicos en el IFE. estará sujeta a la acreditación 

de los exámenes de formación y desarrollo profesional electoral. asi como al resultado de Ja evaluación 

anual. Asimismo se estipuló que los miembros del Servicio Profesional Electoral qutedanin sujetos aJ re. 

gimen de responsabilidad de los servidores públicos. 

Para finalizar el presente apartado. exponemos nuestras propuestas: 

• A fin de dar mayor autonomia a los órganos electorales • considerarnos conveniente que se otorgue a los 

Consejos Distritales la función que realizan las Juntas DistritaJes en la integración de las mesas directivas 

de casilla.. 

• Asimismo pensamos que es innecesario el articulo 241·A. que introduce la figura de los "'"asistentes 

electorales -. que fueron introducidos con la reforma para contnbuir en acciones tan importantes como la 

recepción y distribución de los materiales electorales a las mesas directivas de casilla. y el apoyo a funciO-: 
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narios ele casilla en la rransJado de los paqueles electorales. Consideramoe: que el procedintienlo de admi-

sión de éstos • otorga faciJidades que pennirinln que personas con intereses partid.inas sean admitidas. lo 

que puede empafüir su acruaciOn aJ incurrir en prácticas anómalas. 

8.2 . .5. LOS l\.fEDIOS MASfVOS DE COMUNICACION EN LA CONTIENDA ELECTORAL. 

La refom1a del artículo 41 Constitucional asocia el der-echo aJ uso en forma permanente de Jos 

medios de comunicación social ( que ya se preveía anreriormente) a Ja garantía que Ja Jey establecerá. 

paro que Jos panidos politicos nacionales cuenten de manera equiuuiva con elementos para llevar a cabo 

sus actividades. 

En este inciso también queremos hacer mención de que en el mismo aniculo 41 • se atribuyó aJ 

IFE entre sus actividades. Ja de regular las encuestas o sondeos de opinión con fines el«toraJes. 

De la correspondiente reforma del Cofipe queremos destacar las siguientes modificaciones: 

1.- Se estipuló en el Mtículo 46 que Jos concesionarias de radio y televisión deber.in transmicir en horarios 

de mayor audiencia las transmisiones de los partidos politicos. 

2.- Se añadieron las siguientes disposiciones contenidas en una nueva redacción del articulo 47; 

Durante las campañas electora.les los p¡:utidos políticos tendrán derecho a las siguientes transmisiones en 

radio y televisión • con el propósito de que difundan sus candidaturas: a) en Ja elección de Presideme de Ja 

RepUbJica. el tiempo total de transmisión para todos Jos partidos politicos será de 250 horas en radio y 

200 en televisión. 

b) En Jos procesos el~ora.les intermedios. el tiempo de tr.utsmisión será el SO % de los estipulado en el 

inciso anterior. 

e) Et lFE adquirirá en Jos procesos electorales hasta 10,000 promociona.les en radio y 400 en televisión. 

con duración de :?O segundos para ponerlos a disposición de Jos partidos políticos. 

d) La transmisiOn prevista en Jos citados incisos a ) y c) sera distribuida entre Jos partidos políticos de Ja 

siguiente forma: el 4 % del total correspondera a cada panidos poJítico sin rcpr-esentación en el Congreso 

de Ja Unión . EJ resto se disuibuini enne Jos partidos con representación en el Congreso, 30 % en forma 

igualitaria y 70 % en forma proporcional a su fuerza electoral.Los tiempos, estaciones. CQnales. y horarios 

serán soneados por la Comisión de Radiodifusión. 
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e) Las tarifhs de Jos tiempos en rndio y televisión para dtfundir mensajes orientados a Ja obtención del 

voto durante las campañas electorales no serán superiores a las de publicidad comercial. 

J.- En el articulo 48 se estipuló que en ningi&n caso. es pennuida la contratación de propag311da en radio y 

teleVJsión en favor o en contra de algUn panido politico o candidato por panc de tercer-os. 

4.- Se adicionó un parrara aJ aniculo J 86 para estipular que los partidos politicos. las coaliciones y los 

candidatos. podrán ejercer el derecho de aclaración respecto de la inf"onnación que presenten Jos medios 

de comunicación. cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referen1es a sus 

actividades o atributos personales. 

5.- En el aniculo 190 se añadió Ja disposición segUn la cual. el Instituto, a petición de Jos partidos políti· 

c;os y candjdatos presidenciales que así lo decidan. organizará debates públicos y apoyara su dif\lsión. 

En esta materia nuestra propuesta es: 

J.- Reglamentar el uso de tiempo oficial en radio y televisión para Ja continua difusión de las sesiones del 

Congreso de la Unión • asi como para promover Ja difusión de anaJisis politicos • con Ja participación de 

especialistas en la materia. lo que puede contribuir a la formación cívica de la ciud.adania y a elevar el 

nivel de Ja contienda electoral al dar preeminencia a las ideas por encima de Ja publicidad. 

8.3. PERSPECTIVAS DE LA DEMOC'RACIA. 

Esta Ultima parte de las conclusiones la iniciamos con una introducción que se divide en tres 

apartados. El primero hace un breve diagnóstico del momento actual. El segundo intenta responder a Ja 

interrogante ¿ por que creer en la democracia ? y el 1ercer punto enumera algunas propuestas respecto del 

futuro de la democracia. 

En cuanto al diagnóstico. desde nuestro punto de vista el momento actual se caracteriza por el 

riesgo para los individuos. para la sociedad. para el pais entero. 

Atravesamos por una situación de crisis generali~: se cuestionan el modelo económico. las 

instituciones JX>liticas. los mecanismos tradicionales de solución al conflicto. 

Pareciera que la sociedad entera carece de ideas claras respecto de sus fines. valores y objetivos. 
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Por otro lado ea preciso hacer notar que las dificultades mencionadas no son exclusivas de nues

tro pai•. sino que alcanzan a todo el orbe. 

Volviendo a nuestro país. en lo político padecemos los efectos de una excesiva concentración de 

poder que inhibe el desarrollo de la participación. Existe desconfianza del ciudadano comUn hacia los 

procesos electorales. hacia las instituciones politicu. hacia las politicas de gobierno. 

El riesgo de ingobemabilidad es una amenaza latente. como lo indican la presencia de la guerrilla 

en Chiapas. las acciones del Ejercito Popular Revolucionario. la creciente inseguridad. los secuestros. los 

linchantientos en los que las comunidades se hacen justicia por propia mano. el crecimiento del n~ 

trafico. etc. 

En lo económico no obstante que los indicadores macroeconómicoa comienzan a presentar un 

repunte ( se ha detenido la c:aida del empleo. el PIB crece. se va controlando la inflación, etc. ) • esta me

joria no ha descendido al nivel de la microeconomía. es decir al bienestar de la población en general. 

Asi. la mayoría de la población se mantiene inconfonne pues padece los incrementos de precios. 

la pérdida del poder adquisitivo. los efectm del desempleo.la inseguridad pUblica. etc. 

La política económica sufre severos cuestionamientos al haber acentuado las det:igualdades agu• 

dizando la inequitativa distribución del ingreso. 

Todo ello va mennando los tejidos del c;uerpo social. restá.ndole consistencia al ataear sus funda

mentos. Los valores inherentes a la convivencia social van cediendo terreno a un primitivo instinto de 

conservación individual que va lesionando la solidaridad social. las creencias y valores comunitarios. 

Por lo que se refiere a ta interrogante relativa al por qué creer en la democracia. consideramos 

que podemm creer en ella porque es el sistema que otorga las mayores posibilidades para evitar los abusos 

del poder. asi como para propiciar el desarrollo tanto de lm individuos como de la comunidad. finalmente 

porque es el sistema que al hacer panicipe a la comunidad en la conducción de su destino. se fundamenta 

en una concepción del hombre seglln la cual e.te es un sujeto responsable de su historia y tituJar de la 

mayor dignidad en sus facetas individual y social. 

Al apoyarse en una concepción de lo humano que implica respetarlo en su esencia personal y 

comunitaria. al comprometerlo en la materialización del avance social. consideramos que es el sistema 

que otorga lm mayores márgenes para conquistar la plena realización del hombre en sociedad. 
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Al respecto Giovanni Sanori afirma que -Mi conclusión es que los sistemas políticos plantean un 

problema de opción; que la opción presupone la comparación entre mejor y peor ( no entre bueno y verdn-

clero o entre malo y falso en el sentido absoluto ) ; y que la relatividad de los valores exige precisamente 

su ponderación relativa ( comparativa ) ( ... ) No podemos. estrictamente hablando <demostrar la demo-

erad.a > • pero si cabe argüir convincentemente que la democracia es preferible a otra fofTila de gobierno 

Por su parte Karl Popper en su obra ... La Sociedad Abiena y sus enemigos'\ afirmó que no hay 

que plantearse¿ quién debe gobernar 1 sino ¿ cómo debe estar constituido el Estado para que sea posible 

deshacerse de Jos malos gobernantes sin violencia y sin derramamiento de sangre 7 

L.a respuesta de las democracias modernas es : un gobierno puede ser destituido por el voto de 

una mayoría que reprueba. Popper concluye: - La mejor solución conocida es ta do una Constitución que 

permite a una mayoría destituir con sus votos a un gobierno. no estamos afirmando que la votación de una 

mayoria sea siempre la acertada. Todo lo que aceptamos es que ese muy imperf'll!C1o procedimiento es por 

ahora el mejor que se haya inventado ... ••• 

Por su pane Norberto Bobbio opina que los ideales de la democracia son : a) La tolerancia contra 

el fanatismo que amenaza la paz. b) La no violencia • ya que el enemigo deja de serlo para convenirse en 

opositor. puesto que las reglas son respetadas. c) La renovación gradual de la sociedad mediante el libre 

debate de las ideas y el cambio en la mentalidad y la manera de vivir. d) La fraternidad al tener concien-

cia de sus destino común. Por ello Bobbio afirma que •• Una mala democracia siempre es preferible a una 

buena dictadura -. U•
9 

Finalmente citamos al Dr. Berlin Valenzuela , quien afirma que .. La democracia como idea im-

plica el autogobiemo del pueblo. que es el sujeto existencial en todos los órdenes de la vida del Estado~ 

concibe al hombre y a la sociedad dentro de un supuesto racional que lo hace convivir en un orden volun-

m S.rtori. OiovanniOp. CiL p. 342. 
161 Popper. Kad. -un tepaM> de mi teoría de la democ,.cia''. en : Vuelta. México, octubre 1980. nwn.143, ailo XIJ •• 

p. 13. 

, .. Bobbio. Norberto. El futuro do la democracia. 2a reimpresión. Fondo de Culnu. Económica. MOxico, 
1991.p.38. 



truiamente establecido y cuya esencia radica en las amplias dimensiones de la libenad e igualdad recha· 

zando cualquier fonna de dominación • de injusticia y de gobierno arbitrario ... 1'
0 

En tercer ténnino. por lo que respecta al porvenir de la democracia. apuntamos algunas ideas que 

consideramos hay que tener en cuenta para fonalccerla. 

Para ello nuestra propuesta se divide en dos lineas de pensamiento. La primera consisteme en 

reconsiderar el papel del Estado en la promoción social y económica. La segunda estriba en un avance de 

la democracia a través de la mayor panicipación de la socieUad civil. 

Ante ta falta de orden. ante el desequilibrio del mundo unipolar. consideramos que es necesario 

hacer acto de re democroitica para que el conjunto social campana las responsabilidades del rumbo a se--

guir. 

Ante el fracaso de los e"perimentos socialistas. pero a la vez de las políticas neoliberales. propo-

nemas reconsiderar el papel del Estado para intervenir de manera más activa. siempre de cara a la sacie--

dad. abriendo canales a la participación de la misma tanto en el anatisis. como en la búsqueda de 

alternativas • como en la aplicación de las mismas. con el propósito de acercarse a la realización de los 

valores tales como el de la liben.ad sin olvidar la justicia social. 

Proponemos aprender de los e"cesos del estatismo. tanto como de las consecuencias sociales del 

neoliberalismo. por lo tanto consideramos necesano que el Estado retome la promoción económica y su 

responsabilidad en la corrección de las injusticias producto del capitalismo. lo que creemos puede ser 

posible sin tener que caer en la omnipresencia del Estado en la vida económica. En este sentido subraya· 

mosque es fundamental el papel del Estado en la mediación de los conflictos sociales. 

"'Resulta necesaria forjar una correlación de fuenas en que pueblos y nación impongan una poli-

tica económica y social que constituya un paso creador a nivel mundial: el de núcleos de la sociedad civil 

que combinen Ja propiedad social. comunal y de los pueblos con la del capital productivo dentro de un 

Estado democ:nidco atento a resolver los problemas económicos. tecnológicos y sociales. bajo la egida de 

la sociedad civil y con eua-. 1' 1 

•~• Bcrlin ValenzucUi. Franci.co. Op. CiL p. 48. 
111 GonDlez Casanova. Pablo. •·u patria en transición". en : La Jornada. Meidco. D.F. 29 de octubre de 1995. p.13. 
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AJ respecto Berlin Valenzuela opina que •• El porvenir de la democracia en los paises del tercer 

mundo esta estrechamente relacionado con la lucha desesperada que sus pueblos estan llevando a cabo 

para salir del atraso y subdesarrollo en que se encuentran. Pensamos que en la medida en que fortalezcan 

sus economías. fortalecer.in también sus estructuras sociales y vigorizanin sus organizaciones politi-

cas··.•.,:z 

Por su parte Jaime Osario afirma que : ""La democracia en América Latina vivini siempre en el 

limite de Jo posible mientTDS no permita resolver los problemas b3sicos de la sobrev1vencia de millones de 

pobres y marginados de la región( ... ) En Ami!rica Latina. para poder ser viable en el largo plazo. la de-

mocracia tiene necesariamente que entrar al terreno de la discusión sobre la distribución de ta riqueza. es 

decir. dejar de ser solamente un conjunto de reglas de procedimiento para convenirse en una discusión 

sobre contenidos en materia de políticas económicas y sobre el reparto de los beneficios que genera ta 

sociedad"". 113 

Nuevamen1e citamos a Pablo González Casanova quien opina que ""En Mexico esta naciendo 

una nueva dialéctica. Quien piense en terminas de socialdemocracia. de populismo. o de marxismo-

leninismo clásico. estalinista. tTOStkista o breshneviano esta pensando mal. ( ... ) La idea es cambiar entre 

todos la situación. ( ... ) En terminas practicas. la idea es una transición pacifica y legal a un regimen de 

gobierno con equilibrio de poderes que no permita el presidencialismo ni otros tipos de autoritarismo. y en 

que el pluralismo ideológico. religioso y político logren la necesaria disciplina para gobernar. Se piensa 

cada vez mas en un gobierno en que los responsables rindan cuentas a electores tras haber consultado con 

ellos los programas de gobierno y los proyectos legislativos. ( ... ) La transición requiere forjar pactos de 

interes general. comproJ!liSOS jurídicos y convenios o acuerdos politicos que con Ja paz y la democracia 

generen Ja matriz de una política económica-social de alcance macroeconómicoH. n• 

Por su parte Ludolfo Paramio opina que H Con un sistema de partidos inestable y una adminis~ 

tración pública minada por la cornipc;ión. la tarea prioritaria en Ja bUsqueda de salidas para America 

Latina parece pasar por la reforma del Estado. ( ... )es preciso avanzar en la construcción de un Estado 

l "'l lbid. p. 78. 

1' 3 Osorio, Jaime: .. Democracia: un lujo que puede empeñarse'"• en : La Jamada, Mftico, D.F. 9 febrero 1992.p.JJ. 

"' GonDlez Caaanov•. P•blo:" 1994-93: La guerra o I• paz ... en: La Jom•d.9. México, D.F. ' septiembre 1994. p. '· 
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pequei\o y fuerte. capaz de influir realmente en Ja orientación de Ja inversión y en la fijación de cenidum-

bres económicas y a la vez capaz de impulsar políticas de redistribución y expandir el mercado.·· 1 ~' 

Norberto Bobbio es de la idea que se requiere de un Estado que no solo impida sino promueva. no 

solamente proteja smo impulse. ··Ya no basta la justicia conmutativa que consiste en hacer corresponder 

al bien cumpliendo un bien igual o contrario con base en el criterio de igualdad aritmCtica. Para que cual

quier sociedad esté unida. es necesario introducir algún criterio de justicia distnbutl\ra. ,.p6 

Es necesario hacer notar que en este punto el citado autor opina que es donde empiezan los pro-

blentas. Y concediéndole la razón. no es la presente una propuesta acabada. simplemente advertimos que 

la problemática que enfrentamos requiere de un viraje en la conducción del Estado. en el que la definición 

de sus alcances. las vias de acción. la orientación de sus fines.etc. son parte de Ja responsabilidad de auto-

ridades y sociedad ci\lil. 

Finalmente citamos a Luis Medina Pei\a quien afinna: .. "ºEl pragmatismo político se ha impues-

to en la alta dirección del país, para asentar la tesis de que el Estado se reduce para llevar a cabo sus obje-

tivos sociales con mayor eficacia. no para declinarlos. Por lo pronto. son tres los terrenos en los cuales se 

antoja necesaria una intervención estatal de acuerdo con las nuevas circunstancias económicas por Jas que 

atraviesa el país. Estos son Ja rectoria económica. Ja desigualdad social y el estado de conocimientos de la 

sociedad'º. l"T"T 

En cuanto a nuestro segundo planteamiento. consiste en considerar que tan importante en el 

futuro de la democracia es el papel del Estado como de la sociedad civil. La panicipación de la misma 

desde el interior de la tamilia. en la escuela. en el trabajo. en la empresa. en Jos medios de comunicación. 

en los sin<bcatos. en las agrupaciones sociales. e1c. parece definitiva. El avance democrático no puede ser 

producto de meras decisiones de dirigentes partidistas • legisladores o autoridades. Si la democracia im-

plica la panicipaciCm del pueblo. se requiere que éste asuma su responsabilidad en el quehacer social. 

''' Paramio. Ludolfo ... Amcirica Latirul en lo• noventa•••. en: Nc:xos. MOJC.ico. D.F. Diciembre. 1991. num. 168. Ufo 
14 . Vol XIV. p. 36. 

•-• Bobbío. Norberto.Op. Cit.p.81. 

m Medina Pei\a. Luill. Op. Cit. p. 293. 
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De ahi que no es desdeñable la democracia en todos los órdenes de Ja vida social. La democracia 

finalmente se traduce en valores que son aprendidos. transmitidos o no. en la fiunilia y en la escuela Que 

se Tefuerzan con los medios de comumcación. que se pennean con las obras intelectuales y artisticas de 

una S0C1edad. En inculcarlos • en vh1irlos en los distintos niveles de org,aruzación social, esta buena pane 

de su futuro. 

La democracia euge congruencia. No se le puede e-:ic:igir de las autoridades. cuando no se practica 

en Jos Wvcrsos órdenes de la vida social. 

AJ respecto citamos nuevamente a Norbeno Bobbio • quien opina que - Si hoy se quiere tomar un 

mdlcador de desarrollo democrático. éste ya no puede ser el nUmero de personas que tienen derecho de 

votar. Para dar un juicio sintetico p!rO eficaz del grado de democratización de un determinado país. el 

criterio yn no debe ser el •quien' vota. sino el de· donde vota' ... 1
'• 

Por su pane Carlos Fuentes afinna : - Por fin tenemos la oporturudad de un modelo de desarrollo 

dictado democrát1camente desde abaJo. a pan1r de la independencia de los sindicatos, de la liben.ad mu

mcipal, de la libenad de las organizaciones civiles y de los partidos ..... 9 

Esta propuesta in"VOlucra al total del cuerpo social. abarcando esf"eras como la etica., puesto que 

imphCI una reforma politice educativa tanto en gobernantes como en gobernados; requiere del compromi-

so de m1htantes y dingentes del partido dominante como de los panidos de oposición; necesita de la par-

ucipación de los medios de comunicación. de los grupos intermedios. de los empresarios. de los 

sindicnos. de educadores y ele estudiantes. etc. para modificar conductas que con-espondan a los valores 

de la democracia. Sin esto no habni legislación que nos acerque al desarrollo democr.itico. 

··c .. ) Unos son los va.lores. p1latts de la norma.. el • deber ser • en terminos de Hennan Heller. 

otros. muy distintos. los que sustentan el pacto social real. el vigente en las acciones cotidianas. impedir 

que el espacio se agrande. luchar porque las creencias sociales y las nonnas se vuelvan una. es pane de la 

consigna democrática ... im 

... [bid..pp.43-44. 

'"' Fuentes. C•rlos.. .. L.. democracia no es un. utopia .. ~: El Firumcien1. Miiicico. D.F. 26 do •bril de 1996. p. 48. 
1

• Rcye5 Heroles. Federico. Op. CiL p. 64. 
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Asimismo queremos subrayar esta idea con un texlo que encontramos en las consideraciones que 

las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Conslltucionales y de Justicia de la Cñmara de Diputa-

dos. e¡i¡pusieron aJ presentar el proyecto de minuta para la refbm1a electoral de noviembre de 1996. y que a 

la letra dice : •• La refonna electoral se propone, entre otros objetivos, contribuir a Ja fonnación de una 

cultura democniuca fundada en la c:ompetencia leal, y la sinceridad de los actores politicos. En este mar-

co, lo. principios rectores de imparcialidad y objetividad deben ser más el producto de una cultura am-

pliamente companida. que de las prohibiciones legales o las e"igencias normativas fundadas en la 

suspicacia.•• 

8.3. I.FORT • .\.LECIMrENTO DEL FEDERALISMO. 

EL Maestro Andres Semi Rojas distingue la Repüblica unitaria de Ja R.epiablica federal, seila-

lando que esta última se presenta ··cuando concurren un organismo general denominado la federación y 

entidades federativas o Estados que asumen esferas parciales de competencia y con su propia organización 

política ... ui 

Por su pane Maurice Duverger nfinna que ""El federalismo tiende en principio a conferir el má· 

ximo de autonomía. en el interior del Estado. a las comunidades locales mas reducidas: municipios. de-

partamentos. regiones. provincias. etc. (. .. ) El Esrado Federal es asi un • Estado de Estados• , si podemos 

llamarlo asi, en que las provincias tienen un Parlamento y un Gobierno autónomos. •• 1~ 

En nuestra Cana Magna citamos tres aniculos que hacen referencia al f"ederalismo. Et aniculo 

40 sei\ala que ""Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repü.blica representativa. democr3ti· 

ca federal. compuesta de Estados hbres y soberanos en todo lo concerniente a su rt!gimen interior ; pero 

unidos en una Federación establecida segün los principios de esta ley fundamentar". 

El aniculo 41 establece que ... El pueblo ejer~ su soberanía por medio de los Poderes de la Unión. 

en los casos de la competencia de éstos. y por Jos de los Estados. en lo que toca a sus regímenes interiores. 

en los ténninos respectivamente establecidos por la presente ConstituciOn Federal y las paniculares de los 

Estados. las que en ningUn caso podran contravenir las estipulaciones del Pacto Federal ... 

111 Semi RojH. Amires. Op. CiL p . .!586. 

,., Duvciver. M•urice. Instituciones politi~• y derecho constitucion•I Op. CiL p . .!'i.!'i. 
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El aniculo 1 J S estipula que •• Los Esrados adQptarán. para su régimen interior. Ja fom1a de go-

bierno republicano, representativo. popular. teniendo como base de su división territorial y de su organ1· 

zación política y administnmva el municipio libre ... 

Consideramos que uno de los canales de panicipaciOn que nos pueden pennidr Ja ampliación de 

nuestra democracia es el fortalecimien10 del f"ederalismo. 

Si la democracia reconoce la pluralidad de los individuos. con el federalismo este principio se 

extiende a las realidades regionales. diversas política. social. económica y culturau •• ente. 

-se puede interpretar el ideal del gobierno local como un ideal inspirado en el principio de que el 

poc:fer es más visible en cuanto es más cercano. De hecho Ja visibilidad no depende Unicamente de la pre

sentación en pUblico del que esta investido del poder, smo también de la cercanía espacial entre el gober

nante y el gobernado .. _ a•J 

Así, el federaJismo contribuye a la visibilidad del poder. por ende a su control y en consecuencia 

a la democracia. 

Para efectos de esta exposición. dividimos en dos apartados nuestra propuesta respcc:ro del fede-

raJismo. 

En primer Jugar un federalismo politico. lo que implica una reforma del Estado en Ja que se reco

nozcan los excesos y problemática que ha provocado Ja concentración del podl!r. 

Si bien en su momento la situación de inestabilidad política con Ja presencia de fuertes cacicazgos 

regionales fue resuelta con un presidencialismo concentrador de poder que dirimia los confJictos y con la 

creación de un partido dominante. consideramos que la problemática actual ri!quiere de ampliar los cana· 

les de participación. de fonalecer a las regiones. de e:it1ender Ja toma de decisiones y el reparto de respc>n· 

sabil idades en el nivel horizontal. 

Se requiere una revisión de nuestro sistema legaJ para acolar las atribuciones del Poder Ejecutivo 

Federal. Sin embargo Ja reforma legal no basta. se necesitan decisiones políticas para que el f>Tesidente se 

abstenga de empl~ las facultades metaconstitucionaJes que le han permitido invadir la esfera de auto-

iu Bobbio. Norberto. Op. Cit. p. 69. 
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nomías estatales y remover Gobernadores o participar' en la decisión de candidaturas a Jos Ciobiemos 

Estatales. 

Asimismo pensamos que se requiere revisar la distnbución de funcíones del Gobierno Federal y 

los Gobiernos Locales. 

TambiCn es indispensable dar vigencia al reconocimíenio de la autonomía de las Jegislaruras 

loca.les a fin de f"ottalecer el debate y así enriquecer nuestra vida democrática, dejando atr.is: las imposi-

ciones del Centro. 

••un desenvolvtmiento real de las estructuras democráticas del pais habrá de transitar por una 

revaluación de los órganos locales del poder y en un despenar de la conciencia ciudadana de Jo que esos 

órganos represenran pcn su pro:idmidad y vecindad a las comunidades y sw problemas cotidianos". llM 

Finalmence consideramos que esra reforma del Eslado debe implicar una reforma cultural que se 

enraíce en la educación de las nuevas generaciones. en la transmisión de nuestros valores e ideas , así 

como en las conducta$ y costumbres. 

Muchos años de experiencias centralistas ha cauS<'do una especie de cultura centralista. lo que se 

puede advenir en los comportamientos de Jos pan.idos políticos. en la .soberbia de los habitantes de la 

capital. en el centraJismo cultural. ele. 

Es por lo ranto necesario íederalizar el pensamiento. para decirlo de otra manera. hacerlo parte de 

nuestra forma de ver la realidad. de comprenderla. de transforma.ria. de valorarla y de vivirla . 

.. En teori~ todo el aparato de la democracia está ya vigente: el sufragio. las elecciones. la división 

de poderes. la saberanía de los Estados. etc. Pero una realidad feroz de decisiones y de componamientos 

niega y de$truye la vigencia de esos modelos. Por ello ahora se habla de Ja necesidad de una reforma pro-

funda. definitiva. decisiva. De una gran reforma política. incluso de una gran reforma del Estado. ( ... )La 

modernización del poder consistiria simplemente • según una luminosa frase de un gran político meJ1Cica

no. en hacer coincidir las ta:hadas institucionales con las realidades políticas ... iui 

tM Krieger. Emilio. ••Derec:bo electoral enjulio de 1988" ... Op. Cit. p. 20. 

iu Ortiz Pinc:hetti. José Agustín.•• LI asisnatuca pea.diento'" en: La Jomad.a.Mcbdc:o. D.F. 16 de Junio de 1996. p. 
7. 



En segundo Jugar y como consecuencia del punro anterior se encuentra el fonalccimiento del 

federalismo ec;onomico. 

Si aceptamos que la democracia persigue que los pueblos aJcancenjusticia social; que Ja estrechez: 

econóntica impone litttitaeiones para el desarrollo y ampliación de Ja democracia. y que el pais atraviesa 

por una dJficil situación económica. es preciso buscar soluciones a esca. para concomitantemenre desarro--

llar nuestra vida democrática. 

AJ respecto consideramus que el centralismo económico ha provocado que Ja distribución de los 

recursos para infraestructura sea desigual. originando disparidades regionales que además de injustas. 

generan inconfbnnidad que puede derivar en intentos separatistas. 

A su vez la concentración de recursos con la consiguiente atracción de Ja población por existir 

maygres oponunidades ha generado Ja concentración de problemas en algunos centros urbanos. tales 

como la contaminación • dificultades cada vez más severas para Ja dotación de servicios. etc . 

... El nuevo federalismo que pretende el país debe ser instrumento para mitigar disparidades:. aten· 

der carencias y fedjstribuir recursoc. y oponunidades. Ot:be ser base de un MCxico m<isjusto••. 1• 

Consideramos por ello que la ampliación de nuestra democracia implica necesariamente un ~ 

rn.lismo económico. que se traduzca en desarrollo regionaJ. 

Para ello será n~rio revisar nuestro sistema fiscal para lograr una justa asignación de recursos 

entre los Estados. Municipios y Federación. 

El desarrollo regional implica propiciar la dotación de infraestructura en todo el país de manera 

equitativa,. para así impulsar el desarrollo industrial. comerciaJ y de servicios de manera regional. 

8.3.2. SEPARACJON DE PODERES. 

Como ya se mencionó en el inciso J. 1.2. uno de los elementos que caractenzan a la democracia es 

la división o separación de poderes. 

La finalidad de dicha separación de poderes es el establecimiento de un sistema de contrapesos 

que impida la concentración de la.s funciones legislativas. ejecutivas y judiciales en un solo órgano estatal. 

IM .. Destinan al PlARE 9mil mdnp ~,..abatir el reza90 educativo ... en: El Financicro.M6Uco, D.F. 7 de julio de 
J99j.p.27. 
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Nuestro sistema politico actual, como muchos otros, ha ido dando preeminencia al poder Ejecuti

vo. La ampliación de nuestra e"periencin democr:itica requiere revertir esta tendencia para dotar de mayor 

equilibrio al sistema. 

AJ respecto nuestra propuesta es que sea fonalecida la labor del poder Legislativo a traWs de una 

permanente difusión de sus actividades, con el propOsito de que la ciudadanía conozca las posturas de las 

fracciones parlamentarias, para que este conocimiento sea el fundamento de sus ulteriores preferencias 

electorales. Es decir que las decisiones del electorado sean en buena medida orientadas ¡:mr las acciones de 

los legisladores. lo que fortalecería a su vez la identificación ideológica de los militantes, obligando a Ja 

congruencia de los partidos poliiicos. 

Con esto se lograría hacer mas visible la función del Congreso. dando a la ciudadanía posibilida

des de mayor control sobre el mismo y por ende fortaleciendo la vida parlamentaria al ser mas e;11tigido. 

La otra propuesta para dar vigencia al equilibrio que se propone Ja separación de poderes, es que 

se avance en la conciencia y educación ciudadana para que los votantes hicieran uso del sufragio para 

consolidar Ja separación de poderes. Lo que se obtendria con el voto razonado. para que se eligiera , por 

ejemplo, a un Presidente de un partido politico y a un Congreso con mayoría de un partido político dife

rente de aquel al que peneneciera el primero. 

Si bien esta situación probablemente implicaria un proceso de aprendiz.aje y ajuste, por resultar

nos cuando menos extraño, consideramos que a la postre daria mayor equilibrio a nuestro sistema politico, 

eleva.ria el nivel de la competencia partidista y la panicipación ciudadana. 

8.3.3. SEPARACION PARTIDO- GOBIERNO. 

Como ya se mencionó en el inciso 8.2.3. la democracia moderna es impensable sin los panidos 

¡xditicos, que sirven de enlace entre la ciudadanía y el gobierno. De ahí la importancia que para Ja am

pliación de nuestra vida democrática representa el fortalecer el sistema de partidos. 

Tomando como punto de partida esta idea. abordaremos el presente inciso. pues consideramos 

que para acceder a un nivel superior ele desarrollo democrático, un actor principal es el panido en el po

de•. 
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Si se ha avanzado en crear legalmente condiciones de equidad en las condiciones en la contienda 

electoral. a.si como en fortalecer el sis1ema de panidos. es indispensable que Ja ciudadania no tenga dudas 

respecto de que los participantes en la competencia politica gocen de algún tipo de privilegios. 

De ahi, que el PRI. el propio Gobierno y la sociedad 1oda. tengamos por delante un proceso de 

aprendizaje para lograr la separaciOn panido-gobiemo., 

Consideramos que a traves de ésta. el PRI deberá hacer püblica su autonomía respecto del gobier

no, tanto en materia financiera • como en Ja contienda electoral, en la que debe panicipar sin que haya Ja 

sospecha de que recibe el apoyo gubernamental más allá de lo que Ja ley pennite 

El PRI ha hecho importantes contribuciones a Ja vida política del pais , y en el momento acnial 

~nsideramos que puede enriquecer el desarrollo democrático, si contiende con transparencia y credibili

dad como un partido mas. sin ventajas ni privilegios. 

Por su pane el Gobierno, y mis precisamente el Ejecutivo 1endní Ja responsabilidad. de contribuir 

~ando de lado la injerencia en las decisiones del PRI respecto a la designación de dirigentes y candida

tos a puestOll de elección popular. 

AJ respecto. fue significativo que el 11 de enero de 1996, los Diputndos del PRI entregaron a la 

Dirección de su pan1do. un documento de propuestas entre las que destaca la solicitud de garantizar el 

alctjamicnto del Ejecutivo de los procesos de selección de candidatos a puestos de elección popular y de 

cambio de dirigentes partidistas • haciendo efecuva Ja consulta a las bases y los métodos abienos de com

petencia. 

El Dr. Ernesto Zedillo de5pt.1es de haber triunfado en las elecciones de 1994. declaró en la reunión 

plenaria de la Comisión Nacional de J~Jogia del PRI que -e1 PRJ moderno y fortalecido en el que pen· 

santos es un panido autónomo. ft'ente al gobierno. ( ... ) Durante la campaña afirmé que creo finnememe 

en que Ja democracia ec:ige una sana distancia entre el partido y el ,gobierno. ( ... ) Un elemento clave de la 

reforma del PR.l será redefinir las relaciones entre el Presidente de Ja RepUblica y el Partido. Ello no 

implica y no implicará - que quede claro- una ruptura. sino una sana y clara distancia que permita aJ PRI 
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fortalecer sus tareas y su capacidad como interlocutor legítimo de la sociedad ante el gobiemo. Esa nueva 

distancia debe ser clara ante el escrutinio de la sociedad.. y tambien clara para cada militante ... _,., 

Posteriormente en su discurso de toma de posesiOn. el Presidente planteó como un hecho la dis-

tancia entre el PRl y el Gobiemo. proponiendo un trato igual con lodos los partidos. sin distinción ni 

favoritismo. ratificando que no intervendría en los procesos ni en las decisiones internas del PRl. 

En marzo de 199!5. en el 66 aniversario de la fundnción del partido en el gobierno. el Dr. ZedHlo 

manifestó: ··sabré sostener una rel3Ción transparente al escrutinio ciudadano. sin intervenir en los proce-

sos intemos y sin interf'erir en las decisiones que deben emanar de la militancia y la dirtge:ncia del PRI'". 

Finalmente, en la XVll asamblea del PRI, el Presidente expresó el 22 de septiembre de 1996 que 

trns la reforma. el PRI tendria voz propia. ya no siendo avasallado por la Presidencia de la RepUblic~ 

puesto que fonale:ceria sus tareas y actuaria con V1gor y transparencia. 

Destacamos que en dicha asamblea. se determinó que al candidato a Ja Presidencia de la Repi&bli· 

ca lo elegirá el Consejo Político Nacional de dicho panido. Asimismo para poder ser candidato a la Pre-

sidencia de: la Repüblica, o Gobernador. los aspirantes deberá.o acreditar militancia panidista mínima de 

to años y haber desempeñado un puesto de elección popular. 

Todo Jo anterior revela que existe conciencia y voluntad de la separación propuesta. Sin embargo 

consumarla implicará. vencer resistencias e inercias en un proceso que seguramente no será breve. 

8.3.4. PAPEL DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

La idea que sostiene este Ultimo inciso. es que la ampliación de ta democracia es responsabilidad 

no únicamente del gobierno y de las refonnas políticas, si no tambien de manera decisiva de ta sociedad 

civil. entendiendo a ésta como al ·•conjunto de ciudadanos que integran el cuerpo electoral. tos panidos y 

a$0Ciaciones politicas. los medios públicos de comunicación, las organizaciones sociales. y en general 

toda la red. dentro de ta cual se mOVthza esa aparente amorfa sociedad'º. 1 
.. 

m ••El voto par el PRI delenninó la reforma interna: Zcdillo ••.en: El Perfil de la Jornada. MOxico, D.F. l ldo 
septiembre do 1994. p. n. 

1" Kricaer. Emilio. Derecho y legislación elcctonl. len. edición. UNAM· Miguel Angel Porrúa. México, 1993. p. 
12. 
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En tanto la democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo y para et pueblo, éste es sujeto 

activo en la construcción democ:r:itica. lo que va m:is ali& de su participación en los procesos electorales. 

Asimismo retomando la idea expuesta en el inciso 8.1.2. , la sociedad civil es un factor de in

fluencia en la confom1ación del derecho electoral. 

Por Jo anterior. nuestra propuesta es que el futuro de la democracia va a depender en gran medida 

de las respuestas que la sociedad civd vaya dando, tales como : a ) su toma de conciencia respecto a esta 

responsabilidad. b) La incorporación de los valores democr.iticos en su escala axiológica. e) La con

gn.¡encia entre la e:itigencia democr.Stica y ta experiencia democnltica en la vida co1idiana. ampliando esta 

última a la familia. la escuela. lns asociaciones y agrupaciones diversas. las iglesias, los medios de comu

nicación, etc. 

En este sentido la ampliación de la democracia se inicia con la educación democrática de la so. 

ciedad civil. Esta educación requiere de consagrar al respeto como un valor fundamentaJ de la conviven· 

cia. teniendo como premisas la aceptación de la pluralidad y el compromiso con la tolerancia. 

Esta educación tambien implica un gran esfuerzo para construir una cultura de legalidad. Por ello 

entendemos el que la legalidad sea un valor para la sociedad civil, lo que requiere que los padres de fami· 

lia y maestros prediquen con el ejemplo y transmitan respeto a las nonnas y leyes. Significa desterrar la 

comodidad de la cultura del fraude. a la que se contribuye y acepta cuando repona un beneficio personal, 

pero que es objeto de reclamo cuando los beneficiados son otros y se peTJudica al conjunto social, dejando 

con ello de advenir que los grandes fraudes no son sino la consecuencia vtsible de un coíncer social que ha 

corrompido las relaciones de los individuos a todos los niveles. 

La equidad en la contienda electoral, la transparencia en los comicios, sera el corolario del actuar 

de una sociedad civil que a su vez sea celosa en cumplir y hacer cumplir la legalidad en todo momento y 

circunstancia. Ya liCa en el respeto al reglamento de tr.insito, como en la tramitación de una licencia para 

conducir, en el pago de la obligaciones fiscales o en la denuncia de ilicitos. Implica dejar atrás al abuso y 

al engaño como practicas comunes. 

Federico Reyes Heroles lo expresa asi: ''Hogares democrilticos, escuelas democr.lticas. infonna· 

ción democratizada. vida ciudadana en panidos y asociaciones~ conducir a la erección de un ciudadano 

más vigilante • comprometido con la democracia( ... ) Hacer de la democracia fonnal un elemento de la 
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cultura de la zona(. .. ) La democracia deberá ser parte de nuestros sueños, de nuestTO$ recuerdos popula

res. deberá ser luibito'". ''"" 

Asimismo, si se reqmere de congruencia en Jas conductas individuales. del mismo modo se ne-

cesita de ser consecuenres en una actitud democrática en la agrupaciones, sean estos partidos políticos, 

sindicaros. organizaciones campesinas. ig,lesias, asociaciones empresariales. organizaciones no guberna-

mentaJes. etc. 

EJ reclamo democn:ltico debe ser e"'Jgeme no solo frente al gobierno sino abarcar también las 

organizaciones sociales. El ejercicio democroitico. contra prácticas autoritarias debe pennear en nuestras 

agrupaciones. 

En la experiencia democrática en nuestrns ~paciones deberá ejef"C'Harse tanto el control de 

quienes detectan el poder como una ttsponsabJe pan.icipación de quienes Jo delegan. 

''Si hoy se quiere tener un indicador de desarrollo democrálico, ésta ya no puede ser el nUmera de 

personas que tienen derecho de vocar. sino el numero de sedes. difbrentes de las sedes políticas. en Ja 

cuales se ejerce eJ derecho de voro. Para dar un juicio sintehco pero eficaz; del grado de democrarización 

de un determinado pais. eJ crderio ya no debe ser eJ de • quien • vota, sino el de "donde vota". •• i!IO 

En sin1esis la ampliación de la democracia en f'vfexico. requiere de cambios en pro de la panici-

pación ciudadana. del an31isis. de la creatividad en las formas de organización paro resolver nuesiros 

problemas. de la Det!ptación ~l compromiso y respon$ólbiJidad que implican. de la tolerancia. del respelo. 

"'( ... ) El porvenir de Ja democracia pasa por la institución de un conir.110 social nuevo. por Ja 

invención de nuevas formas de solidaridad. por Ja aceptación del conflicto como algo nonnal y de Ja al-

remanda en el poder como Ja condición misma de Ja democracia( ... ) 

La democracia no es obvia. no es natural. Es el producto de la historia. una construcción de la 

razón mantenida por la voluntad(. .. ) N~sita de una educación que incluya aprender Jo que es la poJitica. 

su poder. sus límites••. 1511 

1" Reye. Heroles, Federico. Op. Cit. p. 42. 

IN Bobbio. Norberto. Op. Cit. pp. 43-44. 

1• 1 1\fcyc:i:r. Jean: ,. La democnc:bi y nuestt"o tiempo". en: U Joma~. Mé:11:ic:o, D. F. 26 de agosto de J994. p. J6. 
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Las amenazas que se ciernen sobre la democracia. son ameflaza9 para nuestro presente y futuro 

como nación~ la ingobcmab11idad. el aumento incontrolable de la inseguridad. Ja depauperi<QCión de la 

sociedad,. amenazan nuestras libenndes y desarrollo • cuando hay quienes proponen soluciones autorita

rias. Por ello es que consideramos que del compromiso que gobierno y sociedad civil asuman con el credo 

democr..itico depender.i un mejor futuro para Mé"lco. 
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